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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

1. 1 

1.5 Idioma en que se 
deberán presentar 
las Proposiciones, 
los Anexos Legales, 
Administrativos y 
Técnicos, así como 
en su caso los 
Folletos que se 
acompañen, tercer 
párrafo 

Fresenius Medical 
Care de México 

S.A. de C.V. 

1. Solicitamos a la Convocante nos confirme que en 
relación a los Dispositivos Médicos, NO es necesario 
presentar como anexos al oficio de registro  los 
marbetes autorizados, pues esta información   está 
contenida en el Oficio de Registro, tal como lo indicó 
la COFEPRIS en el  oficio No. CAS/2/OR/106/2012 
proporcionado por la misma al IMSS, el cual 
anexamos. 

Bastará con presentar  la copia simple del registro 
sanitario vigente o de la última modificación o 
prórroga realizada al registro sanitario, completos. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

2. 2 1.5 

Soluciones 
Tecnológicas 

Médicas, S.A. de 
C.V. 

2. Se precisa que la documentación soporte a incluir 
por los licitantes de acuerdo con este numeral debe 
presentarse en español o con traducción simple. 
Solicitamos a la convocante que para efectos de 
facilitar la evaluación, permita incluir solo la 
traducción simple al español del párrafo a referenciar 
así como el párrafo anterior y el posterior para 
contexto, lo que no implica la presentación parcial del 
documento como parte de la proposición. ¿Se acepta 
nuestra propuesta? 

No se acepta su propuesta, favor de apegarse a la 
descripción señalada en el numeral 1.5 
establecidas en la presente convocatoria. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

3. 3 2.1 

CENTRO 
INTEGRAL DE 
NEFROLOGIA 
S.A. DE C.V. 

6. Aclarar a mi representada ¿Si El objeto de la 
presente licitación es atender a los pacientes con 
insuficiencia renal crónica? 

El objeto de la licitación es el Servicio de 
Hemodiálisis Subrogada. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

4. 4 2.4 

Soluciones 
Tecnológicas 
Médicas, S.A. de 
C.V. 

17. ¿Debemos entender que las “NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS, NORMAS 
INTERNACIONALES NORMAS DE REFERENCIA O 
ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE 
EXIGE A LOS LICITANTES, LICENCIAS, 
AUTORIZACIONES Y PERMISOS” constituyen el 
fundamento legal del requerimiento establecido en la 
convocatoria? 

No es correcta su apreciación, las disposiciones 
normativas que se citan en la convocatoria son 
aquellas que resultan aplicables en la prestación 
del servicio a contratarse. 

No Aplica 

Protección 
Civil, 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica y 
División de 
Servicios 
Integrales 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

5. 5 2.4 

Soluciones 
Tecnológicas 
Médicas, S.A. de 
C.V. 

18. Toda vez que la citada NOM aplica a Centros de 
Prestación de Servicios de Asistencia Social a 
adultos y adultos mayores en situación de riesgo y 
vulnerabilidad, referida en la introducción de la citada 
NOM como “grupos sociales más desprotegidos 
como son las personas adultas y adultas mayores en 
condiciones de soledad, abandono, discriminación, 
discapacidad, así como víctimas del maltrato en sus 
diversas expresiones”, así como:1) Que la referida 
NOM-031-SSA3-2012 obliga a los establecimientos 
de asistencia social temporal y permanente, entre 
otras cosas a:o La incorporación al Directorio 
Nacional de Instituciones de Asistencia Social del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y a los registros que otros ordenamientos 
jurídicos así lo determinen o Prestar servicios de 
alojamiento temporal o permanente según el tipo de 
establecimiento o Alimentación o Vestido o 
Actividades de trabajo social o Atención Médica 
incluyendo la detección de factores de riesgo, 
revisión auditiva y de problemas de nutrición entre 
otras. o Atención psicológica o Apoyo jurídico o 
Actividades de autocuidado, físicas, recreativas, 
ocupacionales, culturales y productivas o Vigilancia, 
protección y seguridad o Generar estudio social u 
apoyar la referencia a unidades médicas. o Contar 
con personal específico entre los que se encuentra el 
denominado “cuidador” o Contar con áreas 
específicas entre las que se encuentran sala de TV, 
sala de usos múltiples, dormitorios, y o Llevar el 
registro e información en expediente administrativo 
incluyendo índices de mortalidad, reporte de 
enfermedades infecto-contagiosas 2) Que los citados 
requerimientos no forman parte de lo indicado por la 
normatividad vigente para su aplicación a un servicio 
de Hemodiálisis. 3) Que los servicios indicados 
anteriormente no forman parte de los requisitos 
establecidos por la convocatoria como obligaciones 
del proveedor para la prestación del servicio. 4) Que 
por lo tanto, las obligaciones establecidas en la NOM-
031-SSA3-2012 no son de aplicación del servicio 
Objeto de la Licitación que pretende lanzar el 
Instituto. 5) Que el Instituto desea contratar el 
“Servicio de Hemodiálisis Subrogada” y no el de 

Se elimina la siguiente NOM -031-SSA3-2012 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 



ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS  
No. LA-019GYR047-T40-2015 PARA LA CONTRATACIÓN PLURIANUAL ABIERTA DEL SERVICIO DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA 

                                 

Página 3 de 209 

 

No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

“Asistencia Social”.  
¿Debemos entender que en todo caso, la 
responsabilidad del proveedor adjudicado en relación 
al cumplimiento de la NOM es de información al 
propio Instituto en caso de observar detalles que 
pudieran alertar la infracción a la citada NOM, y No la 
prestación de servicios objeto de la misma toda vez 
que los licitantes no tienen como objeto social la 
prestación de servicios asistenciales, mismo que no 
se requiere por la legislación aplicable para prestar el 
servicio de hemodiálisis? 

6. 6 

PUNTO 4.1. CAUSAS 
DE 
DESECHAMIENTO,  
INCISO b) 

PRODUCTOS 
HOSPITALARIOS, 
S.A. DE C.V. 

17. Solicitamos amablemente a la convocante nos 
aclare si para el caso de que se encuentre en trámite 
de recertificación o renovación el certificado que se 
menciona en el numeral 6.2 inciso q) de esta 
convocatoria, se tendrá por cumplido tal requisito 
conforme al punto TERCERO del citado ACUERDO 
por el que se establece como obligatorio, a partir del 
1 de enero de 2012, el requisito de certificación del 
Consejo de Salubridad General que a la letra dice: 
“TERCERO.  El requisito especificado en el numeral 
PRIMERO del presente Acuerdo podrá tomarse 
como cumplido si el licitante presenta un documento, 
emitido por el Secretario del Consejo de Salubridad 
General, en el cual se señale que los 
establecimientos de atención médica hospitalarios 
y/o de hemodiálisis privados con los cuales pretende 
ofrecer servicios a la Dependencia o Entidad 
convocante, objeto del presente Acuerdo, se 
encuentran en proceso de Certificación, entendiendo 
por esto último que han cumplido, al menos, los 
requisitos de la fase de “Inscripción y 
Autoevaluación” del proceso de certificación” 

Se tendrá por cumplido el requisito establecido en 
el numeral 6.2 inciso q) de la convocatoria si el 
licitante presenta el documento emitido por el 
Secretario del Consejo de Salubridad General en el 
que conste que cada una de la (s) unidad (es) de 
hemodiálisis subrogada (s) ofertada (s) se 
encuentra (n) certificada (s) o en proceso de 
certificación por dicho Consejo.  

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica y 
División de 
Servicios 
Integrales 

7. 7 
4.1 

inciso v) 

LOGISTICA 
MARVIL S.A. DE 
C.V. 

10. Respecto al inciso v) Solicitamos amablemente a 
la convocante confirme para acreditar la solvencia 
requerida en este numeral, causal de 
desechamiento, sea necesario exhibir carta de apoyo 
o respaldo solidario del fabricante para la totalidad de 
equipos e insumos necesarios en la prestación del 
Servicio Subrogado de Hemodiálisis. 

Para esta convocatoria no se solcito carta de  
apoyo o respaldo solidario del fabricante. 

 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

8. 8 
5.1.- CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 
SEXTO PARRAFO 

PRODUCTOS 
HOSPITALARIOS, 
S.A. DE C.V. 

7. Favor de confirmar que los Anexos T3 (T tres) y 
Anexo T10 (T diez), no se deberán incluir en la 
propuesta técnica y solo serán utilizados para la 
evaluación y visita a las instalaciones por parte del 
personal asignado del Instituto, sin ser motivo de 
desechamiento. 

Los Anexos T3 y T10 no deberán incluirse en su 
propuesta técnica. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

9.  
NUMERAL 6.2  

INCISO j). 
LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. 

22. Favor de aclarar a mi representada que se deberá 
presentar copia simple de los registros sanitarios 
vigentes (anverso y reverso), o en su defecto la 
solicitud de prórroga,  sin ser motivo de  
desechamiento el no presentar las fojas de los 
marbetes. 

Bastará con presentar  la copia simple del registro 
sanitario vigente completo o de la última 
modificación o prórroga realizada al registro 
sanitario. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

10. 1 
6.2 Documentación 
Técnica, incisos: g), 

i), j), o) y p) 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

155. Solicitamos a la Convocante confirmar que los 
documentos solicitados en los incisos de referencia 
que deberán presentar los licitantes corresponden a 
los equipos y consumibles siguientes: 
• Máquina de hemodiálisis 
• Filtro para hemodiálisis 
• Juego de líneas arterial y venosa 
• Ácido en solución 
• Bicarbonato de sodio en polvo o solución 
• Cánula para punción de fístula arteriovenosa interna 
• Accesos vasculares; catéteres temporales, 
permanente 

Consultar la  aclaración No. 10 de la presente 
Convocatoria. Deberá presentar los documentos 
solicitados de acuerdo a la Convocatoria. 

Consultar la  
precisión No. 
10 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

11.  

6.2.- 
DOCUMENTACIÓN 

TÉCNICA 
INCISO a) 

PRODUCTOS 
HOSPITALARIOS, 
S.A. DE C.V. 

8. Solicitamos atentamente a la convocante nos 
confirme que para dar cumplimiento a este punto, 
bastara con presentar una carta bajo protesta de 
decir verdad, que damos cabal cumplimiento a todos 
los puntos ahí referenciados y/o adjuntando el Anexo 
T1 (T-uno) Requerimiento. 

Consultar la aclaración  No. 10  de la presente 
Convocatoria, referente a la presentación de la 
oferta técnica. 

Consultar la  
precisión No. 
10 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

12.  
6.2 
inciso o) 

LOGISTICA 
MARVIL S.A. DE 
C.V. 

11. Respecto al inciso o) 
Solicitamos a la Convocante confirme que para este 
punto, será suficiente presentar cualquiera de los 
certificados de calidad vigente para el país de origen 
de los equipos o insumos ofertados: FDA, CE, TUV, 
ISO9000 o ISO13485 

Debe entregar copia del certificado de buenas 
prácticas de manufactura, en el idioma de país de 
origen de los equipos y bienes de consumo 
ofertados, acompañado de su traducción al español 
y expedido por las autoridades sanitarias u 
organismos de control del país de origen o copia 
simple del certificado FDA o Comunidad 
Económica Europea, TUV vigente de los equipos y 
bienes de consumo ofertados, no es suficiente  
ISO9000 o ISO13485. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

13.  
6.2 
Inciso r) 

Soluciones 
Tecnológicas 
Médicas, S.A. de 
C.V. 

26. ¿Debemos entender que a efecto de asegurar la 
disponibilidad de los equipos de hemodiálisis 
ofertados, será necesario incluir como parte de la 
proposición carta de respaldo solidario emitida por el 
titular de los registros sanitarios en nuestro país?, 
aplicable para los siguientes bienes indicados en el 
anexo T2 “máquina de hemodiálisis“ “BIENES DE 
CONSUMO PARA HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y 
PEDIÁTRICO”, “ACCESOS VASCULARES; 
CATÉTERES TEMPORALES, PERMANENTE E 
INJERTOS VASCULARES TUBULARES 
HETEROLÓGOS DE ACUERDO AL CUADRO 
BÁSICO DE MATERIAL DE CURACIÓN VIGENTE”? 

En esta convocatoria  no se solicita carta de 
respaldo solidario 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

14.  
6.2. Documentación 
Técnica, inciso l) 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

154. Toda vez que los Nefrólogos han aprobado los 
créditos académicos y la obtención de la cédula 
profesional solo es un trámite administrativo, 
solicitamos a la Convocante nos permita presentar 
copia simple del acuse de recibo del trámite 
correspondiente para aquellos médicos Nefrólogos a 
los que aún la Secretaria de Educación Pública no ha 
liberado la cédula. 

En estos casos deberá proporcionar el título de la 
especialidad y el acuse de recibo del trámite de 
cédula profesional ante la Secretaria de Educación 
Pública. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

15.  
6.2 (q) 
Documentación 
Técnica 

Medica Santa 
Carmen SAPI de 
CV 

12. La convocatoria exige estar certificado o en 
proceso, requisito el cual el incumplimiento puede 
estar fuera de las manos del proveedor ofertante 
dado  los tiempos de respuesta para estar dado de 
alta en el Consejo de Salubridad como proveedor en 
proceso de certificación.  
Se sugiere extender el plazo para permitir 
cumplimiento y/o permitir acuse de recibo de la 
recepción documental de inscripción al proceso de 
certificación. 

Los licitantes que oferten clínicas certificadas o en 
proceso de certificación al momento de presentar 
su proposición deberán incluir los documentos 
requeridos por la Convocante en el numeral 6.2 
inciso q) de la convocatoria. 
 
Asimismo, se precisa que en el presente 
procedimiento licitatorio podrán participar licitantes 
que no cuenten clínicas certificadas o en proceso 
de certificación.   

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica y 
División de 
Servicios 
Integrales  
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

16.  
6.2 (q) 
Documentación 
Técnica 

Medica Santa 
Carmen SAPI de 
CV 

9. ¿Qué garantías hay que los proveedores que se 
encuentran en proceso de certificación lleguen a 
cumplir con los requisitos? Existen ejemplos de 
proveedores actuales del Instituto que se han 
mantenido en proceso de certificación y no han 
podido alcanzar la certificación, ya que 
presumiblemente no cumplen con los estándares de 
calidad y/u otros requisitos del Consejo de Salubridad 
General.  
Se sugiere incorporar mecanismos de cumplimiento 
dentro del contrato de hemodiálisis subrogada para 
que dicho fenómeno no  continúe siendo una práctica 
común. 

Su pregunta no se contesta al no encontrarse 
relacionada con lo establecido en la convocatoria, 
requisito indispensable para la contestación de la 
misma, tal como lo establece el artículo 45, párrafo 
sexto del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

17.  

PUNTO 6.2 
DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA, INCISO L) 
PÁGINA 67 

CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO 
ÁNGELES, S.A. 
DE C.V. 

37. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS 
ACLARE SI ES CORRECTO ENTENDER POR 
CERTIFICADO DE ESPECIALIZACIÓN AL TÍTULO 
DE ESPECIALIDAD EN NEFROLOGÍA. 

Es correcta su apreciación, se refiere al Título de la 
especialidad en nefrología del médico responsable 
de la unidad de hemodiálisis. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

18.  6.2 Inciso f) 

Soluciones 
Tecnológicas 
Médicas, S.A. de 
C.V. 

25. De acuerdo con lo dispuesto por la Ley General 
de Salud, los laboratorios clínicos no requieren de 
licencia de funcionamiento, sino de aviso de 
funcionamiento. De acuerdo a lo anterior. ¿Es 
correcto asumir que para el supuesto planteado en 
este inciso será suficiente con presentar el aviso de 
funcionamiento del laboratorio clínico? 

Es correcto, será suficiente presentar el aviso de 
funcionamiento del Laboratorio Clínico, ver 
aclaración número 4. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

19.  
NUMERAL 6.2  
INCISO o) 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. 

24. Para el presente inciso la convocante solo hace 
referencia  a requerimientos de Calidad de los bienes 
de consumo procedentes del extranjero, por tanto 
solicitamos amablemente a la convocante aclarar 
que para bienes de consumo de fabricación nacional 
es requisito indispensable que los proveedores 
presenten Certificados de Buenas Prácticas de 
Manufactura, Licencia Sanitaria y/o Aviso de 

Estos requisitos ya se encuentran solicitados en la 
presente convocatoria, especificamente en el 
numeral 2.1.6 “Constancias con las que deberá 
contar el prestador del servicio” 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

Funcionamiento y Responsable Sanitario emitidos 
por la COFEPRIS. 

20.  

PUNTO 6.2 
DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA, INCISO L) 
PÁGINA 67 

CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO 
ÁNGELES, S.A. 
DE C.V. 

36. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS 
ACLARE SI ÚNICAMENTE SE ENTREGARÁ LA 
DOCUMENTACIÓN DE LOS MÉDICOS 
NEFRÓLOGOS RESPONSABLES DE LAS 
UNIDADES OFERTADAS O BIEN DE TODA LA 
PLANTILLA DE MÉDICOS NEFRÓLOGOS 
ADSCRITOS A LA UNIDAD SUBROGADA. 

La documentación del personal médico que debe 
de entregar es del médico nefrólogo responsable 
de la unidad subrogada, la documentación del resto 
del personal médico y de enfermería debe estar en 
sus expedientes, lo cual está sujeto a verificación 
en las visitas que realiza el personal del Instituto a 
las Unidades Subrogadas. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

21.  
NUMERAL 6.2  
INCISO r) 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. 

25. Solicitamos amablemente a la convocante que 
este escrito sea emitido por el importador primario de 
los equipos y no solo por el licitante, toda vez que el 
importador primario es quien tiene la comunicación 
directa con el fabricante y a su vez el fabricante con 
las autoridades de salud en el país de origen. 

No se entiende a que se refiere con "este escrito", 
por lo que debe consultar las precisiones a esta 
convocatoria. 

 
No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

22.  
NUMERAL 6.2  
INCISO S) 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. 

26. Favor de confirmar a mi representada que este 
escrito deberá ser elaborado y firmado por el 
importador primario y/o titular del registro sanitario. 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

23.  
NUMERAL 6.2  
INCISO m) 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. 

23. Favor de aclarar a mi representada que el 
personal de enfermería puede ser capacitado y 
adiestrado por un periodo de 6 meses en unidades 
de hemodiálisis certificadas o que fueron certificadas 
y que en este momento se encuentran en proceso de 
recertificación,  por estar  en espera del  proceso de 
recertificación por el Consejo de Salubridad General 
de conformidad con el punto TERCERO del 
ACUERDO por el que se establece como obligatorio, 
a partir del 1o. De Enero De 2012, el requisito de 
Certificación del Consejo De Salubridad General. 

Se acepta presentar constancia de capacitación y 
adiestramiento de una unidad de hemodiálisis 
certificada o en proceso de certificación que  ya fue 
certificada. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

24.  

 
2. 
2.1 
 
 
2.1.11  
 
 2.1.11.1 

SERVICIOS 
INTEGRADOS 
TECNOLOGICOS 
DE LA SALUD 
MORGER SA DE 
CV 

1. Solicitamos a la convocante : 
¿ Que nos aclare la convocante si están dispuestos 
a demeritar la calidad de atención integral que los 
pacientes con enfermedad renal terminal requieren y 
venimos tratando desde hace mas de cinco años, ya 
que no solo estamos tratando de restaurar 
“temporalmente” su función renal, sino de tratar y 
manejar a los pacientes como un “ad integrum” en 
todo su contexto, renal, nutricional y mental ? 
¿ Que nos aclare la convocante que si el prescindir 
de los sevicios de los nutriólogos y psicólogos es 
propiciada por el bajo costo por sesión de 
hemodiálisis subrogada que se presenta en esta 
licitación ?  
¿ Que nos aclare si esta dimensionando el impacto 
social y profesional por el hecho de que obligara a las 
unidades prestadoras de este servicio, no solo a no 
contratar  sino a tener que despedir a sus nutriólogos 
y psicólogos de sus funciones, por ser ahora 
insolvente su capacidad de pago por estos servicios 
necesarios ? 
¿ Solicitamos a la convocante, el reconsiderar el 
costo por sesión de hemodiálisis subrogada que esta 
presentando, por uno mas acorde, real, justo y 
equitativo con la situación actual económica, y de 
acuerdo a la media del estudio de mercado nacional 
para este tipo de servicio subrogado; por lo que 
solicitamos el sustento por la convocante  para no 
solo de evitar el despido de profesionales de la salud, 
(costo social y laboral), sino en forma primordial para 
no demeritar la calidad de atención a que se esta 
obligado y que debemos darle a los 
derechohabientes de la institución ? 

El IMSS atenderá los aspectos nutricionales y 
psicológicos en las unidades médicas que vigilan el 
tratamiento de este tipo de pacientes, lo cual se 
encuentra contemplado en un procedimiento 
diverso al que es objeto de la presente 
convocatoria. El resto de los comentarios y 
preguntas formuladas por la empresa no se 
plantean de manera concisa ni están directamente 
vinculados con los puntos contenidos en la 
presente convocatoria. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

25.  

2. 
 
2.1,  
2.1.4   
 
 
2.1.11.1 

SERVICIOS 
INTEGRADOS 
TECNOLOGICOS 
DE LA SALUD 
MORGER SA DE 
CV 

9. ¿ Solicitamos a la convocante nos de la 
justificación clínica desde el punto de vista médico y 
nos diga el criterio para dar seguimiento de la 
evolución post hemodiálisis para no demeritar la 
calidad de la atención en hemodiálisis, ademas de 
que nos de las guías para no poner en riesgo al 
paciente al no poder detectar a tiempo alguna 
eventualidad y complicación ulterior, ademas de 
evaluar con precisión su evolución ? 
¿ Solicitamos a la convocante nos aclare si esta 
pretendiendo que con la disminución de reactivos de 

Los estudios, parámetros clínicos y bioquímicos 
solicitados son los que requiere el Instituto para la 
prestación del servicio a sus derechohabientes, lo 
estipulado por la NORMA Oficial Mexicana NOM-
003-SSA3-2010, Para la práctica de la 
hemodiálisis, lo cual es independiente a los 
requisitos que requiere el Consejo de Salubridad 
General. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

laboratorio a tomar nosotros como proveedores 
disminuyamos el costo de la sesión de hemodiálisis 
subrogada, ya que para nosotros no es ni prudente ni 
posible ya que las bases de esta licitación se 
contraponen con lo solictado por el CSG ? 
¿ En caso de que la convocante nos pida reducir 
laboratoriales, nosotros como proveedores no 
tenemos ningún ahorro ya que de todos modos 
debemos realizarlos para cumplir con  el CSG y con 
ello no demeritar la calidad en la atención. Ya que el 
CERTIFICADO que otorga el CSG el nuestra carta 
magna de calidad y referencia ante todas las 
instictuciones que nos requieren  como clínicas para 
la práctica de hemodiálisis subrogada, por lo que les 
solicito nos aclare como cumpliriamos ante el IMSS y 
el CSG si nuestros expedientes y registros deben 
tener el 100% de los laboratorios con la frecuencia y 
parámetros que solicita el CSG ? 
¿ Solicitamos a la convocante, que considere que 
nosotros como empresas presatadoras del servicio 
de hemodiálisis subrogadas NO podemos disminuir 
los estudios de laboratorio ni la frecuencia ni los 
analitos ya que son una herramienta preponderante 
para monitorear y detectar a tiempo complicaciones 
de la propia enfermedad renal y de la hemodiálisis; 
además de que la calidad del servicio se vería 
comprometida por la falta del seguimiento paraclínico 
adicional que se requiere; en especial, en estos 
pacientes con enfermedad crónica terminal y en los 
que la hemodiálisis es “soporte de vida” y sin ellos 
jamás obtendríamos el CERTIFICADO del Consejo 
de Salubridad General que es nuestro documento 
que nos avala ante cualquier institución pública o 
privada para ofrecer nuestros servicios incluyendo al 
IMSS ? 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

26.  2.1.1. 
GRUPO 
RENALIFE SAPI 
DE CV 

4. Ø Favor de aclarar lo siguiente: 
2. ¿Cuáles son las características de un área 
semirrestringida o zona gris? No se cuenta con una 
definición en el  glosario de términos, ni se 
mencionan sus características , en 2.1.11.2.1 Área 
Física  
3. ¿Se pueden conocer por anticipado los criterios 
que el proveedor deberá satisfacer a fin de cumplir en 
tiempo y forma con las necesidades de las unidades 
hospitalarias en proceso de adjudicación? 

Con respecto a la pregunta 2), como área gris se 

deberá entender lo referido en el numeral 6.4.1 de 
la Norma Oficial Mexicana NOM 003 SSA3 2010 
para la práctica de hemodiálisis, que a la letra 
señala :"Un área de por lo menos 1.5X2.0 m para 
cada estación de hemodiálisis, misma que debe dar 
cabida a la máquina de hemodiálisis y un sillón o 
cama para el paciente. Esta área deberá 
considerarse como área gris". 

 
Con respecto a la pregunta 3) Los criterios que el 

proveedor deberá satisfacer se encuentran 
establecidos en los numerales 6.1, 6.2 y 6.3 de la  
convocatoria. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica y 
División de 
Servicios 
Integrales 

 

27.  
2.1.1 
Décima viñeta 

Soluciones 
Tecnológicas 
Médicas, S.A. de 
C.V. 

4. Para efectos de la proposición, en su caso; de mi 
representada. Solicitamos confirmar que a efectos de 
dar cumplimiento a este requisito se acepte la 
inclusión de una Carta Bajo Protesta de Decir Verdad 
firmada por representante legal en la que se 
manifieste que la unidad ofertada utiliza material 
desechable por lo que no cuenta con área de lavado, 
desinfección y esterilización de material de curación 
y médico quirúrgico. ¿Se acepta? 

Consultar la aclaración No. 10 de la presente 
Convocatoria. Deberá presentar los documentos 
solicitados de acuerdo a la Convocatoria. 

Consultar la  
precisión No. 
10. 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

28.  2.1.1 

SERVICIOS 
MEDICOS Y DE 
EQUIPAMIENTO 
SA DE CV 

4. ¿Solicitamos a la convocante que nos aclare si 
como proveedores y conforme al hecho de que 
prácticamente nunca se envía la prescripción del 
médico del IMSS; esta la puede hacer el médico de 
la Unidad Subrogada o se tendría que esperar hasta 
contar con la del médico del IMSS? 

El médico de la Unidad Subrogada podrá realizar la 
prescripción en el caso de que un paciente no sea 
enviado con la prescripción, debiendo establecer 
comunicación con el Jefe de Servicio de la Unidad 
Médica de referencia para que la prescripción sea 
enviada. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

29.  

2.1.1 La Unidad de 
Hemodiálisis 
Subrogada deberá 
cumplir con los 
siguientes puntos,  
viñeta catorce 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

81. Para poder alcanzar la meta requerida por la 
convocante para KTV y URR, solicitamos a la 
Convocante nos confirme que  el médico nefrólogo 
de la Clínica de Hemodiálisis Subrogada deberá 
enviar al médico del IMSS la prescripción necesaria 
para cada paciente y la misma será autorizada e 
implementada por el médico  del Instituto. 

El médico del Instituto con base en el resumen 
mensual de cada paciente que es enviado por la 
Unidad Subrogada realizará el ajuste de la 
prescripción en caso de ser necesario y la enviará 
a través de un resumen médico a la Unidad 
Subrogada. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

30.  

2.1.1.- La Unidad de 
Hemodiálisis 
Subrogada deberá 
cumplir con los 
siguientes puntos: 
Ø La unidad de 
hemodiálisis 
subrogada deberá 
contar con servicio 
de traslado en 
ambulancia (se 
solicita presente el 
contrato y/o 
convenio vigente 
correspondiente, en 
caso de que la 
unidad de 
hemodiálisis 
subrogada no cuente 
con ambulancia 
propia y factura en 
caso de que sea 
propia) en caso de 
requerirse para: 
 
Pacientes graves o 
que presenten 
complicaciones (pre, 
trans y post 
tratamiento) en el 
área de la unidad de 
hemodiálisis 
subrogada, hasta 
conseguir la 
estabilización 
hemodinámica del 
paciente para el 
traslado a la unidad 
médica de referencia 

OPERADORA DE 
HOSPITALES 
ANGELES, S.A. 
DE C.V. 

6. En pacientes que se encuentran hospitalizados en 
su unidad médica de IMSS estables  al término de su 
sesión de hemodiálisis, cuanto tiempo es el máximo 
para que la ambulancia del instituto acuda por ellos a 
la unidad subrogada, en caso de que no acudan en 
el tiempo estipulado se podrá realizar el traslado en 
ambulancia particular con cargo al instituto? 

El tiempo y las situaciones que se presenten para 
el traslado deberán ser acordadas con la 
Delegación o UMAE correspondiente. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

31.  

2.1.1.- La Unidad de 
Hemodiálisis 
Subrogada deberá 
cumplir con los 
siguientes puntos, 
décima quinta viñeta 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

85. Es correcto entender en estricto apego a lo 
establecido en el numeral de referencia que los 
licitantes deben contar con las máquinas necesarias 
para dar cumplimiento a lo solicitado en este punto al 
momento de que el Instituto lleve a cabo la 
Evaluación de las instalaciones en las Unidades de 
Hemodiálisis Subrogadas. 

Es correcto que los licitantes deben contar con las 
máquinas necesarias para dar cumplimiento a lo 
solicitado en este punto al momento de que el 
Instituto lleve a cabo la verificación de las 
instalaciones en las Unidades de Hemodiálisis 
Subrogadas ofertadas. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

32.  

2.1.1.- La Unidad de 
Hemodiálisis 
Subrogada deberá 
cumplir con los 
siguientes puntos: 
El licitante deberá 
tener el número de 
máquinas de 
hemodiálisis, de 
acuerdo a las 
necesidades de cada 
unidad médica, 
asegurando al 
menos 936 sesiones 
anuales por cada 
máquina, para la 
atención de cada uno 
de los pacientes. 
Apegándose al 
horario de servicio 
que será de las 7 a 
las 21 horas, de 
lunes a sábado; 
incluso días festivos. 
Los horarios 
diferentes se 
deberán acordar con 
las autoridades 
delegacionales o de 
la UMAE 
correspondiente. 

ARW SOLUTIONS 
S.A DE C.V. 

7. EL REQUERIMIENTO DE ZIHUATANEJO 
REFIERE 18,673 SESIONES ANUALES 
TRADUCIDO EN 20 MAQUINAS INSTALADAS. LA 
POBLACION ACTUAL REQUIERE DE 4 MAQUINAS 
UNICAMENTE. SOLICITAMOS A LA 
CONVOCANTE NOS CONFIRME QUE EL 
REQUERIMIENTO ES CORRECTO 

El requerimiento de Zihuatanejo se modifica 
conforme a la aclaración numero 15 (Anexo T1) 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

33.  

2.1.1.- La Unidad de 
Hemodiálisis 
Subrogada deberá 
cumplir con los 
siguientes puntos:  
Ø Se encuentre 
certificada por el 
Consejo de 
Salubridad General o 
en proceso de 
certificación por 
dicho Consejo, en 
atención al 
ACUERDO por el que 
se establece como 
obligatorio, a partir 
del 1 de enero de 
2012, el requisito de 
certificación del 
Consejo de 
Salubridad General a 
los servicios 
médicos 
hospitalarios y de 
hemodiálisis 
privados que 
celebren contratos 
de prestación de 
servicios con las 
dependencias y 
entidades de las 
administraciones 
públicas de los 
gobiernos federal, 
estatales del Distrito 
Federal y 
municipales, 
publicado en el 
Diario Oficial de la 
Federación el 29 de 
diciembre de 2011. 

ARW SOLUTIONS 
S.A DE C.V. 

8. TODA VEZ QUE: 
1) EL PROCESO DE CERTIFICACIÓN EN 
TÉRMINOS DE LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR EL CONSEJO GENERAL DE 
SALUD (CGS) PARA TAL FIN REQUIEREN QUE LA 
UNIDAD SE ENCUENTRE EN PROCESO DE 
CERTIFICACIÓN, MISMO QUE PODRÁ INICIAR 
SOLO POSTERIOR A UN AÑO DE OPERACIÓN; 
2) QUE A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA 
SOLICITUD DE PARTE DE LA UNIDAD DE 
HEMODIÁLISIS AL CGS, ESTA TARDA 
APROXIMADAMENTE ENTRE 3 A 6 MESES EN 
APARECER PUBLICADO EN LA PÁGINA WEB DE 
ESTA DEPENDENCIA, LO QUE NO IMPLICA QUE 
NO HAYA INICIADA LA PRIMERA ETAPA DEL 
PROCESO DE CERTIFICACIÓN. 
¿DEBEMOS ENTENDER QUE PARA EFECTOS DE 
LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁ SUFICIENTE 
QUE EL LICITANTE INCLUYA COMO PARTE DE 
SU PROPOSICIÓN COPIA DE ESTE DOCUMENTO 
DE SOLICITUD DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO, 
EN EL ENTENDIDO QUE QUEDA EN FACULTAD 
DE LA CONVOCANTE VERIFICAR LA VERACIDAD 
DEL MISMO? 

No es correcta su apreciación, para acreditar que la 
clínica subrogada ofertada, se encuentra 
certificada o en proceso de certificación, 
únicamente la Convocante aceptará los 
documentos señalados en el numeral 6.2 inciso q) 
de la convocatoria.  

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica y 
División de 
Servicios 
Integrales 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

34.  

2.1.1 La Unidad de 
Hemodiálisis 
Subrogada deberá 
cumplir con los 
siguientes puntos,  
viñeta catorce 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

82. Solicitamos a la convocante confirme que todos 
los pacientes contarán con al menos 3 sesiones de 
hemodiálisis semanales y las recibirán en la Unidad 
de Hemodiálisis Subrogada en su totalidad (es decir 
no alternándose la atención del paciente con la 
Unidad Médica del IMSS); ya que la metas 
internacionales de dosis de  semanal de hemodiálisis 
establecen un KTV de 3.6 (1.2 por sesión). Cifras por 
debajo de esta meta se consideran sub-optimas y van 
en detrimento de la salud del paciente. Además, 
sesiones con menor frecuencia a 3 por semana 
conllevan alto riesgo de descompensación 
cardiovascular para el paciente, ya que son más 
frecuentes los episodios de hipo-hipertensión y es 
mayor el riesgo de sobre hidratación.  Lo anterior 
para estar en condiciones de ofrecer el servicio de 
calidad que espera y establece el Instituto. 

La prescripción del tratamiento es individualizada 
siendo el número de sesiones el que satisfaga las 
necesidades de cada paciente y éstas serán 
otorgadas en su totalidad por la Clínica de 
Hemodiálisis Subrogada. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

35.  2.1.1 
GRUPO 
RENALIFE SAPI 
DE CV 

34. Favor de confirmar y enumerar con claridad las 
unidades hospitalarias que respecto de que ¿ se 
debe garantizar el equipo y bienes de consumo 
específicos para pacientes pediátricos  será solo en 
los lugares en donde se requiera la atención para 
este tipo de pacientes? 

La unidad médica del Instituto que solicita la 
subrogación de pacientes pediátricos es: la UMAE 
Hospital General de la Raza, en el se debe 
garantizar los equipos y consumibles para este tipo 
de pacientes. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

36.  
2.1.1 
viñeta 1 

LOGISTICA 
MARVIL S.A. DE 
C.V. 

1. Referente al punto 2.1.1 primer viñeta que dice: 
“Se encuentre certificada por el Consejo de 
Salubridad General o en proceso de certificación por 
dicho Consejo, en atención al ACUERDO por el que 
se establece como obligatorio, a partir del 1 de enero 
de 2012, el requisito de certificación del Consejo de 
Salubridad General a los servicios médicos 
hospitalarios y de hemodiálisis privados que celebren 
contratos de prestación de servicios con las 
dependencias y entidades de las administraciones 
públicas de los gobiernos federal, estatales del 
Distrito Federal y municipales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2011.” 
Se solicita amablemente a la convocante que aclare, 
dado que el Consejo de Salubridad General en el 
documento titulado ESTANDARES 2015  para la 
Certificación de Unidades de Hemodiálisis, exige 
como requisito contar con por lo menos 4 meses de 
operación para poder inscribirse al SiNaCEAM,  y 
obtener el documento que avale que la unidad de 
hemodiálisis se encuentra en proceso de certificación 
y puesto que la base para determinar dicho periodo 
de tiempo por parte del Consejo de Salubridad 
General es el “Aviso de Funcionamiento y 
Responsable Sanitario” ante COFEPRIS, y debido a 
que se puede presentar el trámite en una fecha 
determinada, misma que no necesariamente y no en 
todos los casos es la misma fecha de INICIO DE 
OPERACIONES REAL de la unidad de hemodiálisis, 
solicitamos se indique si éste periodo de tiempo será 
determinante para la contratación del servicio y en 
caso de ser afirmativo, de qué manera se 
determinará el INICIO DE OPERACIONES REAL y 
experiencia mínima de 4 meses de la unidad en 
cuestión. 

Su pregunta no se contesta por no encontrarse 
relacionada directamente con la convocatoria, lo 
anterior de conformidad con el artículo 45, párrafo 
sexto del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No Aplica 
 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

37.  
2.1.1 
viñeta 1 

LOGISTICA 
MARVIL S.A. DE 
C.V. 

2. En caso afirmativo del mismo modo, solicitamos 
amablemente se indique si los 4 meses de operación 
solicitados por el Consejo de Salubridad General 
serán contabilizados en retrospectiva desde la fecha 
prevista de incio del contrato indicada como 4 de 
septiembre de 2015, en caso de ser adjudicado el 
participante con la respectiva unidad en cuestión. 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

38.  

2.1.1.- LA UNIDAD 
DE HEMODIÁLISIS 
SUBROGADA 
DEBERÁ CUMPLIR 
CON LOS 
SIGUIENTES 
PUNTOS 
 PÁGINA 11 

CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO 
ÁNGELES, S.A. 
DE C.V. 

44. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS 
ACLARE SI AL MENCIONAR QUE EL ÁREA DE 
TRATAMIENTO SERÁ CONSIDERADA ÁREA  
SEMIRESTRINGIDA (ZONA GRIS), HACE 
REFERENCIA A LO DISPUESTO EN LA NOM-016-
SSA3-2012. EN CASO AFIRMATIVO SE SOLICITA 
A LA CONVOCANTE NO CONSIDERARLO DE 
ESTA MANERA, DADO QUE IMPACTARÁ DE 
MANERA DIRECTA EL PRECIO DE LA SESIÓN. 

No es correcta su apreciación. El área gris se hace 
referencia conforme a lo dispuesto en la NORMA 
Oficial Mexicana NOM-003-SSA3-2010, Para la 
práctica de la hemodiálisis en el numeral 6.4.1. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

39.  2.1.1.- 
MEDIGRAFICOS 
SA DE CV 

2. La convocatoria dice: “…Apegándose al horario de 
servicio que será de las 7 a las 21 horas, de lunes a 
sábado; incluso días festivos…”  
¿Podemos ampliar el horario de atención de los 
pacientes de 7 a 23 horas, sin que esto afecte la 
calidad del servicio otorgado? 

El horario es de lunes-sábado de 7:00 a 21:00 hrs. 
salvo casos  acordados con la Unidad Médica de 
referencia, informando a la Delegación o UMAE 
correspondiente. 

 
No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

40.  

2.1.1. LA UNIDAD DE 
HEMODIÁLISIS 
SUBROGADA 
DEBERÁ CUMPLIR 
CON LOS 
SIGUIENTES 
PUNTOS, 
 VIÑETA QUINCE 
PÁGINA 12 

CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO 
ÁNGELES, S.A. 
DE C.V. 

46. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE QUE CON 
RESPECTO A LOS HORARIOS DE ATENCIÓN DE 
LAS UNIDADES DE HEMODIÁLISIS 
SUBROGADAS SEAN DE ACUERDO AL  
VOLUMEN DE PACIENTES ATENDIDOS POR LA 
UNIDAD SUBROGADA Y CON RESPECTO A LOS 
TURNOS NECESARIOS PARA OTORGAR EL 
SERVICIO DEL CONTRATO. 

41.  

2.1.1 La Unidad de 
Hemodiálisis 
Subrogada deberá 
cumplir con los 
siguientes puntos 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

83. Solicitamos a la Convocante nos confirme si será 
suficiente respaldarnos con una carta responsiva 
firmada por el paciente cuando el mismo decida 
interrumpir su tratamiento voluntariamente, de lo 
contrario saber cuál será el procedimiento a seguir 
cuando se presente una situación así. 

Se acepta el respaldar  con una carta responsiva 
firmada por el paciente cuando el mismo decida 
interrumpir su tratamiento voluntariamente y el 
licitante adjudicado deberá hacerlo del 
conocimiento a la Unidad Médica de referencia 
dentro del periodo de entrega de la factura mensual 
de que se trate. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

42.  

Punto 2.1.1.- La 
Unidad de 
Hemodiálisis 
Subrogada deberá 
cumplir con los 
siguientes puntos, 
Primer viñeta 

Comercializadora 
de Servicios y 
Productos 
Relacionados a la 
Salud, S.A. de C.V. 

2. Solicitamos a la convocante nos permita ofertar 
Unidad de Hemodiálisis en proceso de certificación. 

Dentro de la convocatoria se establece la 
posibilidad de ofertar Unidades de hemodiálisis 
subrogadas en proceso de certificación, de 
conformidad a lo señalado en el numeral 6.2 inciso 
q) de la convocatoria. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica y 
División de 
Servicios 
Integrales  

43.  

2.1.1 La Unidad de 
Hemodiálisis 
Subrogada deberá 
cumplir con los 
siguientes puntos 

Medica Santa 
Carmen SAPI de 
CV 

17. En áreas establecidas para pacientes aislados se 
sugiere requerir  la ventilación por medio de 
extracción (presión negativa) que fomente un mínimo 
de 6 recambios de aire por hora. 

Si su representada cuenta con ese tipo de 
ventilación se acepta su propuesta, sin ser 
obligatorio para los demás licitantes hacerlo de esta 
manera. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

44.  2.1.17.1 
GRUPO 
RENALIFE SAPI 
DE CV 

29. como es del conocimiento de esa convocante, 
existen Unidades Ambulatorias de Hemodiálisis que 
en fechas recientes ( anteriores convocatoria) 
presentaron  solicitud de certificación al Consejo de 
Salubridad General,  y que al día de hoy no han 
recibido documento por dicha Institución que 
acrediten que se encuentra en proceso de 
certificación. 
  
La anterior circunstancia es ajena a las Unidades 
Ambulatorias,  ya que estas dependen de las cargas 
administrativas del H Consejo, razón por la cual con 
todo respeto solicitamos se autorice participar en la 
presente licitación,  anexando copia de la solicitud 
presentada con sellos de acuse de recibido por el H 
Consejo, como  constancia de trámite administrativo  
que da inicio al proceso de certificación, ya que de lo 
contrario se limitaría la libre concurrencia y 
participación. 

Para acreditar a la convocante que las clínicas que 
oferten se encuentran certificadas o en proceso de 
certificación, los licitantes deberán presentar 
únicamente el documento emitido por el Secretario 
del Consejo de Salubridad General en el que 
conste que cada una de la (s) unidad (es) de 
hemodiálisis subrogada (s) ofertada (s) se 
encuentra (n) certificada (s) o en proceso de 
certificación por dicho Consejo. 
 
Lo anterior de conformidad con ACUERDO por el 

que se establece como obligatorio, a partir del 1 de 
enero de 2012, el requisito de certificación del 
Consejo de Salubridad General a los servicios 
médicos hospitalarios y de hemodiálisis privados, 
que celebren contratos de prestación de servicios 
con las dependencias y entidades de las 
administraciones públicas de los gobiernos federal, 
estatales, del Distrito Federal y municipales. 
 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica y 
División de 
Servicios 
Integrales   
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

45.  

2.1.1 
Primera viñeta,  
2.1.6 inciso d) 
Y 
6.2  
inciso q) 

Soluciones 
Tecnológicas 
Médicas, S.A. de 
C.V. 

27. Se solicita que la unidad a ofertar se encuentre 
certificada o en proceso de certificación para lo que 
se cita como soporte el documento publicado en el 
DOF el 29 de diciembre de 2011. Bajo las 
consideraciones siguientes: 
 
1) Según ha quedado demostrado a partir de 
procedimientos de contratación convocados por el 
IMSS para la contratación del “Servicio Integral de 
Hemodiálisis Subrogado” para los ejercicios 2012 y 
2013” amparados bajo las convocatorias “AD SA-
019-GYR047-N84-2011”, “LPI LA-019-GYR047-T1-
2012” y “AD SA-019-GYR047-T17-2012”; derivados 
de estos solo se asignó la demanda de 76 de un total 
de 123 unidades médicas convocadas, lo que 
significó que la demanda correspondiente a 
aproximadamente 2,900 pacientes no fuera cubierta 
mediante estos esquemas de contratación, en 
muchos de los casos por falta de oferta debido a la 
no existencia de unidades de hemodiálisis en la zona 
o con cumplimiento de los requisitos establecidos por 
las bases. Esto implica la imposibilidad de que el 
Instituto cumpla con su cometido principal de 
proporcionar atención y servicios a su población 
derechohabiente 
 
2) Que la demanda plasmada en el Anexo T1 de la 
convocatoria de la licitación LA-019GYR047-T40-
2015 indica una demanda máxima anual convocada 
de 2,086,262 de procedimientos contra 1,722,615 
para 2013 al amparo de los procedimientos de 
contratación citados, lo que implica un crecimiento de 
21% contra 2013, mismo que resulta únicamente en 
el ajuste por crecimiento al ejercicio 2015 y sin 
considerar el crecimiento anual aproximado de 11% 
a 15% que indica la experiencia para este servicio, 
por lo que no se impacta un crecimiento natural de un 
proceso multianual. 
 
3) Que la demanda convocada a amparo del 
procedimiento LA-019GYR047-T40-2015 implica un 
crecimiento anual de 0% para los meses 25 a 48 del 
contrato en su caso resultante. 
 

No se acepta su solicitud. 
 
Para acreditar a la convocante que las clínicas que 
oferten se encuentran certificadas o en proceso de 
certificación, los licitantes deberán presentar 
únicamente el documento emitido por el Secretario 
del Consejo de Salubridad General en el que 
conste que cada una de la (s) unidad (es) de 
hemodiálisis subrogada (s) ofertada (s) se 
encuentra (n) certificada (s) o en proceso de 
certificación por dicho Consejo. 
 
Lo anterior de conformidad con ACUERDO por el 

que se establece como obligatorio, a partir del 1 de 
enero de 2012, el requisito de certificación del 
Consejo de Salubridad General a los servicios 
médicos hospitalarios y de hemodiálisis privados, 
que celebren contratos de prestación de servicios 
con las dependencias y entidades de las 
administraciones públicas de los gobiernos federal, 
estatales, del Distrito Federal y municipales 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica y 
División de 
Servicios 

Integrale s 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

4) Que el 13 de junio del 2008, se publicó en el DOF 
el “ACUERDO para el desarrollo y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Certificación de 
Establecimientos de Atención Médica” (SiNaCEAM), 
que proporciona el fundamento jurídico para la 
Certificación, del cual forma parte el subsistema 
“Certificación de Establecimientos de Atención 
Médica”, cuya Comisión publicó los “Estándares para 
la certificación de Unidades de Hemodiálisis vigentes 
a partir del 1 de julio de 2012”. 
 
5) Que el documento citado anteriormente, indica en 
su apartado “Síntesis del proceso de certificación de 
Unidades de Hemodiálisis”, de manera específica en 
el subrubro denominado “PRIMERA FASE: 
Inscripción y Autoevaluación.”  Lo siguiente: 
“El proceso para certificar Unidades de Hemodiálisis 
está compuesto de 3 fases, a través de las cuales el 
Consejo de Salubridad General evalúa el 
cumplimiento de estándares de calidad y seguridad 
del paciente en la estructura, procesos y resultados. 
Dichas fases son: 
• Inscripción. 
• Auditoría. 
• Dictamen. 
PRIMERA FASE: INSCRIPCIÓN Y 
AUTOEVALUACIÓN. 
Para que una Unidad de Hemodiálisis se inscriba al 
SiNaCEAM, debe: 
• Tener, por lo menos, un año de funcionamiento. 
• Contar con Aviso de Funcionamiento y de 
Responsable Sanitario correspondientes. 
• No  tener  procedimientos  administrativos  abiertos  
con  la  Comisión  Federal  para  la  Protección. 
• •  No  contar  con  sanción  de  inhabilitación  
relacionada  con  la  prestación  de  servicios  de  
atención médica, impuesta por autoridad 
administrativa. . .”(Énfasis añadido. Lo que implica la 
imposibilidad de una unidad de hemodiálisis de 
reciente creación de iniciar siquiera el proceso de 
certificación hasta en tanto no cuente con al menos 
un año de antigüedad en la operación como tal. 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

6) Que ni la “NORMA Oficial Mexicana NOM-003-
SSA3-2010, Para la práctica de la hemodiálisis” ni la 
“Ley General de Salud” vigentes y de aplicación 
obligatoria, establecen la certificación como 
obligatoria para que una unidad de hemodiálisis 
particular o de gobierno puedan operar como tal. Lo 
anterior, genera que a la fecha el portal Web del 
Consejo de salubridad General reporte solo 18 
unidades certificadas y un listado de unidades en 
proceso, de las cuáles ninguna corresponde al sector 
salud, hecho que sin embargo, no impide la 
operación de estas. 
 
7) Que a la fecha el portal web del Consejo de 
Salubridad General indica al 15 de abril de 2015, la 
existencia en el país de solo 18 unidades de 
hemodiálisis certificadas (todas ellas privadas) y 87 
en proceso de certificación (todas ellas privadas). 
 
8) Que por lo tanto el solicitar la certificación como 
requisito tal como se indica en el numeral 2.1.1 
párrafo primero actualiza los supuestos del artículo 
29 párrafo segundo de la Ley, aquí transcrito para 
pronta referencia: 
 
“Para  la  participación,  adjudicación  o  contratación  
de  adquisiciones,  arrendamientos  o servicios  no  
se  podrán  establecer  requisitos  que  tengan  por  
objeto  o  efecto  limitar  el proceso  de  competencia  
y  libre  concurrencia.  En  ningún  caso  se  deberán  
establecer requisitos  o  condiciones  imposibles  de  
cumplir.  La  dependencia  o  entidad  convocante 
tomará  en  cuenta  las  recomendaciones  previas  
que,  en  su  caso,  emita  la  Comisión Federal de 
Competencia en términos de la Ley Federal de 
Competencia Económica.” 
 
Toda vez que para una unidad de hemodiálisis de 
reciente creación resultaría en un requisito de 
imposible cumplimiento. Lo que significa que a pesar 
que el Instituto Requiere de Unidades de reciente 
creación en localidades específicas donde la falta de 
oferta ha generado no poder asignar la demanda de 
la localidad, resulta imposible que una unidad de 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

reciente creación o cuya antigüedad de operación 
resulta menor a un año, resulte susceptible de oferta 
bajo las condiciones establecidas en la convocatoria 
del procedimiento LA-019GYR047-T40-2015. 
 
Por lo anterior y a fin de que el Instituto cuente con 
ofertas que abarquen no solo las localidades con 
asignación en los procedimientos de contratación 
citados en la consideración 1 de esta pregunta, 
solicitamos a la convocante permitir a efectos de dar 
cumplimiento al requisito establecido en el párrafo 
primero del numeral 2.1.1 de la convocatoria relativa 
a la certificación de la unidad de hemodiálisis 
propuesta, y para fines de oferta en la presente 
licitación: 
1. El requisito de certificación o de encontrarse en 
dicho proceso, resulte obligatorio para las unidades 
de hemodiálisis cuya operación excede un año, lo 
anterior de acuerdo con los “Estándares para la 
certificación de Unidades de Hemodiálisis”, 
documento vigente a partir del 1 de julio de 2012. 
2. Para unidades de hemodiálisis de reciente 
apertura o con una operación menor a un año, 
documento vigente a partir del 1 de julio de 2012, 
incluyan como parte de su proposición carta Bajo 
Protesta de Decir Verdad, firmada por representante 
legal del licitante, en la que se comprometa a iniciar 
el proceso de certificación de conformidad con lo 
establecido por el documento de “Estándares para la 
certificación de Unidades de Hemodiálisis” vigente a 
partir del 1 de julio de 2012. 
¿Se acepta nuestra propuesta? 
En caso contrario, solicitamos indicar en forma clara 
y precisa las razones fundamentadas y motivadas 
para ellos. 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

46.  

2.1.10 Cantidad de 
sesiones de 
hemodiálisis 
requeridas:  
La cantidad mínima y 
máxima  de sesiones 
de hemodiálisis a 
contratar por 
localidad se 
establece en el 
Anexo T1 (T-uno) del 
presente documento, 
para un período de 
contratación a partir 
del día hábil 
siguiente a la firma 
del contrato y hasta 
la conclusión de 48 
meses. 

ARW SOLUTIONS 
S.A DE C.V. 

11. DERIVADO DE LA REVISIÓN DE DEMANDA 
PLASMADA EN EL ANEXO T-1 SE DETECTA QUE 
ESTA CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE A LA 
DEMANDA HISTÓRICA SIN CONSIDERAR QUE 
LOS INGRESOS AL PROGRAMA SON MAYORES 
A LOS EGRESOS POR DECESO. A PARTOR DE 
LO ANTERIOR SOLICITAMOS NOS CONFIRME SI 
SE CONSIDERA DICHO CRECIMIENTO O SI LA 
DEMANDA A CONTRATAR RESULTA EXCLUSIVA 
PARA LOS PACIENTES DENOMINADOS 
PREVALENTES EN TERMINOS DE LA DEFINICIÓN 
OTORGADA POR EL MISMO IMSS EN EL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN  SA-019-
GYR047-N84-2011. 

En caso de que así lo requiriera  el Instituto, las 
ampliaciones de contratos se realizarían de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 52 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

47.  2.1.10 
GRUPO 
RENALIFE SAPI 
DE CV 

11. La cantidad de sesiones de hemodiálisis 
requeridas por unidad hospitalaria, se considera que 
el total licitado es la suma de sesiones de los 48 
meses o 4 años, sin que cada año se considere que 
si no se cubrieron la totalidad de tratamientos, estos 
se suman al año siguiente? 

Si no se cubrieron la totalidad de las sesiones en 
un año, estas no se sumarán al año siguiente. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

48.  Punto 2.1.11 
IGSA MEDICAL 
SERVICES, S.A. 
DE C.V. 

11. Confirmar que no está contemplado el servicio de 
Nutrición 

Es correcto, para esta convocatoria no se solicita 
valoración nutricional. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

49.  Punto 2.1.11 
IGSA MEDICAL 
SERVICES, S.A. 
DE C.V. 

12. Confirmar que no está incluido el servicio de 
Psicología 

Es correcto, para esta convocatoria no se solicita 
valoración psicológica. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

50.  

Referencia: Página 
19 de las Bases  
2.1.11 
Características de la 
unidad de 
hemodiálisis en 
donde se subrogará 
el servicio: 
2.1.11.1 Personal 
• El responsable de la 
unidad de 
hemodiálisis deberá 
ser un médico 
especialista en 
nefrología, con 
certificado de 
especialización, 
cédula profesional, 
debiendo 
encontrarse en la 
Unidad de 
Hemodiálisis durante 
la práctica de la 
misma. 

GIFYT, S.A. DE 
C.V. 

35. Debido a la falta de Médicos Nefrólogos en el 
País y más en fuera de las zonas metropolitanas de 
la Ciudad de México, D.F, Monterrey y Guadalajara. 
Solicitamos a la convocante que Para dar 
cumplimiento a este punto se nos permita que 
obligadamente exista un Médico Nefrólogo por 
clínica, mismo que será el médico Responsable y 
Director Médico de cada unidad, mismo que deberá 
estar en un horario de atención dentro de la clínica 
de forma diaria, y ser apoyado por médicos generales 
que tengan experiencia y conocimientos en 
hemodiálisis, los cuales deberán ser avalados por el 
médico nefrólogo responsable, y así cubrir todos los 
turnos? 

Consultar la aclaración No.13 de la presente 
Convocatoria. 

Consultar la 
aclaración 
No.13 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

51.  
NUMERAL 2.1.11.1 
PERSONAL.  
TERCERA VIÑETA 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. 

8. Solicitamos amablemente a la convocante precise 
que es correcto que una clínica que actualmente se 
encuentra en proceso de recertificación, esta se 
considera una clínica con la experiencia y 
capacidades suficientes para la formación de 
personal de enfermería en prácticas de hemodiálisis, 
de conformidad con el punto TERCERO del 
ACUERDO por el que se establece como obligatorio, 
a partir del 1o. de Enero de 2012, el requisito de 
Certificación del Consejo de Salubridad General.  
Favor de aclarar. 

La pregunta no se encuentra directamente 
relacionada con los requisitos de la presente 
convocatoria, lo que refiere es competencia del 
Consejo de Salubridad General.  

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

52.  

2.1.11 
CARACTERÍSTICAS 
DE LA UNIDAD DE 
HEMODIÁLISIS EN 
DONDE SE 
SUBROGARÁ EL 
SERVICIO: 
2.1.11.1 PERSONAL 
INCISO 4. 
PÁGINA 19 

CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO 
ÁNGELES, S.A. 
DE C.V. 

52. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS 
ACLARE SI PARA COMPROBAR EL SIGUIENTE 
REQUERIMIENTO: EL PERSONAL DE LA UNIDAD 
DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA DEBERÁ ESTAR 
CAPACITADO SOBRE EL MANEJO DE SANGRE, 
BASTARÁ CON LA CONSTANCIA DE 
CAPACITACIÓN DE MANEJO EN RESÍDUOS 
PELIGROSOS BIOLÓGICO INFECCIOSOS. 

Es correcto bastara con la constancia de 
capacitación en el manejo de residuos peligrosos 
biológico infecciosos. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

53.  
2.1.11.1.- Personal.  
Cuarta viñeta 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

107. Solicitamos a la Convocante nos confirme si 
cuando se refiere a que el personal de la unidad de 
Hemodiálisis Subrogada deberá estar capacitado 
sobre el manejo de sangre, material y equipos 
contaminados con virus de Hepatitis B y C y VIH, se 
refiere a contar con capacitación en el manejo de 
RPBI. 

Es correcto bastara con la constancia de 
capacitación en el manejo de residuos peligrosos 
biológico infecciosos. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

54.  2.1.11.1 
GRUPO 
RENALIFE SAPI 
DE CV 

33. Por causar confusión favor de aclarar si la 
enfermera debe de recibir los cursos de capacitación 
y adiestramiento en hemodiálisis por un período 
mínimo de seis meses debe ser  impartido en un 
centro de atención médica o unidad de hemodiálisis 
certificada?  Considerando que actualmente en la 
página del Consejo de Salubridad General son muy 
pocas las unidades actualmente certificadas,  ¿Se 
puede hacer en una unidad en vías de certificación? 
¿Qué otro tipo de instituciones pueden avalar este 
certificado? 

Conforme lo señala la norma NOM-003-SSA3-
2010, los cursos de capacitación y adiestramiento 
para el personal de enfermería deberán ser 
impartidos en un centro de atención médica o 
unidad de hemodiálisis certificada, por lo que el 
licitante deberá ajustarse a lo establecido en la 
convocatoria. 
 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

55.  
2.1.11.1.- Personal.  
Cuarta y quinta 
viñeta 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

108. Solicitamos a la Convocante confirmar que para 
corroborar el cumplimiento de lo indicado en la cuarta 
y quinta viñeta de este numeral, se deberá contar con 
evidencia documental al momento de la visita de 
supervisión, no siendo necesario incluirla en la 
propuesta técnica. 

Se deberá contar con evidencia documental al 
momento de la visita de supervisión, siendo 
necesario incluirla en la propuesta técnica. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

56.  
2.1.11.1 PERSONAL 
TERCER PÁRRAFO 
PÁGINA 19 

CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO 
ÁNGELES, S.A. 
DE C.V. 

53. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS 
ACLARE BAJO QUE CRITERIO SE SUSTENTA EL 
NÚMERO DE ENFERMERAS CON RESPECTO AL 
NÚMERO DE MÁQUINAS, DADO QUE LA NOM-
003-SSA3-2010 NO REQUIERE UN NÚMERO 
ESPECÍFICO DE ENFERMERAS PARA LA 
ATENCIÓN DEL SERVICIO; LO ANTERIOR 
CONSIDERANDO QUE EL PRECIO DE LA SESIÓN 
DE HEMODIÁLISIS SE VERÍA AFECTADO 

Se sustenta en los requerimientos que exige el 
Consejo de Salubridad General, para el 
otorgamiento de la Certificación, establecidos en 
los Criterios de Estructura para la Autoevaluación 
de Establecimientos de Atención Médica de 
Hemodiálisis.   

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

57.  

2.1.11.1.- Personal 
2.1.17.2.- 
Condiciones de la 
Prestación del 
Servicio 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

109. Solicitamos a la Convocante confirmar que para 
demostrar que se cuenta con al menos una 
enfermera por cada 3 (tres) máquinas de 
hemodiálisis, será necesario contemplar como parte 
de la propuesta técnica el Rol de Enfermería de cada 
Unidad de Hemodiálisis propuesta.  
En caso de que la respuesta sea positiva solicitamos 
agregar un rubro en el portal de CompraNet para 
cargar de manera electrónica el documento del rol de 
enfermería. 

Esto se evaluará en las visitas que realice el 
personal designado por el IMSS a las Unidades 
Subrogadas aplicando la "CEDULA DE 
VERIFICACIÓN DE LAS INSTALACIONES EN 
LAS UNIDADES DE HEMODIÁLISIS 
SUBROGADAS.” 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

58.  

2.1.11.1 
Tercera viñeta 
2.1.17.2 
Párrafo primero 
Segunda viñeta 

Soluciones 
Tecnológicas 
Médicas, S.A. de 
C.V. 

29. Dice: “• El personal de enfermería con 
especialidad en nefrología o personal profesional y 
técnico con capacitación y adiestramiento en 
hemodiálisis demostrará documentalmente haber 
recibido  la especialidad en nefrología o en su caso, 
haber recibido cursos de capacitación y 
adiestramiento en hemodiálisis por un período 
mínimo de seis meses impartidos en un centro de 
atención médica o unidad de hemodiálisis certificada. 
El servicio deberá contar con al menos una 
enfermera por cada 3 (tres) máquinas de 
hemodiálisis.” 
Toda vez que la NORMA Oficial Mexicana NOM-003-
SSA3-2010, Para la práctica de la hemodiálisis, de 
cumplimiento obligatorio indica: 
“5.2. Del personal de enfermería.- Podrán intervenir 
en los procedimientos de hemodiálisis, 
preferentemente el personal que tenga especialidad 
en nefrología o el personal profesional y técnico que 
demuestre documentalmente haber recibido cursos 
de capacitación y adiestramiento en hemodiálisis, por 
un período mínimo de seis meses, impartidos en un 
centro de atención médica o unidad de hemodiálisis 
certificada” 
 
¿Debemos suponer que la incorporación de personal 
de enfermería con capacitación y adiestramiento en 
hemodiálisis por un periodo mínimo de 6 meses será 
tal como lo indica la NOM, documento de aplicación 
obligatoria en la materia tal como lo establece la 
Secretaría de Economía? 

La Norma que rige a esta convocatoria es la Norma 
Oficial Mexicana NOM-003-SSA3-2010, Para la 
práctica de la hemodiálisis. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

59.  

2.1.11.2.2 
Características del 
Equipo y de los 
Bienes de Consumo 
Deberá entregar los 
manuales de 
operación de la(s) 
máquina(s) de 
hemodiálisis del 
mismo modelo con 
que se prestará el 
servicio. 

ARW SOLUTIONS 
S.A DE C.V. 

12. DICHOS MANUALES DEBERÁN SER 
CARGADOS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DE 
COMPRANET? O ÚNICAMENTE SERÁ REVISADO 
FÍSICAMENTE EN LAS UNIDADES CLÍNICAS 
DURANTE LA SUPERVISIÓN. 

Los manuales de operación de las máquinas de 
hemodiálisis del mismo modelo con que se prestara 
el servicio deberán ser cargados a través de la 
plataforma COMPRANET y tenerlos físicamente 
disponible en la unidad subrogada para la visita de 
la aplicación de la CEDULA DE VERIFICACIÓN DE 
LAS INSTALACIONES EN LAS UNIDADES DE 
HEMODIÁLISIS SUBROGADAS. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

60.  

2.1.11.2.2 
Características del 
Equipo y de los 
Bienes de Consumo 
inciso c). 

Comercializadora 
de Servicios y 
Productos 
Relacionados a la 
Salud, S.A. de C.V. 

5. Dado que el objeto de la presente licitación es el 
servicio subrogado de hemodiálisis, solicitamos a la 
convocante nos confirme que será posible ofertar 
como mínimo lo indicado en la clave 531.340.0169, 
esto debido a que el punto número 4.8 corresponde 
a terapia de hemodiafiltración, terapia no contratada 
y que dado su alto coste no es viable incluir como 
parte del servicio contratado. 

Deberá apegarse al Cuadro Básico  y Catálogo de 
Instrumental y Equipo Médico, clave 531.340.0169, 
se deberá consultar la última actualización  
publicada en el DOF. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

61.  
2.1.11.2.2      1° 
Párrafo 

Centro de 
Asistencia Renal 
S.A. de C.V. 

22. Se solicita a la convocante confirme que sera 
suficiente presentar un solo juego de folletos, 
catalogos, instructivos, manuales de operación y en 
su caso, fotografías de los equipos y bienes de 
consumo por todos los participantes bajo el esquema 
de participación conjunta. 

Es correcto es suficiente entregar un solo juego de 
folletos, catálogos e instructivos. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

62.  

2.1.11.2.2 
Características del 
Equipo y de los 
Bienes de Consumo 
inciso c). 

Comercializadora 
de Servicios y 
Productos 
Relacionados a la 
Salud, S.A. de C.V. 

6. Solicitamos a la convocante nos confirme que el 
rango de flujos de sangre de la máquina de 
hemodiálisis podrá estar dentro del rango de 15 a 
500ml/min no siendo obligatorio cubrir todo el rango, 
esto debido a que no se atienden pacientes 
neonatales ni pediátricos de bajo peso 

La unidad médica del Instituto que solicita la 
subrogación de pacientes pediátricos es: la UMAE 
Hospital General de la Raza, en el se debe 
garantizar los equipos y consumibles para este tipo 
de pacientes. No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

63.  

NUMERAL  2.1.11.2.2 
CARACTERÍSTICAS 
DEL EQUIPO Y DE 
LOS BIENES DE 
CONSUMO.  
INCISO E) 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. 

9. Solicitamos a la convocante precise que las únicas 
entidades válidas para emitir alertas médicas tipo I y 
tipo II serán organismos internacionales de los 
ministerios de salud de cada país en sus páginas 
oficiales, todo ello con el fin de evitar sitios apócrifos 
o prácticas que limiten la libre participación. 
Favor de aclarar. 

Se considerarán las alertas sanitarias emitidas por 
organismos reconocidos internacionalmente. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

64.  

2.1.11.2.2.- 
Características del 
Equipo y de los 
Bienes de Consumo 
B) Los bienes de 
consumo se deberán 
apegar a lo descrito 
en el Anexo T2 (T 
dos). 
2 tapones de Luer  
Lock para catéter 
con material 
antiséptico. 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

110. Solicitamos a la convocante nos confirme a qué 
material antiséptico se refiere. 

Consultar la aclaración  No. 11 de la presente 
Convocatoria. 

Consultar la 
aclaración 
No. 11 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

65.  

2.1.11.2.2.- 
Características del 
Equipo y de los 
Bienes de Consumo 
B) Los bienes de 
consumo se deberán 
apegar a lo descrito 
en el Anexo T2 (T 
dos). 
2 tapones de Luer  
Lock para catéter 
con material 
antiséptico. 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

114. Solicitamos a la Convocante elimine el requisito 
de utilizar 2 tapones de Luer Lock para catéter con 
material antiséptico, debido a que las guías 
internacionales en el Manejo del Acceso Vascular 
como la Guía de Acceso Vascular en Hemodiálisis 
emitido por la Sociedad Española de Nefrología no 
recomiendan el uso de este tipo de antisépticos; sino 
el simple apego a las medidas universales de 
asepsia:  
6.5.3.- Las maniobras de conexión y desconexión se 
realizarán bajo medidas universales de asepsia. 
6.5.4.- Los cuidados de la piel junto al catéter son 
esenciales. No se recomiendan los antisépticos 
alcohólicos, ni las pomadas, ni los apósitos no 
transpirables. 

Consultar la aclaración No. 11 de la presente 
Convocatoria. 
. 

Consultar la 
aclaración  
No. 11 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

66.  

2.1.11.2.2.- 
Características del 
Equipo y de los 
Bienes de Consumo 
B) Los bienes de 
consumo se deberán 
apegar a lo descrito 
en el Anexo T2 (T 
dos). 
2 tapones de Luer  
Lock para catéter 
con material 
antiséptico. 
NORMA Oficial 
Mexicana NOM-022-
SSA3-2012, Que 
instituye las 
condiciones para la 
administración de la 
terapia de infusión 
en los Estados 
Unidos Mexicanos. 
4.1.4 antiséptico: A la 
sustancia 
antimicrobiana que 
se opone a la sepsis 
o putrefacción de los 
TEJIDOS VIVOS. 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

112. Considerando la definición de antiséptico acorde 
a la NOM 022-SSA3-2012, se define a la sustancia 
antimicrobiana que se opone a la sepsis o 
putrefacción de los tejidos vivos. No aplica  a este 
tapón para el sellado del catéter por lo que 
solicitamos el uso del tapón luer lock sin antiséptico  
estéril 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

67.  

2.1.11.2.2 
Características del 
Equipo y de los 
Bienes de Consumo 
B) Los bienes de 
consumo se deberán 
apegar a lo descrito 
en el Anexo T2 (T 
dos). 
2 tapones de Luer  
Lock para catéter 
con material 
antiséptico. 
NORMA Oficial 
Mexicana NOM-022-
SSA3-2012, Que 
instituye las 
condiciones para la 
administración de la 
terapia de infusión 
en los Estados 
Unidos Mexicanos. 
4.1.4 antiséptico: A la 
sustancia 
antimicrobiana que 
se opone a la sepsis 
o putrefacción de los 
TEJIDOS VIVOS. 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

115. Solicitamos a la Convocante nos informe 
marcas y modelos disponibles en México para 
cumplir con el requerimiento de un tapón Luer Lock 
para catéter con material antiséptico, porque al 
parecer sólo existe un proveedor del mismo en 
México y si el Instituto lo solicita, limitaría la libre 
participación de la proveeduría. 

. 

  

68.  

113. Solicitamos a la Convocante nos informe la 
razón por la que se requiere contar con  un tapón con 
antiséptico si el antiséptico no actúa en materia u 
objetos inanimados. 

69.  

111. Al día de hoy y como parte del proceso 
estandarizado de desconexión del paciente 
utilizamos un tapón universal  seco y estéril que se 
adapta perfectamente bien las puntas del catéter sin 
exponer al paciente a un posible riesgo de infección. 
Instalar un tapón con antiséptico sobre un material 
inerte como son las puntas del catéter no ofrece una 
mejora o disminución en el riesgo de una infección, 
debido a que el antiséptico actúa únicamente sobre 
tejidos vivos, por lo que solicitamos a la Convocante 
elimine el requisito de agregar 2 tapones Luer Lock 
para catéter con material antiséptico y evite 
encarecer innecesariamente el costo de la sesión. 

70.  
2.1.14 Requisitos del 
Agua a utilizar en 
Hemodiálisis 

Medica Santa 
Carmen SAPI de 
CV 

16. Mientras se pide que se verifique el control de 
fisicoquímicos del agua bajo los criterios del AAMI, en 
este largo lapso de tiempo pueden existir variaciones 
considerables tanto en la fuente-suministro de agua 
como en la producción- eficiencia de la planta, por lo 
cual no se puede saber la calidad de agua de manera 
confiable en este periodo. Para mejorar el control del 
agua, se sugiere el uso de equipo  interno para la 
medición de trazas de cloro (efectividad de los 
tanques de carbón),  PPM-total de solidos disueltos 
en agua (mide efectividad de la planta de osmosis 
diario), medir pH (evalúa la alcalinidad y efectividad 
del tanque suavizador). De esta manera se verifica 
que se cuenta con agua en óptimas condiciones para 
brindar el tratamiento. 

El Licitante deberá presentar los resultados de los 
estudios biológicos y químicos en donde acredite el 
cumpliendo de los parámetros solicitados por la 
NORMA Oficial Mexicana NOM-003-SSA3-2010, 
Para la práctica de la hemodiálisis. Además 
deberán procesarse en Laboratorios acreditados 
por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA). 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

71.  

NUMERAL 2.1.14 
REQUISITOS DEL 
AGUA A UTILIZAR 
EN HEMODIÁLISIS,  
TERCER PÁRRAFO 

PRODUCTOS 
HOSPITALARIOS, 
S.A. DE C.V. 

20. Dice: “Los exámenes deberán realizarse por 
laboratorios acreditados por la Entidad Mexicana de 
Acreditación (EMA)”  
Es correcto entender que en el caso de que mi 
representada realice las pruebas de laboratorio 
correspondiente por proveedores extranjeros, será 
suficiente presentar las acreditaciones locales para 
cumplir con dicho punto. 
Favor de confirmar. 

72.  

Glosario de 
Términos 
 2.1.14.- Requisitos 
del Agua a Utilizar en 
Hemodiálisis 
2.1.18.- Niveles de 
Servicio 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

119. Solicitamos a la Convocante nos confirme que 
con AMMI se refieren a AAMI (Association for the 
Advancement of Medical Instrumentation) 

Consultar la aclaración No. 1 de la presente 
Convocatoria. 

Consultar la 
aclaración 
No. 1 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

73.  

2.1.17 
 
 
 
 
2.1.17.1 

SERVICIOS 
MEDICOS Y DE 
EQUIPAMIENTO 
SA DE CV 

9. El horario de servicio será de las 7:00 a las 21:00 
horas de lunes a sábado; incluso días festivos, de 
conformidad con el apartado denominado “2.1.1 LA 
UNIDAD DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA 
DEBERÁ CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES 
PUNTOS” de  este documento.  
¿ Solicitamos a la convocante nos aclare si, en caso 
de que los pacientes lo soliciten, se puede ampliar el 
horario de atención? 

Para los supuestos que se describen en su 
pregunta deberán ser acordados con la Unidad 
Médica de referencia, informando a la Delegación 
o UMAE correspondiente. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

74.  

2.1.17 Lugar, Plazo y 
Condiciones de la 
Prestación del 
Servicio 
2.1.17.1 Plazo y 
Lugar de la 
prestación del 
servicio 
 
El procedimiento de 
hemodiálisis se 
llevará a cabo 
únicamente en las 
instalaciones del 
licitante ganador. 
 
Por ningún motivo 
podrá el prestador 
del servicio otorgar 
éste a través de 
terceros o en 
instalaciones 
distintas a las 
propuestas y 
estipuladas en la 
presente 
convocatoria. 
 
Y 2.1.1 segunda 
viñeta 
Ø Ubicarse en un 
radio de distancia 
terrestre máxima de 
45 kilómetros de la 
Unidad Médica a la 
que pretenda 
prestarse el servicio. 
Para los casos de las 
Delegaciones de 
Jalisco, Nuevo León, 
D.F. Sur y D.F. Norte, 
la Unidad de 
Hemodiálisis 
Subrogada deberá 
ubicarse en un radio 
de distancia terrestre 
máxima de 20 
kilómetros de la 
Unidad Médica a la 

ARW SOLUTIONS 
S.A DE C.V. 

14. ¿DEBEMOS ENTENDER QUE EN LA 
PRESENTE CONVOCATORIA UN LICITANTE 
PODRÁ OFERTAR UNA MISMA UNIDAD PARA 
SOLVENTAR LA DEMANDA INIDCADA EN EL 
ANEXO T-1 PARA MÁS DE UNA UNIDAD SIEMPRE 
Y CUANDO ESTO NO IMPLIQUE 
SUBCONTRATACIÓN Y SE RESPETEN LAS 
DISTANCIAS INDICADAS EN EL NUMERAL 2.1.1 
SEGUNDA VIÑETA? 

La Unidad o Unidades de Hemodiálisis Subrogadas 
ofertadas por los licitantes deberán de respetar las 
distancias establecidas por el Instituto y cumplir con 
todos los requisitos establecidos como obligatorios 
dentro de la convocatoria. 

No Aplica 

División de 
Servicios 
Integrales 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 
que se prestará el 
servicio 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

75.  

2.1.17.1.- Plazo y 
Lugar de la 
prestación del 
servicio, Tercer 
párrafo 
 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

142. Solicitamos a la Convocante nos confirme que 
se acepta adecuar el horario de servicio con base en 
las necesidades de la población derechohabiente y la 
disponibilidad de la clínica, no siendo limitativo al 
horario establecido de 7:00 a 21:00 hrs; debido a que 
en muchos casos los pacientes solicitan ser 
atendidos en horarios diferentes a los estipulados 
puesto que interfieren con varias de sus actividades 
diarias como: estudios, contar con un acompañante 
en cada sesión, e incluso la actividad laboral con la 
consecuencia de perder la Seguridad Social y poner 
en riesgo con ello la vida del paciente. 

El horario es de lunes-sábado de 7:00 a 21:00 hrs. 
salvo casos  acordados con la Unidad Médica de 
referencia, informando a la Delegación o UMAE 
correspondiente. 

 
No Aplica 

 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

76.  

143. Solicitamos a la Convocante nos confirme que 
es posible adecuar el horario de servicio con base a 
la capacidad de ocupación y atención de cada 
Unidad de Hemodiálisis Subrogada, esto permite que 
los proveedores puedan ofrecer el servicio a la 
población que demande el Instituto. 

77.  

144. En el caso de Localidades donde la demanda 
del servicio pueda ser cubierta con horarios de 
atención menores a los mencionados en el numeral 
de referencia y con la finalidad de no encarecer el 
servicio en esa Localidad, solicitamos a la 
Convocante nos confirme que es posible ajustar el 
horario de atención de la Unidad de Hemodiálisis 
Subrogada no siendo necesario apegarse 
estrictamente al horario establecido de 7:00 a 21:00 
hrs. 

78.  

2.1.17 Lugar, Plazo y 
Condiciones de la 
Prestación del 
Servicio 
2.1.17.2 Condiciones 
de la Prestación del 
Servicio El 
proveedor deberá 
dotar en forma 
mensual al Instituto 
del número de 
catéteres temporales 
o permanentes que 
fueron colocados en 
unidades médicas 
del IMSS a pacientes 
referidos a 
subrogación de 

ARW SOLUTIONS 
S.A DE C.V. 

15. PREGUNTA 1.- POR ESTE RUBRO SE 
ENTIENDE QUE POR CADA PACIENTE NUEVO 
REFERIDO AL PROGRAMA SE DEBERÁ 
“REPONER” EL CATÉTER COLOCADO AL 
PACIENTE EN MENCIÓN MÁS UN CATETER 
TEMPORAL O PERMAMENTE DE FORMA 
MENSUAL HASTA LA FINALIZACIÓN DEL 
CONTRATO. ¿ES CORRECTA LA APRECIACIÓN? 
PREGUNTA 2.- DE SER CORRECTA LA 
APRECIACIÓN ANTERIOR Y CONSIDERANDO 
QUE EL ANEXO T-1 REFIERE LA MISMA 
CANTIDAD DE SESIONES DURANTE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO, SE ENTIENDE QUE 
EL PUNTO 2.1.17.2 NO ES APLICABLE, TODA VEZ  
QUE EL REQUERIMIENTO INDICA EL MISMO 

Pregunta 1) Es correcta su apreciación, 
 
 Pregunta 2) No es correcta su apreciación, ya que 
la Unidad de Hemodiálisis Subrogada otorga 
sesiones de hemodiálisis no se contratan atención 
de pacientes y durante la vigencia del contrato 
existirán pacientes que se dan de alta y de baja. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 
nuevo ingreso del 
mes inmediato 
anterior, más 1 (uno) 
catéter temporal o 
permanente . Esto 
será acumulable, con 
el propósito de 
contar con un stock 
para garantizar la 
atención oportuna de 
los pacientes 
referidos por primera 
vez a las unidades 
subrogadas, los 
catéteres se 
entregarán al 
almacén de la unidad 
médica 
correspondiente o en 
donde lo indique el 
Director Médico de la 
Unidad dentro de los 
primeros cinco días 
hábiles de cada mes 
en el horario de 9-15 
hrs. De lunes a 
viernes, debiendo 
anotar nombre, 
matrícula y cargo de 
quien los recibe, 
debiendo notificar al 
administrador del 
contrato la falta de 
entrega de los 
catéteres. 

NÚMERO DE SESIONES POR AÑO. 
ES CORRECTA LA APRECIACIÓN? 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

79.  2.1.17.2 

CENTRO 
INTEGRAL DE 
NEFROLOGIA 
S.A. DE C.V. 

9. En el quinto párrafo de dicho numeral menciona lo 
siguiente "El instituto podrá verificar el cumplimiento 
de los requisitos de calidad de los bienes, a través de 
la COCTI, cuyas muestras utilizadas para este 
efecto, deberán ser repuestas por el proveedor sin 
costo para el instituto, al área del IMSS que así lo 
solicite. Solicitamos cortésmente al instituto aclare 
las siguientes dudas: A) ¿Cuáles son los insumos 
sujetos de verificación? B) ¿Cuál es el protocolo de 
verificación de calidad de los bienes que realiza la 
COCTI? C) ¿Se incluyó el costo de la verificación de 
la calidad dentro de la investigación de mercado? D) 
¿Cuál es la periodicidad de esta verificación? E) 
¿Todos los proveedores estamos sujetos a ser 
verificados? F) ¿En caso de ser sujetos de una 
verificación el instituto tiene la obligación de 
entregarnos alguna constancia o documento del 
resultado? 

A) ¿Cuáles son los insumos sujetos de 
verificación? 
Los insumos sujetos a evaluación de calidad por 
parte de la COCTI corresponden a los catéteres 
temporales y permanentes de las claves 
060.345.0149, 060.345.2301, 060.166.0533 y 
060.166.0541. 
 
B) ¿Cuál es el protocolo de verificación de calidad 
de los bienes que realiza la COCTI?  
 
 “La evaluación de la calidad realizada por la 
COCTI de los insumos para salud, se efectuará 
conforme a lo establecido en la Ley General de 
Salud, en los artículos aplicables, conforme a lo 
establecido en la Farmacopea de los Estados 
Unidos Mexicanos y sus Suplementos, en las 
normas oficiales mexicanas, normas 
internacionales, así como las especificaciones 
técnicas del IMSS (mismas que podrán ser 
consultadas en la página electrónica: 
http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo), o a falta 
de éstas, de acuerdo a las especificaciones 
técnicas del fabricante, y cuando el Instituto lo 
determine procedente, se realizarán pruebas de 
funcionalidad.” 
 
C)  ¿Se incluyó el costo de la verificación de la 
calidad dentro de la investigación de mercado?  
La COCTI no cobra las evaluaciones de los 
insumos adquiridos por el Instituto, se reitera que 
los proveedores adjudicados deberán reponer las 
muestras  que sean requeridas para la verificación 
de la calidad de los insumos, sin costo para el 
Instituto, al área del IMSS que así lo solicite 
 
D) ¿Cuál es la periodicidad de esta verificación 
El proceso de verificación del cumplimiento de las 
especificaciones técnicas de los bienes será en 
cualquier momento que el Instituto lo requiera, 
durante la vigencia del contrato. 
 
E)  ¿Todos los proveedores estamos sujetos a ser 
verificados?  

No Aplica 

Coordinación 
de Control 
Técnico de 
Insumos. 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

Todos los proveedores que resulten adjudicados en 
el presente proceso, estarán sujetos a la 
verificación del cumplimiento de las 
especificaciones técnicas de los bienes. 
 
F) ¿En caso de ser sujetos de una verificación el 
instituto tiene la obligación de entregarnos alguna 
constancia o documento del resultado?” 
Como parte de los procedimientos de la COCTI 
para los programas de muestreo y quejas, se tiene 
establecido que para aquellos insumos que “No 
cumplen con especificaciones técnicas de calidad” 
o “Cumplen con observaciones”, se hace llegar 
copia digitalizada del dictamen técnico a las 
diferentes áreas del Instituto involucradas, así 
como al proveedor, fabricante y(o) Titular del 
Registro Sanitario. 

80.  
2.1.17.2 cuarto 
párrafo 

CENARDIX SA DE 
CV 

11. Favor de motivar y fundamentar la causa para 
solicitar un catéter más al que solicitan como 
reposición del paciente de nuevo ingreso 

Tiene el propósito de contar con una cantidad 
disponible para garantizar la atención oportuna a 
los pacientes que serán referidos por primera vez a 
las unidades subrogadas. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

81.  

2.1.17.2 
 

CENTRO 
INTEGRAL DE 
NEFROLOGIA 
S.A. DE C.V. 

10. El primer acceso vascular de los pacientes en 
hemodiálisis lo coloca personal del Instituto, 
solicitamos cortésmente y con la finalidad de evitar 
futuras complicaciones, proporcionar mejores flujos y 
en consecuencia alcanzar el Kt/V solicitado, Pedimos 
amablemente que este primer abordaje sea yugular 
siempre y cuando las condiciones del paciente lo 
permitan y por un médico Nefrólogo certificado. 

El abordaje del acceso vascular que se coloca en 
las unidades del Instituto en los pacientes que se 
envían a subrogación del servicio de hemodiálisis 
subrogada es de acuerdo con las condiciones 
clínicas del paciente. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

82.  

Soluciones 
Tecnológicas 
Médicas, S.A. de 
C.V. 

31. En concordancia con lo establecido por el 
GLOSARIO DE TÉRMINOS en relación al concepto 
“Insuficiencia renal crónica o IRC”, así como al 
numeral 3.2.4 de la “Guía de Equipamiento. Diálisis. 
HD” publicada por el CENETEC, dependiente de la 
Secretaría de Salud. ‘Debemos entender que el 
licitante ganador será responsable de la entrega de 
catéteres bajo las condiciones indicadas en el 
numeral 2.1.17.2 exclusivamente en cuanto a los 
pacientes con Insuficiencia Renal Crónica enviados 
por el Instituto a la unidad subrogada para la 
atención? 

El licitante ganador, deberá cumplir con la entrega 
mensual de los catéteres de acuerdo a lo 
establecido en la presente Convocatoria. 

83.  
LAPI UNIDAD DE 
HEMODIALISIS, 
S.A. DE C.V. 

10. Dice: En caso de deficiencia en la calidad de los 
catéteres la Unidad Médica podrá solicitar el cambio 
de los catéteres por otros que cumplan con la calidad 
solicitada, sin costo adicional al Instituto. Todos los 
catéteres, permanentes o temporales deberán 
entregarse con su Kit de introducción sin excepción. 
(Anexo T2 (T dos) 
Pregunta: Favor de describir el Kit de introducción. 

Deberá entenderse como Kit de introducción, a los 
materiales que se  describen en el Anexo T2 (T dos)   
descritos en  cada una de las claves de los 
catéteres temporales y permanentes. 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

84.  2.1.17.2 
LAPI UNIDAD DE 
HEMODIALISIS, 
S.A. DE C.V. 

9. Dice: El proveedor deberá dotar en forma mensual 
al Instituto del número de catéteres temporales o 
permanentes que fueron colocados en unidades 
médicas del IMSS a pacientes referidos a 
subrogación de nuevo ingreso del mes inmediato 
anterior, más 1 (uno) catéter temporal o permanente 
. Esto será acumulable, con el propósito de contar 
con un stock para garantizar la atención oportuna de 
los pacientes referidos por primera vez a las unidades 
subrogadas, los catéteres se entregarán al almacén 
de la unidad médica correspondiente o en donde lo 
indique el Director Médico de la Unidad dentro de los 
primeros cinco días hábiles de cada mes en el horario 
de 9-15 hrs. De lunes a viernes, debiendo anotar 
nombre, matrícula y cargo de quien los recibe, 
debiendo notificar al administrador del contrato la 
falta de entrega de los catéteres. 
Pregunta: En el caso de que el proveedor en sus 
instalaciones coloque un catéter permanente, ¿Aun 
así se deberá enviar otro equivalente al Instituto? 

Es correcto, deberá enviar otro catéter al Instituto. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

85.   

SERVICIOS 
MEDICOS Y DE 
EQUIPAMIENTO 
SA DE CV 

10. Es responsabilidad del proveedor dentro del 
marco de los términos del contrato, proporcionar al 
100% el servicio subrogado de hemodiálisis por lo 
que el Instituto no aceptará la omisión, suspensión o 
cancelación de ningún tratamiento programado, con 
excepción de causas médicas, las cuales deberán 
ser sustentadas en nota médica, justificando que la 
sesión de hemodiálisis suspendida se reprogramará 
una vez que el paciente esté en condiciones clínicas 
adecuadas. Por lo anterior no se aceptará como 
otorgado el servicio si por causas imputables al 
proveedor no se da la sesión de hemodiálisis de 
acuerdo con la prescripción indicada por el médico 
tratante del IMSS.  
¿ Solicitamos a la convocante nos aclare si se puede 
suspender o cancelar el tratamiento en el caso de 
que el paciente incurra en actos violentos o 
conductas que no permitan la realización del 
tratamiento conforme a la normatividad vigente sin 
penalización para el licitante ? 

El supuesto de penalización se actualiza entre otras 
circunstancias  por  cancelación, omisión, 
suspensión por causas imputables al proveedor, no 
siendo aplicable por indicaciones médicas, 
condiciones clínicas o circunstancias propias del 
paciente. 
 
Por cuanto hace al supuesto planteado se deberá  
contactar a la Unidad Médica de referencia y 
acordar las acciones a seguir.  
 
 
 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

86.  2.1.17.2 

CENTRO 
INTEGRAL DE 
NEFROLOGIA 
S.A. DE C.V. 

11. La permanencia de un acceso vascular de corto 
plazo, de acuerdo a lo que marca COFEPRIS es una 
estancia máxima de 30 días en el paciente. ¿Aclarar 
a mi representada quien será el responsable de las 
complicaciones en accesos vasculares si la 
institución nos está indicando que el tiempo de 
transición a un acceso definitivo es de tres meses? 

La unidad de Hemodiálisis Subrogada a partir del 
ingreso del paciente será la responsable de 
garantizar el óptimo funcionamiento, de acuerdo a 
lo requerido en el numeral 2.1.2 de la presente 
Convocatoria 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

87.  

2.1.17.2 
CONDICIONES DE 
LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO. 
PÁGINA 29 

CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO 
ÁNGELES, S.A. 
DE C.V. 

7. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONSIDERE 
LA REPOSICIÓN DE UN CATÉTER POR 
PACIENTE NUEVO SUBROGADO, MAS EL 10% 
MENSUAL DEL TOTAL DE PACIENTES 
SUBROGADOS; CONSIDERANDO QUE EN 
LICITACIONES ANTERIORES ASÍ SE HA 
MANEJADO. 

No se acepta su propuesta, deberá cumplir con la 
entrega mensual de los catéteres de acuerdo a lo 
establecido en la presente Convocatoria. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

88.  2.1.17.2 

CENTRO 
INTEGRAL DE 
NEFROLOGIA 
S.A. DE C.V. 

8. Párrafo cuarto, El instituto solicita se haga la 
entrega de cierto número de catéteres, mismos que 
se entregaran al almacén de la Unidad médica 
correspondiente o donde lo indique el director médico 
de la Unidad, dentro de los 5 primeros días hábiles 
de cada mes, en un horario de 9-15 horas de lunes a 
viernes, debiendo anotar nombre, matrícula y cargo 
de quien los recibe. Solicitamos amablemente 
también se nos informe el Nombre, matrícula y cedula 
del médico Nefrólogo que instala dichos accesos 
vasculares, a fin de evitar futuras complicaciones 

No se acepta su solicitud de proporcionar el 
Nombre, matrícula y cedula del médico Nefrólogo 
que instale los accesos vasculares, toda vez que no 
tiene relación con lo que comenta de evitar futuras 
complicaciones. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

89.  

Referencia: Página 
29 de las Bases, 
2.1.17.2 Condiciones 
de la Prestación del 
Servicio, Párrafo 5° -  
“El proveedor deberá 
dota en forma 
mensual al Instituto 
del número de 
catéteres temporales 
o permanentes que 
fueron colocados en 
unidades médicas 
del IMSS a pacientes 
referidos a 
subrogación de 
nuevo ingreso del 
mes inmediato 
anterior, más 1 (uno) 
catéter temporal o 

GIFYT, S.A. DE 
C.V. 

26. Con respecto a este punto, indican que se deberá 
entregar un catéter por cada paciente nuevo. 
¿Nos pueden indicar a que se refieren con paciente 
nuevo, si no contemplan ningún crecimiento? 
Así mismo al entregar un catéter extra, o sea el 100% 
más, eleva considerablemente los costos. 
En las licitaciones y contratos pasados, solo se 
solicitaba entregar un catéter por cada 10 pacientes 
nuevos que ingresaran al servicio, o sea solo un 10%, 
lo cual nos parece justo y ha dado buenos resultados. 
¿Solicitamos a la convocante solo se entregue un 
catéter más por cada 10 pacientes nuevos y es 
acumulable mes con mes, tal y como fue solicitado 
en las licitaciones que la misma convocante publicó 
al final del año 2011 y a principios del 2012, los 
cuales fueron; Adjudicación Directa Internacional 
Bajo la Cobertura de Tratados No. SA-019GYR047-

Pregunta 1: Paciente nuevo se refiere a aquel 
paciente que ingresa de primera vez al programa 
de Hemodiálisis Subrogada (Incidente). 
 
 Pregunta 2: No se acepta su solicitud, deberá  
apegarse a lo solicitado en el numeral 2.1.17.2 de 
la presente Convocatoria. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 
permanente . Esto 
será acumulable, con 
el propósito de 
contar con un stock 
para garantizar la 
atención oportuna de 
los pacientes 
referidos por primera 
vez a las unidades 
subrogadas, los 
catéteres se 
entregarán al 
almacén de la unidad 
médica 
correspondiente o en 
donde lo indique el 
Director Médico de la 
Unidad dentro de los 
primeros cinco días 
hábiles de cada mes 
en el horario de 9-15 
horas. De lunes a 
viernes, debiendo 
anotar nombre, 
matrícula y cargo de 
quien los recibe, 
debiendo notificar al 
administrador del 
contrato la falta de 
entrega de los 
catéteres.” 

N84-2011, Licitación Pública internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-019GYR047-T1-2012, 
Adjudicación Directa Internacional Bajo la Cobertura 
de Tratados No. SA-019GYR047-T17-2012., sobre el 
mismo servicio? 

90.  2.1.17.2 
CENARDIX SA DE 
CV 

12. Favor de indicar si se proporcionara catéter de 
substitución a los pacientes que ingresen y que 
provengan de otra clínica subrogada. 

Para los supuestos que se describen en su 
pregunta deberán ser acordados con la Unidad 
Médica de referencia, informando a la Delegación 
o UMAE correspondiente. No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

91.  

2.1.17.2 
CONDICIONES DE 
LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO 
SÉPTIMO PÁRRAFO  
PÁGINA 29 

CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO 
ÁNGELES, S.A. 
DE C.V. 

8. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS 
ESPECIFIQUE RESPECTO A LA CANCELACIÓN 
DE LAS SESIONES OTORGADAS, COMO SE 
PROCEDERÁ Y CUÁLES SON LOS MECANISMOS 
QUE DEBERÁN INSTALARSE A FIN DE QUE LOS 
DERECHOHABIENTES NO PUEDAN BAJO 
NINGUNA SITUACIÓN,  CANCELAR O SOLICITAR 
LA INTERRUPCIÓN DE SU SESIÓN DE 
HEMODIÁLISIS, LO ANTERIOR DERIVADO DE 
QUE EN DIVERSAS CIRCUNSTANCIAS LOS 
PACIENTES SOLICITAN SU DESCONEXIÓN 
ANTES DE LA TERCERA HORA DE 
TRATAMIENTO. 

Para los supuestos que se describen en su 
pregunta deberán ser acordados con la Unidad 
Médica de referencia, informando a la Delegación 
o UMAE correspondiente. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

92.  

2.1.17.2 Condiciones 
de la Prestación del 
Servicio.  DICE: El 
proveedor deberá 
dotar en forma 
mensual al Instituto 
del número de 
catéteres temporales 
o permanentes que 
fueron colocados en 
unidades médicas 
del IMSS a pacientes 
referidos a 
subrogación de 
nuevo ingreso del 
mes inmediato 
anterior, más 1 (uno) 
catéter temporal o 
permanente . Esto 
será acumulable, con 
el propósito de 
contar con un stock 
para garantizar la 
atención oportuna de 
los pacientes 
referidos por primera 
vez a las unidades 
subrogadas, los 
catéteres se 
entregarán al 
almacén de la unidad 
médica 
correspondiente o en 
donde lo indique el 
Director Médico de la 
Unidad dentro de los 
primeros cinco días 
hábiles de cada mes 
en el horario de 9-15 
hrs. De lunes a 
viernes, debiendo 
anotar nombre, 
matrícula y cargo de 
quien los recibe, 
debiendo notificar al 
administrador del 
contrato la falta de 
entrega de los 
catéteres 

OPERADORA DE 
HOSPITALES 
ANGELES, S.A. 
DE C.V. 

5. ¿En pacientes de primera vez (de nuevo ingreso) 
si se detecta  que el catéter no está funcional, se  
procederá a cambiar el catéter al paciente,  
exentando a la unidad médica subrogada del envío 
de un nuevo catéter ? 

Para los supuestos que se describen en su 
pregunta deberán ser acordados con la Unidad 
Médica de referencia, informando a la Delegación 
o UMAE correspondiente. 

 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

93.  

Referencia: Página 
29 de las Bases, 
2.1.17.2 Condiciones 
de la Prestación del 
Servicio, Párrafo 5° -  
“El proveedor deberá 
dotar en forma 
mensual al Instituto 
del número de 
catéteres temporales 
o permanentes que 
fueron colocados en 
unidades médicas 
del IMSS a pacientes 
referidos a 
subrogación de 
nuevo ingreso del 
mes inmediato 
anterior, más 1 (uno) 
catéter temporal o 
permanente . Esto 
será acumulable, con 
el propósito de 
contar con un stock 
para garantizar la 
atención oportuna de 
los pacientes 
referidos por primera 
vez a las unidades 
subrogadas, los 
catéteres se 
entregarán al 
almacén de la unidad 
médica 
correspondiente o en 
donde lo indique el 
Director Médico de la 
Unidad dentro de los 
primeros cinco días 
hábiles de cada mes 
en el horario de 9-15 
horas. De lunes a 
viernes, debiendo 
anotar nombre, 
matrícula y cargo de 
quien los recibe, 
debiendo notificar al 
administrador del 
contrato la falta de 

GIFYT, S.A. DE 
C.V. 

25. En caso de pacientes permanentes y que ya 
cuenten con catéter, ¿También se entregará catéter 
para estos pacientes? 

También se entregarán los catéteres para los 
pacientes mencionados. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 



ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS  
No. LA-019GYR047-T40-2015 PARA LA CONTRATACIÓN PLURIANUAL ABIERTA DEL SERVICIO DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA 

                                 

Página 43 de 209 

 

No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 
entrega de los 
catéteres.” 

94.  2.1.17.2 

CENTRO 
INTEGRAL DE 
NEFROLOGIA 
S.A. DE C.V. 

12. Solicitamos a la convocante nos aclare cuales 
son los criterios para determinar que un paciente 
cuente con permanecía en el programa de 
Hemodiálisis 

Todos los pacientes serán considerados 
permanentes a excepción de que la Unidad Médica 
de referencia  notifique por escrito que no son 
permanentes. No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

95.  
2.1.17.2 
Párrafo tercero 
Y Anexo T1 

Soluciones 
Tecnológicas 
Médicas, S.A. de 
C.V. 

30. Dice: “El proveedor deberá dotar en forma 
mensual al Instituto del número de catéteres 
temporales o permanentes que fueron colocados en 
unidades médicas del IMSS a pacientes referidos a 
subrogación de nuevo ingreso del mes inmediato 
anterior, más 1 (uno) catéter temporal o permanente. 
. .” 
Según se desprende de la revisión de la demanda 
convocada en el anexo T1 de la convocatoria, se 
tiene un crecimiento anual de 0% del año 1 contra el 
año 2 al 4.  
De lo anterior, resulta que la incorporación de 
pacientes nuevos es prácticamente nula. Por lo 
anterior, y con el objeto de que los licitante puedan 
prever los costos asociados al servicio considerando 
la disminución del precio de referencia de 20% del 
presente proceso contra el promedio asignado para 
los ejercicios 2012 y 2013, solicitamos detallar el 
origen de pacientes de “nuevo ingreso” y la forma en 
que los licitantes adjudicados deberán entregar 
catéter y en qué cantidades. 

Paciente nuevo se refiere a aquel paciente de 
nuevo ingreso que envía el Instituto a la unidad 
subrogada. En el programa de hemodiálisis hay 
altas y bajas de pacientes, aunque se contraten el 
mismo número de sesiones por año se contemplan 
estas altas. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

96.  
2.1.18.- Niveles de 
servicios 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

145. Derivado de que el alcance del proveedor del 
servicio para la atención del paciente en programa de 
hemodiálisis se limita a proporcionarle solo el 
tratamiento hemodialítico solicitamos a la 
Convocante elimine el requerimiento y su 
correspondiente deductiva en caso de 
incumplimiento, de que  el proveedor mantenga un 
nivel de KT/V mayor o igual a 1.2 de manera mensual 
y un URR igual o mayor al 65% por cada paciente, 
porque el proveedor no tiene ninguna influencia en la 
prescripción del tratamiento, en el esquema 
nutricional, ni en el número de días, flujo de sangre y 
dializante y tiempo por sesión así como la 
administración de los medicamentos 
complementarios. 

Dado que este indicador traduce la calidad de 
hemodiálisis y que depende mayormente de la 
prestación del servicio ( Calidad el Acceso Vascular 
y calidad de la sesión de hemodiálisis), se mantiene 
la penalización 
 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

97.  2.1.2           2° Viñeta 
Centro de 
Asistencia Renal 
S.A. de C.V. 

20. Se solicita a la convocante debido a que resulta 
contradictorio a la práctica médica, sea retirada de la 
viñeta la leyenda "libre de complicaciones médicas". 

Consultar la aclaración  No. 12 de la presente 
Convocatoria. 

Consultar la 
aclaración 
No. 12 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

98.  
2.1.2 segundo 
párrafo 

CENARDIX SA DE 
CV 

24. Por resultar contradictorio a la práctica médica y 
a la realización de tres tratamientos por semana. 
Asumir que el proveedor sea responsable de 
mantener el acceso vascular libre de complicaciones 
es imposible de cumplir, por lo que solicito sea retira 
de la cláusula la leyenda libre de complicaciones 
médicas. 

Consultar la aclaración No. 12 de la presente 
Convocatoria. 

Consultar la 
aclaración 
No. 12 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

99.  2.1.2 

CENTRO 
INTEGRAL DE 
NEFROLOGIA 
S.A. DE C.V. 

13. Solicitamos a la convocante nos informe cual es 
la Normativa y las guías (nacionales o 
internacionales) sobre la transición del acceso 
vascular temporal 

La normatividad Institucional aplicable es  
"Procedimiento para otorgar el tratamiento dialítico 
de los pacientes con insuficiencia renal crónica en 
unidades médicas hospitalarias de Segundo Nivel 
de Atención", el cual  establece como " tiempo 
máximo de permanencia del acceso vascular 
temporal 3 meses " 
 

No Aplica 
 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

 

100.  2.1.2 primer párrafo 
CENARDIX SA DE 
CV 

22. Por resultar incomprensible y no tomar en cuenta 
la condición física del paciente, favor de indicar bajo 
que precepto medico se debe realizar un acceso 
vascular permanente en tres meses a partir de la 
fecha de ingreso. 

101.  

2.1.2 La unidad de 
Hemodiálisis 
Subrogada deberá 
ofrecer los 
siguientes servicios 
al paciente 

Medica Santa 
Carmen SAPI de 
CV 

19. El contrato no distingue entre tipos de accesos 
permanentes; por ejemplo fístula que es el acceso 
preferido a nivel mundial VS catéter permanente. Se 
sugiere poner la fístula como primera opción de 
acceso vascular permanente. 

El acceso vascular definitivo tendrá que ser 
determinado medicamente por el licitante 
adjudicado de acuerdo a las características clínicas 
de cada paciente de manera individual. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

102.  2.1.2 

CENTRO 
INTEGRAL DE 
NEFROLOGIA 
S.A. DE C.V. 

17. ¿En caso de contagio de uno o varios pacientes, 
El instituto se hará responsable de las 
complicaciones o denuncias que pudieran 
suscitarse? 

El Instituto no puede ser responsable del 
tratamiento de hemodiálisis que otorga un 
proveedor, ya que es responsabilidad del mismo 
garantizar y cumplir con lo establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-003-SSA3-2010. 
 
Asimismo, dentro de la Cláusula séptima del 
Modelo de Contrato, se establece que es 
responsabilidad del proveedor responder por su 
cuenta de los daños y/o perjuicios que por 
inobservancia o negligencia de su parte llegue a 
causar. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

103.  2.1.2 

SERVICIOS 
MEDICOS Y DE 
EQUIPAMIENTO 
SA DE CV 

6. ¿Solicitamos a la convocante nos indique cuales 
serán los mecanismos que seguirá el Instituto para 
suministrar los medicamentos necesarios para 
preservar los accesos vasculares definitivos que en 
su caso requiera el paciente por observación del 
médico tratante en la Unidad de Hemodiálisis 
subrogada? 

El médico de la unidad subrogada deberá indicar al 
paciente que acuda con la nota de envió, a la 
unidad médica del Instituto que le corresponde, a 
fin de ser valorado por el médico institucional y 
siempre que estos medicamentos se encuentren en 
su cuadro básico. 

 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

104.  

2.1.2.- La Unidad de 
Hemodiálisis 
Subrogada deberá 
ofrecer los 
siguientes servicios 
al paciente, segunda 
viñeta 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

88. Derivado de que “el prestador del servicio 
subrogado será responsable de mantener un acceso 
vascular funcional y libre de complicaciones 
médicas”, solicitamos a la Convocante nos aclare a 
que se refiere cuando menciona “en cualquiera de 
sus modalidades” 

El término “en cualquiera de sus modalidades” se 
refiere al tipo de acceso vascular y al sitio de 
localización del mismo. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

105.  2.1.2 

CENTRO 
INTEGRAL DE 
NEFROLOGIA 
S.A. DE C.V. 

16. Solicitamos cortésmente y a fin de dar 
cumplimiento , Nos indique el instituto en que 
numeral de la Norma Oficial Mexicana NOM-003 
SSA3-2010 para la práctica de hemodiálisis, hace 
mención o permite el ingreso de los pacientes sin 
serología o permite tener estos resultados en un 
plazo no mayor a los 15 días 

En el numeral   5.5.7 de la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-003-SSA3-2010, Para la práctica 
de la hemodiálisis. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

106.  

2.1.2.- LA UNIDAD 
DE HEMODIÁLISIS 
SUBROGADA 
DEBERÁ OFRECER 
LOS SIGUIENTES 
SERVICIOS AL 
PACIENTE. 
PRIMERA VIÑETA 

PRODUCTOS 
HOSPITALARIOS, 
S.A. DE C.V. 

18. Solicitamos a la convocante confirmar que para 
dar cumplimiento a este punto bastará con la 
instalación de una fistula arteriovenosa o la 
colocación de un catéter de largo plazo. Así mismo 
favor de aclarar que es competencia del Nefrólogo de 
la Unidad Prestadora del Servicio la decisión del 
acceso vascular definitivo idóneo para el 
derechohabiente pudiendo ser, FAV Injerto o Catéter 
de largo plazo. 

Es correcto: es competencia del Nefrólogo de la 
Unidad Prestadora del Servicio la decisión del 
acceso vascular definitivo. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

107.  

2.1.2 La unidad de 
Hemodiálisis 
Subrogada deberá 
ofrecer los 
siguientes servicios 
al paciente 

Medica Santa 
Carmen SAPI de 
CV 

8. ¿Qué sucederá en caso que el proveedor anterior 
no haya cumplido con la colocación de accesos 
permanentes? ¿Habrá alguna consideración ya sea 
en tiempo y/o compensación para colocar los 
accesos vasculares permanentes en caso que el 
ofertante asignado “herede” a pacientes a los cuales 
no se le hizo el cambio al acceso permanente en 
tiempo y forma por el proveedor actual?  
Se sugiere que se incorpore algún mecanismo de 
consideración de tiempo y posiblemente 
compensación por el proveedor previo que no haya 
cumplido, para compensar no solo el tiempo y costo 

Esta es una nueva convocatoria y el licitante 
adjudicado deberá cumplir con lo solicitado en la 
misma. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

sino también el riesgo puesto hacia la vida del 
paciente. 

108.   

CLINICA 
QUIRURGICA DE 
LA CONCEPCION, 
S.A. DE C.V. 

9. ¿A qué se refiere cuando dice que se debe 
estabilizar hemodinámicamente al paciente de 
urgencia antes de trasladarlo aI IMSS?, ¿Hasta 
dónde es responsabilidad del licitante?, ¿El traslado 
también corre por cuenta del licitante? 

La estabilización hemodinámica se entiende 
cuando un paciente recupera la tensión arterial,  
ritmo cardiaco y ello traduce una cantidad suficiente 
de sangre circulante (volemia), una bomba que 
funcione con eficacia (corazón) y un lecho vascular 
con un tono adecuado (resistencia vascular en las 
arteriolas y capacitancia en el sistema venoso), 
regulados por diversos mecanismos 
neuroendocrinos, permitiendo ajustar su 
funcionamiento al estado metabólico del 
organismo, en aras de mantener un equilibrio entre 
las demandas de oxígeno y su aporte a los tejidos. 
En los casos de una urgencia médica la 
responsabilidad del licitante va desde la atención 
de la misma en la unidad subrogada hasta la 
recepción del paciente en la unidad médica del 
IMSS. El traslado de un paciente que presentó la 
complicación debe ser a cargo del proveedor. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

109.  2.1.2 

CENTRO 
INTEGRAL DE 
NEFROLOGIA 
S.A. DE C.V. 

14. La Norma Oficial Mexicana NOM-003 SSA3-2010 
Para la práctica de hemodiálisis dice lo siguiente: 
5.5.10. Emplear con rigor técnicas de aislamiento y 
las medidas preventivas científicamente sancionadas 
a pacientes sero-negativos y sero-positivos 
simultáneamente; Solicitamos a la convocante se 
solidarice con el tiempo de entrega en cuanto a la 
serología y esta sea al ingreso de los pacientes 

No siempre es posible para el Instituto contar con 
el resultado de la serología de manera inmediata, 
debido a que en muchas de las Unidades Médicas 
estos estudios no se realizan todos los días. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

110.  2.1.2 

CENTRO 
INTEGRAL DE 
NEFROLOGIA 
S.A. DE C.V. 

15. Solicitamos a la convocante nos informe cual es 
la Normativa o las guías médicas que avalan el 
ingreso de pacientes a las Salas de Hemodiálisis sin 
un resultado en cuanto a las Serología del virus de 
Hepatitis B, C y VIH. O en su defecto la causa por la 
que el Instituto justifica entregarlos en un plazo no 
mayor a 15 días hábiles 

NORMA Oficial Mexicana NOM-003-SSA3-2010, 
Para la práctica de la hemodiálisis. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

 

 
2.1.2 primer párrafo 
2.1.2.- La Unidad de 
Hemodiálisis 
Subrogada deberá 
ofrecer los 
siguientes servicios 
al paciente 
 

GRUPO 
RENALIFE SAPI 
DE CV 

35. Respecto de la colocación del acceso vascular 
permanente. La transición del acceso vascular 
temporal a un acceso vascular definitivo, no deberá 
ser mayor a 3 (tres) meses de haber ingresado a la 
unidad de hemodiálisis subrogada, siendo éste 
colocado por el proveedor del servicio, el cual deberá 
de atender las complicaciones que se presenten.  
¿Cómo se manejará a los pacientes con síndrome de 
agotamiento vascular incidentes o prevalentes? 

Para los supuestos que se describen en estas 
preguntas, los casos deberán ser acordados con la 
Unidad Médica de referencia, informando a la 
Delegación o UMAE correspondiente. 
 

No Aplica 
 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

 
 

SERVICIOS 
MEDICOS Y DE 
EQUIPAMIENTO 
SA DE CV 

5.  ¿ Solicitamos a la convocante nos aclare si en el 
caso de que existan causas medicas que impidan la 
colocación  de un acceso vascular definitivo en el 
plazo establecido se puede justificar el aplazamiento 
mediante la nota correspondiente? 
¿Si el resultado de la colocación del acceso vascular 
definitivo no es exitoso, se puede tener mayor plazo 
para colocar uno nuevo? 
  ¿Se puede subcontratar a otra empresa para la 
colocación de los accesos vasculares definitivos? 

CENARDIX SA DE 
CV 

23. Favor de indicar si para el caso de que el paciente 
No se encuentre en condiciones físicas y de salud por 
sus estados comorbidos y no pueda realizarse un 
acceso vascular permanente se podrá justificar por 
escrito ante la Delegación la no realización del 
acceso vascular permanente. 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

87. Para el caso de complicaciones del acceso 
vascular (temporal o permanente) cuyo origen sea 
ajeno a la manipulación del mismo por parte del 
Proveedor adjudicado o derivado de complicaciones 
de salud del paciente independientes al tratamiento 
hemodialítico, que por sus características requerirán 
de atención hospitalaria de Tercer Nivel, solicitamos 
a la Convocante que a efecto de no encarecer el 
servicio ofertado, nos confirme que es correcto referir 
a estos pacientes a la Unidad Médica o UMAE (según 
corresponda en cada caso); con su respectiva nota 
médica, para un correcto seguimiento y manejo de la 
complicación por parte del Instituto. 

CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO 
ÁNGELES, S.A. 
DE C.V. 

47. DERIVADO DE QUE SOMOS UNIDADES DE 
HEMODIÁLISIS EXTERNAS, SOLICITAMOS A LA 
CONVOCANTE  NO SE  SUBROGUEN PACIENTES 
QUE TENGAN SINDROME DE AGOTAMEINTO 
VASCULAR Y QUE EN CASO DE QUE LOS 
PACIENTES SUBROGADOS PRESENTEN DICHO 
SÍNDROME,  TAMBIÉN DEBERÁN SER 
REMITIDOS A LA CONVOCANTE, TODA VEZ QUE 
PARA SU ATENCIÓN SE REQUIEREN 
HOSPITALES DE TERCER NIVEL DE ATENCIÓN Y 
COMO CONSECUENCIA NO PODRÍAN SER 
ATENDIDOS EN NUESTRAS INSTALACIONES 

Comercializadora 
de Servicios y 
Productos 
Relacionados a la 
Salud, S.A. de C.V. 

4. Es correcto entender que en caso de falla, el 
desmantelamiento de la fistula será realizada en 
coordinación con el Hospital del IMSS que remite a 
los pacientes subrogados, esto debido a la 
complejidad y riesgo de dicho procedimiento, ¿Es 
correcto? 

111.  

2.1.2. LA UNIDAD DE 
HEMODIÁLISIS 
SUBROGADA 
DEBERÁ OFRECER 
LOS SIGUIENTES 
SERVICIOS, TERCER 
PÁRRAFO. 
PÁGINA 13 

CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO 
ÁNGELES, S.A. 
DE C.V. 

48. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS 
CONFIRME QUE EN EL CASO DE HEMODIÁLISIS 
DE URGENCIA, ESTAS SE REALIZARÁN DENTRO 
DE LOS HORARIOS DE LA UNIDAD SUBROGADA. 

El horario es de lunes-sábado de 7:00 a 21:00 hrs. 
salvo casos  acordados con la Unidad Médica de 
referencia, informando a la Delegación o UMAE 
correspondiente. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

112.  
2.1.2. 
Párrafo 3 

LAPI UNIDAD DE 
HEMODIALISIS, 
S.A. DE C.V. 

5. Dice: Una vez registrado el paciente en la unidad 
de hemodiálisis subrogada, el prestador del servicio 
deberá mantener los estudios actualizados para cada 
paciente conforme a lo establecido en el apartado 
denominado “2.1.4 Posteriormente, la Unidad de 
hemodiálisis subrogada deberá realizar por cada 
paciente las siguientes pruebas de laboratorio con la 
frecuencia que a continuación se especifica”, del 
presente documento. Deberá recibir a los pacientes 
en caso de hemodiálisis de urgencia, los cuales serán 
remitidos por el Instituto una vez estabilizados 
hemodinámicamente, con los estudios de acuerdo 
con el apartado 2.1.8 Responsabilidades del 
Instituto”, a excepción del panel para virus de 
Hepatitis B, C y VIH, el cual se enviará en un plazo 
no mayor a 15 días hábiles. 
Pregunta: ¿En el caso de pacientes de Hemodiálisis 
de Urgencia, también se enviará la solicitud de 
subrogación 4-30-2/03, debidamente requisitada, el 
resumen médico y la vigencia actualizada? 

Para los supuestos que se describen en su 
pregunta deberán ser acordados con la Unidad 
Médica de referencia, informando a la Delegación 
o UMAE correspondiente. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

113.  

2.1.2.- La Unidad de 
Hemodiálisis 
Subrogada deberá 
cumplir con los 
siguientes puntos:  
Toma o tanque 
portátil de oxígeno y 
aspirador de 
secreciones (en caso 
de optar por el uso 
de tanque portátil de 
oxígeno y aspirador 
de secreciones, 
deberá contar con 
uno por cada 5 
(cinco) máquinas 
instaladas). 

ARW SOLUTIONS 
S.A DE C.V. 

9. EN EL CASO DE OPTAR POR LAS TOMAS DE 
OXIGENO Y TOMAS DE VACÍO PARA LA 
ASPIRACIÓN DE SECRECIONES, PEDIMOS A LA 
CONVOCANTE NOS INDIQUE SI PODEMOS 
OFERTAR UNA TOMA DE AIRE Y DE VACÍO CON 
UNA TROMBA DOBLE Y REGULADOR DOBLE 
POR CADA 2 MÁQUINAS GARANTIZANDO LA 
ATENCIÓN SIMULTANEA. TODA VEZ QUE ES 
MÁS EFICIENTE EL CONTAR CON TOMAS EN 
LUGAR DE EQUIPOS PORTÁTILES. 

Se acepta su propuesta, sin ser obligatorio para los 
demás licitantes hacerlo de esta manera. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

114.  
2.1.2. 
Párrafo 3 

LAPI UNIDAD DE 
HEMODIALISIS, 
S.A. DE C.V. 

6. Del mismo párrafo de la pregunta anterior: 
Pregunta: A los pacientes que no ingresan al 
programa de Hemodiálisis de manera definitiva, 
¿Qué pruebas de laboratorio se le practicarán? 

Se deberán realizar las pruebas de laboratorio en 
el paciente de acuerdo con la periodicidad 
requerida en el numeral 2.1.4, durante el tiempo 
que se encuentre en la unidad subrogada. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

115.  
2.1.2 
Primera viñeta 

Soluciones 
Tecnológicas 
Médicas, S.A. de 
C.V. 

5. Dice:  “- A todo paciente al que se le haya 
determinado la permanencia en el programa de 
hemodiálisis subrogada . . .” 
¿Cuál es el mecanismo y/o documento mediante el 
que el Instituto notificará al licitante adjudicado la 
permanencia de un paciente en el programa de 
hemodiálisis subrogada? 

Se enviará al paciente con nota de subrogación del 
servicio 4-30/2.Todos los pacientes serán 
considerados permanentes a excepción de que la 
Unidad Médica de referencia  notifique por escrito 
que no son permanentes. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

 

2.1.2 LA UNIDAD DE 
HEMODIÁLISIS 
SUBROGADA 
DEBERÁ OFRECER 
LOS SIGUIENTES 
SERVICIOS AL 
PACIENTE, PRIMER 
VIÑETA 
PÁGINA 12 
 

CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO 
ÁNGELES, S.A. 
DE C.V. 

45. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS 
ACLARE SI LOS PACIENTES A LOS QUE HACE 
REFERENCIA PARA LA COLOCACIÓN DEL 
ACCESO VASCULAR PERMANENTE, SON 
AQUÉLLOS PACIENTES SUBROGADOS EN EL 
PROGRAMA DE HEMODIÁLISIS EN FORMA 
DEFINITIVA, TODA VEZ QUE LOS FORMATOS 4-
30-2/3 EN OCASIONES SE REFIERE COMO 
HEMODIÁLIS TEMPORAL. 

Todos los pacientes serán considerados 
permanentes a excepción de que la Unidad Médica 
de referencia  notifique por escrito que no son 
permanentes. 
 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

 

ARW SOLUTIONS 
S.A DE C.V. 

10. SE ENTIENDE QUE LOS 3 MESES CORREN A 
PARTIR DE QUE EL INSTITUTO NOS ENTREGUE 
EL DICTAMEN DE PERMANENCIA EN EL 
PROGRAMA DE HEMODIALISIS. ES CORRECTA 
LA APRECIACIÓN? 

116.  

2.1.2 La Unidad de 
Hemodiálisis 
Subrogada deberá 
ofrecer los 
siguientes servicios 
al paciente y 2.1.17.2 
Condiciones de la 
Prestación del 
Servicio, octavo 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

86. Solicitamos a la Convocante nos confirme que el 
plazo de 3 meses para la colocación del acceso 
vascular definitivo, correrá a partir de que se notifique 
a la Unidad Subrogada de manera escrita que el 
paciente se quedará definitivamente en Hemodiálisis. 

El tiempo para la transición del acceso vascular 
temporal al definitivo contará a partir de la fecha en 
que el paciente haya iniciado la atención en la 
unidad subrogada. Todos los pacientes serán 
considerados permanentes a excepción de que la 
Unidad Médica de referencia  notifique por escrito 
que no son permanentes. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

117.  

2.1.2 La Unidad de 
Hemodiálisis 
Subrogada deberá 
ofrecer los 
siguientes servicios 
al paciente y 2.1.17.2 
Condiciones de la 
Prestación del 
Servicio, octavo 
párrafo. 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

2. Solicitamos a la Convocante nos defina de qué 
manera (qué documento y qué autoridad) se 
notificará a la clínica subrogada cuando un paciente 
sea considerado definitivo en el programa de 
Hemodiálisis. 

Todos los pacientes serán considerados 
permanentes a excepción de que la Unidad Médica 
de referencia  notifique por escrito que no son 
permanentes. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

118.  
2.1.2                                                                                                                               
2.1.18 

SERVICIOS 
INTEGRADOS 
TECNOLOGICOS 
DE LA SALUD 
MORGER SA DE 
CV 

10. ¿ Solicitamos a la convocante que  especifique  
que el tiempo de transición de acceso vascular 
temporal por un acceso definitivo no deberá ser 
mayor  de  3 meses de haberse informado 
oficialmente la asignación permanente al programa 
de hemodiálisis a través del formato 4-30-2/03.  (no 
temporal o de reposo de cavidad abdominal)  y no así 
en base al tiempo de ingreso a la unidad de 
hemodiálisis subrogada que puede ser diferente ? 
¿ Solicitamos que la  convocante especifique que  el 
prestador  realizara los acceso vasculares periféricos 
y centrales (a vena cava) no así los accesos que 
requieran cirugía cardiotoracica ya que estos 
procedimientos están fuera del manejo de la 
nefrología y la angiología ya que ha habido 
situaciones en el pasado que nos comprometen 
demás y es un servicio que no estamos ofertando? 

El tiempo para la transición del acceso vascular 
temporal al definitivo contará a partir de la fecha en 
que el paciente haya iniciado la atención en la 
unidad subrogada, para su siguiente pregunta en el 
caso en que se compruebe que ya no hay 
posibilidad de abordaje para la colocación de 
acceso vascular y no sea por causas imputables al 
proveedor, deberá remitir al paciente a la unidad 
médica del IMSS que le corresponda. No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

119.  

2.1.2 
 
 
 
2.1.4 

SERVICIOS 
MEDICOS Y DE 
EQUIPAMIENTO 
SA DE CV 

14. Posteriormente, la unidad de hemodiálisis 
subrogada deberá realizar por cada paciente las 
siguientes pruebas de laboratorio con la frecuencia 
que a continuación se especifica 
¿ Solicitamos a la convocante confirme si es correcto 
que solo a los pacientes que cuenten con la 
permanencia se les realizarán los estudios citados ? 

Se les deberán realizar las pruebas de laboratorio, 
a los pacientes que reciban el tratamiento de 
acuerdo con la periodicidad requerida en el numeral 
2.1.4, durante el tiempo que reciba la  hemodiálisis 
en la unidad subrogada. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

120.  

2.1.2.- La unidad de 
Hemodiálisis 
Subrogada deberá 
ofrecer los 
siguientes servicios 
al paciente, tercer 
viñeta y 2.1.6 
Constancias con las 
que deberá contar el 
prestador del 
servicio, inciso d). 

Comercializadora 
de Servicios y 
Productos 
Relacionados a la 
Salud, S.A. de C.V. 

3. Solicitamos a la convocante confirme que para el 
caso de los pacientes que sean remitidos de urgencia 
a la Unidad de Hemodiálisis subrogada, será el 
Hospital el encargado de enviar en ambulancia al 
paciente y del mismo modo realizar el traslado del 
paciente al Hospital nuevamente al finalizar la sesión. 

Para los supuestos que se describen en su 
pregunta deberán ser acordados con la Unidad 
Médica de referencia, informando a la Delegación 
o UMAE correspondiente. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

121.  
2.1.2   1° Párrafo, 
2.1.17.2   6° párrafo y 
2.1.18   1° concepto. 

Centro de 
Asistencia Renal 
S.A. de C.V. 

31. Solicito a la convocante, se le aclare a mi 
representada si se le deberá colocar al paciente 
subrogado un acceso vascular permanente aun 
cuando no se encuentre en condiciones físicas, 
clínicas, bioquímicas ni nutricionales. En caso de que 
podamos no colocar el acceso vascular por las 
circunstancias antes mencionadas, solicito se le 
aclare a mi representada la forma correcta y 
suficiente de documentar este hecho a fin de no ser 
sancionados. 

Para los supuestos que se describen en su 
pregunta deberán ser acordados con la Unidad 
Médica de referencia, informando a la Delegación 
o UMAE correspondiente. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

122.  

2.1.2 
Tercera Viñeta, 
2.1.4,  
2.3 y 
2.1.8 inciso b) 

Soluciones 
Tecnológicas 
Médicas, S.A. de 
C.V. 

6. Se indica como responsabilidad del licitante 
adjudicado “mantener los estudios actualizados para 
cada paciente conforme a lo establecido en el 
apartado denominado “2.1.4 Posteriormente, la 
Unidad de hemodiálisis subrogada deberá realizar 
por cada paciente las siguientes pruebas de 
laboratorio con la frecuencia que a continuación se 
especifica”, . . .” de la convocatoria. 
Por otro lado, el inciso b) del numeral 2.18 indica que 
será responsabilidad del Instituto extender recetas de 
laboratorio. 
Toda vez que: 
1) El Instituto en el numeral 2.3 de la convocatoria un 
precio de referencia que resulta al menos un 20% 
menor que el promedio adjudicado como resultado 
de los procedimientos de contratación para los 
ejercicios 2012 y 2013 “AD SA-019-GYR047-N84-
2011”, “LPI LA-019-GYR047-T1-2012” y “AD SA-019-
GYR047-T17-2012”. 
2) El instituto cuenta con la contratación de un 
Servicio Integral de Laboratorio Clínico y de Banco de 
Sangre derivados de los procedimientos de 
contratación LA-019GYR120-T2-2011 y LA-
019GYR120-T1-2011 que permitieron al IMSS 
obtener precios que en promedio resultan un 70% a 
80% menores a los que los proveedores del servicios 
de hemodiálisis pudieran obtener toda vez que estos 
últimos tienen que recurrir a terceros. Lo que como 
resultado ocasiona un impacto mayor en precio al 
IMSS. 
3) Los pacientes del servicio de Hemodiálisis del 
IMSS, invariablemente asisten a consulta al menos 
una vez al mes a su unidad médica de adscripción, 
donde se realizan los estudios de laboratorio 
solicitados en la receta que extiende el mismo 
Instituto. 
Solicitamos al IMSS eliminar estos estudios de la 
obligación del proveedor del servicio de hemodiálisis. 
¿Se acepta nuestra propuesta? 
En caso contrario solicitamos a la convocante fundar 
y motivar su respuesta. 

El proveedor debe realizar los estudios de 
laboratorio solicitados de acuerdo a lo descrito en 
el numeral 2.1.4, de la presente convocatoria, esto 
con la finalidad  que el médico de la unidad 
subrogada pueda vigilar que la hemodiálisis cumpla 
con la prescripción y en su caso solicitar el ajuste a 
la  prescripción médica del tratamiento de 
hemodiálisis en el momento que se requiera. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

123.  

2.1.2 La Unidad de 
Hemodiálisis 
Subrogada deberá 
ofrecer los 
siguientes servicios 
al paciente: 
2.1.5 La adecuación 
de la hemodiálisis se 
deberá realizar 
mensualmente en 
forma 
individualizada para 
cada paciente y se 
deberá cumplir con 
los siguientes 
parámetros,  
2.1.9 
Responsabilidades 
del prestador del 
servicio subrogado 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

89. En vías de poder establecer al prestador del 
servicio subrogado como único responsable de 
mantener un control clínico adecuado para cada 
paciente, solicitamos a la Convocante confirmar que 
los pacientes del programa recibirán su tratamiento 
de hemodiálisis completo (todas las sesiones) en la 
Unidad de Hemodiálisis Subrogada. 

Es correcto, los pacientes en el programa recibirán 
su tratamiento de hemodiálisis completo (todas las 
sesiones) en la Unidad de Hemodiálisis Subrogada. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

124.  

2.1.3 En cada 
procedimiento de 
Hemodiálisis, en las 
etapas pre-, trans- y 
post- Hemodiálisis, 
se deberá determinar 
y registrar por cada 
paciente 

Medica Santa 
Carmen SAPI de 
CV 

18. En el registro solicitado para el control estadístico, 
únicamente se contempla el envío de signos vitales 
del paciente y parámetros de la máquina pre- trans y 
post diálisis.  
Se sugiere también el envío de parámetros  clínicos 
relevantes a la evolución del paciente y 
fundamentados en guías clínicas internacionalmente 
avaladas (Sociedad Latinoamericana de Nefrología, 
Guías KDOQI, DOPPS) como lo son  la reducción de 
urea, hemoglobina, albumina, metabolismo 
calcio/fósforo (parámetros que ya se solicitan en la 
presente convocatoria pero dentro de los cuales no 
están incluidos ningún mecanismo de verificación ni 
de control estadístico)   para tener mayor visibilidad 
del manejo adecuado de los pacientes. 

La pregunta formulada no es precisa. 
 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

125.  
2.1.3 administración 
medicamentos 

CENARDIX SA DE 
CV 

27. Por resultar confusa y con motivo de aclarar a la 
proveeduría, favor de aclarar si es responsabilidad de 
la clínica subrogada la aplicación de hierro 
endovenoso prescrito por el Instituto. Así como 
administrar medicamentos para tratar enfermedades 
o sintomatología diferentes a las presentadas en la 
Insuficiencia Renal Crónica. 

Si deberá aplicar hierro endovenoso prescrito por el 
instituto. No es su responsabilidad, la aplicación de 
medicamentos para tratar enfermedades o 
sintomatología diferente a las presentadas por la 
Insuficiencia Renal Crónica. No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 



ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS  
No. LA-019GYR047-T40-2015 PARA LA CONTRATACIÓN PLURIANUAL ABIERTA DEL SERVICIO DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA 

                                 

Página 56 de 209 

 

No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

126.  2.1.3, 2.1.5 
GRUPO 
RENALIFE SAPI 
DE CV 

36. Favor de aclarar si ¿ la determinación y registro 
por cada paciente del K/tV monocompartamental se 
debe hacer por cada procedimiento de hemodiálisis 
o de manera mensual? 

La determinación del KTV monocompartamental 
por cada paciente se realizará de manera mensual. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

127.   

CLINICA 
QUIRURGICA DE 
LA CONCEPCION, 
S.A. DE C.V. 

10. En caso necesario de transfusión de 
componentes sanguíneos al paciente que se 
encuentre en las 
ínstalaciones del licitante, ¿los gastos generados por 
esto también corren a cuenta del mismo licitante? 

El gasto generado por el traslado  a la unidad 
hospitalaria correspondiente, será por cuenta del  
proveedor del servicio y  la transfusión sanguínea 
será responsabilidad del Instituto, como se 
describe en la convocatoria. No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

128.  2.1.4 tercer párrafo 
CENARDIX SA DE 
CV 

2. La programación de los exámenes de laboratorio 
de acuerdo al punto 2.1.4, está establecido 
claramente, sin embargo, para el caso de pacientes 
que cursan con internamiento hospitalario y su 
asistencia a hemodiálisis es en forma irregular y 
conociendo que se le realiza exámenes de 
laboratorio en el hospital del Instituto. Por lo anterior 
solicito sea omitidos los exámenes mensuales 
evitando así extraer muestra de sangre innecesaria. 

No se acepta su solicitud, deberá apegarse al punto 
referido en su pregunta. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

129.  

2.1.4 
POSTERIORMENTE, 
LA UNIDAD DE 
HEMODIÁLISIS 
SUBROGADA 
DEBERÁ REALIZAR 
POR CADA 
PACIENTE LAS 
SIGUIENTES 
PRUEBAS DE 
LABORATORIO CON 
LA FRECUENCIA 
QUE A 
CONTINUACIÓN SE 
ESPECIFICA. 
ULTIMO PARRAFO 
NUMERAL 6.2 
INCISO f) 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. 

4. Para dar cumplimiento al punto señalado, bastara 
con presentar copia simple del Aviso de 
Funcionamiento 

Consultar la aclaración No.4 de la presente 
Convocatoria. 

Consultar la 
aclaración 
No.4 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

130.  Punto 2.1.5 
IGSA MEDICAL 
SERVICES, S.A. 
DE C.V. 

7. Solicitamos atentamente a la convocante 
confirmarnos que el reporte que mencionan en este 
punto, es el mismo que se menciona en el punto 2.1.9 
numeral 8 

La pregunta formulada no es precisa. 
 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

131.  

2.1.5.- La adecuación 
de la hemodiálisis se 
deberá realizar 
mensualmente en 
forma 
individualizada para 
cada paciente y se 
deberá cumplir con 
los siguientes 
parámetros, Inciso b) 
y 3.11.7 
 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 
 

93. Derivado del alcance limitado para la atención de 
los pacientes por parte de las Unidades de 
Hemodiálisis Subrogadas donde se limita prescribir, 
dar seguimiento a la nutrición y medicación del 
paciente, solicitamos a la Convocante no aplicar 
pena convencional relacionada con este punto 
porque el proveedor no es responsable del 
tratamiento integral del paciente con Enfermedad 
Renal en Hemodiálisis. 

Dado que este indicador traduce la calidad de 
hemodiálisis y que depende mayormente de la 
prestación del servicio (Calidad el Acceso Vascular 
y calidad de la sesión de hemodiálisis), se mantiene 
la penalización. 
 

 
No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

 

132.  

94. Solicitamos a la convocante no aplicar sanciones 
en caso de no lograr los parámetros establecidos por 
el Instituto (paciente libre de uremia, con KTV...y 
URR.....), ya que la adecuación de hemodiálisis no es 
responsabilidad de la unidad subrogada. El lograr 
una hemodiálisis adecuada requiere de un trabajo 
diario de adecuación de la dosis de hemodiálisis, 
además de adecuación por lo menos mensual de los 
medicamentos y dosis de EPO del paciente, mismos 
que en los términos de esta convocatoria no son 
responsabilidad de la unidad subrogada sino del 
Instituto. 

133.  

2.1.6.- Constancias 
con las que deberá 
contar, Inciso a 
 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 
 

96. Solicitamos atentamente a la convocante nos 
confirme que para el cumplimiento de este punto 
bastará con presentar solo la copia simple de la 
última modificación o prórroga realizada al registro 
sanitario la cual se encuentra vigente. 

Debe entregar copia simple del registro sanitario 
vigente o solicitud de prórroga completa, no es 
necesario presentar las fojas de los marbetes. 
 

No Aplica 
 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

 134.  

95. Solicitamos atentamente a la convocante nos 
confirme  que no será necesario presentar como 
parte del registro sanitario los proyectos de marbete, 
etiqueta y contra etiqueta,  puesto que la COFEPRIS 
ya no entrega marbetes autorizados, toda la 
información está contenida en el oficio de registro. 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

135.  
2.1.6 
 
inciso c) 

LOGISTICA 
MARVIL S.A. DE 
C.V. 

5. Referente al punto 2.1.6 Constancias con las que 
deberá contar el prestador del servicio 
c). Copia del certificado de buenas prácticas de 
manufactura, en el idioma del país de origen de los 
equipos y bienes de consumo ofertados, 
acompañado de su traducción al español y expedido 
por las autoridades sanitarias u organismos de 
control del país de origen o copia simple del 
certificado FDA o Comunidad Económica Europea 
vigente de los equipos y bienes de consumo 
ofertados. 
Solicitamos a la convocante que confirme si se refiere 
únicamente a los equipos y bienes de consumo 
enlistados en el Anexo T2 (T-dos) 
ESPECIFICACIONES DEl EQUIPOS E INSUMOS 
PARA HEMODIALISIS 
BIENES DE CONSUMO PARA HEMODIALISIS DE 
ADULTO Y PEDIATRICO,  
ACCESOS VASCULARES; CATÉTERES 
TEMPORALES, PERMANENTE E INJERTOS 
VASCULARES TUBULARES HETEROLÓGOS DE 
ACUERDO AL CUADRO BÁSICO DE MATERIAL DE 
CURACIÓN VIGENTE,  
así como  
DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SILLÓN CLÍNICO 
Por otra parte, solicitamos amablemente se tomen en 
cuenta los Certificados de Calidad Vigentes para el 
país de origen de los equipos ofertados: FDA, CE, 
TUV, ISO9000 ó ISO 13485 

Deberá presentar las constancias referidas en el 
punto 2.1.6 para todos los equipos y bienes de 
consumo que se requieren en el Anexo T2 a 
excepción del sillón clínico. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

136.  
2.1.6 
inciso a) 

LOGISTICA 
MARVIL S.A. DE 
C.V. 

4. Referente al punto 2.1.6 Constancias con las que 
deberá contar el prestador del servicio 
a)- Registros Sanitarios de los equipos y de los 
bienes de consumo requeridos para la prestación del 
servicio, a excepción de aquellos que no requieran 
Registro Sanitario de acuerdo con la COFEPRIS 
(Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios). 
 
Se solicita amablemente a la convocante indique si 
se refiere únicamente a los equipos y bienes de 
consumo enlistados en el Anexo T2 (T-dos) 
ESPECIFICACIONES DE EQUIPOS E INSUMOS 
PARA HEMODIALISIS 
 
BIENES DE CONSUMO PARA HEMODIALISIS DE 
ADULTO Y PEDIATRICO,  
 
ACCESOS VASCULARES; CATÉTERES 
TEMPORALES, PERMANENTE E INJERTOS 
VASCULARES TUBULARES HETEROLÓGOS DE 
ACUERDO AL CUADRO BÁSICO DE MATERIAL DE 
CURACIÓN VIGENTE,  
 
así como  
 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SILLÓN CLÍNICO 

Deberá presentar las constancias referidas en el 
punto 2.1.6 para todos los equipos y bienes de 
consumo que se requieren en el Anexo T2 a 
excepción del sillón clínico. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

137.  
2.1.6 
Inciso a), c) y e 

Soluciones 
Tecnológicas 
Médicas, S.A. de 
C.V. 

7. Relativo a Registros Sanitarios, Certificado de 
Buenas Prácticas de Manufactura y Certificado de 
Libre Venta. 
¿Debemos entender que este documento aplicará 
para los siguientes bienes indicados en el anexo T2 
“máquina de hemodiálisis“ “BIENES DE CONSUMO 
PARA HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y 
PEDIÁTRICO”, “ACCESOS VASCULARES; 
CATÉTERES TEMPORALES, PERMANENTE E 
INJERTOS VASCULARES TUBULARES 
HETEROLÓGOS DE ACUERDO AL CUADRO 
BÁSICO DE MATERIAL DE CURACIÓN VIGENTE”? 

Deberá presentar las constancias referidas en el 
punto 2.1.6 para todos los equipos y bienes de 
consumo que se requieren en el Anexo T2 a 
excepción del sillón clínico. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

138.  
2.1.6 Inciso d) 
segundo párrafo 

CENARDIX SA DE 
CV 

3. Con motivo de aclarar el alcance del punto, y 
debido a que la vigencia de la certificación emitida por 
el Consejo de Salubridad General (CSG) es por un 
periodo máximo de tres años y la vigencia del 
contrato con el IMSS es de 4 años. Favor de indicar 
como verificara el Instituto la continuidad de la 
certificación. Y para el caso de solo estar inscrito ante 
el CSG para certificarse, como sabrá el Instituto que 
fue certificado o reprobado ya que el CSG no publica 
quienes son las clínicas No aprobadas. 

De conformidad con el numeral 2.1.6, inciso d 
párrafo segundo, Durante la vigencia del contrato,  
el Administrador del Contrato verificará en la página 
de internet del Consejo de Salubridad General 
(http://www.csg.gob.mx/), que las clínicas en donde 
se presten los servicios se encuentre vigente la 
Certificación de Establecimientos de Atención 
Médica de Hemodiálisis. 
 

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 

139.  
2.1.6 Inciso d) 
segundo párrafo 

CENARDIX SA DE 
CV 

4. Favor de indicar si el no aprobar la certificación 
emitida por el consejo de salubridad general será 
motivo de recesión de contrato 

Si durante la administración del contrato el licitante 
adjudicado obtiene un dictamen de "No 
Certificado"  en alguno de los establecimientos de 
hemodiálisis privados, con los cuales presta el 
servicio, el Instituto podrá rescindir 
administrativamente el contrato adjudicado. 

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 

140.  

2.1.6 CONSTANCIAS 
CON LAS QUE 
DEBERÁ CONTAR 
EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO 
 
INCISO a) 

PRODUCTOS 
HOSPITALARIOS, 
S.A. DE C.V. 

16. Favor de confirmar que para cumplir con dicho 
punto específicamente para el Sillón Clínico y el 
Sistema de Tratamiento de Agua, bastara con 
presentar copia de la publicación del DOF publicado 
el 22 de Diciembre de 2014, donde se enlistan los 
productos que no requieren registro sanitario, por 
considerarse insumos de bajo riesgo para la salud. 

Es correcto, es suficiente presentar copia de la 
publicación en donde se enlistan los productos que 
no requieren Registro Sanitario. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

141.  

2.1.6.- Constancias 
con las que deberá 
contar, Incisos a), b) 
y d) 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

97. Solicitamos atentamente a la convocante nos 
aclare si para acreditar los incisos a), b) y d), bastará 
con presentar copia simple de dichos documentos. 

Es correcto, será suficiente presentar copia simple. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

http://www.csg.gob.mx/
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

142.  
2.1.6 
inciso d) 

LOGISTICA 
MARVIL S.A. DE 
C.V. 

6. Referente al punto 2.1.6 Constancias con las que 
deberá contar el prestador del servicio 
d) Documento emitido por el Secretario del Consejo 
de Salubridad General, en el cual se señala que el 
establecimiento privado de atención médica 
hospitalaria con el que se ofrece el servicio al 
Instituto, cuenta con certificación vigente o se 
encuentra en proceso de certificación, en atención al 
Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 2011. 
Durante la vigencia del contrato,  el Administrador del 
Contrato verificará en la página de internet del 
Consejo de Salubridad General 
(http://www.csg.gob.mx/), que las clínicas en donde 
se presten los servicios se encuentre vigente la 
Certificación de Establecimientos de Atención 
Médica de Hemodiálisis 
Solicitamos amablemente a la convocante, puesto 
que el Consejo de Salubridad General, para emitir la 
Constancia que avala que el establecimiento se 
encuentra en proceso de certificación tiene como 
requisito el que la Unidad de Hemodiálisis tenga por 
lo menos 4 meses de operación, y haciendo la 
aclaración de que la determinante para este requisito 
se basa en la presentación del “Aviso de 
Funcionamiento y de Responsable Sanitario”, y dado 
que la fecha indicada en este documento no 
necesariamente es la misma fecha del INICIO DE 
OPERACIÓN REAL de algunas Unidades de 
Hemodiálisis, es necesario aclarar si este periodo de 
tiempo será determinante para la contratación del 
servicio, de ser así, solicitamos amablemente el 
método para corroborar y validar que efectivamente 
la Unidad de Hemodiálisis en cuestión cuenta con por 
lo menos 4 meses de operación y de experiencia 
contados en retrospectiva a partir de la fecha de inicio 
del contrato, en caso de ser adjudicada. 

 
Su pregunta no se contesta por no encontrarse 
relacionada directamente con la convocatoria, lo 
anterior de conformidad con el artículo 45, párrafo 
sexto del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Por otra parte se precisa que los periodos de 
tiempo son determinados por el Consejo de 
Salubridad General. El Instituto se apegará a lo 
establecido por dicha autoridad. 
 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

143.  
2.1.6 
inciso a) y c) 

LOGISTICA 
MARVIL S.A. DE 
C.V. 

7. Referente al punto 2.1.6 Constancias con las que 
deberá contar el prestador del servicio 
Solicitamos amablemente a la convocante a fin de 
acreditar los incisos a) y c), sea necesario exhibir 
carta de apoyo o respaldo solidario del fabricante 
para la totalidad de equipos e insumos necesarios 
para la prestación del servicio de Hemodiálisis 
Subrogada conforme a lo contenido en el Anexo T2 
(T-dos) de la convocatoria. 

Para esta convocatoria no se solicitó carta de 
respaldo solidario del fabricante. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

144.  2.1.6 
GRUPO 
RENALIFE SAPI 
DE CV 

7. Para los equipos y bienes de consumo que sean 
de fabricación nacional ¿Es necesario presentar el 
Certificado de Libre Venta? 

Si es necesario presentar los certificados de libre 
venta. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

145.  

2.1.6 CONSTANCIAS 
CON LAS QUE 
DEBERÁ CONTAR 
EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO. 
INCISO d) Y 
NUMERAL 6.2  
INCISO q) 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. 

5. Solicitamos amablemente a la convocante 
confirmar que en la propuesta técnica se deberá 
incluir el documento emitido por el Secretario del 
Consejo de Salubridad General, en el cual se señala 
que el establecimiento cuenta con certificación 
vigente o se encuentra en proceso de certificación. 
Lo anterior conforme a los puntos PRIMERO  y 
TERCERO del ACUERDO por el que se establece 
como obligatorio, a partir del 1o. de Enero de 2012, 
el requisito de Certificación del Consejo de 
Salubridad General 

Es correcto, deberá presentar  en la propuesta 
técnica  documento emitido por el Consejo de 
Salubridad General de acuerdo a lo solicitado en el 
Anexo T.0 (T-Cero), 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

146.  

NUMERAL 2.1.6, 
CONSTANCIAS CON 
LAS QUE DEBERÁ 
CONTAR EL 
PRESTADOR DEL 
SERVICIO.  
INCISO e) Y 
NUMERAL 6.2  
INCISO p) 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. 

6. Para los certificados de Libre Venta que por sí 
mismos no ostenten una fecha de vencimiento, favor 
de confirmar que se consideran vigentes, mismos 
que deberán estar debidamente apostillados. 

Los Certificados de Libre Venta tienen una vigencia 
de 5 años, por lo que será este periodo el 
considerado como vigente para dichos certificados, 
de acuerdo a la fecha de expedición del documento 
por la autoridad sanitaria. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

147.  

2.1.6 Constancias 
con las que deberá 
contar, Inciso d) 
2.4 Normas oficiales 
mexicanas, normas 
internacionales 
normas de referencia 
o especificaciones 
cuyo cumplimiento 
se exige a los 
licitante, licencias, 
autorizaciones y  
permisos 
5.1 Criterios de 
evaluación 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

99. Solicitamos a la Convocante confirmar que no 
serán aceptadas Unidades de Hemodiálisis que no 
se encuentren Certificadas o en proceso de 
certificación ante el Consejo de Salubridad General. 

No es correcta su apreciación.  

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica y 
División de 
Servicios 
Integrales 

148.  

2.1.6.-   Constancias 
con las que deberá 
contar, Inciso a) 
2.4.- Normas 
oficiales mexicanas, 
normas 
internacionales 
normas de referencia 
o especificaciones 
cuyo cumplimiento 
se exige a los 
licitante, licencias, 
autorizaciones y 
permisos 
4.1.- Causas de 
desechamiento, 
Inciso f) 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

98. Solicitamos a la Convocante nos confirme que la 
presentación de los Registros Sanitarios 
correspondientes a los equipos y consumibles 
ofertados para la prestación del servicio podrán 
presentarse sin la sección del “marbete”, sin que 
sean considerados incompletos. Lo anterior en el 
entendido que de incluir los marbetes completos de 
cada Registro Sanitario podría significar archivos 
digitales muy pesados en tamaño y complicar la 
carga de los archivos correspondientes en la 
presente licitación electrónica, toda vez que la 
información se encuentra contenida en el Oficio de 
Registro. 

Bastará con presentar  la copia simple del registro 
sanitario vigente  o de la última modificación o 
prórroga realizada al registro sanitario. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

149.  

2.1.7.-CRITERIOS 
ESPECIALES A 
SEGUIR POR LAS 
UNIDADES 
SUBROGADAS. 
ONCEAVA VIÑETA 

PRODUCTOS 
HOSPITALARIOS, 
S.A. DE C.V. 

2. Solicitamos de la manera más atenta a la 
convocante precisar que será suficiente adjuntar los 
resultados de laboratorio a la nota médica mensual 
para cumplir con dicho punto. 

Deberá enviar al Jefe de Servicio de la unidad 
hospitalaria institucional correspondiente: resumen 
mensual, con nota de evolución, eventos 
relevantes, resultados de laboratorio y 
observaciones de cada uno de los pacientes. No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

150.  
2.1.7 
Tercera viñeta 

Soluciones 
Tecnológicas 
Médicas, S.A. de 
C.V. 

28. Dice: “Los pacientes que se encuentren con 
hepatitis B o C y VIH con prueba confirmatoria 
positivos, deben dializarse en riñón artificial exclusivo 
para este tipo de pacientes y en área aislada, 
siguiéndose las técnicas internacionales 
establecidas” 
¿Debemos entender que será responsabilidad del 
Instituto comunicar al licitante adjudicado el listado de 
pacientes incluidos en el programa de hemodiálisis 
subrogada con prueba confirmatoria positiva a 
Hepatitis V o C y/o VIH? 

El Instituto será responsable de enviar el listado con 
pacientes que se encuentren con hepatitis B o C y 
VIH, con prueba confirmatoria positiva. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

151.  2.1.7 párrafo once 
CENARDIX SA DE 
CV 

6. Por resultar confuso favor de indicar si el resumen 
clínico mensual solicitado en la presente 
convocatoria  SOLO deberá de ser entregado en el 
Hospital General Regional, ya que este es el que 
revisa y da continuidad al servicio subrogado de 
hemodiálisis, así como autorización a la respectiva 
factura. 

El resumen clínico mensual deberá ser enviado al  
Hospital o Unidad Médica de Alta Especialidad de 
referencia que envió al paciente a la Unidad 
Subrogada. No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

152.  2.1.7       11° Párrafo. 
Centro de 
Asistencia Renal 
S.A. de C.V. 

17. Se solicita a la convocante, confirme si la nota 
médica deberá ser entregada únicamente en el 
Hospital General Regional ya que esta entidad es 
quien otorga autorización a los pacientes 
subrogados. 

El resumen clínico mensual deberá ser enviado al 
Hospital o Unidad Médica de Alta Especialidad de 
referencia que envió al paciente a la Unidad 
Subrogada. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

 
2.1.7 tercer párrafo 
 

CENARDIX SA DE 
CV 

5. Favor de indicar si para el caso de que el paciente 
presente resultados positivos para hepatitis B,C ó 
HIV y los exámenes de laboratorio de la clínica 
subrogada sean negativos. Quien realizara los 
exámenes confirmatorios. 

Los exámenes confirmatorios estarán a cargo del 
Instituto. 
 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

 

Centro de 
Asistencia Renal 
S.A. de C.V. 

16. Se solicita a la convocante, indicar para el caso 
de pacientes con resultado positivo para hepatitis B, 
C o HIV ¿Quién realiza el examen confirmatorio? 

153.  2.1.7 Inciso a) 
Centro de 
Asistencia Renal 
S.A. de C.V. 

18. Se solicita a la convocante, indique el 
procedimiento a seguir en caso de que el paciente no 
sea enviado a la unidad subrogada con toda la 
documentación requerida. 

Para los supuestos que se describen en su 
pregunta, deberán ser acordados con la Unidad 
Médica de referencia, informando a la Delegación 
o UMAE correspondiente. No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

154.  

2.1.7.- Criterios 
Especiales a Seguir 
por las Unidades 
Subrogadas, viñeta 
once. 
2.1.9.- 
Responsabilidades 
del prestador del 
servicio subrogado, 
numeral 4. 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

100. Solicitamos a la Convocante confirmar que es 
correcto entregar los documentos solicitados en 
estos numerales al Jefe de Servicio o al Director 
Médico de la Unidad Médica de referencia. 

Es correcto se deberán entregar al Jefe de Servicio 
o al Director Médico de la Unidad de referencia. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

 
2.1.8 Inciso a) y c) 
 

Centro de 
Asistencia Renal 
S.A. de C.V. 

19. Se solicita a la convocante, indicar con que 
periodicidad estará enviando formato 4-30 para dar 
vigencia y continuidad de servicio al paciente. 

Al ingreso de la prestación del servicio de 
subrogación se enviará formato 4-30-2/03  y la 
continuidad de la vigencia será mediante el 
aplicativo informático que proporcionará el Instituto. 
 

No Aplica 
 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

 
CENARDIX SA DE 
CV 

9. Favor de indicar con que periodicidad el instituto 
enviara la hoja 4-30-2/30 a la clínica subrogada. Así 
como indicar cual será la vía de comunicación. 

155.  
2.1.8 
 
d) 

SERVICIOS 
MEDICOS Y DE 
EQUIPAMIENTO 
SA DE CV 

7. ¿ Solicitamos nos aclare la convocante cual será 
el procedimiento para enviar a los pacientes a que se 
les realicen de manera oportuna las cirugías de 
trombectomía para salvar el acceso vascular? 
¿Solicitamos a la convocante nos aclare como será 
el procedimiento para que enviemos a los pacientes 
a desmantelamiento de fístula con la finalidad de que 
podamos colocar un nuevo acceso vascular 
definitivo? 

Como se establece en el numeral 2.1.2.- La unidad 
de Hemodiálisis Subrogada deberá ofrecer los 
siguientes servicios al paciente: primera viñeta,  A 
partir de su referencia a la unidad de hemodiálisis 
subrogada serán responsabilidad del prestador de 
servicio, el cuidado, el mantenimiento y/o recambio 
del acceso vascular temporal o definitivo y, la 
atención de las complicaciones que se presenten. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

156.  2.1.8 

SERVICIOS 
MEDICOS Y DE 
EQUIPAMIENTO 
SA DE CV 

15. El Instituto a través del servicio (Medicina Interna 
o Nefrología), enviará al paciente con solicitud de 
subrogación (4-30-2/03) debidamente acreditada por 
el director de la unidad y/o subdirector médico y jefe 
de servicio, con resumen médico, con vigencia 
actualizada y los estudios complementarios de 
laboratorio y gabinete siguientes: Biometría hemática 
completa, pruebas de coagulación, química 
sanguínea glucosa, urea y creatinina, ácido úrico, 
sodio, potasio, calcio, fósforo TGO, TGP, proteínas 
totales, albúmina panel de hepatitis B y C, VIH y  
placa de tórax 
¿ Solicitamos a la convocante nos confirme que al 
envío se remitiran los estudios iniciales completos 
junto con        4-30-2/03 y que se comprometa que 
realmente serán enviados con el ingreso del paciente 
en programa permanente y/o transitorio a 
hemodiálisis subrogada ? 

Como se indica en el numeral 2.1.8.- 
Responsabilidades del Instituto 
El Instituto a través del servicio (Medicina Interna o 
Nefrología), enviará al paciente con el licitante 
adjudicado, con solicitud de subrogación (4-30-
2/03) debidamente acreditada por el director de la 
unidad y/o subdirector médico y jefe de servicio, 
con resumen médico, con vigencia actualizada y los 
estudios complementarios de laboratorio y 
gabinete. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

157.  
Punto 2.1.8 numeral 
6 

IGSA MEDICAL 
SERVICES, S.A. 
DE C.V. 

3. En el caso de que los licitantes incluyamos en 
nuestra propuesta dializadores de reuso, solicitamos 
atentamente que el equipo automatizado cuente con 
todas las condiciones que solicitan en los demás 
equipos necesarios para el servicio de hemodiálisis, 
es decir certificados, registros sanitarios, folletos y 
manuales de uso, esto con el fin de de garantizar que 
los pacientes reciban un tratamiento  sin riesgo   y 
que cumpla con los estándares y normas aplicables. 

Consultar la aclaración No. 5 de la presente 
Convocatoria. 

Consultar la 
aclaración 
No. 5 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

158.  
2.1.8.- 
Responsabilidad del 
Instituto, Inciso a) 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

102. Solicitamos a la Convocante nos proporcione en 
este acto el formato 4-30-2/03 autorizado por el 
Instituto y al que hacen referencia en este numeral, 
incluyendo el detalle de la información que deberá 
contener cada espacio. 

Consultar las aclaración No. 15 a la convocatoria 
SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS 
(4-30-2/03) 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

159.  2.1.8. inciso g ) 
CENARDIX SA DE 
CV 

26. Favor de orientar a la proveeduría  cual será el 
nivel mínimo de hemoglobina para que el paciente 
sea trasfundido por el Instituto. 

De acuerdo a la valoración del médico nefrólogo de 
la unidad de hemodiálisis subrogada. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

160.  2.1.8 

CENTRO 
INTEGRAL DE 
NEFROLOGIA 
S.A. DE C.V. 

18. La convocante hace mención de lo siguiente: h) 
En el caso de los accesos vasculares el Instituto será 
responsable de enviar al paciente a la unidad de 
hemodiálisis subrogada con un acceso vascular 
temporal o definitivo funcional. ¿Aclarar a mi 
representada cuales son los criterios para que un 
paciente sea enviado con acceso vascular definitivo 
como un catéter de largo plazo, Fistula arteriovenosa 
autologa o protésica? ¿Es posible que mi representa 
envié el catéter de largo plazo para que se coloque 
en el instituto? 

El médico institucional es el que determina de 
acuerdo a su criterio médico, el tipo de acceso 
vascular de acuerdo a las características y 
condiciones de cada paciente y con respecto a su 
siguiente pregunta, el prestador de servicio será 
responsable del cuidado, mantenimiento y 
recambio del acceso vascular temporal o definitivo, 
así como, la atención de las complicaciones que se 
presenten, por lo que, no se acepta su petición. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

 
2.1.8 inciso f ) 
 

CENARDIX SA DE 
CV 

25. Favor de indicar que área del  HGZ aplicara la 
vacuna hasta completar el esquema de vacuna para 
anticuerpos de hepatitis B. 

La definición del área para la aplicación de la 
vacuna contra hepatitis B,  deberá acordarse con el 
Hospital o UMAE de referencia correspondiente. 
 

 
No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

 

Centro de 
Asistencia Renal 
S.A. de C.V. 

21. Se solicita a la convocante indicar que área del 
hospital general de zona aplicara la vacuna hasta 
completar el esquema de vacuna para anticuerpos de 
hepatitis B. 

161.  
2.1.8 
inciso b) 

LOGISTICA 
MARVIL S.A. DE 
C.V. 

8. Referente al punto 2.1.8 inciso b) se indica como 
responsabilidad del Instituto el extender recetas de 
laboratorio, solicitamos amablemente eliminar dichos 
estudios como obligación del proveedor para de este 
modo optimizar el costo de la sesión ofertado, 
quedando como obligación únicamente el 
seguimiento a la realización de los estudios de 
laboratorio. 

No se acepta su propuesta. Deberá apegarse a lo 
solicitado en la presente Convocatoria. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

162.  

2.1.8. 
RESPONSABILIDAD
ES DEL INSTITUTO 
PÁGINA 14 

CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO 
ÁNGELES, S.A. 
DE C.V. 

50. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS 
ACLARE SI LOS ESTUDIOS DE LABORATORIO 
CONTENIDOS DURANTE LA PRESENTE 
LICITACIÓN EN EL APARTADO 2.1.8 RESPECTO 
A LAS RESPONSABILIDADES DEL INSTITUTO SE 
INCLUIRÁ DEPURACIÓN DE CREATININA Y 
ELECTROCARDIOGRAMA, DADO QUE DENTRO 
DE LOS ESTÁNDARES DE CERTIFICACIÓN DE 
LAS UNIDADES DE HEMODIÁLISIS SE INCLUYE 
EN EL ESTÁNDAR E.A.P. 13.1 COMO 
INDISPENSABLE DICHOS ESTUDIOS Y 
CONSECUENTEMENTE CON LA SOLICITUD POR 
PARTE DEL INSTITUTO RESPECTO DE QUE LAS 
UNIDADES DE HEMODIÁLISIS SE ENCUENTREN 
CERTIFICADAS. 

No se acepta su solicitud, debido a que el punto 
EAP 13.1 a que se refiere, solo aplica para los 
pacientes de primera vez, siendo estos evaluados 
por el Instituto para cumplir con el punto que 
establece el Consejo de Salubridad General, No 
Aplica la valoración inicial. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

163.  

2.- Objeto y alcance 
de la Licitacion 
Publica: 2.1 
Descripcion del 
Servicio de 
Hemodialisis 
Subrogada a 
Contratar: 2.1.8.- 
Responsabilidades 
del Instituto. 

MEDICA IDEAS 
S.A. DE C.V. EN 
PARTICIPACIÓN 
CONJUNTA CON 
CENTRO 
INTEGRAL DE 
NEFROLOGÍA 
S.A. DE C.V. 

1. EN EL INCISO a) DICE: El Instituto a través del 
servicio (Medicina Interna o Nefrología), enviará al 
paciente con solicitud de subrogación (4-30-2/03) 
debidamente acreditada por el director de la unidad 
y/o subdirector médico y jefe de servicio, con 
resumen médico, con vigencia actualizada y los 
estudios complementarios de laboratorio y gabinete 
siguientes: Biometría hemática completa, pruebas de 
coagulación, química sanguínea glucosa, urea, y 
creatinina, ácido úrico, sodio, potasio, calcio, fósforo, 
TGO, TGP, proteinas totales, albúmina panel de 
hepatitis B y C, VIH y placa de tórax. PREGUNTA: 
CUAL SERA EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR 
PARA LOS PACIENTES QUE ENVIE EL INSTITUTO 
A LA UNIDAD DE HEMODIÁLISIS 
CORRESPONDIENTE Y NO LLEVE LO DESCRITO 
EN EL NUMERAL ANTES MENCIONADO. 

Para los supuestos que se describen en su 
pregunta deberán ser acordados con la Unidad 
Médica de referencia, informando a la Delegación 
o UMAE correspondiente. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

164.  
2.1.8  
inciso h) 

LOGISTICA 
MARVIL S.A. DE 
C.V. 

9. Referente al inciso 2.1.8 inciso h) “en el caso de 
los accesos vasculares el Instituto será responsable 
de enviar al paciente a la unidad de hemodiálisis 
subrogada con un acceso vascular temporal o 
definitivo funcional” 
Si el paciente derivado por el Instituto no cuenta con 
un acceso vascular funcional y se determina que 
existe complejidad en vasos para colocación de 
accesos vasculares, ¿Cómo deberá proceder el 
proveedor adjudicado? 

Para los supuestos que se describen en su 
pregunta deberán ser acordados con la Unidad 
Médica de referencia, informando a la Delegación 
o UMAE correspondiente. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

165.  2.1.8 inciso 
CENARDIX SA DE 
CV 

10. Para el caso de que sea necesaria una trasfusión 
en un paciente con anemia grave y el Instituto no 
otorgue la trasfusión, favor de indicar si podrá ser 
negado el tratamiento de hemodiálisis por poner en 
riesgo la vida del paciente. 

Para los supuestos que se describen en su 
pregunta deberán ser acordados con la Unidad 
Médica de referencia, informando a la Delegación 
o UMAE correspondiente. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

 
2.1.8 Inciso a) 
 

Centro de 
Asistencia Renal 
S.A. de C.V. 

23. Se solicita a la convocante, el proceso a continuar 
para el caso de que los pacientes no sean enviados 
con la documentación requerida al centro subrogado. 

Para los supuestos que se describen en su 
pregunta deberán ser acordados con la Unidad 
Médica de referencia, informando a la Delegación 
o UMAE correspondiente. 
 

 
No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

 

CENARDIX SA DE 
CV 

8. Favor de indicar si el NO envió con el paciente de 
primera vez de la hoja 4-30-2/30 será motivo de 
negar el servicio hasta que lo presente. 

166.  2.1.8 párrafo a) 
CENARDIX SA DE 
CV 

7. Por resultar contradictorio a la realidad favor de 
ratificar o corregir si todos los exámenes de 
laboratorio y gabinete deberán de ser enviados a la 
clínica subrogada para pacientes de primera vez y en 
caso contrario cual será la conducta de la clínica 
subrogada. 

Para los supuestos que se describen en su 
pregunta deberán ser acordados con la Unidad 
Médica de referencia, informando a la Delegación 
o UMAE correspondiente. No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

167.  
2.1.8 
Inciso h) 

Soluciones 
Tecnológicas 
Médicas, S.A. de 
C.V. 

9. Dice: “h) En el caso de los accesos vasculares el 
Instituto será responsable de enviar al paciente a la 
unidad de hemodiálisis subrogada con un acceso 
vascular temporal o definitivo funcional”. 
¿Cómo deberá el proveedor adjudicado proceder en 
caso que acceso vascular del paciente remitido por 
el Instituto al licitante adjudicado resulte no 
funcional? 

Para los supuestos que se describen en su 
pregunta deberán ser acordados con la Unidad 
Médica de referencia, informando a la Delegación 
o UMAE correspondiente. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

168.  
2.1.8.-  
Responsabilidad del 
Instituto 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

101. Solicitamos a la convocante nos confirme que 
para el caso de que el paciente sea enviado a la 
Unidad de Hemodiálisis Subrogada y no se cuente 
con algún documento del inciso a), la Unidad de 
Hemodiálisis Subrogada deberá enviar al paciente a 
su Unidad Médica correspondiente para que el 
Instituto le proporcione la información faltante y la 
Unidad de Hemodiálisis Subrogada pueda entonces 
atenderlo de manera oportuna. 

Para los supuestos que se describen en su 
pregunta deberán ser acordados con la Unidad 
Médica de referencia, informando a la Delegación 
o UMAE correspondiente. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

169.  

2.1.8.- 
Responsabilidad del 
Instituto, Inciso a) e 
inciso f) 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

104. Solicitamos a la Convocante nos confirme el 
procedimiento a seguir en caso de que los pacientes 
que acudan a la Unidad de Hemodiálisis Subrogada 
sin los estudios complementarios de laboratorio y 
gabinete, o bien sin la aplicación de la vacuna contra 
hepatitis B mencionados en estos incisos. 

Para los supuestos que se describen en su 
pregunta deberán ser acordados con la Unidad 
Médica de referencia, informando a la Delegación 
o UMAE correspondiente. No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

170.  
2.1.8.- 
Responsabilidad del 
Instituto, Inciso h) 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

105. Solicitamos a la convocante nos confirme que 
para el caso de que el paciente sea enviado a la 
Unidad de Hemodiálisis y en su primera sesión se 
detecte que el acceso vascular temporal o definitivo 
con el que fue enviado no es funcional, será 
obligación de la Unidad de Hemodiálisis Subrogada 
remitir al paciente de manera inmediata a su Unidad 
Médica correspondiente para que el Instituto realice 
los procedimientos médicos necesarios para que el 
paciente cuente con un acceso vascular funcional y 
la Unidad de Hemodiálisis Subrogada pueda 
entonces atenderlo de manera oportuna. 

Para los supuestos que se describen en su 
pregunta deberán ser acordados con la Unidad 
Médica de referencia, informando a la Delegación 
o UMAE correspondiente. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

171.  

2.1.8.- 
Responsabilidades 
del Instituto: DICE:  
a) El Instituto a 
través del servicio 
(Medicina Interna o 
Nefrología), enviará 
al paciente con 
solicitud de 
subrogación (4-30-
2/03) debidamente 
acreditada por el 
director de la unidad 
y/o subdirector 
médico y jefe de 
servicio, con 
resumen médico, 
con vigencia 
actualizada y los 
estudios 
complementarios de 
laboratorio y 
gabinete siguientes: 
Biometría hemática 
completa, pruebas 
de coagulación, 
química sanguínea 
glucosa, urea y 

OPERADORA DE 
HOSPITALES 
ANGELES, S.A. 
DE C.V. 

3. ¿Paciente de primera vez que no presente su 
resumen clínico y resultados de estudios panel de 
hepatitis B y C, VIH, debe ser regresado a su unidad? 

Para los supuestos que se describen en su 
pregunta deberán ser acordados con la Unidad 
Médica de referencia, informando a la Delegación 
o UMAE correspondiente. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 
creatinina, ácido 
úrico, sodio, potasio, 
calcio, fósforo TGO, 
TGP, proteínas 
totales, albúmina 
panel de hepatitis B y 
C, VIH y  placa de 
tórax. 

172.  2.1.8.a) 
GRUPO 
RENALIFE SAPI 
DE CV 

8. Solicitamos muy atentamente nos informen de ¿ 
cuál será el procedimiento a seguir por parte de la 
Unidad de Hemodiálisis Subrogada si los pacientes 
derivados del H. Instituto llegaran sin los estudios 
completos o con la solicitud de subrogación ( 4-30-
2/03) mal llenada o incompleta? 

Para los supuestos que se describen en su 
pregunta deberán ser acordados con la Unidad 
Médica de referencia, informando a la Delegación 
o UMAE correspondiente. No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

173.  

2.1.9 
Responsabilidades 
del prestador del 
servicio subrogado: 
DICE: 
1. Atender de manera 
adecuada y oportuna 
las complicaciones o 
emergencias propias 
del procedimiento, 
(en el pre, trans y 
post hemodiálisis) 
utilizando todos los 
recursos humanos, 
materiales y equipo 
que se requieran, 
hasta conseguir la 
estabilización 
hemodinámica del 
paciente y su 
traslado a la unidad 
de adscripción, sin 
costo adicional para 
el Instituto. 

OPERADORA DE 
HOSPITALES 
ANGELES, S.A. 
DE C.V. 

4. ¿En caso de que se presente un paciente  
hemodinámicamente inestable (y se detecte en el 
pre) y/o  sin toda su documentación clínica a su 
sesión de hemodiálisis,( resumen clínico y 
laboratorios) se debe regresar a su unidad médica? 

Deberá trasladar al paciente una vez estabilizado 
hemodinámicamente, aunque no presente toda su 
documentación y apegarse a lo descrito en la 
presente Convocatoria. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

174.  

2.1.9 
Responsabilidades 
del proveedor, punto 
7. 

CENARDIX SA DE 
CV 

19. Favor de aclarar cuál es la diferencia entre los 
solicitado en la NOM 003-SSA3-2010 para la práctica 
de la hemodiálisis y las recomendaciones de la AMMI 

En la  NORMA Oficial Mexicana NOM-003-SSA3-
2010, Para la práctica de la hemodiálisis en el 
Apéndice Normativo “A” se encuentran como 
parámetros de referencia valores por la AAMI.- 
Association for the Advancement of Medical 
Instrumentation, Consultar la aclaración No 1 de la 
presente Convocatoria 

Consultar la 
aclaración No 
1 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

 

2.1.9(6) 
Responsabilidades 
del prestador del 
servicio subrogado 

Medica Santa 
Carmen SAPI de 
CV 
 

14. Se sugiere establecer que en caso de optar por 
reusó de dializadores de forma automatizada se 
realice únicamente con ácido peracético (sustancia 
activa para el reúso según la AAMI) y prohibir el uso 
del cloro y/o formol, sustancias que han sido 
prohibidas y/o de muy difícil detección de trazas 
residuales que ponen en riesgo la vida y seguridad 
de pacientes y personal. 

No se acepta su sugerencia, como se indica en la 
NOM-003-SSA3-2010, Para la práctica de la 
hemodiálisis en el apartado " B.6 El nefrólogo a 
cargo de la unidad de hemodiálisis es el 
responsable de la elección de la metodología a 
seguir y de sus consecuencias" 

 
No Aplica 
 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

 

15. Se sugiere establecer como obligatorio el uso de 
tira reactiva posterior al reúso e inmediatamente 

antes de la sesión de hemodiálisis para verificar la 
potencialidad (asegura que el filtro haya sido 

debidamente esterilizado) y tira residual (asegura la 
ausencia del sanitizante reduciendo el riesgo de una 

reacción anafiláctica en el paciente.) 

175.  

2.1.9.- 
Responsabilidades 
del prestador del 
servicio  subrogado 
Numeral 2. 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

106. Solicitamos a la convocante confirme que los 
pacientes con síndrome de agotamiento vascular o 
aquellos de alto riesgo serán atendidos en el Instituto 
para tratar las complicaciones e instalación de 
acceso vascular. Dichos pacientes incluyen aquellos 
con múltiples fistulas AV fallidas, injertos fallidos, y/o 
con factores de mal pronóstico para la instalación de 
una FAV: hipotensión refractaria, síndrome anémico 
persistente, hipertensión arterial de difícil control, 
diátesis hemorrágica, obesidad mórbida, cardiopatía 
severa. La unidad subrogada puede agotar en estos 
pacientes la posibilidad de instalación de un catéter 
vascular, pero de no ser exitoso y dado la 
complejidad y riesgo de estos pacientes, solicitamos 
sean atendidos en el Instituto, dado que las Clínicas 
de Hemodiálisis no tienen la capacidad de 
proporcionar este tipo de atenciones médicas que se 
consideran de 3er Nivel. 

Para los supuestos que se describen en su 
pregunta deberán ser acordados con la Unidad 
Médica de referencia, informando a la Delegación 
o UMAE correspondiente. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

176.  

2.1.9 
RESPONSABILIDAD
ES DEL PRESTADOR 
DEL SERVICIO 
SUBROGADO, 
NUMERAL 7  
PÁGINA 18 

CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO 
ÁNGELES, S.A. 
DE C.V. 

51. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS 
ACLARE A QUÉ SE REFIERE CON REPORTE 
ORIGINAL CUANDO ALGUNOS DE ESTOS SE 
PUEDEN CONSULTAR O EMITIR VÍA INTERNET. 

Se refiere a la presentación del reporte de los 
resultados de  los estudios químicos y 
bacteriológicos para garantizar la calidad del agua 
y cumplir con las especificaciones solicitadas en la 
NORMA Oficial Mexicana NOM-003-SSA3-2010, 
Para la práctica de la hemodiálisis. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

177.  3.11.6 

SERVICIOS 
INTEGRADOS 
TECNOLOGICOS 
DE LA SALUD 
MORGER SA DE 
CV 

6. […]¿Solicitamos a la convocante nos confirme que 
cuenta con autorización para realizar contrataciones 
de proveedores de servicios de hemodiálisis que no 
cumplan con el ACUERDO por el que se establece 
como obligatorio, a partir del 1 de enero de 2012, el 
requisito de certificación del Consejo de Salubridad 
General a los servicios médicos hospitalarios y de 
hemodiálisis privados que celebren contratos de 
prestación de servicios con las dependencias y 
entidades de las administraciones públicas de los 
gobiernos federal, estatales del Distrito Federal y 
municipales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 2011? 

De conformidad con el ACUERDO por el que se 
establece como obligatorio, a partir del 1 de enero 
de 2012, el requisito de certificación del Consejo de 
Salubridad General a los servicios médicos 
hospitalarios y de hemodiálisis privados que 
celebren contratos de prestación de servicios con 
las dependencias y entidades de las 
administraciones públicas de los gobiernos federal, 
estatales del Distrito Federal y municipales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de diciembre de 2011, se precisa que no se 
requiere contar con autorización para adjudicar a 
clínicas que no cuenten con la certificación emitida 
por el Consejo de Salubridad General o no se 
encuentren en proceso de certificación   

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

Y División de 
Servicios 
Integrales  

 

3.11.6 Penas 
Convencionales por 
Atraso en la 
Prestación de los 
servicios, 
Quinto  
Y Sexto concepto 
 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

42. Solicitamos a la Convocante nos confirme el 
periodo dentro del cual el Proveedor adjudicado 
deberá entregar los Resultados de estos análisis de 
agua al Jefe de Servicios Administrativos o Director 
Administrativo correspondiente sin que ello 
represente una penalización. 

Consultar la aclaración No. 6 de la presente 
Convocatoria. 

Consultar la 
aclaración 
No. 6 
 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

 
LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. 

16. Dice: Reporte original por un laboratorio 
acreditado, de las pruebas realizadas para asegurar 
la calidad del “Agua de Diálisis” de acuerdo con las 
especificaciones de la NOM-003-SSA3-2010  
La unidad en funcionamiento, deberá contar con un 
resultado de análisis bacteriológico y químico. 
Favor de confirmar que la fecha de entrega de los 
reportes originales, se acordarán con el Jefe de 
Servicios de Prestaciones Médicas o Director 
Médico, respetando los periodos del 2.1.18 Niveles 
de Servicio. 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

 

3.11.6 Penas 
Convencionales por 
Atraso en la 
Prestación de los 
servicios, Séptimo 
concepto 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

43. Solicitamos a la Convocante nos confirme el 
periodo dentro del cual el Proveedor adjudicado 
deberá entregar los  catéteres temporales o 
permanentes correspondientes al Jefe de Servicios 
Administrativos o Director Administrativo 
correspondiente sin que ello represente una 
penalización. 

Consultar la aclaración No. 7 de la presente 
Convocatoria. 
 

Consultar la 
aclaración 
No. 7 
 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

 LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. 

17. Dice: Dotación  del mismo número de  catéteres 
temporales o permanentes que fueron colocados a 
pacientes referidos a subrogación de nuevo ingreso 
del mes inmediato anterior, más 1 (uno) catéter 
temporal o permanente. 
Favor de confirmar que la fecha de entrega de los 
reportes originales se acordaran con el Jefe de 
Servicios de Prestaciones Médicas o Director 
Médico, respetando los periodos del 2.1.18 Niveles 
de Servicio. 

178.  

3.11.6. PENAS 
CONVENCIONALES 
POR ATRASO EN LA 
PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS, 
APARTADOS 5 Y 6 
PÁGINA 50 

CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO 
ÁNGELES, S.A. 
DE C.V. 

62. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS 
ACLARE ANTE QUÉ AUTORIDAD SE 
ENTREGARÁN LOS REPORTES ORIGINALES 
POR UN LABORATORIO ACREDITADO DE LAS 
PRUEBAS REALIZADAS PARA ASEGURAR LA 
CALIDAD DEL AGUA DE DIÁLISIS TANTO 
BACTERIOLÓGICOS Y FÍSICO-QUÍMICO. 

Se entregarán al  Director del hospital de referencia 
que envía el paciente a la subrogación. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

179.  3.11.7 

CENARDIX SA DE 
CV 

20. Por resultar confusa la penalización favor de 
indicar si para el caso de los exámenes de agua 
bacteriológico y fisicoquímicos cual es la diferencia 
con la penalizaciones referidas en el punto 3.11.6 en 
las penalizaciones quinta y sexta. 

La penalización quinta es por atraso en la entrega 
del resultado del análisis bacteriológico del agua y 
la  penalización sexta es  por atraso en la entrega 
del resultado del análisis químico del agua. 
 

No Aplica 
 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

 

Centro de 
Asistencia Renal 
S.A. de C.V. 

15. Se solicita a la convocante, indicar si para el caso 
de los exámenes de agua bacteriológicos físico-
químicos, cual es la diferencia con las penalizaciones 
referidas en el punto 3.11.6 (penalizaciones 5° y 6°) 

 

3.11.7.- 
DEDUCCIONES POR 
INCUMPLIMIENTO 
PARCIAL O 
DEFICIENTE EN LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
HEMODIÁLISIS. 
 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. 
 

18. Dice: CONCEPTO El KTV mensual para el 
paciente adulto debe ser igual o mayor a 1.2 y URR 
igual o mayor a 65%. 
SANCIÓN, 1% sobre el valor total de la factura 
mensual más IVA. 
Solicitamos de la manera más atenta a la convocante 
que los marcadores el KTV y URR no sean 
considerados como parámetros para sanción y dicha 

Dado que este indicador traduce la calidad de 
hemodiálisis y que depende mayormente de la 
prestación del servicio (Calidad el Acceso Vascular 
y calidad de la sesión de hemodiálisis), se mantiene 
la penalización. 
 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

deductiva sea eliminada, debido a que el estado 
higiénico y dietético del paciente y sus hábitos 
alimenticios no son responsabilidad del proveedor del 
servicio, además es bien sabido que este parámetro 
es multifactorial; peso, talla, estado nutricio, 
sobrecarga hídrica, estado hemodinámico, días y 
apego al tratamiento por parte del paciente. Así 
mismo solicitamos a la convocante nos informe la 
forma en que el médico tratante del instituto hará 
llegar a las unidades prestadoras de servicios las 
adecuaciones de hemodiálisis para cumplir con los 
parámetros establecidos. 

La deductiva se determinó en función de que se 
trata de un parámetro médico requerido por el 
Instituto. 

19. En caso de que la respuesta a mi pregunta 
anterior sea negativa, solicitamos a la convocante 
nos proporcione el fundamento legal por el cual se 
considera un parámetro sujeto a deductiva. 

CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO 
ÁNGELES, S.A. 
DE C.V. 

31. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NO 
CONSIDERAR DENTRO DE LAS DEDUCCIONES 
EL APARTADO REFERENTE AL KTV Y URR, TODA 
VEZ QUE LA RESPONSABILIDAD DE ESTOS 
INDICADORES RECAEN DE MANERA 
PROPORCIONAL EN EL INSTITUTO, LOS 
PACIENTES Y EL PROVEEDOR DEL SERVICIO. 

180.  3.11.7 deducciones 
CENARDIX SA DE 
CV 

21. Favor de indicar cuál fue la metodología para 
calcular que el 10% como unidad de medida para la 
deducción es la mínima indispensable de 
cumplimiento. 
Esto debido a que el cálculo del KT/V y URR es el 
resultado de la toma de muestra de urea 
pretratamiento y postratamiento y en donde el día de 
la toma de muestra puede cambiar. Debido a que en 
ese día la condición del paciente respecto al acceso 
vascular, tiempo del tratamiento o condiciones 
propias del paciente. 
Por lo que solicito sea modificada  o eliminada esta 
pena convencional 

Dado que este indicador traduce la calidad de 
hemodiálisis y que depende mayormente de la 
prestación del servicio (Calidad el Acceso Vascular 
y calidad de la sesión de hemodiálisis), se mantiene 
la penalización 
 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

181.  
Puntos 3.3 inciso g) y 
3.5 
Proposiciones 

IGSA MEDICAL 
SERVICES, S.A. 
DE C.V. 

1. Solicitamos atentamente a la convocante aclarar si 
por unidad médica se entiende la Clínica subrogada  
o la Unidad del IMSS que requiere el servicio Favor de consultar el Glosario de Términos, de la 

presente Convocatoria. 
No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

182.  

5. 
 
 
5.1 

SERVICIOS 
INTEGRADOS 
TECNOLOGICOS 
DE LA SALUD 
MORGER SA DE 
CV 

7. ¿ Solicitamos a la convocante NO permitir en esta 
convocatoria a los licitantes que NO cuenten con 
CERTIFICACION o INSCRIPCION AL CONSEJO DE 
SALUBRIDAD GENERAL debido a que sería una 
competencia desleal, ya que el organismo que nos 
audita y exige a cumplir con estándares de calidad en 
México es el CSG y si por algunos kilómetros menos 
de distancia a los hospitales que requieren el servicio 
de hemodiálisis subrogada el precio va a ser menor  
poniendo en riesgo la vida de los pacientes nos 
encontraríamos en indefensión los que si cumplimos 
con este punto aunque estemos a mayor distancia de 
la requerida, no obstante contemos con todos los 
servicios y experiencia ?¿ No sería mas fácil hacer 
dos licitaciones, una para prevalentes y otra para 
incidentes con diferentes precios de referencia y 
puedan incluir a estas empresas que se pretende 
contratar en caso de que existan, ya que demuestran 
falta de experiencia o de solvencia de atención de 
calidad y con ello por supuesto disminuir el precio de 
referencia ? 

1) La presente licitación se ajustará  al “ACUERDO 
por el que se establece como obligatorio, a 
partir del 1 de enero de 2012, el requisito de 
certificación del Consejo de Salubridad General 
a los servicios médicos hospitalarios y de 
hemodiálisis privados que celebren contratos 
de prestación de servicios con las 
dependencias y entidades de las 
administraciones públicas de los gobiernos 
federal, estatales del Distrito Federal y 
municipales”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de diciembre de 2011 
 

 
2) Su segundo cuestionamiento no se contesta por 
no encontrarse relacionado con la convocatoria. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

División de 
Servicios 
Integrales 

183.  
5.1 Criterios de 
Evaluación y 6.1 
inciso q) 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

149. Solicitamos a la Convocante confirme que solo 
será válido el documento emitido por el Consejo de 
Salubridad General donde precise que la Clínica de 
Hemodiálisis Subrogada se encuentra inscrita en el 
proceso de Certificación. 

Se confirma que serán válidos los documentos 
emitidos por el Consejo de Salubridad General, 
para conocer las unidades de hemodiálisis 
subrogadas certificadas o en trámite de 
certificación. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

184.  

Referencia: Página 
66 de las Bases: 
 
6.- Documentos que 
contendrá la oferta a 
presentar.  
 
6.1.- Documentación 
Legal y 
Administrativa  
 
6.2.- Documentación 
Técnica.  (Aplica 
para cada una de las 
localidades en que 
se participe): 

GIFYT, S.A. DE 
C.V. 

19. En estos puntos nos indican los documentos 
administrativos y técnicos, requeridos para la 
integración de nuestras ofertas, sin embargo no se 
encuentra el punto que refiera a la carta de apoyo por 
parte de los fabricantes hacia los prestadores de 
servicio. 
¿Es obligatorio presentar dicha carta, de los 
fabricantes de las máquinas de hemodiálisis? 

En esta convocatoria no se solicita la carta de 
apoyo por fabricantes. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

185.  

6.2, Documentación 
Técnica, inciso l) y 
2.1.17.2 Condiciones 
de la Prestación del 
Servicio 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

152. Solicitamos a la Convocante confirme que con 
Certificado de Especialización se refiere a presentar 
copia simple del Certificado de especialización 
vigente emitido por el Consejo Mexicano de 
Nefrología; conforme a lo establecido en los artículos 
79, 81, 272Bis, 272Bis 3 de la Ley General de Salud. 

Se refiere al Título de la especialidad en nefrología 
del médico responsable de la unidad de 
hemodiálisis 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

 

6.2 Documentación 
Técnica, inciso b) y 
Anexo T2 numeral 6 
 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

150. Para efectos de no limitar la libre participación 
de la Proveeduría y encarecer innecesariamente el 
servicio, solicitamos a la Convocante confirmar que 
es válido ofertar el material estéril necesario para  
conexión y desconexión para catéter o fístula con la 
libertad de utilizar insumos de acuerdo a los 
procedimientos establecidos en la Unidad de 
Hemodiálisis a ofertar, respetando normatividad y 
bioseguridad aplicable. 
 

Se acepta su propuesta de ofertar  los  Kits de 
conexión y desconexión para catéter y fístula, los 
cuales garantizan la  normatividad y bioseguridad 
del procedimiento, sin ser obligatorio para los 
demás licitantes, hacerlo de esta manera. 
 

 
No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

151. Con la finalidad de no limitar la libre participación 
y el encarecimiento innecesario del servicio, 
solicitamos a la convocante nos permita ofertar  el 
siguiente Kit, el cual garantiza la  normatividad y 
bioseguridad del procedimiento y se apega a lo 
establecido en los procedimientos de calidad de cada 
una de nuestras clínicas, garantizando las mejores 
prácticas en beneficio del paciente: 
Kit de conexión y desconexión para  
catéter y fístula: 
*Kit para conexión de catéter estéril Contiene: 
4 guantes. 
2 jeringas  3 ml desechables. 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

10 gasas7.5x5 cm. 
1 campo de tela absorbente de 30x40 cm 
*Kit para desconexión de catéter estéril, contiene: 
2 guantes. 
5 gasas de 7.5x5 cm. 
1gasa de 10x10 cm. 
2 tapones de Luer para catéter. 
1 apósito especial para catéter 10x14. 
*Kit para conexión de fístula, estéril contiene: 
2 guantes. 
5 gasas de 7.5 x 5 cm. 
4 campos de tela absorbente de 35 x 40cm. 
*Kit para desconexión de fístula estéril, contiene: 
2 guantes. 
6 gasas de 7.5  x 5 cm. 
2 apósitos circulares 

186.  
6.2 
Inciso a) 

Soluciones 
Tecnológicas 
Médicas, S.A. de 
C.V. 

24. Se solicita la inclusión en la propuesta técnica del 
anexo T1 Requerimiento. ¿Es correcto entender que 
será suficiente con anexar el requerimiento de la 
unidad o unidades ofertadas, y no el total incluido 
como Anexo T1 en la convocatoria? 

Es correcta su apreciación. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

187.  

6.2, Documentación 
Técnica, inciso l)  
y 2.1.11.1 Personal, 
segunda viñeta, 
2.1.17.2 Condiciones 
de la Prestación del 
Servicio 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

153. Solicitamos a la Convocante confirmar que para 
garantizar la presencia de un especialista en 
nefrología en la Unidad de Hemodiálisis durante la 
práctica de la misma,  será necesario presentar un rol 
de turnos firmado por el representante legal 
acompañado de los documentos solicitados en el 
numeral 6.2 inciso l). 

No será necesario presentar en la oferta técnica rol 
de turnos, se deberá contar con evidencia 
documental al momento de la visita de supervisión. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

188.  

Anexo 15.-  La 
Unidad de 
Hemodiálisis 
Subrogada deberá 
ofrecer los 
Siguientes Servicios 
al Paciente, tercer 
viñeta 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

159. Solicitamos a la Convocante nos aclare si es 
correcto que el proveedor adjudicado atienda a las 
solicitudes del Instituto de proporcionar el servicio de 
hemodiálisis  a los pacientes, dentro de las 
instalaciones del instituto para los casos en donde el 
Hospital no cuente con Servicio de Hemodiálisis 
Interna o  con posibilidad de trasladar al paciente a la 
Unidad Subrogada. confirme que los pacientes en 
caso de hemodiálisis de urgencia, remitidos por el 
Instituto una vez estabilizados hemodinámicamente, 
recibirán su tratamiento de hemodiálisis únicamente 
en las instalaciones de las clínicas subrogadas, no 
siendo obligación del Proveedor en ningún caso el 

Es correcta su apreciación. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

llevar el servicio de hemodiálisis a las instalaciones 
del Instituto. 

189.  

Anexo 15.-  La 
Unidad de 
Hemodiálisis 
Subrogada deberá 
Ofrecer los 
Siguientes Servicios 
al Paciente 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

158. Solicitamos a la Convocante nos aclare bajo qué 
circunstancias clínicas un paciente es considerado 
dentro de la categoría de hemodiálisis de urgencia. 

Se considera para los casos de hiperkalemia 
refractaria a tratamiento, acidosis metabólica 
refractaria a tratamiento, síndrome urémico agudo, 
edema pulmonar, entre otros considerados por el 
especialista en nefrología. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

190.  

Referencia: Página 
77 de las Bases, 
Anexo A1 Relación 
de Entrega de 
Documentación, 6.2 
Documentación 
Técnica – Área 
Médica, Inciso m) 
“Copia de los 
certificados de 
especialidad en 
Nefrología o 
constancias de 
haber recibido 
cursos de 
capacitación y 
adiestramiento en 
hemodiálisis por un 
periodo mínimo de 6 
meses impartidos en 
un centro de 
atención médica o 
unidad de 
hemodiálisis 
certificada, para el 

GIFYT, S.A. DE 
C.V. 

34. Para dar cumplimiento en este punto solicitamos 
a la convocante se acepte, además de las 
constancias de cursos, que se tome como 
experiencia el tiempo que lleven laborando en una 
clínica de hemodiálisis, mismo que deberá ser mayor 
de 6 (seis) meses de contratadas y laborando, lo cual 
puede ser comprobado con la relación de Altas ante 
el IMSS, las cuales integraremos para este punto. 
¿Se acepta esta petición? 

No se acepta su petición. Deberá demostrar 
documentalmente haber recibido cursos de 
capacitación y adiestramiento en hemodiálisis. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 
caso de las 
enfermeras.” 

191.  

ANEXO A1 
RELACIÓN DE 
ENTREGA DE 
DOCUMENTACIÓN, 
NUMERAL 6.2. 
DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA, PÁGINA 
76 

PRODUCTOS 
HOSPITALARIOS, 
S.A. DE C.V. 

9. Solicitamos amablemente a la convocante 
confirmar que el Anexo T2, se deberá presentar para 
dar cumplimiento al requisito solicitado en el inciso 
6.2 inciso b) 

Se confirma que deberá presentar el Anexo T2, 
debidamente requisitado. 

 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

192.  

Referencia: Página 
76 de las Bases, 
Anexo A1 Relación 
de Entrega de 
Documentación,  6.2 
Documentación 
Técnica – Área 
Médica, Inciso b) 
“Presentar 
Requisitados los 
Anexos T2 (T dos) 
Especificaciones del 
Equipo Médico e 
Insumos para 
Hemodiálisis, Bienes 
de Consumo para 
Hemodiálisis de 
Adulto y Pediátrico, 
Accesos Vasculares; 
Catéteres 
Temporales, 
Permanente e 
Injertos Vasculares 
Tubulares 
Heterólogos de 
acuerdo al Cuadro 
Básico de Material de 
Curación Vigente, 
Descripción Técnica 
del Sillón Clínico 
conforme a los datos 
requeridos.” 

GIFYT, S.A. DE 
C.V. 

27. En el caso de participar y ofertar dos o más 
Unidades de Hemodiálisis Subrogada en la presente 
Licitación, solicitamos a la convocante nos permita 
presentar el Anexo T2 (T dos) en el que ofertaremos 
nuestras maquinas e insumos, por cada modelo una 
sola vez, referenciando en qué clínicas se utilizarán y 
no presentar el mismo Anexo T2 por cada una de las 
Unidades de Hemodiálisis ofertada. 

Se deberá contar con evidencia documental al 
momento de la visita de supervisión, siendo 
necesario incluirla en la propuesta técnica y se 
acepta presentar el Anexo T2 (T dos) en el que 
oferte  las máquinas e insumos, por cada modelo 
una sola vez, referenciando en qué clínicas se 
utilizarán. 

No Aplica No 
Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

193.  

Referencia: Página 
77 de las Bases, 
Anexo A1 Relación 
de Entrega de 
Documentación, 6.2 
Documentación 
Técnica – Área 
Médica, Inciso i) 
“Folletos, catálogos, 
instructivos y en su 
caso, fotografías de 
los equipos 
necesarios para 
corroborar las 
especificaciones, 
características y 
calidad de los bienes 
necesarios para 
otorgar el servicio, 
debidamente 
referenciados en 
idioma español.” 

GIFYT, S.A. DE 
C.V. 

32. En caso de ofertar más de una Unidad de 
Hemodiálisis Subrogada, ¿Se podrá presentar la 
documentación mencionada en el presente inciso, 
integrado a un solo juego de Folletos, Catálogos e 
Instructivos, que cubra todas las Unidades de 
Hemodiálisis? 

Se deberá contar con evidencia documental al 
momento de la visita de supervisión, siendo 
necesario incluirla en la propuesta técnica y se 
acepta presentar la documentación mencionada en 
el presente inciso, integrado a un solo juego de 
Folletos, Catálogos e Instructivos, que cubra todas 
las Unidades de Hemodiálisis 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

194.  

Referencia: Página 
77 de las Bases, 
Anexo A1 Relación 
de Entrega de 
Documentación,  6.2 
Documentación 
Técnica – Área 
Médica, Inciso o) 
“Copia del 
certificado de 
buenas prácticas de 
manufactura, en el 
idioma del país de 
origen de los 
equipos y bienes de 
consumo ofertados, 
acompañado de su 
traducción al 
español y expedido 
por las autoridades 
sanitarias u 
organismos de 
control del país de 
origen o copia 
simple del 
certificado FDA o 
Comunidad 

GIFYT, S.A. DE 
C.V. 

36. En caso de ofertar más de una Unidad de 
Hemodiálisis Subrogada, ¿Se podrá presentar un 
solo juego de Certificados de Buenas Prácticas de 
Manufactura que cubran los Equipos e Insumos 
Médicos por todas las Unidades de Hemodiálisis 
ofertadas? 

Se deberá contar con evidencia documental al 
momento de la visita de supervisión, siendo 
necesario incluirla en la propuesta técnica y se 
acepta presentar un solo juego de Certificados de 
Buenas Prácticas de Manufactura que cubran los 
Equipos e Insumos Médicos por todas las Unidades 
de Hemodiálisis ofertadas. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 
Económica Europea 
vigente de los 
equipos y bienes de 
consumo ofertados.” 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

195.  

Referencia: Página 
77 de las Bases, 
Anexo A1 Relación 
de Entrega de 
Documentación, 6.2 
Documentación 
Técnica – Área 
Médica, Inciso p) 
“Copia simple del 
certificado de libre 
venta vigente 
emitido por las 
autoridades 
sanitarias u 
organismos de 
control del país de 
origen, en el que se 
señale que los 
equipos y bienes de 
consumo necesarios 
para la prestación 
del servicio pueden 
ser usados sin 
restricción de uso en 
el país de origen, 
acompañado de 
traducción simple al 
español.” 

GIFYT, S.A. DE 
C.V. 

37. En caso de ofertar más de una Unidad de 
Hemodiálisis Subrogada, ¿Se podrá presentar un 
solo juego de Certificados de Libre Venta que cubran 
los Equipos e Insumos Médicos por todas las 
Unidades de Hemodiálisis ofertadas? 

Se deberá contar con evidencia documental al 
momento de la visita de supervisión, siendo 
necesario incluirla en la propuesta técnica y se 
acepta presentar un solo juego de Certificados de 
Libre Venta que cubran los Equipos e Insumos 
Médicos por todas las Unidades de Hemodiálisis 
ofertadas. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

196.  

Referencia: Página 
77 de las Bases, 
Anexo A1 Relación 
de Entrega de 
Documentación,  6.2 
Documentación 
Técnica – Área 
Médica, Inciso g) 
“Deberá presentar 
original o copia del 
(los) manual(es) de 
operación en 
español o en el 
idioma del país de 
origen con una 
traducción simple al 
español, de la(s) 
máquina(s) de 
hemodiálisis del 
mismo modelo con 
que prestará el 
servicio.” 

GIFYT, S.A. DE 
C.V. 

30. En caso de ofertar más de una clínica se podrá 
presentar un solo manual de cada modelo de las 
máquinas que se tengan en cada unidad, 
referenciando el modelo de cada máquina que se 
encuentre en cada clínica, o se deberá presentar un 
manual de máquina por cada clínica que se oferte? 

Se deberá contar con evidencia documental al 
momento de la visita de supervisión, siendo 
necesario incluirla en la propuesta técnica y se 
acepta presentar un solo manual de cada modelo 
de las máquinas que se tengan en cada unidad, 
referenciando el modelo de cada máquina que se 
encuentre en cada clínica. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

197.  

Referencia: Página 
77 de las Bases, 
Anexo A1 Relación 
de Entrega de 
Documentación, 6.2 
Documentación 
Técnica – Área 
Médica, Inciso h) 
“Deberá presentar 
original o copia del 
manual de operación 
en español de la 
planta de tratamiento 
de agua con que 
cuenta la unidad de 
hemodiálisis 
subrogada.” 

GIFYT, S.A. DE 
C.V. 

31. En caso de ofertar más de una Unidad de 
Hemodiálisis Subrogada, ¿Se podrá presentar un 
solo manual de operación de la planta de tratamiento 
de agua, ya que es de características iguales para 
todas las Unidades de Hemodiálisis ofertadas? 

Se deberá contar con evidencia documental al 
momento de la visita de supervisión, siendo 
necesario incluirla en la propuesta técnica y se 
podrá presentar un solo manual de operación de la 
planta de tratamiento de agua en caso de ser 
iguales o presentar por cada modelo diferente que 
se tenga. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

198.  

Referencia: Página 
77 de las Bases, 
Anexo A1 Relación 
de Entrega de 
Documentación, 6.2 
Documentación 
Técnica – Área 
Médica, Inciso d) 
“Manual de 
procedimientos 
técnicos del Servicio 
de Hemodiálisis de la 
unidad en donde se 
establezca el 
proceso de Atención 
al paciente.” 

GIFYT, S.A. DE 
C.V. 

28. En caso de ofertar más de una Unidad de 
Hemodiálisis Subrogada, ¿Se podrá presentar un 
solo Manual de Procedimientos Técnicos del Servicio 
de Hemodiálisis por todas las Unidades ofertadas? 

Se deberá contar con evidencia documental al 
momento de la visita de supervisión, siendo 
necesario incluirla en la propuesta técnica y se 
podrá presentar un solo Manual de Procedimientos 
Técnicos del Servicio de Hemodiálisis por todas las 
Unidades ofertadas. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

199.  

Referencia: Página 
77 de las Bases, 
Anexo A1 Relación 
de Entrega de 
Documentación, 6.2 
Documentación 
Técnica – Área 
Médica, Inciso e) 
“Manual de 
procedimientos 
técnicos de 
Enfermería, a donde 
se establezca el 
proceso de atención 
del paciente.” 

GIFYT, S.A. DE 
C.V. 

29. En caso de ofertar más de una Unidad de 
Hemodiálisis Subrogada, ¿Se podrá presentar un 
solo Manual de Procedimientos Técnicos de 
Enfermería por todas las Unidades ofertadas? 

Se deberá contar con evidencia documental al 
momento de la visita de supervisión, siendo 
necesario incluirla en la propuesta técnica y se 
acepta presentar un solo Manual de 
Procedimientos Técnicos de Enfermería por todas 
las Unidades ofertadas. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

200.  

ANEXO A15 (A 
quince) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) 

SERVICIOS 
MEDICOS Y DE 
EQUIPAMIENTO 
SA DE CV 

11. LA ADECUACIÓN DE LA HEMODIÁLISIS SE 
DEBERÁ REALIZAR MENSUALMENTE EN FORMA 
INDIVIDUALIZADA PARA CADA PACIENTE Y SE 
DEBERÁ CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES 
PARÁMETROS: 
Clínicos: sin datos de uremia, control óptimo de la 
presión arterial, sin datos de retención hídrica y con 
peso seco en forma individual. 
¿ Solicitamos a la convocante nos aclare como se 
resolverá este punto  si no se consiguen los 
parámetros clínicos que se mencionan por causas 
imputables al paciente ? 

Dado que este indicador traduce la calidad de 
hemodiálisis y que depende mayormente de la 
prestación del servicio (Calidad el Acceso Vascular 
y calidad de la sesión de hemodiálisis), se aplicará 
la penalización prevista para esta obligación. 
 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

201.  
Anexo A15, cláusula 
Primera y Anexo T1 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

73. Solicitamos a la Convocante nos confirme si la 
presente Convocatoria consiste en la atención de 
pacientes incidentes y prevalentes. 

Se confirma la apreciación. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

Infraestructur
a Médica 

202.  

Anexo T1 

Centro de 
Asistencia Renal 
S.A. de C.V. 

12. Se solicita a la convocante, se revisen los 
números de sesiones a contratar para los años 2017 
en adelante, pues estos no reflejan un crecimiento en 
el número de pacientes que la experiencia de mas de 
12 años de subrogación con el Instituto nos indica 
que es de por lo menos 10% anual. 

En caso de que así lo requiriera  el Instituto, las 
ampliaciones de contratos se realizarían de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 52 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

 
No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

203.  
Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

160. Las cantidades mínimas y máximas requeridas 
por Unidad Médica de 1-12 meses, 13-24 meses, 25-
36 meses y 37-48 meses son las mismas para cada 
periodo, sin embargo se estima que la Enfermedad 
Renal en México presenta un crecimiento anual de al 
menos un 7%. Solicitamos a la Convocante adecue 
las cantidades requeridas anualmente, de tal manera 
que se pueda garantizar el tratamiento y presupuesto 
para atender a los derechohabientes 
correspondientes en tiempo y forma. 

 
Anexo T1 
 

Centro de 
Asistencia Renal 
S.A. de C.V. 

11. Solicitamos a la convocante que se revisen los 
números de sesiones a contratar de las Delegaciones 
"Estado de México Oriente" y "Estado de México 
Poniente", pues estas son menores a las que se 
vienen otorgando el día de hoy en ambos casos. 

Remitirse a la aclaración No. 15, Anexo T1 

No Aplica 
 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

 
Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

66. Solicitamos a la Convocante nos confirme el 
número de pacientes provenientes del HGZ No. 1 a 
subrogar en la localidad de Tepic, Nayarit. Lo anterior 
porque en este caso existen pacientes que viven en 
Santiago Ixcuintla, Nuevo Vallarta e Ixtlán del Río que 
se subrogan del  hospital de referencia y se atienden 
en estas localidades y por lo tanto no se puede 
identificar cuántos pacientes serán atendidos en 
Tepic directamente. 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

 

Anexo T1 
Requerimiento por 
unidad médica de 
sesiones para 
pacientes en 
Hemodiálisis 
Subrogada 
Referencia: Página 
162 de las Bases,  

Medica Santa 
Carmen SAPI de 
CV 

10. Ante la posibilidad que el número de sesiones y/o 
pacientes rebase la capacidad ofertada, ¿cuál será el 
mecanismo del Instituto para cubrir sus 
necesidades?  
¿El Instituto considerará licitar nuevos proveedores 
para cubrir dichas necesidades? Tendrá prioridad el 
proveedor si tiene capacidad de crecimiento? 

En caso de que así lo requiriera  el Instituto, las 
ampliaciones de contratos se realizarían de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 52 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

No Aplica 
 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

 
GIFYT, S.A. DE 
C.V. 

16. De acuerdo al Anexo T1 Requerimiento por 
unidad médica de sesiones para pacientes en 
Hemodiálisis Subrogada, Durante el periodo de 48 
meses de prestación del Servicio de Hemodiálisis 
Subrogada, no se estipula ningún crecimiento de 
sesiones y pacientes. 
Sin embargo en estudios Publicados por la UNAM del 
Dr. Malaquías López Cervantes, en los años 2010, 
Libro Insuficiencia Renal Crónica y en un artículo 
publicado en el Boletín UNAM-DGCS-533 del año 
2013, manifiesta que existirá un crecimiento 
aproximado del 15% anual sostenido hasta el año 
2025, de pacientes renales crónicos. 
Así mismo nuestra experiencia en el servicio de más 
de 4 años, nos indica un crecimiento entre el 12% y 
15% en nuestras unidades y en pacientes del IMSS. 
Y el IMSS en Licitaciones anteriores como; 
Adjudicación Directa Internacional Bajo la Cobertura 
de Tratados No. SA-019GYR047-N84-2011, 
Licitación Pública internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados No. LA-019GYR047-T1-2012, Adjudicación 
Directa Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
No. SA-019GYR047-T17-2012. Indicaron una 
tendencia de crecimiento año tras año, dentro del 
mismo anexo de requerimientos de sesiones. 
¿Solicitamos a la Convocante nos indique qué 
medida se prevé para cubrir el mencionado 
crecimiento? 



ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS  
No. LA-019GYR047-T40-2015 PARA LA CONTRATACIÓN PLURIANUAL ABIERTA DEL SERVICIO DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA 

                                 

Página 88 de 209 

 

No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

204.  

Referencia: Página 
162 de las Bases, 
Anexo T1 
Requerimiento por 
unidad médica de 
sesiones para 
pacientes en 
Hemodiálisis 
Subrogada (48 
meses), en relación 
con el Anexo A18 
Relación de 
Unidades que 
requieren Servicio. 

GIFYT, S.A. DE 
C.V. 

23. En relación al anexo mencionado en la 
Referencia y al hacer análisis de los mismos, no 
encontramos requerimiento para la 
Delegación/UMAE de Tlaxcala; y tomando en cuenta 
que hay pacientes que si requieren del Servicio de 
Hemodiálisis, y que actualmente se están 
hemodializando en una clínica subrogada en este 
estado, nos preocupa tal situación. 
 ¿Será integrada la Delegación/UMAE de Tlaxcala en 
la presente Licitación Pública Internacional? 

No será integrada la Delegación Tlaxcala para la 
presente Convocatoria. 

No Aplica Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

205.  

Referencia: Página 
162 de las Bases, 
Anexo T1 
Requerimiento por 
unidad médica de 
sesiones para 
pacientes en 
Hemodiálisis 
Subrogada (48 
meses), en relación 
con el Anexo A18 
Relación de 
Unidades que 
requieren Servicio. 

GIFYT, S.A. DE 
C.V. 

24. En relación al anexo mencionado en la 
Referencia y al hacer análisis de los mismos, no 
encontramos requerimiento para la 
Delegación/UMAE de Poza Rica Veracruz; y 
tomando en cuenta que hay pacientes que si 
requieren del Servicio de Hemodiálisis, y que 
actualmente se están hemodializando en una clínica 
subrogada en este estado, nos preocupa tal situación 
considerando que nuestra representada ya cuenta 
con una Clínica en la Ciudad de Poza Rica Veracruz. 
¿Será integrada la Delegación/UMAE de Poza Rica 
en la presente Licitación Pública Internacional? 

No será integrada la localidad de Poza Rica, para 
la presente Convocatoria. 

No Aplica 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

206.  

Referencia: Página 
170 de las Bases: 
Anexo T 2 (T-dos) 
BIENES DE 
CONSUMO PARA 
HEMODIÁLISIS DE 
ADULTO Y 
PEDIÁTRICO 
 

GIFYT, S.A. DE 
C.V. 

45. En caso de que no se acepten las peticiones 
anteriores manifestamos a ustedes, que en esta 
descripción, faltan los: 
• Volúmenes de las jeringas 
• Dimensiones de las Gasas 
• Dimensiones de los Campos 
• Dimensiones del apósito 
Así como que especifican Material estéril necesario 
para    conexión y desconexión para catéter o fistula, 
no como un kit. 
 
¿Por lo que solicitamos a la convocante nos indique 
los volúmenes y medidas de cada elemento, así 
como nos indiquen si se deberá usar como KIT 
cerrado y estéril, o como material suelto? 

Con base a la experiencia del licitante en la 
atención de este tipo de pacientes, deberá 
establecer los volúmenes y tamaños que 
garanticen la correcta práctica para la conexión y 
desconexión de los catéteres y fístulas. La 
Convocatoria define los bienes mínimos que 
deberá ofertar. 

No Aplica Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

 

ANEXO T 2 (T-DOS) 
BIENES DE 
CONSUMO PARA 
HEMODIÁLISIS DE 
ADULTO Y 
PEDIÁTRICO 
 
 

CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO 
ÁNGELES, S.A. 
DE C.V. 

64. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE SE 
PERMITA EL USO DEL TAPÓN LUER LOCK SIN 
ANTISÉPTICO YA QUE EN EL MERCADO EXISTE 
UN SOLO PROVEEDOR DE DICHO PRODUCTO 
CON LO CUAL SE ELEVA CONSIDERABLEMENTE 
EL COSTO DE LA SESIÓN DE HEMODIÁLISIS. 
DICHO REQUERIMIENTO LIMITA LA LIBRE 
PARTICIPACIÓN DE LOS CONVOCANTES, 
CONTRAVINIENDO ASÍ LO PRECEPTUADO EN LA 
FRACCIÓN V Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 29 DE LA LAASSP EL CUAL 
ESTABLECE QUE EN LA CONVOCATORIA SE 
ESTABLECERÁN LOS REQUISITOS QUE 
DEBERÁN CUMPLIR LOS INTERESADOS  EN 
PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN, LOS CUALES NO DEBERÁN LIMITAR 
LA LIBRE PARTICIPACIÓN, CONCURRENCIA Y 
COMPETENCIA ECONÓMICA. 

Consultar la aclaración No. 11 de la presente 
Convocatoria. 
 

Consultar la 
aclaración 

No. 11 
 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

 

PRODUCTOS 
HOSPITALARIOS, 
S.A. DE C.V. 

29. Solicitamos amablemente a la convocante que 
del material para desconexión de catéter sea 
eliminado el término “con material antiséptico”, de los 
2 tapones de Luer  Lock para catéter, toda vez que el 
procedimiento de curación del catéter es con base a 
técnica y procesos de enfermería propios de cada 
clínica y no es necesario que el tapón Luer Lock 
cuente con material antiséptico (esta descripción es 
única de un solo proveedor, lo que evitaría la 
participación del resto de la proveeduría),  el no 
eliminar este detalle de redacción  limitaría el proceso 
de participación por un material de mínima relevancia 
en el proceso de curación del servicio otorgado. Así 
mismo cabe señalar que el prestador del servicio 
subrogado será responsable de mantener un acceso 
vascular funcional y libre de complicaciones médicas 
en cualquiera de sus modalidades para cada 
paciente como se menciona en el punto 2.1.2 
segunda viñeta de las presentes bases. 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

207.  

Referencia: Página 
170 de las Bases: 
Anexo T 2 (T-dos) 
BIENES DE 
CONSUMO PARA 
HEMODIÁLISIS DE 
ADULTO Y 
PEDIÁTRICO 
Punto 6: 
Material estéril 
necesario para    
conexión y 
desconexión para 
catéter o fistula, 
según corresponda, 
conteniendo al 
menos: 
Material estéril  para 
conexión de catéter: 
2 pares de guantes 
2 jeringas  
desechables 
8 gasas 
1 campo de tela 
absorbente  
Material estéril  para 
desconexión de 
catéter: 
1 par de guantes 
6 gasas  
2 tapones de Luer 
Lock para catéter 
con material 
antiséptico. 

GIFYT, S.A. DE 
C.V. 
 

40. Al verificar la descripción de este kit, observamos 
variables consideradas que no se han solicitado con 
anterioridad, y por lo tanto no se ha demostrado su 
eficiencia y practicidad en el servicio, así mismo que 
contienen algunos elementos que son fabricados por 
una sola empresa, lo que inhibe la libre participación 
y se dirige a un solo fabricante. 
 
Así mismo en licitaciones que la misma convocante 
publicó al final del año 2011 y a principios del 2012, 
los cuales fueron; Adjudicación Directa Internacional 
Bajo la Cobertura de Tratados No. SA-019GYR047-
N84-2011, Licitación Pública internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-019GYR047-T1-2012, 
Adjudicación Directa Internacional Bajo la Cobertura 
de Tratados No. SA-019GYR047-T17-2012., sobre el 
mismo servicio. 
Y en base al estudio de mercado, para este servicio, 
cuyas consultas se realizaron en septiembre del 
2014. 
 
Existe la solicitud de un Kit de conexión y 
desconexión de catéter y fistula, mismos que se ha 
utilizado dentro de los contratos y servicios otorgados 
en este servicio. 
El cual se pide como KIT y no como material 
separado, y no se apega a esta descripción. 
 
Por lo que: 
   ¿Solicitamos a la convocante nos pueda indicar de 
donde obtuvieron la descripción de este kit? 

Consultar la aclaración No. 11 de la presente 
Convocatoria. 
. 

Consultar la 
aclaración 

No. 11 
 
 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

208.  

1 apósito especial 
para catéter  
 Material estéril  para 
conexión de fístula: 
1 par de  guantes 
5 gasas  
2 campos de tela 
absorbente  
Material estéril para 
desconexión de 
fístula: 
1 par de guantes 
6 gasas 
 

41. Al verificar la descripción de este kit, observamos 
variables consideradas que no se han solicitado con 
anterioridad, y por lo tanto no se ha demostrado su 
eficiencia y practicidad en el servicio, así mismo que 
contienen algunos elementos que son fabricados por 
una sola empresa, lo que inhibe la libre participación 
y se dirige a un solo fabricante. 
Y con esto incentiva la práctica monopólica al dirigir 
y dar descripción de un solo proveedor 
Así mismo en licitaciones que la misma convocante 
publicó al final del año 2011 y a principios del 2012, 
los cuales fueron; Adjudicación Directa Internacional 
Bajo la Cobertura de Tratados No. SA-019GYR047-
N84-2011, Licitación Pública internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-019GYR047-T1-2012, 
Adjudicación Directa Internacional Bajo la Cobertura 
de Tratados No. SA-019GYR047-T17-2012., sobre el 
mismo servicio. 
Y en base al estudio de mercado, para este servicio, 
cuyas consultas se realizaron en septiembre del 
2014. 
 
Existe la solicitud de un Kit de conexión y 
desconexión de catéter y fistula, mismos que se ha 
utilizado dentro de los contratos y servicios otorgados 
en este servicio. 
El cual se pide como KIT y no como material 
separado, y no se apega a esta descripción. 
 
Por lo que: 
   ¿Solicitamos se elimine esta descripción para 
poder tener una participación en libre competencia 
como lo establece la LAASSP y su Reglamento? 

209.  

43. En el Material estéril  para desconexión de catéter 
solicitan: 
2 tapones de Luer Lock para catéter con material 
antiséptico. 
¿Solicitamos a la convocante eliminar de la 
descripción de estos tapones, “con material 
antiséptico”, ya que no se requiere este antiséptico 
en la desinstalación de catéter, debido a que antes 
de tapar el catéter se realiza una asepsia total del 
catéter, se sella con los tapones estériles y no se 
debe de abrir hasta la siguiente sesión? 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

210.  

44. En el Material estéril  para desconexión de catéter 
solicitan: 
2 tapones de Luer Lock para catéter con material 
antiséptico. 
¿Estos estos tapones solo los contempla una marca, 
lo que inhibe la libre participación de más 
proveedores y se dirige a un solo fabricante, lo que 
incentiva la práctica monopólica al dirigir y dar 
descripción de un solo proveedor por lo que 
reiteramos la cancelación de esta descripción y se 
deje solo “2 tapones de Luer Lock para catéter”? 

211.  

Referencia: Página 
170 de las Bases: 
Anexo T 2 (T-dos) 
BIENES DE 
CONSUMO PARA 
HEMODIÁLISIS DE 
ADULTO Y 
PEDIÁTRICO 
Punto 6: 
 

GIFYT, S.A. DE 
C.V. 

46. En la descripción del Material estéril para 
desconexión de fístula, no mencionan la inclusión de 
2 apósitos circulares, mismos que en licitaciones 
anteriores, que la misma convocante publicó al final 
del año 2011 y a principios del 2012, los cuales 
fueron; Adjudicación Directa Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. SA-019GYR047-N84-
2011, Licitación Pública internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-019GYR047-T1-2012, 
Adjudicación Directa Internacional Bajo la Cobertura 
de Tratados No. SA-019GYR047-T17-2012., sobre el 
mismo servicio, así como en licitaciones para 
hemodiálisis intramuros y estudio de mercado de 
septiembre 2014, sí lo describían y solicitaban. 
Estos apósitos son importantes ya que coadyuvan en 
el proceso de hemostasia de los pacientes una vez 
retiradas el acceso vascular definido como agujas 
fistula. 
¿Por lo que solicitamos a la convocante se incluyan 
en dicha descripción? 

Consultar la aclaración No. 11 de la presente 
Convocatoria. 

Consultar la 
aclaración 

No. 11 

Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

212.  Anexo T2 (T-dos) 
LOGISTICA 
MARVIL S.A. DE 
C.V. 

13. Referente al Anexo T 2 (T-dos). 
ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO MÉDICO E 
INSUMOS PARA HEMODIÁLISIS. Las 
características de la máquina de hemodiálisis 
deberán apegarse al Cuadro Básico y Catálogo de 
Instrumental y Equipo Médico vigente, clave 
531.340.0169. 
  
Favor de confirmar que la cédula a la que los 
licitantes deberán apegarse es la siguiente: 
Actualización publicada en el diario Oficial de la 
Federación con fecha 29 de Julio de 2014. NOMBRE 
GENÉRICO: SISTEMA DE HEMODIÁLISIS PARA 
USO EN NEONATO, PEDIÁTRICO Y ADULTO, 
CLAVE: 531.340.0169. De igual forma, favor de 
confirmar que el numeral 4.8 de dicha cédula NO 
APLICA, debido a que se hace referencia al líquido 
de sustitución necesario para realizar una sesión de 
hemodiafiltración, lo cual no es parte del servicio 
motivo de la presente adquisición. 
Del mismo modo favor de confirmar que la cédula a 
la que los licitantes deberán apegarse es la siguiente: 
Actualización publicada en el diario Oficial de la 
Federación con fecha 29 de Julio de 2014. NOMBRE 
GENÉRICO: SISTEMA DE HEMODIÁLISIS PARA 
USO EN NEONATO, PEDIÁTRICO Y ADULTO, 
CLAVE: 531.340.0169. Asimismo, favor de confirmar 
que los Accesorios Opcionales descritos en la citada 
cedula no deberán ser referenciados ni ofertados por 
los licitantes. 

Deberá apegarse al Cuadro Básico  y Catálogo de 
Instrumental y Equipo Médico, clave 531.340.0169, 
se deberá consultar la última actualización  
publicada en el DOF. 

No Aplica Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

213.  

DEL ANEXO T2 (T-
DOS), 
ESPECIFICACIONES 
DEL EQUIPO 
MÉDICO E INSUMOS 
PARA 
HEMODIÁLISIS, 
PÁG. 169 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. 

28. Favor de aclarar a mí representada que las 
características de la máquina de Hemodiálisis Clave 
531.340.0169 del CBYCIYEM corresponderá al 
emitido en la publicación del Diario Oficial de la 
Federación con fecha del 22 de Junio del 2015. 

Deberá apegarse al Cuadro Básico  y Catálogo de 
Instrumental y Equipo Médico, clave 531.340.0169, 
se deberá consultar la última actualización  
publicada en el DOF. 

No Aplica Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

214.  
Anexo T 2   
(T-dos) 

SERVICIOS 
MEDICOS Y DE 
EQUIPAMIENTO 
SA DE CV 

12. Las características de la máquina de hemodiálisis 
deberán apegarse al Cuadro Básico y Catálogo de 
Instrumental y Equipo Médico vigente, clave 
531.340.0169. 
¿ Solicitamos a la convocante nos aclare que 
procede si la marca de  máquinas de hemodiálisis, 
utiliza dos equipos, uno para pediátricos y otro para 
adultos, ya que en esta licitación se licita pacientes 
adultos ? 

En esta Convocatoria se solicitan sesiones de 
hemodiálisis para pacientes adultos y para la 
UMAE  HG  CMN La Raza se solicita sesiones para 
pacientes pediátricos. 

No Aplica Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

215.  Anexo T2 
Centro de 
Asistencia Renal 
S.A. de C.V. 

14. Solicito a la convocante, aclare a mi representada 
si en esta ocasión se estarán licitando pacientes 
pediátricos, pues en el cuerpo de la convocatoria, no 
se hace referencia a este tipo de pacientes. 

En esta Convocatoria se solicitan sesiones de 
hemodiálisis para pacientes adultos y para la 
UMAE  HG  CMN La Raza se solicita sesiones para 
pacientes pediátricos. 

No Aplica Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

216.  

Anexo T 2 (T-dos) 
Especificaciones del 
equipo médico e 
insumos para 
hemodiálisis. 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

168. Con el fin de no limitar la libre participación de la 
proveeduría se solicita a la convocante que en 
relación a la descripción de planta de tratamiento se 
considere la última actualización del cuadro básico y 
catálogo de instrumental y equipo médico emitido en 
el diario oficial de la federación el día 6 de febrero del 
2015. clave: 531.829.0235. 

Deberá apegarse al Cuadro Básico  y Catálogo de 
Instrumental y Equipo Médico, clave: 
531.829.0235, se deberá consultar la última 
actualización  publicada en el DOF. 

No Aplica Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 

217.  

ANEXO T2 (T-DOS), 
ESPECIFICACIONES 
DEL EQUIPO 
MÉDICO E INSUMOS 
PARA 
HEMODIÁLISIS, 
PÁG. 170, NUMERAL 
6. 

PRODUCTOS 
HOSPITALARIOS, 
S.A. DE C.V. 

30. Favor de aclarar a mi representada que los 
materiales aquí solicitados son solo los materiales 
mínimos necesarios y que en caso de exceder alguno 
de ellos, no será causal de desechamiento. 

Es correcto, se enlistan los requisitos mínimos  de 
material necesario para la conexión y desconexión 
de catéter o fistula, pero puede agregar más. Sin 
ser motivo de desechamiento 

No Aplica Coordinación 
de 

Planeación 
de 

Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

218.  

Referencia: Página 
170 de las Bases: 
Anexo T 2 (T-dos) 
BIENES DE 
CONSUMO PARA 
HEMODIÁLISIS DE 
ADULTO Y 
PEDIÁTRICO 
Punto 6: 
Material estéril 
necesario para    
conexión y 
desconexión para 
catéter o fistula, 
según corresponda, 
conteniendo al 
menos: 
Material estéril  para 
conexión de catéter: 
2 pares de guantes 
2 jeringas  
desechables 
8 gasas 
1 campo de tela 
absorbente  
Material estéril  para 
desconexión de 
catéter: 
1 par de guantes 
6 gasas  
2 tapones de Luer 
Lock para catéter 
con material 
antiséptico. 
1 apósito especial 
para catéter  
 Material estéril  para 
conexión de fístula: 
1 par de  guantes 
5 gasas  
2 campos de tela 
absorbente  
Material estéril para 
desconexión de 
fístula: 
1 par de guantes 
6 gasas 

GIFYT, S.A. DE 
C.V. 

42. ¿Solicitamos a la convocante se pueda cotizar la 
descripción siguiente del kit de conexión y 
desconexión de catéter y fistula: 
KIT DE CONEXIÓN DE CATETER   
4 Guantes 
2 jeringas  3 ml desechables 
10 gasas7.5x5 cm 
1 campo de tela absorbente de 30x40 
 KIT DE DESCONEXIÓN DE CATETER                                      
2 Guantes 
5 gasas de 7.5x5 cm 
1 gasa de 10x10 cm 
2 tapones de Luer para catéter 
1 apósito especial para catéter 10x14  
 KIT DE CONEXIÓN DE FISTULA                                              
2 Guantes 
5 gasas de 7.5 x 5 cm 
4 campos de tela absorbente de 35 x 40 cm 
 KIT DE CONEXIÓN DE FISTULA                                  
2 Guantes 
6 gasas de 7.5  x 5 cm 
2 apósitos circulares 
Mismo que se ha pedido en licitaciones anteriores 
que la misma convocante publicó al final del año 2011 
y a principios del 2012, los cuales fueron; 
Adjudicación Directa Internacional Bajo la Cobertura 
de Tratados No. SA-019GYR047-N84-2011, 
Licitación Pública internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados No. LA-019GYR047-T1-2012, Adjudicación 
Directa Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
No. SA-019GYR047-T17-2012., sobre el mismo 
servicio, así como en licitaciones para hemodiálisis 
intramuros, y que ha demostrado su eficiencia, 
además que existen varios fabricantes y proveedores 
que lo distribuyen, con registros ante la COFEPRIS? 

La pregunta formulada no está vinculada con los 
puntos contenidos en la convocatoria. 

No Aplica Coordinación 
de 
Planeación 
de 
Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

219.  

Anexo T 2 (T-dos) 
Descripción Técnica 
del Sillón Clínico, No. 
6. 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

166. Solicitamos a la Convocante nos precise si 
cuando menciona: “Con sistema de freno con aletas 
laterales en ambos lados”, en realidad quiso decir: 
”Con sistema de freno, con aletas laterales en ambos 
lados”. Es decir que el sillón lo requieren con aletas 
laterales en ambos lados y no con sistema de freno 
con aletas laterales en ambos lados. 

No es clara su pregunta, por lo que debe apegarse 
a la descripción del sillón clínico  del Anexo T 2 (T-
dos) 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SILLÓN CLÍNICO, 

No Aplica Coordinación 
de 
Planeación 
de 
Infraestructur
a Médica 

220.  

Anexo T 2 (T-dos) 
Descripción Técnica 
del Sillón Clínico, No. 
6. 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

169. A fin de no limitar la libre participación de la 
proveeduría se le solicita a la convocante nos 
confirme que para el caso del “no. 6 Con sistema de 
freno con aletas laterales en ambos lados”, será 
suficiente ofertar el sistema de frenado según marca 
y modelo, siendo indispensable contar con freno en 
ambos lados del sillón clínico. 

No es clara su pregunta, por lo que debe apegarse 
a la descripción del sillón clínico  del Anexo T 2 (T-
dos) 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SILLÓN CLÍNICO, 

No Aplica Coordinación 
de 
Planeación 
de 
Infraestructur
a Médica 

221.  

Anexo T2 BIENES DE 
CONSUMO PARA 
HEMODIÁLISIS DE 
ADULTO Y 
PEDIÁTRICO, 
numeral 2 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

164. Solicitamos a la Convocante nos confirme que 
al menos deberán de ofertarse dos diferentes 
volúmenes de cebado para dar cumplimiento al 
numeral de referencia. 

Se acepta su propuesta de al menos  ofertar dos 
diferentes volúmenes de cebado, sin ser obligatorio 
para los demás licitantes hacerlo de esta manera. 

No Aplica Coordinación 
de 
Planeación 
de 
Infraestructur
a Médica 

222.  

DEL ANEXO T2 (T-
DOS), 
ESPECIFICACIONES 
DEL EQUIPO 
MÉDICO E INSUMOS 
PARA 
HEMODIÁLISIS, 
PÁG. 170, NUMERAL 
1 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. 

32. Favor de aclarar a mi representada si es correcto 
entender que los filtros a ofertar deberán cubrir por lo 
menos el rango de 0.4 a 2.0 m2, sin ser limitativo a 
ofertar superficies por debajo o por encima de este 
mismo. Como lo menciona el Diario Oficial de la 
Federación, Cuadro Básico y Catalogo de 
Instrumental y Equipo Médico publicado el 22 de 
Junio de 2015. 

Se acepta su propuesta de cubrir por lo menos el 
rango de 0.4 a 2.0 m2, sin ser obligatorio para los 
demás licitantes hacerlo de esta manera. 

No Aplica Coordinación 
de 
Planeación 
de 
Infraestructur
a Médica 

223.  
Anexo T2 
Accesorios 

IGSA MEDICAL 
SERVICES, S.A. 
DE C.V. 

4. Dice: “Con sistema de preparación en línea de 
Bicarbonato”. Solicitamos atentamente a la 
convocante nos permita ofertar este punto como: 
“Con sistema de preparación en línea o cartucho de 
bicarbonato”, lo cual no demerita nuestra tecnología.  
¿Se acepta? 

Se acepta su propuesta de ofertar  “Con sistema de 
preparación en línea o cartucho de bicarbonato”, 
sin ser obligatorio para los demás licitantes hacerlo 
de esta manera. 

No Aplica Coordinación 
de 
Planeación 
de 
Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

224.  
Anexo T2 
Punto 7 

IGSA MEDICAL 
SERVICES, S.A. 
DE C.V. 

5. Dice: “Con capacidad de ingresar al menos tres 
tipos de sodio”. Solicitamos atentamente a la 
convocante nos permita referenciar este punto como: 
“con tres formas de ingresar el cartucho de sodio”. 
¿Se acepta? 

Se acepta su propuesta de ofertar  “con tres formas 
de ingresar el cartucho de sodio”, sin ser obligatorio 
para los demás licitantes, hacerlo de esta manera. 

No Aplica Coordinación 
de 
Planeación 
de 
Infraestructur
a Médica 

225.  Anexo T2 
IGSA MEDICAL 
SERVICES, S.A. 
DE C.V. 

6. Debemos entender que las especificaciones de la 
máquina de hemodiálisis definidas por la convocante 
serán las mínimas requeridas; en caso de presentar 
características superiores a las solicitadas no será 
motivo de descalificación. ¿Es correcto? 

Se acepta su propuesta de ofertar  características 
superiores a las solicitadas, sin ser obligatorio para 
los demás licitantes hacerlo de esta manera.  

No Aplica Coordinación 
de 
Planeación 
de 
Infraestructur
a Médica 

226.  
Anexo T2 (T-dos) 
numeral 6. 

Comercializadora 
de Servicios y 
Productos 
Relacionados a la 
Salud, S.A. de C.V. 

12. Solicitamos a la convocante nos confirme que el 
material de curación que se solicita en dicho numeral 
corresponde al grupo de materiales de curación que 
se requieren para la conexión y desconexión del 
paciente el cual podrá o no estar contenido dentro de 
un paquete, ¿es correcto? 

Se puede  ofertar el material para conexión y 
desconexión para catéter o fístula en forma de Kit 
o material por separado en ambos casos estéril. 

No Aplica Coordinación 
de 
Planeación 
de 
Infraestructur
a Médica 

227.  

ANEXO T 2 (T-DOS) 
ACCESOS 
VASCULARES; 
CATÉTERES 
TEMPORALES, 
PERMANENTE E 
INJERTOS 
VASCULARES 
TUBULARES 
HETERÓLOGOS DE 
ACUERDO AL 
CUADRO BÁSICO 
DE MATERIAL DE 
CURACIÓN VIGENTE 
PUNTO 5 
PÁGINA 172 

CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO 
ÁNGELES, S.A. 
DE C.V. 

65. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS 
CONFIRME QUE LA JERINGA DE 5 ML QUE SE 
REQUIERE PARA LA COLOCACIÓN DE LOS 
CATÉTERES PODRÁN ENTREGARSE EN FORMA 
SEPARADA. 

Se acepta la entrega en forma separada de la 
jeringa de 5ml, sin ser obligatorio para los demás 
licitantes.  

No Aplica Coordinación 
de 
Planeación 
de 
Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

228.  

Anexo T 2 (T-dos) 
Especificaciones del 
equipo médico e 
insumos para 
hemodiálisis.  
4.7.- Sistema 
integrado de infusión 
para anticoagulación 
(bomba de heparina 
de 0.5 ml/h a 5 ml/h). 
Con un flujo de 
infusión dentro del 
rango de 0.1 a 9.9 
ml/h en incrementos 
de 0.1 ml/h. 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

167. Solicitamos a la convocante confirme que la 
medición de 0.5 ml/h a 5 ml/h referido como bomba 
de heparina en el numeral 4.7 de la clave 
531.340.0169 del cuadro básico, corresponde a los 
volúmenes de infusión (bolo) o dosis suministrada de 
heparina. 

No es clara su pregunta, por lo que debe apegarse 
a la descripción de la clave 531.340.0169 Sistema 
de hemodiálisis para uso en neonato, pediátrico y 
adulto. 

No Aplica Coordinación 
de 
Planeación 
de 
Infraestructur
a Médica 

229.  

Anexo T3 (T-tres) 
Cedula de 
Verificación de las 
Instalaciones en las 
Unidades de 
Hemodiálisis 
Subrogadas. 

Comercializadora 
de Servicios y 
Productos 
Relacionados a la 
Salud, S.A. de C.V. 

13. Solicitamos a la convocante confirme que la 
cedula de verificación durante la visita de verificación 
será aplicada de manera binaria, es decir si el 
requisito existe o no durante la visita o bien, 
solicitamos aclare si será aplicado el criterio de Si 
cumple/ No cumple de acuerdo a la apreciación del 
verificador. 

El  Anexo T3 (T-tres)  es la CEDULA DE 
VERIFICACIÓN DE LAS INSTALACIONES EN 
LAS UNIDADES DE HEMODIÁLISIS 
SUBROGADAS, y se verificara que cumpla con las 
especificaciones solicitadas. 

No Aplica Coordinación 
de 
Planeación 
de 
Infraestructur
a Médica 

230.  

Anexo T4 (T-cuatro) 
Cedula de 
Supervisión de las 
Unidades de 
Hemodiálisis 
Subrogada. 

Comercializadora 
de Servicios y 
Productos 
Relacionados a la 
Salud, S.A. de C.V. 

14. Se verificara que haya un médico especialista en 
nefrología, en la unidad de hemodiálisis durante la 
práctica de la misma, durante las visitas de 
supervisión que realice el personal designado por el 
IMSS a las Unidades Subrogadas con el Anexo T 4 
(T-cuatro) CÉDULA DE SUPERVISIÓN DE LAS 
UNIDADES DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA. 

Remitirse a la aclaración No. 13.  Consultar la 
aclaración 
No. 13 

Coordinación 
de 
Planeación 
de 
Infraestructur
a Médica 

231.  

Glosario de 
Términos y Anexo 
T2, Diario Oficial 
expedido el 31 de 
diciembre de 2011 
Acuerdo Secretaria 
de Salud 

Fresenius Medical 
Care de México 
S.A. de C.V. 

165. Solicitamos a la Convocante confirme que el 
Sillón clínico no  es considerado un equipo médico 
(Como lo indica el Acuerdo del 31 de Diciembre de 
2011 emitido por la Secretaría de Salud), por lo que 
no es necesario presentar Certificado de Libre Venta,  
Registro Sanitario ni Certificado de Calidad del 
mismo. 

El sillón clínico no es considerado como equipo 
médico, por lo que no es necesario presentar 
Certificado de Libre Venta,  Registro Sanitario ni 
Certificado de Calidad del mismo. 

No Aplica Coordinación 
de 
Planeación 
de 
Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

232.   

CLINICA 
QUIRURGICA DE 
LA CONCEPCION, 
S.A. DE C.V. 

4. ¿Los servicios de Hemodiálisis se programarán de 
lunes a viernes? 

El horario es de lunes-sábado de 7:00 a 21:00 hrs. 
salvo casos  acordados con la Unidad Médica de 
referencia, informando a la Delegación o UMAE 
correspondiente. 

No Aplica Coordinación 
de 
Planeación 
de 
Infraestructur
a Médica 

233.   

CLINICA 
QUIRURGICA DE 
LA CONCEPCION, 
S.A. DE C.V. 

1. El Instituto designara a alguna persona específica 
de 
su personal operativo para la programación de cada 
sesión de Hemodiálisis? 

La pregunta que formula no se plantea de manera 
concisa, ni está directamente vinculada con los 
puntos contenidos de la convocatoria. 

No Aplica Coordinación 
de 
Planeación 
de 
Infraestructur
a Médica 

234.  

Registros Sanitarios 
de los equipos y de 
los bienes de 
consumo requeridos 
para la prestación 
del servicio, a 
excepción de 
aquellos que no 
requieran Registro 
Sanitario de acuerdo 
con la COFEPRIS 
(Comisión Federal 
para la Protección 
contra Riesgos 
Sanitarios) 
Certificados de 
calidad vigentes en 
su idioma original, 
de los equipos y 
bienes de consumo 
que se utilizarán para 
la prestación del 
servicio, expedidos 
por los organismos 
de control y/o 
autoridades 
sanitarias del país de 
origen. 
Certificado de libre 
venta vigente 
emitido por las 
autoridades 

ARW SOLUTIONS 
S.A DE C.V. 

16. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS 
INDIQUE SI ES NECESARIO INCLUIR ESTA 
DOCUMENTACIÓN EN EL CASO DE: 
MATERIAL ESTÉRIL NECESARIO PARA    
CONEXIÓN Y DESCONEXIÓN PARA CATÉTER O 
FISTULA, SEGÚN CORRESPONDA, 
CONTENIENDO AL MENOS: 
MATERIAL ESTÉRIL  PARA CONEXIÓN DE 
CATÉTER: 
2 PARES DE GUANTES 
2 JERINGAS  DESECHABLES 
8 GASAS 
1 CAMPO DE TELA ABSORBENTE  
MATERIAL ESTÉRIL  PARA DESCONEXIÓN DE 
CATÉTER: 
1 PAR DE GUANTES 
6 GASAS  
2 TAPONES DE LUER  LOCK PARA CATÉTER CON 
MATERIAL ANTISÉPTICO. 
1 APÓSITO ESPECIAL PARA CATÉTER  
 MATERIAL ESTÉRIL  PARA CONEXIÓN DE 
FÍSTULA: 
1 PAR DE  GUANTES 
5 GASAS  
2 CAMPOS DE TELA ABSORBENTE  
MATERIAL ESTÉRIL PARA DESCONEXIÓN DE 
FÍSTULA: 

No se requiere el registro sanitario para este 
material. Consultar la aclaración No. 11 de la 
presente Convocatoria. 

Consultar la 
aclaración 
No. 11 

Coordinación 
de 
Planeación 
de 
Infraestructur
a Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 
sanitarias u 
organismos de 
control del país de 
origen, en el que se 
señale que los 
equipos y bienes de 
consumo necesarios 
para la prestación 
del servicio pueden 
ser usados sin 
restricción de uso en 
el país de origen.  
Copia del certificado 
de buenas prácticas 
de manufactura, en 
el idioma del país de 
origen de los 
equipos y bienes de 
consumo ofertados, 
acompañado de su 
traducción al 
español y expedido 
por las autoridades 
sanitarias u 
organismos de 
control del país de 
origen o copia 
simple del 
certificado FDA o 
Comunidad 
Económica Europea 
vigente de los 
equipos y bienes de 
consumo ofertados 

1 PAR DE GUANTES 
6 GASAS 

235.  

  

CLINICA 
QUIRURGICA DE 

LA CONCEPCION, 
S.A. DE C.V. 

8. En caso de que algún paciente presente una 
complicación durante el procedimiento de 
Hemodiálisis, y el paciente por su condición deba 
atenderse de urgencia en el hospital, ¿Cómo se 
manejarían los gastos generados por dicha atención? 

Para los casos de complicación durante el 
procedimiento de Hemodiálisis, deberá apegarse a 
lo señalado en el numeral 2.1.9, de la presente 
convocatoria. No Aplica 

Coordinación 
de 
Planeación 
de 
Infraestructur
a Médica 

236.  

  

CLINICA 
QUIRURGICA DE 

LA CONCEPCION, 
S.A. DE C.V. 

7. Aproximadamente, de cuantos pacientes se tiene 
I previsto Que se dará el servicio de Hemodiálisis? 

Se contratan sesiones de hemodiálisis para la 
atención de pacientes el número de estas se 
encuentra en el Anexo T 1 Requerimiento. 

No Aplica 

Coordinación 
de 
Planeación 
de 
Infraestructur
a Médica 
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237.  

3.11.5 Plazo y 
condiciones de 

pago del servicio 
 

CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO 
ANGELES  
 
 

1. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS 
ACLARE CUÁL SERÁ EL TRÁMITE A 
REALIZAR DESPUÉS DE LIBERADA LA 
FACTURA, YA QUE EN LAS BASES 
ACTUALES NO REFIEREN LA CONTINUIDAD 
DE ESTE PROCESO. 

La representación impresa del Comprobante 
Fiscal Digital (factura electrónica), y 
documentación comprobatoria  que acredite la 
entrega de los servicios, previamente 
autorizadas por el Administrador del Contrato, 
deberá presentarse en las 
Áreas de Tramites de Erogación de las 
Delegaciones y UMAES  en donde se haya 
prestado el servicio, de lunes a viernes en un 
horario 8:00 a 13:00 horas. 
 
Lo anterior se establece en el numeral 3.11.5 
“Plazo y Condiciones de pago del Servicio” de 
la Convocatoria. 

No Aplica 
Trámite de 

Erogaciones 

238.  

3.11.5 Plazo y 
condiciones del 

servicio 
 
 

CLÍNICA 
QUIRÚRGICA 
DE LA 
CONCEPCIÓN, 
S.A. DE C.V. 

En cuanto a los tiempos de pago, manejan un plazo 
de pago y penalizaciones solo para el proveedor de 
servicio, según la experiencia, los plazos de pago se 
extienden debido al manejo administrativo propio del 
Instituto, ya que el plazo  para el pago para el 
proveedor empieza desde que se hace entrega de las 
facturas en las clínicas, según indicaciones del 
Instituto pero para el Instituto el plazo empieza a correr 
a partir de que las facturas llegan a la Delegación , una 
vez revisadas por las clínicas. El plazo de pago se va 
a respetar según el contrato. ¿Habrá penalizaciones 
al respecto? 

El pago de los servicios se efectuará a más 
tardar a los 20 días naturales posteriores a la 
entrega de la representación impresa del 
Comprobante Fiscal Digital (factura 
electrónica), y documentación comprobatoria  
que acredite la entrega de los servicios, en las 
Áreas de Trámite de Erogaciones de las 
Delegaciones y UMAES  en donde se haya 
prestado el servicio. 
 
Lo anterior se establece en el numeral 3.11.5 
“Plazo y Condiciones de pago del Servicio” de 
la Convocatoria. 

No Aplica 
Trámite de 

Erogaciones 

239.  

3.11.5 Plazo y 
condiciones del 

servicio 
Cuarto párrafo 

 

FRESENIUS 
MEDICAL 
CARE DE 
MÉXICO S.A. 
DE C.V. 

35. Solicitamos a la Convocante nos confirme que la 
forma en la que el Proveedor notificará al Instituto de 
una cesión de  derechos de cobro se hará por medio 
del  Administrador del Contrato, o en su defecto nos 
indique a través de quién tendremos que notificarlo. 

La Cesión de Derechos deberá ser notificada a  
través del Administrador del contrato. 

No Aplica 
Tramite de 

Erogaciones 

240.  

3.11.5.- Plazo y 
condiciones de 

pago del servicio. 
Tercer párrafo 

Página 47 
 
 

PRODUCTOS 
HOSPITALARIO
S, S.A. DE C.V. 

Solicitamos ratificar que no serán requeridos para el 
trámite de pago de las facturas, documentos, sellos y 
tramites  adicionales a los solicitados en la presente 
convocatoria. 

Para el trámite de pago se solicitará lo 
establecido en la presente convocatoria. 

No Aplica 
Trámite de 

Erogaciones 

241.  

2.1.1 La Unidad 
de Hemodiálisis 
Subrogada 
deberá cumplir 
con los 
siguientes 

Fresenius 
Medical Care 

de México, S.A. 
de C.V. 

 

 

84. Solicitamos a la Convocante especifique qué 

versión de la ETIMSS 5640-023-004 es la que hay que 
cumplir. 

 
ETIMSS 5640-023-004 versión 2015, la cual se 
encuentra publicada en la página de internet 
http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo, 

tal como quedó establecido en la página 180 de 
la convocatoria. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 

http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo
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puntos  y Anexo 
TI 5 
 

Administrativo
s 

2.1.15.- Sistema 
de Información 
del Servicio de 
Hemodiálisis 
Subrogada 

Fresenius 
Medical Care 

de México, S.A. 
de C.V. 

123. Solicitamos nos confirme qué versión de la 

ETIMSS 5640-023-004 es con la que hay que cumplir. 

Productos 
Hospitalarios, 
S.A. de C.V. 

21. Solicitamos amablemente a la convocante 

confirmar cual es la versión actualizada de la 
especificación técnica 5640-023-004” (ETIMSS). 
 

 

242.  

2.1.3.- En cada 
procedimiento de 
Hemodiálisis, en 
las etapas pre-, 
trans- y post- 
Hemodiálisis, se 
deberá 
determinar y 
registrar por 
cada paciente lo 
siguiente y 
2.1.15.2 Puesta a 
Punto del 
Sistema de 
Información 

 

 

Fresenius 
Medical Care 

de México, S.A. 
de C.V. 

90. Para establecer los mecanismos de manejo de 

identidad de acuerdo a la ETIMSS 5640-023-004, se 
requiere que el IMSS provea el componente de 
comunicación que responda de manera correcta y 
completa a la mensajería HL7 correspondiente a los 
licitantes. Al día de la publicación de la Convocatoria 
(19 de Junio de 2015) y hasta dos días antes del 
evento de Junta de Aclaraciones,  mi representada no 
ha recibido dicho componente por lo que no es posible 
construir dicha funcionalidad en el plazo estipulado (3 
meses a partir de la emisión del fallo) porque aún no 
se cuenta con los elementos para conocer las 
acciones a seguir. Favor de indicar en qué fecha 
proporcionarán el componente de comunicación que 
responda de manera completa y correcta toda la 
mensajería HL7 de la citada ETIMSS. 

A fin de que los licitantes puedan dimensionar 
el sistema informático, la versión preliminar del 
componente de comunicación se encuentra 
disponible para los licitantes en la Coordinación 
de Servicios Digitales y de Información para la 
Salud y Administrativos, en el momento en el 
que lo soliciten. 
 
No obstante lo anterior, se pondrá a disposición 
de los licitantes adjudicados la versión final del 
componente de comunicación  a partir de la 
emisión del fallo,  en la Coordinación de 
Servicios Digitales y de Información para la 
Salud y Administrativos. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 

Fresenius 
Medical Care 

de México, S.A. 
de C.V. 

91. Para establecer los mecanismos de manejo de 

identidad de acuerdo a la ETIMSS 5640-023-004, se 
requiere que el IMSS provea el componente de 
comunicación que responda de manera correcta y 
completa a la mensajería HL7 correspondiente a los 
licitantes, dado que este componente no ha sido 
entregado a los Licitantes, solicitamos a la Convocante 
confirme que el plazo de tres meses correrá a partir de 
que la DIDT proporcione a los licitantes este 
componente y que ambas partes confirmen que el 
mismo responde de manera completa y correcta toda 
la mensajería HL7 de la citada ETIMSS y no a partir de 
la emisión del fallo. 
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Fresenius 
Medical Care 

de México, S.A. 
de C.V. 

131. ¿En qué fecha proporcionará el IMSS todos los 

catálogos referenciados en la ETIMSS 2015, 
componente de comunicación final que responda a 
todos los mensajes de manera completa, código de 
barras ADIMSS, datos de pacientes de prueba (NSS) 
para registro de sesiones de prueba? Sin estos 
insumos no es posible dimensionar los esfuerzos para 
modificar el sistema informático y saber si es factible 
tenerlo listo en los plazos que la convocatoria plantea. 
 

243.  

 

Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. 
de C.V. 

49.Se solicita a la convocante aclarar: 

 
¿Cuál será el plazo para contactar a la DIDT para 
recibir el paquete de componente de comunicación 
revisión 2015? Lo anterior, derivado que durante  éste 
año, no han sido aún liberados los componentes de la 
ETIMSS revisión 2014. 
 
¿Cuál será el plazo para entregar por parte del instituto 
al licitante ganador las ligas de prueba y producción? 
 
¿Cuál es el plazo en el que el instituto tendrá en su 
base de datos la información correspondiente a las 
huellas digitales de los pacientes y la credencial de 
afiliación al instituto para el total de los pacientes del 
servicio de hemodiálisis subrogada? 
 
De igual manera se solicita a la convocante nos 
informe a través de  qué documento se notificará al 
licitante ganador sobre los puntos anteriores. 
 
Todo lo anterior con la finalidad de que a partir de la 
fecha en que el instituto entregue la información 
solicitada, se contabilizarán los 3 meses de plazo para 
poner en marcha los sistemas de información. 

¿Cuál será el plazo para contactar a la DIDT 
para recibir el paquete de componente de 
comunicación revisión 2015? 

Se pondrá a disposición de los licitantes 
adjudicados la versión final del componente de 
comunicación  a partir de la emisión del fallo,  
en la Coordinación de Servicios Digitales y de 
Información para la Salud y Administrativos. 

 

¿Cuál será el plazo para entregar por parte del 
instituto al licitante ganador las ligas de prueba 
y producción? 

Se pondrán a disposición de los licitantes 
adjudicados a partir de la emisión del fallo, en 
la Coordinación de Servicios Digitales y de 
Información para la Salud y Administrativos. 

 

¿Cuál es el plazo en el que el instituto tendrá 
en su base de datos la información 
correspondiente a las huellas digitales de los 
pacientes y la credencial de afiliación al instituto 
para el total de los pacientes del servicio de 
hemodiálisis subrogada? 

Su pregunta no se contesta al no encontrarse 
relacionada con lo establecido en la 
convocatoria, requisito indispensable para la 
contestación de la misma, tal como lo establece 
el artículo 45, párrafo sexto del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

 

De igual manera se solicita a la convocante nos 
informe a través de  qué documento se 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 
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notificará al licitante ganador sobre los puntos 
anteriores. 

Mediante oficio, en respuesta al 

Anexo TI 13 (TI trece) 

Designación de contacto responsable con 
sus datos 

244.  

 

Productos 
Hospitalarios, 
S.A. de C.V. 

19. Favor de aclarar a mi representada que cuando 

menciona establecer los mecanismos necesarios para 
manejo de identidad, al iniciar y finalizar la sesión de 
hemodiálisis, de acuerdo a la ETIMSS 5640-023-004, 
se refiere a la toma de Biométricos a través del lector 
de código de barras y lector de huella digital. 

Es correcta su apreciación, se refiere a la toma 
de Biométricos a través del lector de código de 
barras y lector de huella digital. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 

245.  

2.1.3.- En cada 
procedimiento de 
Hemodiálisis, en 
las etapas pre-, 
trans- y post- 
Hemodiálisis, se 
deberá 
determinar y 
registrar por 
cada paciente lo 
siguiente 

Fresenius 
Medical Care 

de México, S.A. 
de C.V. 

92. Solicitamos a la Convocante indique en este acto 

las acciones que el proveedor adjudicado debe seguir 
en caso de que no exista respuesta a la validación de 
paciente mediante los mecanismos de identidad 
citados: ¿Qué se debe informar al paciente? ¿Se debe 
o no proporcionar la sesión de hemodiálisis? ¿Se 
deberá remitir al paciente a su Unidad Médica? 

¿Qué se debe informar al paciente? 
Que se le brindará la sesión de hemodiálisis 
¿Se debe o no proporcionar la sesión de 
hemodiálisis? 
Sí, siempre y cuando el instituto haya enviado 
al paciente mediante el formato 4-30-2/03. 
¿Se deberá remitir al paciente a su Unidad 
Médica? 
No es necesario. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 

246.  

2.1.8 
Responsabilidad 

del Instituto 
 

Inciso c) 
 

Fresenius 
Medical Care 

de México, S.A. 
de C.V. 

3. Solicitamos a la Convocante nos confirme cada 

cuando verificará la vigencia de derechos del paciente. 
El formato (4-30-2/03)  permitirá validar la 
vigencia de derechos del paciente al ingreso 
del servicio subrogado de hemodiálisis.  
 
Para ratificar la continuidad, bajas o altas del 
servicio de cada paciente se llevará a cabo a 
través de la información obtenida del Censo de 
Pacientes de Hemodiálisis (componente de 
comunicación) conforme a lo establecido en la 
Regla de Negocio 12.24. <Información del 
paciente obtenida del Censo de Pacientes de 
Hemodiálisis> contenida en la ETIMSS 5640-
023-004 versión 2015. 
 
La frecuencia con la que el Instituto  actualizará 
la vigencia de derechos será diaria, siendo 
responsabilidad del prestador del servicio 
verificar dicha vigencia al inicio de cada sesión.  

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 

Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. 
de C.V. 

2. Se solicita a la convocante aclare a través de qué 

documento ratificará la continuidad del servicio de 
cada paciente adjudicado. 

LAPI Unidad de 

Hemodiálisis, 

S.A. de C.V. 

8. Dice: El Instituto, ratificará la continuidad del 

servicio de cada paciente, a través de la verificación 
de la vigencia de derechos actualizada. 

Pregunta: ¿Con qué frecuencia el Instituto 
verificará la vigencia de Derechos? 

Grupo Renalife 
SAPI DE C.V. 

9. Favor de aclarar ¿con qué periodicidad el Instituto 

ratificará la continuidad del servicio de cada paciente, 
a través de la verificación de la vigencia de derechos 
actualizada? 
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Soluciones 
Tecnológicas 
Médicas, S.A. 

de C.V. 

3. Dice: El Instituto, ratificará la continuidad del 

servicio de cada paciente, a través de la verificación 
de la vigencia de derechos actualizada. 

Solicitamos a la convocante nos confirme que será 
obligación de cada Unidad Médica enviar previo a la 
primera sesión de cada mes, la hoja de vigencia 
debidamente requisitada y sellada por el instituto, 
lo anterior para garantizar las sesiones posteriores y 
no afectar la continuidad del servicio. 

Fresenius 
Medical Care 

de México, S.A. 
de C.V. 

4. Solicitamos a la Convocante nos confirme si 

mediante el formato (4-30-2/03)  se validará la vigencia 
de derechos del paciente, y de ser así, nos confirme 
cada cuanto se actualizará la vigencia del mencionado 
formato. 

247.  

Fresenius 
Medical Care 

de México, S.A. 
de C.V. 

6. Solicitamos a la Convocante se incluyan los Niveles 

de Servicio del Instituto para la respuesta de sus 
sistemas web, proveer el IDEE mediante el servicio 
web de todos y cada uno de los pacientes que 
subrogue, y en caso de no recibir la mensajería, el 
compromiso de retornar mensajes de error claros e 
inequívocos que permitan al proveedor saber cuál es 
el problema y resolverlo dentro del plazo para enviar 
exitosamente todas las sesiones. 

Las respuestas de los servicios web del 

Instituto, así como el listado de errores se 

encuentran descritos en la ETIMSS 5640-003-

004 versión 2015. Remitirse a la aclaración No. 

40.  

Consultar 

aclaración 

No.40 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 

248.  

Fresenius 
Medical Care 

de México, S.A. 
de C.V. 

103. Solicitamos a la Convocante y con el fin de no 

entorpecer el registro de los pacientes en el Sistema 
de Información, el IDEE se incluya dentro del mismo 
formato 4-30-2/03 y sea proporcionado por la Unidad 
Médica al momento de enviar al paciente con este 
documento ya requisitado. 

No procede, el IDEE de los pacientes será 
transmitido vía electrónica y no es editable por 
los sistemas de información del proveedor. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 

249.  
Grupo Renalife 
SAPI DE C.V. 

10. Solicitamos muy atentamente nos aclaren ¿cuál 

será el procedimiento a seguir para manejar las bajas 
de paciente del servicio de subrogación? 

Para ratificar la continuidad, bajas o altas del 
servicio de cada paciente se llevará a cabo a 
través de la información obtenida del Censo de 
Pacientes de Hemodiálisis (componente de 
comunicación) conforme a lo establecido en la 
Regla de Negocio 12.24. <Información del 
paciente obtenida del Censo de Pacientes de 
Hemodiálisis> contenida en la ETIMSS 5640-
023-004 versión 2015. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 

250.  

 
2.1.15.4. Registro 
de Sesiones de 
Hemodiálisis en 
el Sistema 
 
 

Grupo Renalife 
SAPI DE C.V. 

13. ¿Cómo se valida o confirma que el H. Instituto 

recibe los mensajes HL7 de manera fehaciente para el 
proveedor del servicio de hemodiálisis subrogada? 

El Instituto envía mensaje de respuesta 
(acknowledgement) por cada mensaje HL7 que 
se recibe en nivel central donde se indica si el 
mensaje fue recibido exitosamente. No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 
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251.  

 

Centro de 
Asistencia 

Renal, S.A. de 
C.V. 

24.Se solicita a la convocante indique el proceso a 

seguir para el caso de que tengamos una validación 
del biométrico pero que por cuestiones médicas, el 
paciente no inicie su terapia sustitutiva 

Si  no se realiza la terapia sustitutiva, el registro 
de esa sesión  de hemodiálisis no deberá ser 
reportada al Instituto, así como tampoco será 
susceptible de pago. No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 

252.  

2.1.15.1 Equipo 
de Cómputo y 

Periféricos para 
el Sistema de 
Información 

 

HL-Medical 
Care Services, 

S.C. 

3. Equipo de cómputo y periféricos. Para el sistema de 

información. Solicitamos se considere un equipo 
sencillo, seguro y de fácil manto. 

El equipo de cómputo deberá ser elegido por 
el licitante adjudicado, el cual deberá 
considerar las necesidades de la clínica 
subrogada. 
 
Por otra parte, se precisa que los periféricos 
para el Sistema de Información ofertados por 
los licitantes deberán cumplir con lo 
establecido en los anexos  TI6 (TI seis) “Ficha 
técnica de lector de huella digital” y  TI7 (TI 
siete) “Ficha técnica de lector de código de 
barras”, establecidos en la convocatoria. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 

253.  

Productos 
Hospitalarios, 
S.A. de C.V. 

24. Solicitamos de la manera más atenta a la 

convocante el actuar del licitante asignado, en el 
supuesto donde el derechohabiente se presenta a su 
sesión sin portar su credencial institucional, la cual es 
fundamental para acreditar su identidad (lector de 
código de barras), favor de aclarar. 

Los datos del paciente que se presente por 
primera vez se transcribirán de la hoja de 
subrogación, formato de subrogación (4-30-
2/03), al sistema, se tomará la huella digital del 
paciente y se realizará la validación de 
identidad conforme a la regla de negocio 12.4. 
<Datos para Validar Paciente autorizado de 
Hemodiálisis>.establecida en la ETIMSS 5640-
003-004 versión 2015. 
 
Para pacientes subsecuentes bastará 
presentar una identificación oficial y registrar en 
el sistema su número de seguridad social, se 
tomará la huella digital del paciente y se 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 
LAPI Unidad de 
Hemodialisis, 
S.A. de C.V. 

8. ¿Cómo se manejará la identificación de los 

pacientes que no cuenten con ésta? 
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Fresenius 
Medical Care 

de México, S.A. 
de C.V. 

126. Solicitamos a la Convocante nos confirme el 

procedimiento a seguir en caso de que el paciente no 
presente su credencial. 

realizará la validación de identidad conforme a 
la regla de negocio 12.4. <Datos para Validar 
Paciente autorizado de 
Hemodiálisis>.establecida en la ETIMSS 5640-
003-004 versión 2015. 
.  

254.  

Servicios 
Integrados 

Tecnológicos 
de la Salud     

Morger, S.A. de 
C.V. 

4. ¿Solicitamos que la convocante especifique la forma 

en que un paciente que cuente con una incapacidad 
transitoria o permanente para solicitar de forma 
voluntaria su ingreso a sesión de hemodiálisis a través 
de su huella digital, podrá registrar la sesión de 
hemodiálisis de forma electrónica? 

Su pregunta no se contesta al no encontrarse 
relacionada con lo establecido en la 
convocatoria, requisito indispensable para la 
contestación de la misma, tal como lo establece 
el artículo 45, párrafo sexto del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
No obstante lo anterior, se precisa que de 
conformidad con el numeral 2.1.8, inciso a) de 
la convocatoria, el Instituto a través del servicio 
(Medicina Interna o Nefrología), enviará al 
paciente con solicitud de subrogación (4-30-
2/03) debidamente acreditada por el director 

de la unidad y/o subdirector médico y jefe de 
servicio, con resumen médico, con vigencia 
actualizada y los estudios complementarios de 
laboratorio y gabinete. 
 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 

255.  

 

Centro de 
Asistencia 

Renal, S.A. de 
C.V. 

27. Solicito a la convocante que explique cuál va a ser 

el procedimiento para cumplir con el registro de los 
lectores de huella digital y código de barras en 
aquellos pacientes que sean enviados con carácter 
urgente por su estado bioquímico y/o electrolítico y a 
su vez, tengan alteraciones del estado de conciencia 
y/o no cuenten con la credencial emitida para tal 
efecto. 

Su pregunta no guarda relación con el numeral 
mencionado, ya que el numeral se refiere 
requerimientos técnicos del equipo. Sin 
embargo, en la ETIMSS 5640-023-004 versión 
2015 se consideran los casos, donde la huella 
digital es sustituida por un motivo de ingreso, 
cuando por motivos clínicos no sea posible leer 
su huella digital y el ingreso por urgencia. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 
28. Solicitamos a la convocante nos aclare que 

procede para cumplir con el registro de los lectores de 
huella digital y código de barras en aquellos pacientes 
que tengan algún impedimento físico como fracturas, 
o se desplacen en camillas, sillas de ruedas, etc. 

256.  

Centro de 
Asistencia 

Renal, S.A. de 
C.V. 

29. Solicitamos a la convocante nos aclare que 

procede cuando el paciente cae en alguno de los 
rubros considerados como complicaciones de la 
hemodiálisis y tiene que ser trasladado de urgencia y 
como consecuencia, no registra salida en código de 
barras ni biométrico. 

En caso de presentarse dicho supuesto, se 
registra, en el sistema de Información, como 
sesión incompleta indicando el motivo de 
interrupción. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
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Administrativo
s 

257.  

LAPI Unidad de 
Hemodialisis, 
S.A. de C.V. 

8. ¿Todos los pacientes cuentan con credencial 

actualizada con código de barras? 
 

Su pregunta no se contesta al no encontrarse 
relacionada con lo establecido en la 
convocatoria, requisito indispensable para la 
contestación de la misma, tal como lo establece 
el artículo 45, párrafo sexto del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 

258.  

Fresenius 
Medical Care 

de México, S.A. 
de C.V. 

125. Solicitamos a la Convocante nos aclare que en 

caso de presentarse una falla con el lector de código 
de barras, el lector de huella,  o con la red de 
comunicación entre el Instituto y el proveedor que le 
impida comprobar la identidad del paciente, por 
motivos no imputables al proveedor, se deberá brindar 
el servicio al paciente sin que ello comprometa el pago 
del mismo,  en tanto se resuelve la problemática 
presentada. 

En caso de presentarse una falla con el lector 
de código de barras, el lector de huella o con la 
red de comunicación entre el Instituto, se debe 
brindar servicio al paciente. 
 
De presentarse los supuestos señalados y que 
estos mismos sean por causas imputables al 
licitante adjudicado le serán aplicables las 
sanciones que correspondan. 
 
Para las penalizaciones favor de remitirse al 
numeral 3.11.6. Penas convencionales por 
atraso en la prestación de los servicios donde 
se detalla la transmisión de datos a la base de 
datos central del Instituto 
 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 

259.  

2.1.15 Sistema de 
Información del 
Servicio de 
Hemodiálisis 
Subrogada 

Igsa MedicaL 
Services, S.A. 

de C.V. 

10. Como y quien será el responsable por parte del 

instituto para enlazar el envió de información a la base 
de datos del instituto (HL7). 

El Instituto a través de la DIDT es responsable 
de publicar en internet los Servicios Centrales, 
el responsable de hacer llegar la información a 
los Servicios Centrales es el Proveedor. No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 

260.  

Centro de 
Asistencia 

Renal, S.A. de 
C.V. 

25. Se solicita a la convocante, confirme si todas las 

gestiones relacionadas con el Sistema de Información 
y envío de mensajería serán con la CDSSIS y no con 
la DISTSS 

Las gestiones relacionadas con el Sistema de 
Información y envío de mensajería serán con la 
Coordinación de Servicios Digitales y de 
Información para la Salud y Administrativos 
perteneciente a la Coordinación de Servicios 
Digitales y de Información para la Salud y 
Administrativos, o el área correspondiente con 
sus funciones dentro de la DIDT. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 

261.  

Centro de 
Asistencia 

Renal, S.A. de 
C.V. 

30. Solicito a la convocante, aclare si habrá 

penalización y procederá teniendo en cuenta que los 
equipos son muy sensibles y aunque cumplan con 
todas las características solicitadas en los anexos TI 
6(TI seis) y TI 7(TI siete) no dejan de ser susceptibles 

Su pregunta no guarda relación con el numeral 
mencionado, sin embargo se informa que la 
información  relacionada con las sesiones 
solicitada por el Instituto, deberá remitirse 
dentro de los plazos establecidos en la 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
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a fallas no imputables al Centro Subrogado y por lo 
tanto, la información no viaje a tiempo. 

convocatoria, de no realizarse lo anterior, el 
licitante adjudicado se hará acreedor a las 
penalizaciones que se encuentran establecidas  
en el numeral 3.11.6 Penas Convencionales 
por Atraso en la Prestación de los Servicios, de 
la convocatoria. 

Administrativo
s 

262.  

Productos 
Hospitalarios, 
S.A. de C.V. 

23. Solicitamos amablemente a la convocante se 

otorgue un plazo no menor a 3 meses para evaluar la 
compatibilidad, versiones y en su caso adaptaciones 
de los cambios tecnológicos solicitados por el IMSS, 
toda vez que la importancia del sistema y la 
información que se maneja es de gran impacto para el 
instituto y el proveedor. 

Favor de confirmar. 

Se acepta la solicitud de evaluar junto con el 
Proveedor los cambios que se soliciten durante 
la vigencia del contrato no incluidos en la 
ETIMSS 5640-003-004 versión 2015. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s Fresenius 
Medical Care 

de México, S.A. 
de C.V. 

122. Solicitamos a la Convocante nos confirme que 

para no caer en estado de  indefensión para el 
proveedor adjudicado, se evaluarán de manera 
conjunta entre el Instituto y el proveedor las 
necesidades y avances tecnológicos que pudiera 
requerir el Instituto para poder determinar los tiempos 
de implementación de los mismos, así como el impacto 
económico que pudiera significar para el proveedor y 
evitar con ello el no cumplir con las expectativas del 
Instituto o bien el incumplimiento de la prestación del 
servicio. 
 

263.  

Productos 
Hospitalarios, 
S.A. de C.V. 

25.Solicitamos amablemente a la convocante nos 

aclare si la obligación de realizar los cambios 
necesarios a consideración del Instituto relativos a los 
“avances tecnológicos de relevancia” operarán 
siempre y cuando éstos avances tecnológicos se 
conviertan en obsoletos e inhabiliten los implementos 
tecnológicos previamente utilizados para la operación 
del servicio. 

No es correcta su apreciación 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 

264.  

2.1.15.- Sistema 
de Información 
del Servicio de 
Hemodiálisis 
Subrogada 

Productos 
Hospitalarios, 
S.A. de C.V. 

22. Solicitamos de la manera más atenta a esta 

convocante nos confirme que el reporte solicitado 
como adicional es el contemplado en la especificación 
técnica 5640-023-004 (ETIMSS) versión 2015. 
 

El reporte adicional a la ETIMSS solicitado en 
este párrafo, se incluyó en la Convocatoria para 
obtener información nominal de todas las 
sesiones otorgadas. 
 
Sólo se generará de manera local y por una 
solicitud del Instituto., ya que no hay acceso a 
los sistemas externos desde el IMSS 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 
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Fresenius 
Medical Care 

de México, S.A. 
de C.V. 

124. Con respecto al reporte mencionado en este 

numeral, solicitamos nos informe si es posible dar 
cumplimiento a este requerimiento con el INFORME 
DE SESIONES EFECTIVAMENTE OTORGADAS 
POR PACIENTE de la ETIMSS 5640-023-004. 

265.  

Fresenius 
Medical Care 

de México, S.A. 
de C.V. 

120. Solicitamos a la Convocante nos confirme que 

este párrafo no aplica para la presente contratación 
debido a que lo que nos ha informado la DIDT en 
múltiples reuniones de trabajo para poner en marcha 
la prueba piloto del CSI (Control de Servicios 
Integrales), es que el Jefe del servicio de la Unidad 
Médica es quien tendrá acceso a este sistema 
propiedad del Instituto y no del proveedor. 
 

266.  

Servicios 
Médicos y de 

Equipamiento. 
S.A. de C.V. 

16.Como elemento adicional, el Sistema de 

Información del Proveedor deberá permitir al Jefe de 
Servicio de la unidad, el generar un reporte filtrado por 
unidad, por periodo, por contrato, con el desglose de 
las sesiones otorgadas, presentando el listado nominal 
de los derechohabientes que recibieron el servicio, 
como mínimo por nombre, Número de Seguridad 
Social y agregado médico 
 
¿Solicitamos a la convocante nos aclare si el Jefe de 
Servicio de la unidades el jefe de  Enfermeros o al 
Nefrólogo de la Unidad de Hemodiálisis, ya que no 
habría ningún inconveniente en que realice cualquier 
tipo de reporte  como se requiera? 

Su cuestionamiento no es claro por lo que no 
es posible otorgar una respuesta. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 

267.  

Servicios 
Médicos y de 

Equipamiento. 
S.A. de C.V. 

16. ¿Solicitamos a la convocante nos confirme que el 

sistema informático instalado en la unidad subrogada 
propuesta deberá tener la capacidad de generar el 
reporte solicitado de acuerdo a los permisos de que 
disponga cada usuario? 

Es correcta su apreciación, se podrá generar el 
reporte solicitado de acuerdo a los permisos 
que disponga cada usuario. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 

268.  

Fresenius 
Medical Care 

de México, S.A. 
de C.V. 

121. Solicitamos a la Convocante precise claramente 

el alcance de los avances tecnológicos mencionados 
en este punto, para que los licitantes estén en 
condiciones de elaborar sus propuestas económicas. 
Asimismo es importante considerar que los tiempos de 
instalación podrían no ser inmediatos por causas 
ajenas al proveedor adjudicado y en este sentido 
solicitamos establecer los tiempos de instalación de 
manera conjunta con el proveedor adjudicado. 
 

Es referente a cualquier avance tecnológico en 
identificación biométrica. 
 
Se acepta la solicitud de evaluar junto con el 
Proveedor los cambios que se soliciten durante 
la vigencia del contrato no incluidos en la 
ETIMSS 5640-003-004 versión 2015. 

No Aplica 
 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 
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269.  

3.11.5 Plazo y 
condiciones de 
pago del servicio 
 

LAPI Unidad de 
Hemodialisis, 
S.A. de C.V. 

11. En el caso del envío electrónico ¿Qué contará 

como acuse de recibo? 
El Reporte de Sesiones otorgadas en el periodo 
obtenido del Sistema del Instituto 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 

270.  

3.11.5 Plazo y 
condiciones de 
pago del servicio 
 
Tercer párrafo 
Página  47 

Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. 
de C.V. 

24. Se solicita a la convocante nos indique, si el reporte 

para pago es el mismo que el reporte de sesiones 
otorgadas. 

No es el mismo reporte, un reporte solo informa 
las sesiones transmitidas y recibidas en la base 
de datos central del Instituto y el reporte que se 
debe presentar a la fecha de corte es “Reporte 
para pago”, que contiene las sesiones 
aprobadas por el jefe de servicio.  

Consultar 
aclaraciones 
Nos. 38 y 39 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 

Fresenius 
Medical Care 

de México, S.A. 
de C.V. 

32. Solicitamos a la Convocante confirmar que la 

validación de la factura se realiza con base en el 
Reporte de Sesiones otorgadas y el envío de la 
mensajería HL7 correspondiente. 

Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. 
de C.V. 

27.Se solicita a la convocante nos aclare si el reporte 

de sesiones otorgadas,  reemplazará a los: 
- reporte mensual de procedimientos realizados, 
- reporte mensual de información de hemodiálisis 
(ingresos/egresos/sesiones otorgadas), 
- layout y de no ser así, dichos anexos sufrirán una 
modificación, ya que la licitación no hace mención de 
ellos. 

Se modifica la convocatoria. 
El reporte que se debe presentar a la fecha de 
corte es “Reporte para pago”, el cuál sustituirá 
al reporte mensual de procedimientos 
realizados y layout como anexos de la factura. 
 

271.  

3.11.5 Plazo y 
condiciones del 
servicio 
Página 46 

Centro de 
Diagnóstico 
Ángeles, S.A. 
de C.V. 

19.Se solicita al convocante nos aclare si la 

transmisión de todos  los mensajes deben ser por parte 
del titular del contrato o  en caso de participación 
conjunta por el asociado 
 

La transmisión de los mensajes puede ser por 
cualquier sistema de información de los 
proveedores de participación conjunta, con el 
RFC del proveedor titular del contrato, el 
número de contrato correspondiente e 
identificador de la clínica en participación 
conjunta con el titular, siempre y cuando el 
sistema de información instalado en las 
Clínicas de Hemodiálisis se encuentre 
certificado por el Instituto. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 

272.  

3.11.5.-Plazo y 
condiciones de 
pago del servicio. 
Tercer párrafo 
Página  47 

Centro de 
Diagnóstico 
Ángeles, S.A. 
de C.V. 

25. Se solicita a la convocante nos indique si en caso 

de que el HL7 transmita la información de manera 
correcta y exista por parte del instituto un error para la 
recepción de la transmisión de la información, de qué 
manera afectará al proveedor 

Cuando los errores sean por causa del Instituto, 
no se aplicaran penas ni deductivas. 

Las fallas deberán documentarse con una 
bitácora y los registros del sistema donde se 
aprecie la falta de comunicación con el Instituto, 
estos serán reportados a la cuenta de correo 
avisos.csi@imss.gob.mx, en el momento que 
se detecte la incidencia. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 

3.11.6.-Penas 
convencionales 
por atraso en la 
prestación de los 
servicios 

Laboratorios 
Pisa, S.A. de 
C.V. 

15.Solicitamos a la convocante de la manera más 

atenta se nos exima de pena convencional cuando las 
causas que originaron la no transmisión y registro de 
sesiones (Mensajería HL7) en los servidores del 
Instituto no sean imputables al proveedor asignado. 
Por ejemplo, Falta de información de 
Derechohabiente, Nula conectividad al servidor del 
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Instituto, así mismo los mensajes de error servirán 
como evidencia de transmisión. 

2.1.15.2 Puesta a 
Punto del 
Sistema de 
Información, 
2.1.18 Niveles de 
Servicio, 3.11.6 
Penas 
Convencionales 
por Atraso en la 
Prestación de los 
Servicios, 3.11.7 
Deducciones por 
incumplimiento 
parcial o 
deficiente en la 
prestación del 
servicio de 
hemodiálisis, 
Anexo TI5, TI6, 
TI7 y TI9 

Fresenius 
Medical Care 
de México, S.A. 
de C.V. 

130. Para el caso en que no se pueda registrar el 

paciente en el sistema informático ya sea por 
indisponibilidad de los servicios web o por error en la 
respuesta en ConsultarPaciente, y la no obtención de 
IDEE impida el envío en tiempo y forma de las 
sesiones, o para el caso en que las sesiones no estén 
siendo enviadas en tiempo y forma por indisponibilidad 
de los servicios web o por error no imputable a la 
captura de la información contenida en ella, ¿cómo 
deberá el proveedor documentar el no envío de estas 
sesiones, para no verse afectado en el 
cobro/penalización de las mismas? 

2.1.18.- Niveles 
de servicios 

Fresenius 
Medical Care 
de México, S.A. 
de C.V. 

146. Cuando no sea posible registrar la sesión 

realizada por causas ajenas al proveedor (por 
indisponibilidad de los servicios web del Instituto, por 
no contar con IDEE del paciente, por recibir un 
mensaje de error al intentar enviar la sesión que no 
esté claramente especificado o no sea responsabilidad 
del proveedor el corregirlo, entre otros), ¿cómo deberá 
el proveedor documentar dichos casos para justificar 
el posible incumplimiento del nivel de servicio 
relacionado al envío de sesiones realizadas? 

273.  

3.11.5.-Plazo y 
condiciones de 
pago del servicio. 
Tercer párrafo 
Página  47 

Centro de 
Diagnóstico 
Ángeles, S.A. 
de C.V. 

61. Se solicita a la convocante especificar, sí: ¿el 

reporte de sesiones otorgadas es igual al reporte para 
pago que se genera por medio del sistema control de 
servicios integrales (CSI) del instituto? 
 
Por otra parte solicitamos a la convocante aclarar si 
para este contrato 
¿El Instituto liberará el CSI beta (manejo de identidad 
y control del gasto para los servicios integrales y 
subrogados), para los servicios de hemodiálisis 
subrogada? En caso de ser afirmativa la respuesta 
¿cuál será la información que deberá ser enviada a la 
DIDT para el alta del contrato vigente y sistema 
informático con la finalidad de que no sean rechazados 

¿El reporte de sesiones otorgadas es igual al 
reporte para pago que se genera por medio del 
sistema control de servicios integrales (CSI) del 
instituto? 

Remitirse a la aclaración Nos. 38 y 39   

¿El Instituto liberará el CSI beta (manejo de 
identidad y control del gasto para los servicios 
integrales y subrogados), para los servicios de 
hemodiálisis subrogada? 

Si 

¿Cuál será la información que deberá ser 
enviada a la DIDT para el alta del contrato 

Consultar 
aclaraciones 
Nos. 38 y 39 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 
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los mensajes HL7? Y ¿cuáles deberán ser las 
especificaciones para el esquema de participación 
conjunta en relación al envío de la mensajería HL7? 
 

vigente y sistema informático con la finalidad de 
que no sean rechazados los mensajes HL7? 

La información que será enviada debe 
corresponder a lo indicado al Anexo TI 14 (TI 
catorce) 

DESIGNACIÓN DE SISTEMA Y EMPRESA 
SOPORTE 

¿Cuáles deberán ser las especificaciones para 
el esquema de participación conjunta en 
relación al envío de la mensajería HL7? 

La transmisión de los mensajes puede ser 
por cualquier sistema de información de los 
proveedores de participación conjunta, con 
el RFC del proveedor titular del contrato, el 
número de contrato correspondiente e 
identificador de la clínica en participación 
conjunta con el titular, siempre y cuando el 
sistema de información instalado en las 
Clínicas de Hemodiálisis se encuentre 
certificado por el Instituto. 

274.  

3.11.5.-Plazo y 
condiciones de 
pago del servicio. 
Tercer párrafo 
Página  47 

Centro de 
Diagnóstico 
Ángeles, S.A. 
de C.V. 

28. Se solicita a la convocante agregar a la 4-30-2/03, 

el indicador del expediente clínico electrónico del 
paciente según ETIMSS 5640-023-004. Lo anterior 
considerando que en múltiples ocasiones, a pesar de 
tener vigencia de derechos, los pacientes no se 
encuentran debidamente registrados en el SINDO 
 

No procede, el IDEE de los pacientes será 
transmitido vía electrónica y no es editable por 
los sistemas de información del proveedor. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 

275.  

3.11.5.-Plazo y 
condiciones de 
pago del servicio. 
Tercer párrafo 
Página  47 
 
 
 
 

Centro de 
Diagnóstico 
Ángeles, S.A. 
de C.V. 

30. Se solicita a la convocante nos confirme si el 

resumen clínico mensual impreso deberá ser 
entregado dentro de los documentos que se presenten 
para el trámite de pago. 

El resumen clínico mensual no forma parte de 
la documentación para pago. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativo
s y 
Coordinación 
de Planeación 
de 
Infraestructura 
Médica 

276.  

3.11.6 Penas 
convencionales 
por atraso en la 
prestación de los 
servicios 
 

Servicios 
Integrados 
Tecnológicos 
de la Salud 
Morger, S.A. de 
C.V. 

6. ¿Solicitamos a la convocante favor de adecue a los 

términos comerciales correspondientes las sanciones 
que no tengan dependencia con el Instituto como por 
ejemplo: Fechas de citas para pruebas de 
funcionalidad, obtener el formato 4-30-2/03 con 

Su cuestionamiento no es claro por lo que no 
es posible otorgar una respuesta. 

 No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
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vigencia y permanencia del paciente en hemodiálisis 
subrogada? 

 

 

 

 

 

Administrativo
s 

277.   

6. ¿Cómo y cuándo nos otorgarán las claves para 

acceder al sistema del IMSS y así poder constatar que 
han recibido o no los mensajes y la información del 
sistema HL7 con que contamos? 

 

Los licitantes adjudicados solicitarán las claves 
para acceder al sistema del IMSS mediante un 
oficio, una vez validadas las pruebas de 
funcionalidad de su Sistema de Información.  No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativo
s 

278.  

Soluciones 
Tecnológicas 
Médicas, S.A. 
de C.V. 

22. Por resultar confuso para mi representada, 

solicitamos a la convocante aclarar si el contenido de 
esta apartado relativo a la aplicación de penas 
convencionales es correcto, toda vez que a manera de 
ejemplo, las cuatro primeras hacen referencia a 
elementos que no constituyen el objeto de la 
convocatoria sino a elementos totalmente relativos a 
rubros informáticos. 

Ejemplo de lo anterior es que no se penaliza el retraso 
en la prestación del servicio objeto de la contratación, 
pero si la falta de entrega de un documento relativo 
estrategia de cumplimiento de las pruebas de 
funcionalidad y mensajería HL7 versión 3.0 

 

 

El contenido del apartado es correcto 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativo
s 

279.  

3.11.6 Penas 
convencionales 
por atraso en la 
prestación de los 
servicios 
Instalación y 
puesta en 
operación, del 
Sistema de 
Información e 
instrumentos 
necesarios para 
el manejo de 

Fresenius 
Medical Care 
de México, S.A. 
de C.V. 

39. Solicitamos a la Convocante confirmar si dentro de 

este concepto consideran la implementación del 
sistema biométrico. 

Si se considera. El Sistema de Información e 
instrumentos necesarios para el manejo de 
identidad del paciente incluyen el uso de 
lectores de huella digital para la validación de 
identidad del paciente. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativo
s 

280.  

40. Penalización: 

2.5% diario  sobre el valor que representa el costo de 
las sesiones solicitadas en el mes de incidencia, sin 
incluir el IVA. 

 

Se refiere a las sesiones “otorgadas” en el mes 
de incidencia. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativo
s 
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identidad del 
paciente 
Segundo 
concepto 
 

Solicitamos a la Convocante confirmar si al mencionar 
“sesiones solicitadas en el mes de incidencia” se 
refieren al total de sesiones facturadas en el mes de 
incidencia del incumplimiento. 

281.  

3.11.6 Penas 
convencionales 
por atraso en la 
prestación de los 
servicios 
Penalización: 
Por cada día 
natural de atraso 
a partir de que se 
exceda el plazo 
establecido de 
los cinco días 
hábiles 
siguientes a la 
fecha de corte 
correspondiente 
al mes en que se 
otorgó la sesión. 

Fresenius 
Medical Care 
de México, S.A. 
de C.V. 

41. Solicitamos a la Convocante confirme que es 

correcto entender, que en caso de que el registro y 
transmisión de la información de las sesión registrada 
a la que hace mención este numeral, no se realice el 
mismo día de la sesión, el Proveedor adjudicado 
tendrá aún los siguientes 5 días posteriores al corte del 
mes de incidencia de dicha sesión para enviar 
correctamente la información sin que ello signifique 
penalización. 

 

Es correcto. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativo
s 

282.  

Fresenius 
Medical Care 
de México, S.A. 
de C.V. 

44. Favor de condicionar la penalización por no cumplir 

con el plazo para la instalación y puesta en operación 
del Sistema de Información e instrumentos necesarios 
para el manejo de identidad del paciente a la entrega 
formal por parte del IMSS a la proveeduría del 
componente de comunicación final, que dé respuesta 
completa y correcta a todos los mensajes HL7 de la 
ETIMSS 2015, así como todos los catálogos 
referenciados en la misma ETIMSS 2015, NSS de 
prueba, huellas de pacientes de prueba, etc. 

Tres meses a partir de que el Instituto entregue 
el material de la ETIMSS 2015.  

Consultar la 
aclaración 

No. 32 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativo
s 

2.1.15.2.- Puesta 
a punto del 
Sistema de 
Información 
 
2.1.18.- Niveles 
de servicios 

Fresenius 
Medical Care 
de México, S.A. 
de C.V. 

127. Dado que el Sistema de Información se comunica 

a través del componente de comunicación, y el IMSS 
no ha provisto la versión que dé respuesta completa y 
correcta a toda la mensajería HL7 de la ETIMSS 2015, 
no es posible implementarlo dentro de 3 meses 
contados a partir de la emisión del fallo. Por lo que 
solicitamos a la Convocante nos confirme que este 
plazo será a partir de que el IMSS provea el 
componente de comunicación funcional, catálogos 
ETIMSS, ligas de pruebas, NSS de pruebas, etc., a la 
proveeduría ya que estos elementos son 
indispensables para la puesta a punto del Sistema de 
Información. 

2.1.15.2 Puesta a 
Punto del 
Sistema de 
Información, 
2.1.18 Niveles de 
Servicio, 3.11.6 
Penas 

Fresenius 
Medical Care 
de México, S.A. 
de C.V. 

137. Dado la complejidad y que al día de hoy no se 

cuenta con la información completa para poder poner 
el marcha el sistema de Información, solicitamos a la 
convocante amplíe el término para la puesta a punto a 
120 días a partir de la entrega de la totalidad de los 
insumos citados para modificar el sistema informático. 
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Convencionales 
por Atraso en la 
Prestación de los 
Servicios, 3.11.7 
Deducciones por 
incumplimiento 
parcial o 
deficiente en la 
prestación del 
servicio de 
hemodiálisis, 
Anexo TI5, TI6, 
TI7 y TI9 

283.  

2.1.15.2 Puesta a 
punto del sistema 
de información 

 

Productos 
Hospitalarios, 
S.A. de C.V. 

26. Debido a que existen modificaciones en las 

especificaciones tecnológicas en la presente 
convocatoria y en la 5640-023-004” (ETIMSS), y que 

difiere con lo planteado con anterioridad ante la 
CDSSIS. 

 

Solicitamos amablemente a la convocante se amplié el 
plazo a cuando menos 5 meses a partir de la emisión 
del fallo para la instalación y puesta en operación del 
sistema. 

 

 

 

No se acepta su solicitud. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativo
s 

284.  

Productos 
Hospitalarios, 
S.A. de C.V. 

27. Solicitamos amablemente a la convocante 

confirmar que para cumplir con este punto, bastará con 
presentar un oficio con el plan de trabajo enunciando 
las etapas del proyecto. 

El plan de proyecto deberá contener lo 
siguiente de forma enunciativa, más no 
limitativa: un listado de módulos de 
funcionalidad del Sistema de Información con 
su descripción, Arquitectura propuesta (a nivel 
técnico) y un storyboard con los flujos 
relacionados a la funcionalidad descrita en la 
ETIMSS 5640-023-004 versión 2015. 

No Aplica 
 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativo
s 

Centro de 
Diagnóstico 
Ángeles, S.A. 
de C.V. 

59. Se solicita a la convocante aclarar, si: ¿el proyecto 

deberá contener solamente la lista de módulos de 
funcionalidad del sistema con su descripción, la 
arquitectura propuesta a nivel técnico y un storyboard 
que solo contenga las pantallas principales del sistema 
informático? 

285.  

Servicios 
Médicos y de 
Equipamiento, 
S.A. DE C.V. 

13. Para los licitantes adjudicados que no tienen 

sistema certificado de acuerdo a la ETIMSS 5640-023-
004  Revisión 2011, mediante un archivo de texto de 
acuerdo al formato establecido en el Anexo TI8 (TI 
ocho) Requerimientos del reporte a generar por el 

Servicio de Hemodiálisis del proveedor, para el 
registro de sesiones de Hemodiálisis. 
 

Se refiere al Anexo TI9.  

Consultar 
aclaración 

No.28 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativo
s 
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¿Solicito a la convocante nos aclare si se refiere al 
anexo TI 8 o al TI 9? 

Centro de 
Diagnóstico 
Ángeles, S.A. 
de C.V. 

3.Se solicita a la convocante nos aclare si el anexo al 
que se refiere en dicho inciso es el anexo TI 9 y no el 
anexo TI 8 

286.  

Soluciones 
Tecnológicas 
Médicas, S.A. 
de C.V. 

15. 1) La unidad subrogada es responsable de instalar 

y poner a punto el sistema de información solicitado, 
no así de realizar conexión de este con el sistema de 
Expediente electrónico del propio Instituto. 

El licitante ganador es responsable de lo 
necesario para la instalación y puesta a punto 
del sistema de información y del envío de 
mensajería a los servicios centrales del 
Instituto, en sus clínicas subrogadas. 
Una vez recibida la información exitosamente 
en los Servicios Centrales, el responsable del 
resguardo de la información recibida, es el 
Instituto. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativo
s 

15. 2) En este sentido es responsabilidad del instituto 

la incorporación de los datos recibidos del proveedor 
en las bases de datos institucionales así como de su 
conservación y uso. 

15. 3) El licitante ganador no será responsable de la 

instalación de nodos o puntos de acceso, sino 
únicamente del envío de información en cumplimiento 
a las características solicitadas en la convocatoria. 
 

287.  

15. 4) Tal como lo indica este numeral de bases, “El 

Instituto proporcionará la interfaz para recibir los 
archivos de texto por parte del proveedor”, a cargo y 
costo del propio Instituto. 
¿Son estas consideraciones correctas? En caso 
contrario favor de aclarar. 
 

La interfaz es parte del Instituto y su publicación 
en internet, el acceso a esta interfaz es 
responsabilidad del licitante adjudicado. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativo
s 

288.  

Fresenius 
Medical Care 
de México, S.A. 
de C.V. 

128. Para dimensionar la conexión a internet en la 

unidad médica subrogada, favor de proveer el 
procedimiento de actualización que el IMSS hará y 
periodicidad con la que actualizará el componente de 
comunicación, así como anchos de banda necesarios 
para ello. 
 

El ancho de banda de la conexión a internet, 
será calculado por cada proveedor de acuerdo 
a sus necesidades, considerando lo siguiente: 
 
Procedimiento: Componente de comunicación 
solicita al sistema del Instituto actualización del 
Censo de Pacientes, en caso de existir 
actualización, se transfieren los archivos 
correspondientes. 
Periodicidad: Diaria / mensual 
Ancho de banda necesario: lo deberá de 
calcular el proveedor en base a sus 
necesidades considerando lo siguiente: la 
transmisión diaria es de 5 Mb y una descarga 
mensual de 700 Mb. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativo
s 

Fresenius 
Medical Care 
de México, S.A. 
de C.V. 

135. Favor de indicar cuál será el procedimiento y 

periodicidad mediante el cual el IMSS administrará y 
actualizará el componente de comunicación, que 
estará instalado en infraestructura del proveedor. 
Asimismo solicitamos a la convocante nos especifique 
la cantidad de información y ancho de banda que 
consumirá, puertos que utilizará, si el componente se 
actualizará por demanda o detonado desde nivel 
central, etc. 
 

Centro de 
Diagnóstico 

60. Se solicita a la convocante precisar el ancho de 

banda de internet que se requerirá  para la consulta al 
instituto en la validación del paciente, ya que de 
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Ángeles, S.A. 
de C.V. 

acuerdo al tipo de servicio de comunicación podrá 
afectar de manera importante el precio de la sesión de 
hemodiálisis. 

289.  

2.1.15.2 Puesta a 
Punto del 
Sistema de 
Información, 
2.1.18 Niveles de 
Servicio, 3.11.6 
Penas 
Convencionales 
por Atraso en la 
Prestación de los 
Servicios, 3.11.7 
Deducciones por 
incumplimiento 
parcial o 
deficiente en la 
prestación del 
servicio de 
hemodiálisis, 
Anexo TI5, TI6, 
TI7 y TI9 

Centro de 
Diagnóstico 
Ángeles, S.A. 
de C.V. 

4. Con respecto al uso de lectores de código de barras 

y biométricos para la identificación de los pacientes, se 
solicita a la convocante confirmar sí la sesión al 
paciente subrogado no podrá llevarse a cabo, cuando 
no sea detectada en el biométrico. 
En caso de que la convocante requiera que se otorgue 
la sesión, solicitamos nos informe de qué manera se 
garantizará el pago del servicio. 

En la ETIMSS 5640-023-004 versión 2015, 
regla de negocio 12.4. <Datos para Validar 
Paciente autorizado de Hemodiálisis>, se 
considera ese caso, donde la huella digital es 
sustituida por un motivo de ingreso, cuando por 
motivos clínicos no sea posible leer su huella 
digital. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativo
s 

290.  

2.1.15.2.- Puesta 
a punto del 
Sistema de 
Información 
2.1.15.3 
Certificación 
2015 del Sistema 
de Información y 
Anexo TI8 (Carta 
de Pruebas de 
Funcionalidad 
del Sistema de 
Información) 

Fresenius 
Medical Care 
de México S.A. 
de C.V. 

129. Solicitamos a la Convocante nos confirme que el 

formato Anexo TI8 de la presente Convocatoria deberá 
presentarse como parte de la Propuesta Técnica de 
los Licitantes interesados sin alteración alguna de su 
contenido, sin que ello signifique un incumplimiento del 
numeral de referencia 2.1.15.3, donde hacen 
referencia al numeral 2.1.15.2 Puesta a Punto del 
Sistema de Información y a las Pruebas de 
Funcionalidad, los cuales no son mencionados dentro 
del contenido del Anexo TI8. 

El formato Anexo TI8 debe presentarse como 
parte de la Propuesta Técnica de los Licitantes 
interesados, personalizando los campos 
indicados entre corchetes 
[NOMBRE] 
[NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE 
O DISTRIBUIDOR] 
[NO. DE LICITACION] 
[LUGAR Y FECHA] 
Y deberá entregarse firmado 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativo
s 

291.  

2.1.15.2 Puesta a 
Punto del 
Sistema de 
Información, 
2.1.18 Niveles de 
Servicio, 3.11.6 
Penas 
Convencionales 
por Atraso en la 
Prestación de los 
Servicios, 3.11.7 

Fresenius 
Medical Care 
de México S.A. 
de C.V. 

132. Se solicita a la Convocante se permita registrar 

más de una sesión completa al día, por existir casos 
médicos en que sea procedente o en su caso indicar 
como deberá proceder cuando el Instituto realice este 
tipo de solicitudes. 

Se deberá notificar al correo electrónico 
avisos.csi@imss.gob.mx cada vez que se 
requiera enviar una segunda sesión el mismo 
día. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativo
s 
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Deducciones por 
incumplimiento 
parcial o 
deficiente en la 
prestación del 
servicio de 
hemodiálisis, 
Anexo TI5, TI6, 
TI7 y TI9 

292.  

2.1.15.2 Puesta a 
Punto del 
Sistema de 
Información, 
2.1.18 Niveles de 
Servicio, 3.11.6 
Penas 
Convencionales 
por Atraso en la 
Prestación de los 
Servicios, 3.11.7 
Deducciones por 
incumplimiento 
parcial o 
deficiente en la 
prestación del 
servicio de 
hemodiálisis, 
Anexo TI5, TI6, 
TI7 y TI9 

Fresenius 
Medical Care 
de México S.A. 
de C.V. 

133. Solicitamos a la Convocante  nos informe el 

formato y caracteres permitidos para el número de 
contrato que será enviado en la mensajería HL7. 

El Número de Contrato tiene formato 
varchar(25) y podrá contener: 
letras [A-Z], números [0-9] y caracteres 
especiales [ _ ][ - ] 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativo
s 

3.11.5.-Plazo y 
condiciones de 
pago del servicio. 
Tercer párrafo 
Página  47 

Centro de 
Diagnóstico 
Ángeles, S.A. 
de C.V. 

29. Se solicita a la convocante nos indique si el número 

de contrato no contendrá caracteres especiales 
diferentes a números y letras, ya que en el reporte de 
sesiones otorgadas que se genera a través del 
instituto, no permite dichos caracteres especiales. 

293.  

2.1.15.2 Puesta a 
Punto del 
Sistema de 
Información, 
2.1.18 Niveles de 
Servicio, 3.11.6 
Penas 
Convencionales 
por Atraso en la 
Prestación de los 
Servicios, 3.11.7 
Deducciones por 
incumplimiento 

FRESENIUS 
MEDICAL 
CARE DE 
MÉXICO, 
S.A. DE C.V. 

134. Favor de puntualizar que para casos de 

participación conjunta, el RFC del Proveedor a ser 
enviado en la mensajería HL7 es el del titular del 
contrato, y no necesariamente el proveedor que otorga 
y envía la sesión de hemodiálisis. De ahí que el 
servicio web del instituto debe permitir la recepción de 
mensajes con RFC del titular y un Identificador de la 
aplicación que puede ser distinto al 
instalado/certificado por el titular. 

La transmisión de los mensajes puede ser por 
cualquier sistema de información de los 
proveedores de participación conjunta, con el 
RFC del proveedor titular del contrato, el 
número de contrato correspondiente e 
identificador de la clínica en participación 
conjunta con el titular, siempre y cuando el 
sistema de información instalado en las 
Clínicas de Hemodiálisis se encuentre 
certificado por el Instituto. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativo
s 
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parcial o 
deficiente en la 
prestación del 
servicio de 
hemodiálisis, 
Anexo TI5, TI6, 
TI7 y TI9 

294.  

2.1.15.2 Puesta a 
Punto del 
Sistema de 
Información, 
2.1.18 Niveles de 
Servicio, 3.11.6 
Penas 
Convencionales 
por Atraso en la 
Prestación de los 
Servicios, 3.11.7 
Deducciones por 
incumplimiento 
parcial o 
deficiente en la 
prestación del 
servicio de 
hemodiálisis, 
Anexo TI5, TI6, 
TI7 y TI9 

Fresenius 
Medical Care 

de México, S.A. 
de C.V. 

136. Favor de indicar con qué periodicidad se enviará 

el mensaje HL7 de Resumen Clínico. 
Mensualmente. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativo
s 

295.  

ANEXO TI 5 (TI 
CINCO) 
 

Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. 
de C.V. 

41. Se solicita a la convocante nos indique el 

mecanismo del envío o reenvío de mensajes cuando 
entre el número de seguridad social del sistema y la 
credencial de ADIMSS presenten diferencias. 
 

Los datos que deberá utilizar para enviar 
mensajería HL7 son los que se encuentran en 
el censo del componente de comunicación. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativo
s 

296.  

42. Se solicita a la convocante nos mencione que 

versión de credencial ADIMSS aceptará el lector de 
código de barras. 

Credenciales ADIMSS 2015 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativo
s 

297.  

Fresenius 
Medical Care 

de México, S.A. 
de C.V. 

161. Solicitamos a la Convocante confirme que es 

obligatorio el cumplimiento de los numerales de la 
ETIMSS versión  2015 en su numeral 7.4.2 de manera 
automatizada (conexión entre las máquinas de 

El sistema propietario de las máquinas de 
hemodiálisis debe cumplirlo, la interfaz con el 
sistema de información dependerá del tipo de 
máquinas de hemodiálisis utilizadas en la 
clínica, por lo que el sistema debe permitir la 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
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hemodiálisis y el sistema de información) para dar 
cumplimiento a lo solicitado en este punto. 

conexión de forma automatizada cuando 
cuente con la interfaz correspondiente. 

Administrativo
s 

298.  

Fresenius 
Medical Care 

de México, S.A. 
de C.V. 

162. El envío de la sesión de hemodiálisis no puede 

darse con el registro de la huella digital de salida como 
especifica la ETIMSS 2015, pues debe 
complementarse la captura y una vez finalizada la 
sesión por el personal, se envía al IMSS. Solicitamos 
a la convocante modifique esta condicionante para que 
se indique que el envío de la sesión se realice una vez 
que se cuente con la huella digital de salida, se 
capturen todos los datos necesarios y se haya 
finalizado la sesión. 

El procedimiento para finalizar y enviar las 
sesiones de hemodiálisis, se detalla en la 
ETIMSS en los numerales 7.4 y 8.4 

 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativo
s 

2.1.15.4. Registro 
de Sesiones de 
Hemodiálisis en 
el Sistema 
Página 27 

Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. 
de C.V. 

5. Se solicita a la convocante considerar que el envío 

de la información de la sesión completa se envíe 
posterior a la validación de la huella digital al finalizar 
la sesión del paciente ya que se debe contar con 
información complementaria. 

299.  

Anexo TI5 

Fresenius 
Medical Care 

de México, S.A. 
de C.V. 

163. El envío de la sesión no otorgada no puede darse 

de manera automática, pues se debe registrar si se 
usó o no Kit, así como validar si no se trata de una 
reprogramación. Por lo que solicitamos a la 
Convocante nos confirme que es correcto que el envío 
de la sesión no otorgado se realice una vez que se 
confirme por parte del personal de la Unidad 
Subrogada que el paciente no se presentó a su sesión 
y libere por lo tanto el mensaje de sesión no otorgada. 

El sistema debe enviar diariamente los datos de 
las sesiones no otorgadas de los pacientes que 
no asistieron a la Unidad de Hemodiálisis en un 
lapso de 36 horas posterior a la programación, 
de acuerdo a la agenda de citas, al Servicio 
Web de Instituto conforme a [Guía de 
Implementación – Registrar Sesión 

Hemodiálisis No Otorgada]. En el caso de 
reprogramar la cita, se toma para cálculo, la 
nueva fecha de cita. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativo
s 

300.  

Anexo TI5 y 2.1.4 

Fresenius 
Medical Care 

de México, S.A. 
de C.V. 

170. Solicitamos a la Convocante adecue lo solicitado 

en la ETIMSS 5640-023-004 versión 2015, respecto de 
las pruebas de laboratorio para que se adecue a lo 
solicitado  en el numeral 2.1.4 de la Convocatoria. 

Se acepta su solicitud. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 

301.  

Anexo TI6, Punto 
8, Escáner con 
certificación  IQS 
otorgado por el 
FBI 

Centro 
Chiapaneco del 
Riñón, S.A. de 

C.V 

1. Solicitamos a la convocante nos permita cubrir el 

requisito para referenciación con carta bajo protesta de 
decir verdad de parte del fabricante del escáner 
ofertado donde se manifieste que cumple con dicho 
requerimiento. 

Se acepta su solicitud, sin ser obligatorio para 
los demás licitantes. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativo
s 

302.  

Anexo TI6, punto 
18. Cumplir con 
la NOM-019-
SCFI-1998 

Centro 
Chiapaneco del 
Riñón, S.A. de 

C.V 

2. Solicitamos a la convocante nos confirme que será 

posible acreditar este cumplimiento con carta bajo 
protesta de decir verdad emitida por el fabricante que 

Se acepta su solicitud, sin ser obligatorio para 
los demás licitantes. No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
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el producto ofertado cumple con la Norma indicada, 
¿se acepta? 

para la Salud y 
Administrativo
s 

303.  

ANEXO TI 12. 
Acuerdo de 
confidencialidad. 

 

Servicios 
Integrados 

Tecnológicos 
de la Salud 

Morger, S.A. de 
C.V. 

5. ¿Solicito a la  convocante nos aclare si como parte 

de todo el material, documentos y copias que contenga 
información confidencial se incluye el expediente 
electrónico y escrito, ya que  con base en la NOM 004-
SSA-2012  artículo 5.4, el expediente deberá 

conservarse por lo menos 5 años después del último 
acto médico, por el prestador de servicio que lo generó 
ya que  son propiedad de la institución o del prestador 
de servicios médicos que los genera  y beneficio del 
paciente? 

La información clínica del expediente del 
pacientes, se debe conservar de acuerdo a la 
NOM 004-SSA y a las Leyes que apliquen. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativo
s 

304.  

Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. 
de C.V. 

43. Se solicita a la convocante se elimine la cláusula 

tercera contenida en  el acuerdo contenido en el anexo 
TI 12. 
En caso contrario se solicita a la convocante defina 
que información deberá entregársele adicional a la que  
mensualmente se le enviará física y electrónicamente. 

No se acepta su solicitud, la cláusula se refiere 
al material, documentos y copias que 
contengan información confidencial 
proporcionado por el Instituto, lo cual no se 
limita a información contenida en el expediente 
clínico del paciente. 

Durante la vigencia del contrato y al término del 
mismo, el licitante adjudicado, deberá entregar 
toda la información que se derive de la 
prestación del servicio al Instituto (resumen 
clínico mensual) 

La información clínica del expediente será 
resguardada por el Instituto. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 

Fresenius 
Medical Care 

de México, S.A. 
de C.V. 

74. Se solicita que la convocante elimine en su 

totalidad la cláusula dado que la devolución de la 
información es contrario a la dispuesto por la NOM-
004-SSA3-2012, Del expediente clínico y la NOM-024-
SSA3-2012, Sistemas de información de registro 
electrónico para la salud. Intercambio de información 
en salud, respecto de la obligación de resguardo del 
expediente clínico del paciente. 

Fresenius 
Medical Care 

de México, S.A. 
de C.V. 

75. Con fundamento en los artículos 20 Fracción VII de 

LAASSP, y 31 del Reglamento de  LAASSP, 1795, 
1827,1830 del Código Civil Federal aplicado 
supletoriamente de acuerdo al artículo 11 de LAASSP, 
en donde la convocante podrá apreciar que el Anexo 
T12 (Convenio de confidencialidad) se encuentra 
viciado por carecer de legalidad toda vez que es 
contradictorio de la NOM-004-SSA3-2012, Ley 
General de Salud y su Reglamento en Materia de 
Prestación de Servicios de Atención Médica, debido 
que todos los establecimientos dedicados a la 
prestación de servicios de Salud están obligados a 
generar y conservar el expediente clínico como 
mínimo 5 años, asimismo la NOM antes citada indica 
que la propiedad del expediente clínico y muy en 
especial al objeto de la contratación es DEL IMSS, 
PRESTADOR DE SERVICIO Y PACIENTE, por tal 
motivo y a fin de evitar contradicciones futuras y 
nulidades de contrato le solicitamos a la convocante 
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adecue o elimine el Anexo T12 y que la proveeduría se 
ajuste a la normativa en la materia. 

305.  

ANEXO TI 9 (TI 
NUEVE) 

 Productos 
Hospitalarios, 
S.A. de C.V. 

31. Favor de aclarar a mi representada que el Anexo 

TI 9 aplica solo para licitantes que no cuenten con un 
sistema de envío de mensajería HL7 y el no presentar 
este documento no será causal de desechamiento. 

 

Las causas de desechamiento se especifican 
en el numeral 4.1. Causas de Desechamiento 

El anexo TI 9 (nueve) se refiere al envío de 
información de sesiones de hemodiálisis una 
vez iniciado el contrato, no es un documento y 
no se presenta como parte de la propuesta 
técnica. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 

306.  

2.1.15.3.- 
Certificación 
2015 del Sistema 
de Información 

Centro de 
Asistencia 

Renal, S.A. de 
C.V. 

26.Se solicita a la convocante elimine la solicitud de 

pruebas de funcionalidad, siempre y cuando, el 
Licitante Adjudicado cuente con la cédula de 
evaluación emitida por el Instituto afirmando que 
dichas pruebas fueron realizadas y aprobadas 

Las pruebas de funcionalidad son necesarias, 
ya que deberá acreditarse el cumplimiento de 
la ETIMSS 5640-023-004 versión 2015. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativo
s 

307.  

Fresenius 
Medical Care 

de México, S.A. 
de C.V. 

138. En caso que se haga una actualización del 

sistema que no impacte los servicios hacia el IMSS, 
sino sea una funcionalidad que el proveedor ha 
decidido incorporar para control y eficiencia interna, 
solicitamos a la Convocante nos confirme que no será 
necesario solicitar una nueva prueba de funcionalidad 
ante el IMSS. 

En caso de implementar actualizaciones en los 
sistemas de Información, deberán notificarse a 
la Coordinación de Servicios Digitales y de 
Información para la Salud y Administrativos, 
quien evaluará el impacto en los servicios hacia 
el IMSS. En cada notificación se indicará si se 
requiere o no la prueba de funcionalidad en 
común acuerdo con el licitante adjudicado. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativo
s 

308.  

Fresenius 
Medical Care 

de México, S.A. 
de C.V. 

139. Solicitamos a la Convocante confirmar bajo que 

formatos se realizarán (en caso de resultar 
adjudicados) los siguientes Escritos de solicitud: 
• La prueba de funcionalidad y mensajes de 
HL7 versión 3.0 
• La prueba final en sitio y su respectivo 
Calendario de despliegue 
• Calendario de despliegue del Sistema 
Evaluado 

Los formatos se entregaran a los licitantes 
adjudicados: 

• Anexo TI15 (TI quince) Solicitud de 
Pruebas de funcionalidad y Mensajería HL7 

• Anexo TI16 (TI dieciséis) Solicitud de 
pruebas en sitio 

• Anexo TI17 (TI diecisiete)  Calendario 
de despliegue 

Estos documentos se entregarán de forma 
física en original en las oficinas de la 
Coordinación de Servicios Digitales y de 
Información para la Salud y Administrativos, es 
importante considerar una copia para el sello 
de acuse de recepción. 

 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativo
s 

309.  
Fresenius 

Medical Care 

140. Se solicita a la Convocante nos confirme si para 

dar cumplimiento a este inciso es necesario entregar 
en las fechas estipuladas únicamente los documentos 

El formato del documento que deberá 
presentarse es No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
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de México, S.A. 
de C.V. 

mencionados en nuestra  pregunta anterior o en su 
defecto, confirmar el formato del documento que 
deberá presentarse. 

• Anexo TI16 (TI dieciséis) Solicitud de 
pruebas en sitio 

Para dar cumplimiento al punto se deben 
realizar y aprobar las pruebas de funcionalidad 
y mensajes HL7. 

Información 
para la Salud y 
Administrativo
s 

310.  

Fresenius 
Medical Care 

de México, S.A. 
de C.V. 

141. Solicitamos a la Convocante nos aclare cuál será 

el procedimiento a seguir en caso de que el Sistema 
por parte del Instituto presente una falla. 

El Instituto realiza las pruebas de certificación 
en un ambiente de pruebas específico, lo que 
permite realizar cambios o adecuaciones en 
forma rápida, por lo que en caso de presentarse 
una falla durante las pruebas del sistema de 
información de los proveedores, podrán ser 
solucionadas en el momento. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativo
s 

311.  

Numeral 2.3 

Centro Integral 
de Nefrología, 
S.A. de C.V. 

2. Considerando el decremento en el precio de 

referencia Solicitamos cortésmente a la convocante 
proporcionar el sistema y las actualizaciones de 
información que incluye datos clínicos y 
administrativos, establecidos en la ETIMSS 5640-023-
004, ya que para los prestadores del servicio 
representa un costo exorbitante, y considerando que 
en el Centro de diálisis contamos únicamente con 
personal especializado para realizar el procedimiento 
y no de sistemas. 
 
¿Solicitamos también se nos informe si el instituto 
cuenta con la infraestructura para desarrollar dicho 
sistema? ¿Y la razón por la cual no se solidarizan para 
generar y proporcionar un sistema único a todos los 
prestadores del servicio subrogado? ¿Es correcto 
entender que el instituto y los desarrolladores de dicho 
sistema trabajan en conjunto? 

Pregunta 1 

No se acepta su solicitud. 

 

Por lo que se refiere al resto de sus preguntas, 
no se contestan al no ser tema de esta 
convocatoria. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativo
s 

312.  

3.11.6 penas 
convencionales 

Cenardix, S.A. 
de C.V. 

18. Favor de motivar y fundamentar el cálculo del 2.5 

% sobre el valor que represente el costo de las 
sesiones no realizadas en mes de incidencias, sin 
incluir el iva. Para servicios que no intervienen en la 
realización de tratamientos. 

De conformidad con el numeral 79 “Términos y 
Condiciones en la aplicación de penas 
convencionales y deducciones” de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto, “el importe que debe de aplicarse por 
concepto de penas convencionales, 
únicamente será por atraso en la entrega de 
bienes, prestación de servicios o en su caso en 
el canje de los bienes, será del 2.5% del monto 
de lo incumplido por cada día de atraso y, en 
ningún caso deberá considerarse el IVA.” 

No aplica. 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 
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313.  

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.1.12.1.- 
Instalaciones 
El licitante 
deberá contar 
con los 
siguientes 
requerimiento
s (revisados y 
aprobados 
según sea el 
caso): 

Certificado del 
estado de las 
instalaciones 
de gas, 
emitido por 
perito 
acreditado o 
unidad    
verificadora 
(refrendado 
anualmente) 
 

ARW 
SOLUTIONS 
S.A DE C.V. 

13.- EN EL CASO DE NO CONTAR CON 
INSTALACIONES DE GAS EN NUESTRAS UNIDADES 
DE ATENCIÓN. SOLICITAMOS A LA COVOCANTE NOS 
PERMITA EXTENDER UNA CARTA BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD QUE NO SE CUENTA CON DICHAS 
INSTALACIONES. 

Será suficiente con anexar carta firmada por 
representante legal del licitante, donde 
manifieste que la unidad no utiliza gas (L.P. o 
natural) por lo que no resulta susceptible de 
verificación en este apartado. 

 
No Aplica 

 
 
 
 
 
 

Protección 
Civil 

 
 
 
 
 
 
 

Soluciones 
Tecnológicas 
Médicas, S.A. 

de C.V. 

 

12. Se solicita 

“El licitante deberá contar con los siguientes 
requerimientos (revisados y aprobados según sea el 
caso) 

. . . 

Certificado del estado de las instalaciones de gas, emitido 
por perito acreditado o unidad verificadora (refrendado 
anualmente)”. 

12.- La unidad de hemodiálisis que pretende ofertar mi 
representada no utiliza gas en etapa alguna o 
procedimiento de operación. Bajo este escenario ¿Será 
suficiente con anexar carta donde Bajo Protesta de Decir 
Verdad firmada por representante legal del licitante se 
manifieste que la unidad no utiliza gas por lo que no 
resulta susceptible de verificación en este apartado? 

LABORATORIO
S PISA, S.A. DE 

C.V. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10.- Solicitamos amablemente a la convocante confirmar 
que el certificado de las instalaciones de gas, solo aplica 
para aquellas Unidades Subrogadas que utilicen gas LP y 
en caso de no contar con este tipo de gas, no será motivo 
de desechamiento el no presentar dicho documento. 
Favor de aclarar. 

Fresenius 
Medical Care 

de México S.A. 
de C.V. 

156.- Solicitamos a la Convocante confirmar que para el 
caso de las Unidades ofertadas que no cuenten con 
instalaciones de gas LP  o calentar agua, no será 
necesario presentar Certificado del estado de las 
instalaciones de gas, acreditando este punto con un 
escrito bajo protesta de decir verdad en formato libre 
donde se especifique no contar con este tipo de 
instalaciones, firmado  por el representante legal. 
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314.  

 

 

 

 

 

 

 

2.- Objeto y 
Alcance de la 
Licitación 
Pública: 

2.1.- 
Descripción 
del Servicio de 
Hemodiálisis 
Subrogada a 
contratar. 

2.1.12 
Inmueble 

2.1.12.1.- 
Instalaciones 
a) 
 
 
 
 
 
 

Servicios 
Médicos y de 
Equipamiento 
S.A. de C.V. 

8. Inmueble 
 
Instalaciones 

 
El licitante deberá contar con los siguientes 
requerimientos (revisados y aprobados según sea el 
caso) : 
 
Contrato del Servicio de Seguridad vigente. 
 
8.- ¿Solicitamos nos aclare la convocante si el personal 
de seguridad puede estar contratado directamente por la 
unidad subrogada o se debe contratar a una empresa de 
seguridad privada? 

Para el caso de contratación de personas físicas 
que desarrollen las funciones de seguridad 
dentro de la nomina del licitante, deberá 
presentar lo siguiente: 

1.- Estructura orgánica de la  Unidad de 
Hemodiálisis Subrogada, en la que se tenga 
identificada al Área, Departamento, etc. de 
Seguridad como tal. 

2.- Manual de funciones del personal de 
seguridad. 

3.- Consignas especificas por puesto. 

4.- Protocolos de seguridad en caso de 
contingencia. 

5.- Capacitación por un tercer acreditado, pues 
es una función específica diferente al giro de la 
empresa. 

Para el caso de contratar una empresa de 
seguridad mediante OUTSOURCING, esta 
deberá contar con  registro en el padrón estatal 
que corresponda. 

No Aplica 

 
 
 
 
 
 

 
 

Protección 
Civil 

 
 
 
 
 
 

Médica Ideas 
Centro 
Nefrológico 

2.- En el Numeral 2.1.12.1 Instalaciones, Viñeta dos dice: 
El Licitante deberá contar con los siguientes 
requerimientos (revisados y aprobados según sea el 
caso): 

 Contrato del Servicio de Seguridad Vigente 
Pregunta: El Personal de Seguridad puede estar 
contratado en la nómina de la empresa 

CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO 
ÁNGELES, S.A. 
DE C.V. 

56.- SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME 
QUE EN EL CASO DE CONTRATO DEL SERVICIO DE 
SEGURIDAD VIGENTE, ES SUFICIENTE PRESENTAR 

EL CONTRATO DE OUTSOURCING QUE SE TIENE, YA 
QUE EL PERSONAL ES SUBCONTRATADO VÍA ESTA 
MODALIDAD. 

315.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Soluciones 
Tecnológicas 
Médicas, S.A. 
de C.V. 

 

11.- Se solicita “- Visto Bueno de Bomberos (si la 
autoridad estatal o local lo requiere y emite)”. ¿Debemos 
entender que para el caso de que la autoridad Estatal o 
local no lo emita será suficiente con manifestarlo en Carta 
Bajo protesta de Decir Verdad? 

No. Se precisa, en caso de que la autoridad local 
en la materia no emita el Visto Bueno, esta 
situación debe estar formalmente documentada 
por la misma. 
 

No Aplica 
 
Protección 

Civil 

316.  

Soluciones 
Tecnológicas 
Médicas, S.A. 
de C.V. 
 

13.Se solicita 

“El licitante deberá contar con los siguientes 
requerimientos (revisados y aprobados según sea el 
caso) 

. . . 

- Póliza de seguro de responsabilidad civil, que deberá 
renovarse anualmente y estar vigente durante la 

 
Si, es correcta su apreciación. 

No Aplica 
 
Protección 

Civil 
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2.1.12.1 

aplicación del instrumento legal celebrado para el 
otorgamiento del servicio”. 

13.- ¿Debemos entender que este requisito deberá ser 
presentado por el licitante adjudicado previo a la firma del 
contrato a fin que se encuentre vigente a partir de la 
vigencia del Instrumento legal en su caso derivado del 
presente procedimiento de contratación? 

317.  

Soluciones 
Tecnológicas 
Médicas, S.A. 
de C.V. 
 

14.Se solicita 

“El licitante deberá contar con los siguientes 
requerimientos (revisados y aprobados según sea el 
caso) 

. . . 

Licencia de Funcionamiento”. 

14.- ¿Debemos entender que será suficiente con anexar 

copia simple de la licencia o aviso de funcionamiento 
según aplique en términos de lo indicado por la Ley 
General de Salud? 

No es correcta su apreciación, el establecimiento 
deberá contar con la licencia de funcionamiento 
expedida por la autoridad local y registro sanitario 
expedido por la Autoridad Federal de Salud. 

No Aplica 

 
 

 
Protección 

Civil 
 

318.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.1.12.1 

Fresenius 
Medical Care 
de México S.A. 
de C.V. 

117.- Para el caso de las Unidades de Hemodiálisis 
ofertadas cuyo Visto Bueno de Programa Interno de 
Protección Civil, Visto Bueno de Protección Civil y/o 
Bomberos se encuentre en trámite debido a que se trata 
de un proceso de renovación donde cada autoridad 
determina su tiempo de respuesta; solicitamos a la 
Convocante confirmar que será correcto presentar el 
comprobante de trámite de Visto Bueno correspondiente y 
el documento de Visto Bueno previo. 

Si es correcta su apreciación, en caso de no 
obtener la renovación en 90 días naturales, el 
Instituto podrá rescindir el contrato. 
 
 
El Instituto se reserva el derecho de realizar 
inspecciones cuando lo considere necesario para 
verificar el avance del trámite. 
 

No Aplica 

 
 

Protección 
Civil 

319.  

Fresenius 
Medical Care 
de México S.A. 
de C.V. 

118.- Solicitamos a la Convocante confirmar que la 
vigencia de las constancias de capacitación del personal 
de las Unidades ofertadas, correspondientes a tópicos de 
protección civil: control y combate de incendios y de 
procedimientos de evacuación, así como la capacitación 
de los integrantes de la Unidad Interna de Protección Civil 
correspondiente de acuerdo a su tarea; deberá tener como 
mínimo fecha de julio de 2014, considerando que el 
compromiso de capacitación continua es anual. 

Para esta convocatoria la vigencia de las 
constancias de capacitación se considerara de 
cuatro años. 

No Aplica 

 
 
 

Protección 
Civil 

 
 

Protección 
Civil 

320.  

Fresenius 
Medical Care 
de México S.A. 
de C.V. 

157.- Solicitamos a la Convocante confirmar que para el 
caso de las Bitácoras de mantenimiento solicitadas en 
este numeral, será correcto presentar las 
correspondientes a los últimos 2 meses (Mayo-Junio 
2015) 

Se acepta su propuesta, sin ser obligatorio para 
los demás licitantes. 

No Aplica 
 
Protección 

Civil 

321.  

Referencia: 

Página 79 de 
las Bases, 
Anexo A1 

GIFYT, S.A. DE 
C.V. 

39.- Debido a que las Bitácoras de Mantenimiento estarán 
en cada Unidad de Hemodiálisis para que el Agente 
Inspector las pueda verificar en su visita a las 
instalaciones, solicitamos a la convocante nos permita 

No se acepta presentar la carta bajo protesta de 
decir verdad ya que no es necesario, se deberán 
presentar las bitácoras correspondientes durante 
las visitas de evaluación de Protección Civil. 

No Aplica 

 
 

Protección 
Civil 
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Relación de 
Entrega de 
Documentaci
ón,  6.2 

Documentació
n Técnica – 
Protección 
Civil, Inciso z) 
“Evidencia 
documental, a 
verificar por el 
Instituto en 
materia de 
Seguridad y 
Protección 
Civil 
(Certificado, 
dictamen, 
oficio, etc.) de 
los siguientes 
puntos 
revisados y 
aprobados: 
*Bitácoras de 
mantenimiento 
(Instalaciones 
eléctricas, 
hidrosanitarias
, gas, 
comunicación, 
equipos 
sujetos a 
presión, 
elevadores, 
escaleras de 
emergencia, 
equipo contra 
incendio, etc.) 

sustituir las Bitácoras de Mantenimiento con una Carta 
Bajo Protesta de Decir Verdad en la que manifestaremos 
que la empresa cumple y que tiene dichas bitácoras en 
cada unidad, ¿Se acepta? 

 
La no presentación de dicho documento en la 
propuesta técnica no será causa de 
desechamiento. 
 
 
 

322.  

2.1.12.1.- 
INSTALACION
ES 

VIÑETA 3 
PÁRRAFO 7. 

PÁGINA 22 

CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO 
ÁNGELES, S.A. 
DE C.V.  

55.- SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS DEFINA SI 
PODEMOS ENTREGAR LAS BITÁCORAS 
SOLICITADAS CON LA INFORMACIÓN DE LOS 
ÚLTIMOS TRES MESES,  YA QUE ESTOS SON 
DOCUMENTOS QUE GENERAN MUCHO ESPACIO EN 
LOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS Y SE REBASARÍA LA 
CAPACIDAD DE LA CARGA DE LOS MISMOS EN LA 
PLATAFORMA COMPRANET (ADEMÁS DE QUE SON 

No se deberán enviar como parte de la propuesta 
técnica, se deberán presentar las bitácoras 
correspondientes durante las visitas de 
evaluación de Protección Civil.  

No Aplica 
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SUSCEPTIBLES DE REVISIÓN EN LAS  CÉDULAS DE 
SUPERVISIÓN QUE SE APLIQUEN  EN LAS VISITAS) 

323.  

 

CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO 
ÁNGELES, S.A. 
DE C.V. 

57.- SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS ACLARE SI 
ES CORRECTO PENSAR QUE LA LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO APLICA PARA LOS 
ESTABLECIMIENTOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS 
ESTADOS Y MUNICIPIOS ÚNICAMENTE, YA QUE EN 
EL DISTRITO FEDERAL SE EXPIDEN USO DE SUELO 
Y NO LICENCIAS O EN SU CASO EL DOCUMENTO 
LEGAL QUE PERMITA OPERAR DE ACUERDO A LA 
LEGISLACIÓN LOCAL. 

Si se acepta. Licencia de funcionamiento, cuando 
sea expedida por la autoridad competente en la 
localidad, o en su defecto, el documento 
equivalente en el territorio. 

 
No Aplica 

 
 
 
Protección 
Civil 

324.  

 
 
 
 
 
 
 
 
2.1.12.1.- 
Instalaciones 
y 6.2 
Documentaci
ón Técnica, 
Inciso W, 
punto 5. 

 
 

Fresenius 
Medical Care 
de México S.A. 
de C.V. 

116.- Solicitamos a la Convocante nos indique en este 
acto el nombre de las localidades las cuáles son 
consideradas de “Alto Riesgo sísmico y de ciclones 
tropicales”, de acuerdo al Atlas Nacional de Riesgo o 
Mapas Locales de Identificación de Riesgos; donde no 
está claro la localidad y su nivel de riesgo. 
 

El Reglamento de la Ley General de Protección 

Civil establece en su Artículo 75, que el 

Programa Interno de Protección Civil deberá 

estar por escrito y contener la Identificación de 

Riesgos, y que será redactado y firmado por 

personal competente, facultado (con registro 

expedido por la autoridad competente de 

protección civil)  y capacitado para dictaminar 

sobre aquellos aspectos relacionados con la 

Prevención y Autoprotección frente a los Riesgos 

a los que esté sujeta la actividad, por lo que será 

responsabilidad de este profesional que ustedes 

contraten,  efectuar la identificación y análisis de 

los mismos, específico para cada inmueble 

acorde a su ubicación geográfica. 

 

 
 
 
 
 

No Aplica 

 
 
 
 
Protección 
Civil 
 
 
 
 
 

CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO 
ÁNGELES, S.A. 
DE C.V. 

58.- SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS ACLARE 
SI LAS UNIDADES QUE SE ENCUENTRAN EN EL 
DISTRITO FEDERAL Y ÁREA METROPOLITANA SE 
ENCUENTRAN EN ZONA SÍSMICA DE ALTO RIESGO. 
 

GRUPO 
RENALIFE 
SAPI DE CV 

12.- Serían tan amables de especificar ¿cuáles son las 
zonas de alto riesgo sísmico y de ciclones tropicales? 
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325.  

 
 

2.1.12.2 

Soluciones 
Tecnológicas 
Médicas, S.A. 
de C.V. 
 

 

10.- ¿Debemos entender que corresponderá a la misma 
Convocante como resultado de la visita de evaluación la 
determinación del cumplimiento de que la unidad no 
incurre en los riesgos de ubicación citados en este 
numeral, así como en su caso a la documental emitida por 
las instancias oficiales que garanticen que la unidad 
ofertada no se encuentra en tales supuestos? 
 
 
 
 
 
 

Se aclara. El Programa Interno de Protección 
Civil de cada Unidad de Hemodiálisis Subrogada, 
elaborado por personal competente, acreditado y 
capacitado, dentro de su Plan Operativo para la 
Implementación de las Unidades Internas de 
Protección Civil, establece en el punto 9.5, que 
se deben elaborar planos o croquis externos 
donde se ubique al inmueble y localicen sus 
riesgos circundantes en un radio mínimo de 200 
metros. Siendo oportuno mencionar que 
mediante este documento (elaborado por el 
profesional contratado por la Unidad de 
Hemodiálisis Subrogada) y posterior recorrido de 
verificación por parte personal designado por el 
Instituto, se comprobará que de los riesgos 
detectados en su programa interno, ninguno 
corresponda a los citados en la referencia 
2.1.12.2 Riesgos de ubicación y que los planes 
de emergencia sean específicos para los riesgos 
manifestados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
No Aplica 

 
 

Protección 
Civil 

326.  

LOGISTICA 
MARVIL S.A. 
DE C.V. 

12.- Referente al punto 2.1.12.2 Riesgos de ubicación. 

La Unidad de Hemodiálisis subrogada no deberá estar: 

Tercer punto 

- Establecida a menos de 150 metros de Fábricas, 
bodegas de productos peligrosos  (principalmente 
inflamables) y otras industrias riesgosas (químicos, 
termoeléctricas, etc.). 

 

Solicitamos amablemente a la convocante se especifique 
si son consideradas como bodegas de productos 
peligrosos (principalmente inflamables) las siguientes: 

- tiendas con almacén de pinturas, 
- ferreterías, 
- tiendas de plásticos 

No, ya que estos establecimientos no son 
utilizados exclusivamente para el depósito de 
productos, si no son parte de su stock para la 
expedición y venta de los mismos. 
 
 
 
 
Aunque es causa de desechamiento el que la 
Unidad de Hemodiálisis Subrogada no cumpla 
con los requisitos especificaciones técnicas, 
administrativas y legales señaladas en el 
presente documento, sus anexos y los derivados 
de la Junta de Aclaraciones, la situación 
imperante en ese momento tendría que ser 

 
No Aplica 

 
 

Protección 
Civil 
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- llanteras 

y del mismo modo si se considerarán como causas de 
desechamiento la instalación programada y evidenciada 
de futuras causas de riesgos como gasoductos en las 
inmediaciones del inmueble, teniendo conocimiento de 
que la instalación será posterior a la fecha de inicio de 
operaciones de la Unidad de Hemodiálisis en cuestión. 
 

valorada por él Área Jurídica del Instituto para 
tomar la determinación correspondiente. 
 

327.  

 
 
Materiales 
Prohibidos  

CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO 
ÁNGELES, S.A. 
DE C.V. 

 
66.- SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS AUTORICE 
UTILIZAR PLAFONES FALSOS ELABORADOS DEL 
MATERIAL DE TABLAROCA, YA QUE EN LA FICHA 
TÉCNICA DE ESTE MATERIAL SE MENCIONA QUE EL 
MATERIAL NO ES COMBUSTIBLE Y ES RESISTENTE 
AL FUEGO 
 
 

Sí se acepta, siempre y cuando se muestre y 
anexe la ficha técnica que el fabricante extiende 
garantizando su resistencia al fuego, y que el 
material no es combustible. 

 
 
 

No Aplica 

 
 

Protección 
Civil 

 

328.  

 
 
Materiales 
Prohibidos 

CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO 
ÁNGELES, S.A. 
DE C.V. 

67.- SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS 
CONFIRME, SI LAS LÁMPARAS QUE ESTÁN DENTRO 
DEL PLAFÓN FALSO SE CONSIDERARÁN COMO 
LÁMPARAS CON GABINETE. 

Sí se acepta, siempre y cuando el plafón falso 
sea garantizado mediante ficha técnica expedida 
por el fabricante, que este no es combustible y 
presenta resistencia al fuego. 

 
No Aplica 

 
 

Protección 
Civil 

 

329.  

Referencia: 

Página 78 de 
las Bases, 
Anexo A1 
Relación de 
Entrega de 
Documentaci
ón,  6.2 

Documentació
n Técnica – 
Protección 
Civil, Inciso w)  

GIFYT, S.A. DE 
C.V. 

38.- Se entiende que haremos un escrito libre donde 
manifestaremos bajo protesta de decir verdad que 
cumplimos con la normativa que se describe en el texto de 
este inciso, misma que podrá verificar el agente que se 
apersone en la Unidad de Hemodiálisis para hacer la 
inspección correspondiente; pero no integraremos 
ninguna documentación en este punto hasta el inciso z) de 
este mismo numeral, donde solicita documentación que 
demuestra las condiciones de seguridad, estructura, 
protección y funcionamiento de la Unidad de Hemodiálisis 
Subrogada. ¿Nuestra apreciación es correcta? 

Si es correcta su apreciación. 
No omito mencionar, tal como lo establece la 
referencia 6 “Documentos que contendrá la 
oferta a presentar”, en su numeral 6.2 
“Documentación Técnica”, último párrafo: La falta 
de presentación de los escritos y documentos 
obligatorios señalados en este numeral, afectan 
la solvencia de las propuestas, o que éstos no se 
apeguen a las características solicitadas. 
 

 
No Aplica 

Protección 
Civil 

330.  

2.1.1 La 
Unidad de 
Hemodiálisis 
Subrogada 
deberá 
cumplir con 
los siguientes 
puntos 

Medica Santa 
Carmen SAPI de 
CV 

17.- En áreas establecidas para pacientes aislados se 
sugiere requerir  la ventilación por medio de extracción 
(presión negativa) que fomente un mínimo de 6 recambios 
de aire por hora. 

No se acepta la sugerencia. 

No Aplica 

Respuesta 
compartid

a por 
todas las 

áreas 
participan

tes 

331.  

2.1.11.2 
INFRAESTRU
CTURA, 
EQUIPAMIEN

CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO 
ÁNGELES, S.A. 
DE C.V. 

54. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS ACLARE A 
QUÉ SE REFIERE CON                           TEMPERATURA 
AMBIENTAL REGULABLE. 

53.- Se refiere a que la Unidad de Hemodiálisis 
Subrogada, cuente con un sistema de control, 
que nos permita regular con precisión la 
temperatura ambiental, de tal manera que se 

No Aplica 

Protección 
Civil 
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TO Y 
SUMINISTRO
S. 

2.1.11.2.1 
ÁREA FÍSICA. 

ÚLTIMO 
PÁRRAFO 

PÁGINA 20 

 

 proporcione el servicio al usuario con el mejor 
confort posible. 

332.  3.11.5 Plazo y 
condiciones 
del servicio 
 
 

CLÍNICA 
QUIRÚRGICA 
DE LA 
CONCEPCIÓN, 
S.A. DE C.V. 

6.-En cuanto a los tiempos de pago, manejan un plazo de 
pago y penalizaciones solo para el proveedor de servicio, 
según la experiencia, los plazos de pago se extienden 
debido al manejo administrativo propio del Instituto, ya 
que el plazo  para el pago para el proveedor empieza 
desde que se hace entrega de las facturas en las 
clínicas, según indicaciones del Instituto pero para el 
Instituto el plazo empieza a correr a partir de que las 
facturas llegan a la Delegación , una vez revisadas por 
las clínicas. El plazo de pago se va a respetar según el 
contrato. ¿Habrá penalizaciones al respecto? 

El pago de los servicios se efectuará a los 20 
días naturales posteriores a la entrega de la 
presentación impresa del Comprobante Fiscal 
Digital (factura electrónica), y documentación 
comprobatoria  que acredite la entrega de los 
servicios, en las Áreas de Trámite de 
Erogaciones de las Delegaciones y UMAES  en 
donde se haya prestado el servicio. 
 
Lo anterior se establece en el numeral 3.11.5 
“Plazo y Condiciones de pago del Servicio” de la 
Convocatoria. 

No aplica. Trámite de 
Erogacione
s 

333.  
Presentación, 

página 2 

Productos 
Hospitalarios, 
S.A. de C.V. 

1. Por tratarse esta convocatoria para la contratación de 

un servicio integral, favor de ratificar que los Tratados de 
Libre Comercio con los que participa México  aplican  al 
licitante y/o a la empresa que prestará el servicio. 

De conformidad con el artículo 28 fracción II de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y numeral 1.2 de la 
Convocatoria, sólo podrán participar licitantes 
mexicanos y extranjeros de países con los que 
nuestro país tenga celebrado un Tratado de Libre 
Comercio con Capítulo de Compras 
Gubernamentales.  

 
 
 
 
 

No aplica 

División de 
Servicios 
Integrales 

334.  

1.4 Indicación 
de los 

Ejercicios 
Fiscales para 

la 
Contratación 

  

Soluciones 
Tecnológicas 

Médicas, S.A. de 
C.V. 

1. Se indica que “La contratación comprenderá 48 meses, 

lo anterior de conformidad con el artículo 50 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
así como los artículos 24 y 25 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás 
normatividad aplicable en la materia.” 

Por resultar importante para mi representada conocer los 
lineamientos que soportan el presente procedimiento de 
contratación y en su caso el efecto sobre los licitantes 
participantes y/o adjudicados, solicitamos a la convocante 
detallar las leyes, reglamentos, lineamientos y en general 
los soportes que constituyen los “. . . demás normatividad 
aplicable en la materia.” 

El término “demás normatividad aplicable” se 
refiere a la legislación secundaria que 
reglamenta la leyes de las que se hace referencia 
en el numeral 1.4 de la Convocatoria mismas que 
han sido publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación y por tanto resultan de aplicación 
general, tal es el caso del  artículo 147 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y artículo 39, 
fracción I, inciso d) del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público.  
 

 
 
 
 
 
 
 

No aplica 
 
 
 
 
 

División de 
Servicios 
Integrales 
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Laboratorios 
Pisa, S.A. de C.V. 

1. En caso de que la vigencia del contrato que se derive 

de la presente convocatoria inicie el presente año. 
Favor de confirmar que el Instituto contara con recurso 
presupuestal a ejercer para el pago correspondiente del 
servicio otorgado en 2015. Lo anterior de conformidad con 
los incisos d y f del artículo 39 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
Se confirma que el Instituto cuenta con 
disponibilidad presupuestal para el ejercicio fiscal 
2015, asimismo, se precisa que para fines de 
ejecución y pago, el contrato que se adjudique 
quedará sujeto a la disponibilidad presupuestaria 
conforme al Presupuesto de Egresos de la 
Federación que apruebe la H. Cámara de 
Diputados para los ejercicios fiscales 2016, 2017, 
2018 y 2019, por lo que sus efectos estarán 
condicionados a la existencia de los recursos 
presupuestarios respectivos, sin que la no 
realización de la referida condición suspensiva 
origine responsabilidad alguna para las partes.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comercializadora 
de Servicios y 

Productos 
Relacionados a 
la Salud, S.A. de 

C.V. 

1. Solicitamos a la convocante nos confirme que la 

suficiencia presupuestaria abarca el periodo de 48 meses, 
por lo que el Instituto tendrá la suficiencia presupuestaria 
para que las empresas que resulten adjudicadas puedan, 
de acuerdo a lo estipulado en las presentes bases y en 
apego al procedimiento la cobranza en el termino de los 
20 días indicados, ¿Es correcto?. 

Grupo Renalife 
SAPI DE C.V. 

1¿ Qué pasará si eventualmente no existe disponibilidad 
presupuestaria o ésta no es aprobada por la Cámara de 
Diputados? 

Grupo Renalife 
SAPI DE C.V. 

2. ¿La disponbilidad presupuestaria de la que se habla en 

este punto, cubre la totalidad del contrato plurianual de 48 
meses? 

Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. de 
C.V. 

1. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS INDIQUE 
CUAL SERÁ EL PROCESO A SEGUIR PARA DAR 
CONTINUIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO EN CASO QUE EL INSTITUTO YA NO 
CUENTE CON PRESUPUESTO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO A CELEBRAR 
OBJETO DE ESTA LICITACIÓN. 

335.  

1.7 
Participación 

de Testigo 
Social 

 

Grupo Renalife 
SAPI DE C.V. 

3. ¿Serían tan amables de aclarar de qué manera se eligió 

al Testigo Social? 

La designación del Testigo Social es 
competencia de la Secretaría de la Función 
Pública, conforme el artículo 65 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
La participación del Testigo Social se limita a lo 
señalado por el artículo 67 fracción II del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

 
No aplica 

 
 

División de 
Servicios 
Integrales 

Soluciones 
Tecnológicas 

Médicas, S.A. de 
C.V. 

3. Toda vez que el numeral 1.7 de la convocatoria indica 

la designación del Testigo Social y su participación en 
“todas las etapas del procedimiento”, así como a lo 
dispuesto por la fracción primera del artículo 26 Ter de la 
LAASSP, toda vez que la investigación de mercado es una 
de las etapas de la licitación pública que comprende la 
LAASSP por lo que sin lugar a dudas forma parte del 
presente procedimiento de licitación. ¿Debemos entender, 
con fundamento en el párrafo primero del artículo 33 Bis 
de LAASSP que el Dr. José Armando Ruiz Massieu 
participó en su carácter de Testigo Social en el desarrollo 
de la investigación de mercado que en términos del 
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artículo 26 debe ser soporte del procedimiento de 
contratación? En caso contrario favor de aclarar. 

336.  

2.1.1 La 
Unidad de 

Hemodiálisis 
Subrogada 

deberá 
cumplir con 

los siguientes 
puntos: 

 

Grupo Renalife 
SAPI DE C.V. 

4. Favor de aclarar lo siguiente: 

4.1 ¿Cómo se mide el radio de distancia terrestre 
máxima de la Unidad Médica a la que se prestará 
el servicio?  

 

Los licitantes deberán presentar como parte de 
su propuesta técnica, punto 6.2 a), la ruta 
sugerida y mapa entre la Unidad Médica a la que 
se pretenda prestar el servicio y la  Unidad(es) de 
Hemodiálisis Subrogada, que se consulte en la 
página de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, opción “Traza tu ruta”, en la 
siguiente dirección electrónica 
http://ttr.sct.gob.mx/mappir/movil/index.html?ruta
=null#routepage. De no resultar posible la 
localización de la ruta en la página antes 
señalada, podrá utilizarse para medir el radio de 
distancia la información que se obtenga de la 
pagina https://www.google.com.mx/maps 
utilizando la opción ”modo de viaje coche” y 
adjuntar el mapa de la ruta así como la tabla con 
la información del kilometraje. 
 
En cualquiera de las opciones señaladas se 
deberá precisar la dirección electrónica de la que 
se obtuvo la ruta sugerida, imprimiendo la URL 
uttilizada. 
 
Dicha información será evaluada para determinar 
el cumplimiento de las distancias establecidas en 
el numeral 2.1.1.-, segunda viñeta, de la 
convocatoria, por lo que los licitantes lo deberán 
señalar de manera clara y precisa en el Anexo T0 
(T - cero)   
 
 
No es procedente eliminar las distancias que 
establecidas, por lo que los licitantes deberán 
ajustarse al requisito de distancias establecido en 
el numeral 2.1.1.-, segunda viñeta, de la 
convocatoria. 
 
Adicionalmente, consultar la aclaración No. 15 
Anexo T1.  
 
 
 

Consultar 
aclaración No. 

15  
 

División de 
Servicios 
Integrales 

Y 
Coordinaci

ón de 
Planeación 

de 
Infraestruct
ura Médica 

 

Laboratorios 
Pisa, S.A. de C.V. 

3. Dice: “Ubicarse en un radio de distancia terrestre 

máxima de 45 kilómetros de la Unidad Médica a la que 
pretenda prestarse el servicio. Para los casos de las 
Delegaciones de Jalisco, Nuevo León, D.F. Sur y D.F. 
Norte, la Unidad de Hemodiálisis Subrogada deberá 
ubicarse en un radio de distancia terrestre máxima de 20 
kilómetros de la Unidad Médica a la que se prestará el 
servicio”.  
Es correcto entender que para dar cumplimiento a los 
kilómetros máximos entre la Unidad Médica y la Unidad 
prestadora del servicio, deberemos adjuntar Plano y  Carta 
Bajo Protesta de Decir Verdad que cumplimos con la 
distancia requerida.  
  
En caso contrario favor de confirmar cual será la forma de 
comprobar por parte del Instituto la distancia lineal 
estipulada entre ambas Unidades. 

Fresenius 
Medical Care de 
México S.A. de 

C.V. 

76. Solicitamos a la Convocante elimine o precise el 

requisito de que la Unidad de Hemodiálisis subrogada 
propuesta se ubique a una distancia de un radio terrestre 
máxima de 45km de la Unidad Médica a la que se 
pretenda prestar el servicio.  

 
Lo anterior derivado de que existen unidades de 
Hemodiálisis Subrogadas que hoy en día atienden a 
pacientes en diversas clínicas cercanas a sus domicilios, 
lo que ha contribuido a eliminar los gastos de traslados 
(viáticos) que pagaba este Instituto a cada paciente y su 
acompañante por cada sesión de hemodiálisis. En este 
sentido y en beneficio del Instituto, mi representada 
solicita que se mantenga el requisito establecido en el 
Proyecto de Convocatoria de atender a los pacientes en 
la Unidad de Hemodiálisis subrogada ofertada y 
conveniente en cuanto a distancia y tiempo de traslado de 
acuerdo a la adscripción o logística de traslado del 
paciente que determine la Delegación o la UMAE como la 

http://ttr.sct.gob.mx/mappir/movil/index.html?ruta=null#routepage
http://ttr.sct.gob.mx/mappir/movil/index.html?ruta=null#routepage
https://www.google.com.mx/maps
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más conveniente en cuanto a distancia y tiempo de 
traslado se refiere. 

Fresenius 
Medical Care de 
México S.A. de 

C.V. 

77. Solicitamos a la Convocante elimine o precise el 

requisito de que la Unidad de Hemodiálisis subrogada 
propuesta se ubique a una distancia de un radio terrestre 
máxima de 20km de la Unidad Médica a la que se 
pretenda prestar el servicio para el caso de la Delegación 
Jalisco y así poder continuar ofreciendo el servicio a los 
pacientes de localidades alejadas de Guadalajara y su 
zona metropolitana y que hoy reciben su tratamiento en 
ciudades cercanas a su domicilio. 
 
Es importante recalcar que las Unidades Médicas que 
subrogan pacientes en el estado de Jalisco se encuentran 
localizadas: 3 en la localidad de Guadalajara, 1 en la 
localidad de Tlacomulco, 1 en la localidad de Ocotlán, 1 
en la localidad de Lagos de Moreno y 1 en la localidad de 
Puerto Vallarta pero existen pacientes que se encuentran 
ubicados en las localidades de Tala, Tepatitlán, Arandas, 
Autlán, La Barca, Ciudad Guzmán y poblados aledaños y 
que en el pasado debían atenderse en la localidad de 
Guadalajara y viajar mínimo por 2 horas vía terrestre cada 
tercer día para recibir su tratamiento. Lo que implicaba un 
costo mínimo para el Instituto  por viaje de $1300 M.N. y 
un desgaste físico para el paciente, poniendo en riesgo su 
salud y disminuyendo su calidad de vida, por lo que 
solicitamos a la Convocante elimine la limitante de 20 km 
en beneficio del propio Instituto y sus derechohabientes. 

Fresenius 
Medical Care de 
México S.A. de 

C.V. 

78. Solicitamos a la Convocante nos confirme que es 

posible ofertar Clínicas de Hemodiálisis que excedan el 
límite de radio establecido en la Convocatoria de 45 km a 
la Unidad Médica del IMSS pero que se ubican dentro de 
localidades importantes que ha permitido que el paciente 
no viaje por más de 2 horas por vía terrestre cada tercer 
día para recibir su tratamiento, eliminando el gasto para el 
Instituto por viaje de al menos $1300 M.N. y un desgaste 
físico para el paciente, sin poner en riesgo su salud, 
mejorando su calidad de vida e incrementando el apego a 
la terapia. Actualmente existen localidades en estados 
como Nayarit, Jalisco, Michoacán y Guanajuato que caen 
en este supuesto y de no precisar o ampliar este radio el 
Instituto deberá cubrir nuevamente los viáticos que 
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pagaba por traslados a los pacientes cada tercer día con 
las complicaciones inherentes que provocará en la vida 
del paciente. 

Fresenius 
Medical Care de 
México S.A. de 

C.V. 

79. Solicitamos a la Convocante nos confirme que para las 

Unidades Médicas de la  Delegación Jalisco: HGZ No. 6, 
HGR No. 45, HGR No. 110, HGR No. 46 y  HGR No. 180 
los licitantes deberán ofertar unidades que se encuentren 
en las siguientes localidades: La Barca, Tala, Tepatitlán, 
Ciudad Guzmán, Autlán, Arandas para que los pacientes 
que hoy en día se atienden en estas localidades puedan 
continuar con el servicio correspondiente sin importar que 
estas se encuentren a más de 20 Km de las Unidades 
Médicas de referencia. 

Fresenius 
Medical Care de 
México S.A. de 

C.V. 

80. Solicitamos a la Convocante nos confirme que se 

aceptará ofertar Clínicas de Hemodiálisis que se 
encuentran a más de 45 km de las Unidades Médicas del 
Anexo T1, pero que actualmente atienden a pacientes en 
sus localidades, eliminando los gastos de viaje que el 
Instituto erogaba cada vez que el paciente y su 
acompañante debían viajar para hemodializarse (al 
menos 3 veces a las semana). Este es el caso de clínicas 
de Hemodiálisis ubicadas en: Ixtlán del Río, Santiago 
Ixcuintla y Nuevo Vallarta, todas en Nayarit; Acambaro, 
Uriangato y Apaseo, todas en Guanajuato.   

Laboratorios 
Pisa, S.A. de C.V. 

2. Dice: “Ubicarse en un radio de distancia terrestre 

máxima de 45 kilómetros de la Unidad Médica a la que 
pretenda prestarse el servicio. Para los casos de las 
Delegaciones de Jalisco, Nuevo León, D.F. Sur y D.F. 
Norte, la Unidad de Hemodiálisis Subrogada deberá 
ubicarse en un radio de distancia terrestre máxima de 20 
kilómetros de la Unidad Médica a la que se prestará el 
servicio”.  
 
Solicitamos amablemente a esta convocante confirme 
que los licitantes que oferten en los HGR No 45, HGR No 
46, HGR No 110 y HGR No 180 de Jalisco, además 
deberán presentar en su propuesta Técnica Económica, 
la documentación correspondiente a las Unidades que se 
encuentren a no más de los 20 kms de las Unidades de 
los Hospitales Generales de Zona, tales como,  Autlán de 
Navarro, Ciudad Guzmán, Tala, Zapopan, Arandas, 
Tepatitlán de Morelos  para prestar el servicio de 
Hemodiálisis Subrogada para cada localidad adscrita. 
Además de demostrar la capacidad de atención a la 
demanda correspondiente al anexo T1, como 
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actualmente se presta el servicio al derechohabiente, 
esto con la finalidad de que el Instituto no erogue recurso 
alguno para el traslado y atención de estos pacientes y 
sus familiares para la administración de su sesión, 
asegurando al Estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, eficiencia, eficacia y 
economía en el manejo de los recursos públicos, 
conforme a los artículos 24 y 26 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Servicios 
Integrados 

Tecnológicos de 
la Salud Morger, 

S.A. de C.V.  

3. La Unidad de Hemodiálisis Subrogada deberá 
cumplir con los siguientes puntos: 

 Ubicarse en un radio de distancia terrestre máxima 
de 45 kilómetros de la Unidad Médica a la que 
pretenda prestarse el servicio. Para los casos de las 
Delegaciones de Jalisco, Nuevo León, D.F. Sur y 
D.F. Norte, la Unidad de Hemodiálisis Subrogada 
deberá ubicarse en un radio de distancia terrestre 
máxima de 20 kilómetros de la Unidad Médica a la 
que se prestará el servicio.  

 
Requerimiento por unidad médica de sesiones para 
pacientes en hemodiálisis subrogada  (48 meses) 

Si se cuenta con varias unidades de hemodiálisis 
instaladas en provincia donde es dificil tener este tipo de 
servicio y se encuentran bajo la normatividad de la 
secretaria de salud (NOM-003-SSA3-2010) y del IMSS, en 
proceso de certificación por el consejo de salubridad 
general, equipadas con tecnologia de punta, con personal 
médico (nefrólogos) y enfermeras capacitados con 
diplomado en la práctica de hemodiálisis pero todas se 
encuentran a mas de 45 Kms del Hospital del IMSS que 
requiere el servicio de hemodiálisis subrogada, 
solicitamos a la convocante que nos diga cual será su 
criterio de adjudicación si por las condiciones todas están 
descalificadas por la distancia y tiempo pero el servicio 
como soporte de vida se requiere y se esta otorgando hoy 
sin cumplir lo establecido en estas bases y las condiciones 
de las unidades de hemodiálisis son las siguientes : 
1. Unidad A 
    A 95 Km y 90 Min  
2. Unidad B 
    A 56 Km y 60 Min  
3. Unidad C 
    A 120 Km y 120 Min  



ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS  
No. LA-019GYR047-T40-2015 PARA LA CONTRATACIÓN PLURIANUAL ABIERTA DEL SERVICIO DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA 

                                 

Página 138 de 209 

 

HL-Medical Care 
Services, S.C. 

1. Con referencia al radio de 20 kilómetros de distancia 

para el estado de Jalisco esto aplica para el área 
metropolitana de la Ciudad de Guadalajara. Sugerimos se 
considere esta distancia para el interior del Estado de 
Jalisco ya que las Unidades de Hemodiálisis en su 
mayoría se encuentran ubicadas en una distancia mayor. 
Ejemplos: La Barca Jal. 35 Km, Arandas Jal. 55Km, CD. 
Guzmán Jal. 80 Km, Autlán Jal. 150 Km. Justamente la 
ubicación de estas unidades tiene sentido ya que uno de 
los máximos preceptos del servicio de hemodiálisis es 
acercar el tratamiento a ciudades alejadas de los grandes 
centros urbanos. Los beneficios son tangibles para el 
paciente su familia y la institución y van del bienestar del 
paciente su economía y la optimización de los recursos de 
la institución inclusive se tiene la certeza de que esta 
situación no solo es privativa del estado de Jalisco sino 
que sucede en todo el país. Por lo que de manera 
respetuosa sugerimos se omita este límite territorial y se 
analice cuidadosamente cada caso en particular. 

337.  

2.1.17.1 Plazo 
y Lugar de la 

prestación del 
servicio 

 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

11. Actualmente las diferentes Delegaciones del Instituto 

tienen contratado el Servicio de Hemodiálisis Subrogada 
hasta el 31 de Octubre de 2015. 
Solicitamos a la Convocante nos confirme si, en caso de 
que la fecha de Firma de contrato resultante de la presente 
Convocatoria fuese previa a esta fecha que los contratos 
originalmente contraídos por cada Delegación para la 
prestación del presente Servicio quedarán sin efecto 
alguno. 

Los contratos de los que se hace referencia 
fueron adjudicados con motivo de procedimiento 
de contratación diferente al que nos ocupa, por lo 
tanto, no son objeto del presente procedimiento 
licitatorio ni se encuentran relacionados con la 
convocatoria.  
 
 
De conformidad con el numeral de referencia, 
cuarto párrafo, el inicio de la vigencia del servicio 
será a partir del día hábil siguiente de la firma del 
contrato y hasta concluidos los 48 meses. 
 
 
No se entiende la pregunta 1.2 de Grupo 

Renalife, SAPI de C.V. 
 
El licitante adjudicado deberá considerar que una 
vez que se encuentre el contrato debidamente 
formalizado por las partes, el inicio de la vigencia 
será a partir del día hábil siguiente de su firma. 
 
Para los casos de que se requiera un tiempo de 
transferencia de los pacientes, éste se acordará 
entre el prestador del servicio y la  Unidad Médica 
de referencia y la Delegación/UMAE 
correspondiente.   

No aplica 

 
 

División de 
Servicios 
Integrales 

Y 
Coordinaci

ón de 
Planeación 

de 
Infraestruct
ura Médica 

 
 

Grupo Renalife 
SAPI DE C.V. 

1. 1. ¿A partír de qué fecha se empiezan a contar los 

48 meses de contratación?   

              2. ¿Al ser una contratación plurianual, de qué 
forma se podrá considerar la inclusión de nuevos 
proveedores del servicio de hemodiálisis subrogada al H. 
Instituto? 

Cenardix, S.A. de 
C.V. 

1. Por no localizar en el cuerpo de la convocatoria favor 

de indicar en qué momento se da inicio a la vigencia de 
contrato. 

Centro de 
Asistencia Renal, 

S.A. de C.V. 

1. Se solicita a la convocante, indicar la vigencia del 

contrato resultante de esta licitación. 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

10. A efectos de poder realizar cálculos económicos 

certeros para proyectar la operación que derive de la 
presente Licitación solicitamos a la Convocante nos 
confirme en este acto la fecha de inicio de la prestación 
del servicio.  
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Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. de 
C.V. 

6. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS SEÑALE EL 

MECANISMO MEDIANTE EL CUAL ENTRARÁ EN 
VIGENCIA EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIO SUBROGADO  DE HEMODIÁLISIS, AL DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE DE LA FIRMA DEL CONTRATO, YA 
QUE PARA INCIAR EL SERVICIO SE DEBERÁ 
CONTAR CON DIVERSA DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA PARA LA PRESTACIÓN DEL MISMO. 

Grupo Renalife 
SAPI DE C.V. 

28. El plazo para la prestación del servicio será a partir 

del día hábil siguiente a la firma del contrato y  hasta 
concluidos de los 48 meses, ¿para el caso de que exista 
cambio de proveedor del servicio de hemodiálisis 
subrogada, habrá un tiempo  de transferencia de 
pacientes planeado entre las dos unidades? 

338.  
2.2. Tipo de 
Cotización 

Laboratorios 
Pisa, S.A. de C.V. 

12. Con el fin de garantizar el estricto cumplimiento de los 

contratos, solicitamos amablemente a la convocante nos 
aclare que en caso de que un licitante desee participar y 
realice sus propuestas dirigidas a más de una Unidad 
Médica ofertando el servicio con una o varias Unidades 
de Hemodiálisis Subrogadas, deberá acreditar que 
cuenta con la capacidad, infraestructura, equipamiento, 
suministro y recursos humanos suficientes para atender 
las necesidades de los derechohabientes de las 
Unidades Médicas en su conjunto y no deberán ser 
evaluadas de manera independiente una de la(s) otra(s). 
Lo anterior de conformidad con la fracción XV del artículo 
29 de la LAASSP y a la causal de desechamiento 
marcada bajo el inciso “i” de la Convocatoria 
 

4.1 i) Cuando el licitante no cubra la 
totalidad del servicio solicitado, por 
la o las unidad(es) médica (s), en 
las que participe. 

 

En caso de que el licitante oferte la prestación del 
servicio con una o más unidades de hemodiálisis 
subrogadas, éstas deberán cumplir con todos los 
documentos y requisitos solicitados en la 
convocatoria.  
 
Asimismo, se precisa que en caso de que la o las 
clínicas ofertadas o alguna de las mismas no 
cumplieran con lo requerido en la convocatoria y 
afecte la solvencia de la propuesta, el Instituto 
podrá desechar la proposición presentada.  
 
Por cuanto hace a la capacidad, infraestructura, 
equipamiento y recursos humanos, dichos rubros 
serán evaluados tomando en consideración lo 
requerido en cada localidad que se oferte. 
  
No es correcta la apreciación de 
Comercializadora de Servicios y Productos 
Relacionados a la Salud, S.A. de C.V., la 
documentación legal administrativa podrá 
presentarse una sola vez y esta será utilizada en 
las proposiciones de las clínicas que haya 
ofertado.  
Por lo que se refiere a la presentación de la 
documentación técnica favor de remitirse a las 
respuestas que sobre este tema en específico 
respondió la Coordinación de Planeación de 
Infraestructura Médica.  

No aplica 

División de 
Servicios 
Integrales 

 

Comercializadora 
de Servicios y 

Productos 
Relacionados a 
la Salud, S.A. de 

C.V. 

7. Es correcto entender que debido a que la propuesta es 

electrónica, en caso de que un mismo licitante desee 
ofertar diferentes localidades, la documentación deberá 
ser agrupada dentro de cada numeral sin menoscabo de 
que en un mismo archivo convivan diferentes localidades, 
por ejemplo constancias de enfermería de la localidad 1, 
localidad 2 y localidad 3 juntas en un archivo de extensión 
pdf ¿Es correcto? 

339.  

 
2.3.- Precio 
Máximo de 
Referencia 

Grupo Renalife 
SAPI DE C.V. 

17. Con fundamento en los artículos 2 fracciones X, XI; 

26; 29 fracción V, 44 de la LAASSP, en correlación con 
los artículos 28, 29, 30, 51 y 80 del reglamento de la ley, 
le pido con todo respeto aclare si en opinión de esa 

Se precisa el Precio Máximo de Referencia se 
establece con apego al artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por otra parte, se reitera que el objeto 

 
No aplica 

División de 
Servicios 
Integrales 
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 convocante es legal y procedente “congelar” los salarios 
de los trabajadores por cuatro años; ya que en opinión de 
esta licitante esta condición además de imposible de 
cumplir atenta contra las garantías individuales de los 
artículos 1, 5 y 123 de nuestra Carta Magna. 

de la licitación corresponde a la contratación del 
Servicio de Hemodiálisis Subrogada, por lo que 
el salario de los trabajadores que prestarán el 
servicio no es competencia de este Instituto.  
 
El anterior criterio se encuentra establecido en la 
cláusula Décima Novena del modelo de contrato, 
la cual establece lo siguiente: 
“[…] 
DÉCIMA NOVENA.- RELACIÓN LABORAL.- 
“LAS PARTES” convienen en que “EL 
INSTITUTO”  , no adquiere ninguna obligación 
de carácter laboral para con “EL PROVEEDOR”, 

ni para con los trabajadores que el mismo 
contrate para la realización del objeto del 
presente instrumento jurídico, toda vez que dicho 
personal depende exclusivamente de “EL 
PROVEEDOR”. 

 
Por lo anterior, no se le considerará a “EL 
INSTITUTO”   como patrón, ni aún substituto, y 
“EL PROVEEDOR”, expresamente lo exime de 

cualquier responsabilidad de carácter civil, fiscal, 
de seguridad social, laboral o de otra especie, 
que en su caso pudiera llegar a generarse. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a liberar a “EL 
INSTITUTO”   de cualquier reclamación de 

índole laboral o de seguridad social que sea 
presentada por parte de sus trabajadores, ante 
las autoridades competentes. […]” 

Grupo Renalife 
SAPI DE C.V. 

23. Con fundamento en los artículos 2 fracciones X, XI; 

26; 29 fracción V, antepenúltimo párrafo; y 44 de la 
LAASSP, en correlación con los artículos 28, 29, 30, 51 y 
80 del reglamento de la ley,  le pido con todo respeto 
aclare si esa convocante como resultado de su 
investigación de mercado, tiene la certeza jurídica y 
económica de que los salarios mínimos, costos de 
consumibles, máquinas, informática, impuestos, luz, 
agua, oxígeno, y estabilidad del peso mexicano frente a 
divisas extranjeras entre otros NO TENDRÁN 
INCREMENTO EN LOS AÑOS 2015 A 2019.  Para el 
supuesto afirmativo identifique las fuentes consultadas. 

Centro de 
Asistencia Renal, 

S.A. de C.V. 

10. Solicitamos a la convocante, nos haga saber si la 

consideran como una propuesta económica viable la de 
$1,142.59, cuando en el mejor de los casos, esta 
representa una utilidad bruta en el primero de 4 años no 
mayor al 10% antes del pago de impuestos y otras 
obligaciones patronales. 

340.  

 
2.3.- Precio 
Máximo de 
Referencia 

 

Gifyt, S.A. de 
C.V. 

1. ¿Con respecto a este punto solicitamos a la convocante 

nos pueda informar y exhibirnos el método y sistema que 
se utilizó para la indexación del precio de referencia, el 
mismo que será fijo y vigente para 48 meses, en esta 
Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados No. LA-019GYR047-T40-2015? 

De conformidad con el artículo 26, sexto párrafo 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, previo al inicio del 
presente procedimiento licitatorio, el Instituto 
realizó una investigación de mercado a efecto de 
buscar las mejores condiciones para el mismo, la 
cual forma parte del expediente de contratación. 
 
Atendiendo a que la investigación de mercado 
contiene información que forma parte del proceso 
deliberativo en la presente licitación, dicho 
documento se reservó con fundamento en el 
artículo 14, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, por tal motivo, no es procedente 

 
 

No aplica 

División de 
Servicios 
Integrales 

Gifyt, S.A. de 
C.V. 

2. ¿Con respecto a este punto solicitamos a la convocante 

nos pueda informar en base a que rango de precios y 
criterio se estableció el precio máximo de referencia 
impuesto en la presente Licitación Pública Internacional 
Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-019GYR047-T40-
2015? 

Gifyt, S.A. de 
C.V. 

10. Siendo que en la Convocatoria sólo se citan los 

artículos referentes al estudio de mercado pero no se 
indica la fórmula utilizada, se solicita a esa H. Autoridad 
aclarar los siguiente: 
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¿Cuál fue la fórmula, mecanismo o medio utilizado para 
determinar el precio máximo de referencia? 

exhibir cualquier información que forme parte de 
la misma. 
 
 

Gifyt, S.A. de 
C.V. 

14. ¿Se solicita a esa H. Convocante, en función del 

principio de trasparencia y buena fe previstos en los 
artículos 134 Constitucional y 13 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, que en los puntos 
aclaratorios de la Convocatoria se señale el mecanismo 
utilizado para determinar el precio máximo de referencia y 
se exhiban los resultados del estudio de mercado 
realizado por esa H. Autoridad, o bien, que señalen los 
datos que permitan conocer el mismo, vía acceso a la 
información pública gubernamental, al tratarse de un 
documento que en términos de la LAASSP y su 
Reglamento debe de obrar con anterioridad a la 
publicación de las bases y en el expediente de 
contratación? 

Gifyt, S.A. de 
C.V. 

15. Dado el bajo precio máximo de referencia, que puede 

limitar la participación en el caso de evaluación binaria. 
 
¿Se solicita a esa H. Autoridad informar si en el 
expediente obra la constancia a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 51 del Reglamento de la LAASSP. Y 
en caso de existir dicho documento, solicitamos se 
exhiba, o bien se señalen sus datos de identificación para 
que puedan ser solicitados vía al acceso a la información 
pública? 

Grupo Renalife 
SAPI DE C.V. 

18. Con fundamento en los artículos 2 fracciones X, XI; 

26; 29 fracción V, 44 de la LAASSP, en correlación con 
los artículos 28, 29, 30, 51 y 80 del reglamento de la ley, 
le pido con todo respeto aclare la metodología derivada 
de su investigación de mercado para concluir que el 
precio de $ 1,142.59 por sesión sin IVA, facturado por ese 
H. Instituto en el ejercicio fiscal 2009 es factible de ser 
ofertado en los años 2015-2019 a precios fijos. 

Cenardix, S.A. de 
C.V. 

13. Favor de motivar y fundamentar, así como explicar la 

forma de cómo se obtuvo la cifra del precio máximo de 
referencia de $ 1,142.59 por sesión por un periodo de 48 
meses. 

Cenardix, S.A. de 
C.V. 

16. Favor de presentar en este acto el estudio de 

mercado donde el Instituto obtuvo el precio máximo de 
referencia de $ 1,142.59 pesos más iva. 

Cenardix, S.A. de 
C.V. 

17. Favor de indicar la metodología matemática para 

obtener el precio máximo de referencia obtenido, si en la 
presente licitación existen condiciones técnicas que 
jamás habían sido solicitadas como es el sistema de 
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mensajería HL7 y su nueva versión de norma ( lector de 
código de barras y biométrico ) y la solicitud de nuevos 
catéter por paciente que ingresa. 

Medica Santa 
Carmen SAPI de 

C.V. 

3. ¿Cuál fue la media nacional propuesta por la 

proveeduría en los estudios más de mercado realizados 
por el Instituto para precios de hemodiálisis subrogada 
para el 2015? Y ¿cómo compara VS el precio máximo de 
referencia propuesto? 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

14. Con fundamento en los artículos 2 Fracción XII de 

LAASSP artículo 29, y 51 del Reglamento de la LAASSP 
solicitamos informe los precios tomados en cuenta y que 
fueron ordenados del precio menor al mayor, que permitió 
obtener como resultado la mediana. 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

15. Con fundamento en los artículos 2 Fracción XII de 

LAASSP artículo 29, y 51 del Reglamento de la LAASSP 
solicitamos a la Convocante  informe las condiciones a 
cotizar que solicitó este Instituto para la elaboración del 
estudio de mercado que determinó que el precio máximo 
de referencia sea de $1,142.59 más I.V.A. 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

16. Con fundamento en los artículos 2 Fracción XII de 

LAASSP artículo 29, y 51 del Reglamento de la LAASSP 
solicitamos a la Convocante nos informe el precio mínimo 
y máximo obtenido de dicho estudio de mercado. 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

17. Solicito amablemente se le aclare a mi representada 

la metodología que utilizaron y con base en el Artículo 26 
de la LAASSP, el estudio de mercado que fue realizado 
por la Convocante para definir que el precio de $1,142.59 
es un precio adecuado como precio de referencia y que 
es posible operar clínicas de hemodiálisis que cumplan 
con todos los requisitos establecidos en esta 
Convocatoria, por un periodo de 48 meses sin incremento 
de precio; en dicho estudio tuvo que considerar el 
incremento anual al INPC emitido por el INEGI, los 
incrementos salariales del personal de la clínica tomando 
en consideración en cumplimiento de la NOM-003-SSA3-
2010 el personal de la clínica son personas preparadas y 
especializadas en su materia, en cumplimiento a la 
especificación ETIMSS, que permitan operar clínicas que 
garanticen y proporcionen servicios de Hemodiálisis de 
calidad para los derechohabientes y el Instituto. 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

18. Solicitamos amablemente a la Convocante precise 

con fundamento en el Artículo 30 del Reglamento de la 
LAAASSP,  el mecanismo por el que determinó que el 
precio máximo de referencia para la presente 
contratación (48 meses a partir del año 2015) es menor 
que el precio máximo de referencia que este mismo 
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Instituto determinó para la LICITACIÓN PUBLICA 
NACIONAL NO. 00641321-024-09 para cubrir las 
necesidades del Instituto en el año 2010 ($1,150.10 más 
I.V.A.); siendo que la inflación anual acumulada, al menos 
de los últimos 4 años (Diciembre 2011 a Diciembre 2014) 
es del 15.44% y el tipo de cambio al 1 de Diciembre del 
2009 era de 12.3967, el 5 de Diciembre de 2014 (fecha 
de la última investigación de mercado) de 14.3045 y el 3 
de Julio de 2015 de 15.6918 pesos por dólar americano, 
lo que representa una devaluación del 26.5% respecto 
del año 2009 y el salario mínimo ha tenido ajustes del 
20.3% en los últimos años. 

Centro de 
Asistencia Renal, 

S.A. de C.V. 

4. Se solicita a la convocante, presentar el estudio de 

mercado donde el Instituto definió el precio máximo de 
referencia de $1,142.59 antes del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Centro de 
Asistencia Renal, 

S.A. de C.V. 

5. Se solicita a la convocante, indicar la metodología 

matemática para obtener el precio máximo de referencia 
obtenido, si en la presente licitación, se solicitan cosas 
nunca antes mencionadas. 

Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. de 
C.V. 

10. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS ACLARE, 

RESPECTO AL PRECIO MÁXIMO DE REFERENCIA DE 
$1,142.59 POR SESIÓN Y FUNDAMENTADO EN LA 

INVESTIGACIÓN DE MERCADO REALIZADA POR EL 
INSTITUTO, SOLICITAMOS VERIFIQUE DICHO PRECIO, 
YA QUE EL PRECIO MÁXIMO DE REFERENCIA 
CONTENIDO EN LA LICITACIÓN LA-0641321-024-09, 

QUE SE PUBLICÓ EN EL AÑO 2009, ES DE $1,159.12  EL 
CUAL SE LOGRÓ INCREMENTAR EN LA SEGUNDA Y 
ÚLTIMA JUNTA DE ACLARACIONES CELEBRADA EL 
DÍA 1 DE DICIEMBRE DE 2009, PRECISANDO LO 
SIGUIENTE: 
“A FIN DE GARANTIZAR LAS BUENAS PRACTICAS DE 
LOS PROCEDIMIENTOS SE INCREMENTA AL PRECIO 
DE REFERENCIA DE $1,126.22, LA CANTIDAD DE  
$32.90 QUEDANDO UN PRECIO DE REFERENCIA DE 
$1,159.12, POR LA INCLUSIÓN DEL KIT PARA EL 
CUIDADO DE CONEXIÓN Y DESCONEXIÓN DE 
CATÉTER O FÍSTULA”. 

LO ANTERIOR DERIVADO DEL BAJO PRECIO DE 
REFERENCIA QUE EN LAS BASES DE LICITACIÓN 
ACTUALES  IMPONEN, OBLIGANDO A LA EMPRESA A 
NO PODER SOPORTAR EL PRECIO DE REFERENCIA. 
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341.  

2.3.- Precio 
Máximo de 
Referencia 

 

Grupo Renalife 
SAPI DE C.V. 

15. Con fundamento en los artículos 2 fracciones X, XI; 26; 

29 fracción V, 44 de la LAASSP, en correlación con los 
artículos 28, 29, 30, 51 y 80 del reglamento de la ley, le pido 
con todo respeto ratifique que de acuerdo a sus históricos 
de contratación de servicios subrogados de hemodiálisis, el 
precio de $ 1,142.59 por sesión sin IVA, correspondía al 
precio por sesión contratada en el ejercicio 2009. 

De conformidad con el artículo 28 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
dentro de la investigación de mercado fueron 
analizadas las siguientes fuentes: 
 

 CompraNet; 

 Antecedentes de Adquisición del IMSS; 

 Respuesta a la petición de ofertas, y  

 Banco de México. 
 

De tal manera  que no es procedente la 
afirmación de que el precio máximo de referencia 
tiene su origen únicamente en la licitación 
subrogada 2009 y 2014.  

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 

Cenardix, S.A. de 
C.V. 

14. Favor de tomar en cuenta que el actual precio del 

tratamiento tiene un origen en la licitación subrogada del 
año 2009 y desde entonces no ha tenido incremento, 
cumpliéndose más 48 meses con el mismo precio. 

Centro de 
Asistencia Renal, 

S.A. de C.V. 

2. Se solicita a la convocante, tomar en cuenta que el actual 

precio por sesión tiene origen en licitación subrogada de 
2014 y no ha sufrido incremento en más de 1 año. 

Centro Integral 
de Nefrología, 
S.A. de C.V. 

3. Solicitamos amablemente a la convocante informar a mi 

representada si en la investigación de mercado para 
determinar el Precio de Referencia, se consideraron costos 
actuales de los insumos y de acuerdo al mercado cambiario 
que marca el Banco de México. 

342.  
2.3.- Precio 
Máximo de 
Referencia 

Centro de 
Asistencia Renal, 

S.A. de C.V. 

9. Solicito a la convocante, aclare a mi representada si está 

contemplando en la presente licitación el que se pueda 
dejar de otorgar el servicio contratado cuando por razones 
económicas la empresa adjudicada ya no pueda financiar 
el servicio a los precios ofertados, tomando en cuenta que 
se trata de una adjudicación por cuatro años. 

Tomando en consideración la Tesis: I. 3o. A. 572 
A, emitida por el Poder Judicial de la Federación 
denominada “LICITACION PUBLICA. EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS BASES ES 
REQUISITO INDISPENSABLE PARA 
ANALIZAR LAS OFERTAS Y ADJUDICAR EL 
CONTRATO RESPECTIVO.”, a través de la 

cual se señala que las bases de la convocatoria 
son declaraciones unilaterales de voluntad y por 
consiguiente son la fuente principal del derecho 
y obligaciones de la administración pública y de 
sus contratantes, es de precisarse que las reglas 
o cláusulas establecidas dentro de la misma  
deben cumplirse estrictamente, de manera que 
su violación o modificación después de la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No Aplica 

División de 
Servicios 
Integrales 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

23. Solicitamos a la Convocante nos confirme que será 

posible rescindir el contrato sin que el proveedor se haga 
acreedor a sanción alguna si el mismo notifica al Instituto 
que ya no es posible continuar operando y prestando el 
Servicio porque el precio máximo de referencia ya no 
permite cubrir los gastos de operación, como consecuencia 
de que las condiciones macro y micro económicas del país 
hagan inviable continuar proporcionando el servicio al 
Instituto 
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Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. de 
C.V. 

11. EN CASO DE QUE LA OFERENTE GANADORA NO 

PUDIERA SOPORTAR EL PRECIO DE REFERENCIA 
DURANTE LOS CUATRO AÑOS, SE SOLICITA A LA 
CONVOCANTE NOS ACLARE CUÁLES SON LAS 
SANCIONES A LAS QUE SE HARÍA ACREEDORA. 

presentación de las ofertas, implicaría una 
violación al contrato que se llegue a firmar 
 

Por otra parte, de conformidad con lo establecido  
en el numeral 2.1.9 de la convocatoria, relativo a 
las Responsabilidades del prestador del servicio 
subrogado, se establece de manera puntual que 
es responsabilidad del licitante adjudicado 
prestar el servicio subrogado de hemodiálisis en 
los términos y condiciones establecidos en la 
convocatoria y en el contrato del cual resulte  
En caso de que el proveedor incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones, el Instituto 
podrá rescindir administrativamente el contrato 
en los términos del artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

343.  
2.3.- Precio 
Máximo de 
Referencia 

Grupo Renalife 
SAPI DE C.V. 

16. Con fundamento en los artículos 2 fracciones X, XI; 26; 

29 fracción V, 44 de la LAASSP, en correlación con los 
artículos 28, 29, 30, 51 y 80 del reglamento de la ley, le pido 
con todo respeto informe si la presente convocatoria fue 
consultada con la Comisión Federal de Competencia 
Económica. 

Las preguntas no contestadas es en razón de no 
encontrarse relacionada con lo establecido en la 
convocatoria, requisito indispensable para la 
contestación de la misma, tal como lo establece 
el artículo 45, párrafo sexto del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público.  
 

 
Asimismo, se reitera que la oferta económica 
deberá ofertar porcentaje de descuento sobre el 
precio máximo de referencia y deberá ser firme, 
en moneda Nacional (peso mexicano), dos 

decimales, tal como lo establece el numeral 4.2, 
inciso h) de la convocatoria. 
 

No Aplica 
 

División de 
Servicios 
Integrales 

 

Grupo Renalife 
SAPI DE C.V. 

24. Con fundamento en los artículos 2 fracciones X, XI; 26; 

29 fracción V, antepenúltimo párrafo; y 44 de la LAASSP, 
en correlación con los artículos 28, 29, 30, 51 y 80 del 
reglamento de la ley,  le pido con todo respeto aclare el tipo 
de cambio de peso mexicano con relación al dólar 
americano, al euro, al yen japonés, que registra su 
investigación de mercado que soporta la presente 
contratación, debido a que a julio del 2015, el peso 
mexicano se ha devaluado un 23 % en un año, fuente 
consultada Banco Nacional de México, lo que es indicativo 
de que peso mexicano continuará deslizándose frente a las 
monedas antes citadas, lo que desde luego constituye un 
evidente limitante de participación a sus criterios de precios 
máximos y fijos por 48 meses. 

344.  
2.3.- Precio 
Máximo de 
Referencia 

Grupo Renalife 
SAPI DE C.V. 

25. Con fundamento en los artículos 2 fracciones X, XI; 26; 

29 fracción V, antepenúltimo párrafo; y 44 de la LAASSP, 
en correlación con los artículos 28, 29, 30, 51 y 80 del 
reglamento de la ley,  le pido para el supuesto de que 
confirme sus criterios de precios máximos de referencia y 
precios fijos por cuatro años,  considere entonces la 
posibilidad de eliminar de la presente contratación las 
siguientes cargas:  entrega de catéteres y accesos 
vasculares permanentes y su colocación, estudios de 

Los licitantes que presenten proposiciones para 
el presente procedimiento licitatorio, deberán 
cumplir estrictamente con todos los requisitos 
legales, técnicos y económicos solicitados en la 
convocatoria.  No Aplica 

División de 
Servicios 
Integrales 
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laboratorio, sistema de información y periféricos solicitados, 
etc. Los que deberán ser suministrados con cargo al 
patrimonio de ese H. Instituto y no de los prestadores del 
servicio de hemodiálisis subrogada. 

345.  

 

 
2.3.- Precio 
Máximo de 
Referencia 

 

Grupo Renalife 
SAPI DE C.V. 

14. Con fundamento en los artículos 2 fracciones X, XI; 

26; 29 fracción V, 44 de la LAASSP, en correlación con los 
artículos 28, 29, 30, 51 y 80 del reglamento de la ley, le 
pido con todo respeto aclare en este acto cada uno de los 
valores económicos que consideró como resultado de su 
investigación de mercado para concluir que el precio 
máximo de referencia ( PMR) de $ 1,142.49 por sesión sin 
IVA, que representa una disminución del 17.8 % del actual 
es un precio real y competittivo. Ejemplo: costo de 
insumos, mano de obra, accesos vasculares, 
ambulancias, HL 7, estudios de laboratorio, renta de local, 
luz eléctrica, agua, impuestos, etc. 

En atención a que la investigación de mercado 
contiene información que forma parte del proceso 
deliberativo en la presente licitación, dicho 
documento se encuentra reservado con 
fundamento en el artículo 14, fracción VI de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 
 
Adicionalmente cabe señalar que en términos del 
artículo 45 de la LAASSP, la convocatoria a la 
licitación, el contrato y sus anexos son los 
instrumentos que vinculan a las partes en sus 
derechos y obligaciones.  
 
No obstante lo anterior, se informa que la misma 
se realizó de conformidad con el artículo 2 
fracción X, 26, sexto párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y artículos 28, 29, 30 del 
Reglamento de la Ley antes señalada, misma 
que consideró los requisitos establecidos en la 
convocatoria, en consecuencia el Precio Máximo 
de Referencia encuentra su sustento en la 
misma.  
 
  
 

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 

Grupo Renalife 
SAPI DE C.V. 

5. Con fundamento en los artículos 2 Fracción X, XI, XII, 

XXVI,XXIX fracción V de la LAASSP y en correlación 
con los artículos 28, 29, 30 y 51 del reglamento: 

1. ¿Cómo se determinó el Precio Máximo de 
Referencia? 

2. ¿Cuáles son los componentes del Precio 
Máximo de Referencia? 

¿De qué manera está incorporado el acceso vascular en 
la estructura del Precio Máximo de referencia? 

Grupo Renalife 
SAPI DE C.V. 

6. Con fundamento en los artículos 2 Fracción X, XI, XII, 

XXVI,XXIX fracción V de la LAASSP y en corrrelación con 
los artículos 28, 29, 30 y 51 del reglamento le agradecere 
nos indique ¿si dentro de la investigación de mercado 
consideró el costo de los exámenes de laboratorio con la 
periodicidad que se indica? 

Grupo Renalife 
SAPI DE C.V. 

26. Con fundamento en los artículos 2 fracciones X, XI; 

26; 29 fracción V, antepenúltimo párrafo; y 44 de la 
LAASSP, en correlación con los artículos 28, 29, 30, 51 y 
80 del reglamento de la ley,  le pido aclare si consideró en 
su precio máximo de referencia y condición de precios 
fijos que está solicitando servicios para todo el país, lo que 
implica que su investigación de mercado necesariamente 
debe registrar costos diversos en todo el territorio 
nacional, ya que los costos de laboratorios, mano  de obra 
calificada de enfermería, servicios profesionales de 
nefrólogos y angiólogos, energía eléctrica, agua potable, 
ambulancias, oxígeno, etc., son totalmente diferentes en 
los diferentes estados del país. Razón por la cual no se 
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entiende un precio máximo de referencia igual para todo 
el país. 

Grupo Renalife 
SAPI DE C.V. 

27. Con fundamento en los artículos 2 fracciones X, XI; 

26; 29 fracción V, antepenúltimo párrafo; y 44 de la 
LAASSP, en correlación con los artículos 28, 29, 30, 51 y 
80 del reglamento de la ley,  le pido aclare si como 
resultado de su investigación de mercado cuenta con 
registros de existencia de prestadores de servicios que 
puedan cumplir con todas las condiciones a costo menor 
de $ 1,142.59 por sesión sin IVA, considerando que está 
imponiendo la condición sin excepción de ofrecer 
porcentaje de descuento. 

Grupo Renalife 
SAPI DE C.V. 

31. Favor de aclarar lo siguiente: 

1. ¿Se considera el caso de pacientes 

multiabordados que requieren de injerto 

heterólogo o catéter permanente? 

¿Se consideró el precio de los injertos en el análisis de 
mercado para fijar el precio máximo de referencia ( PMR) 
? 

Grupo Renalife 
SAPI DE C.V. 

32. En el inciso J se incluyen los injertos vasculares 

heterólogos, ¿se consideró el precio de los injertos en el 
análisis de mercado para fijar el precio máximo de 
referencia (PMR)? 

Centro de 
Asistencia Renal, 

S.A. de C.V. 

6. Solicito a la convocante, aclare a mí representada en 

base a que estudio de mercado se definió el precio 
máximo de referencia de $1,142.59 por sesión sin incluir 
el Impuesto de Valor Agregado. 

Centro Integral 
de Nefrología, 
S.A. de C.V. 

1. Solicitamos cortésmente a la convocante informar 

¿Cuales son elementos tomados en cuenta para la 
integración del Precio de referencia del Servicio de 
Hemodiálisis Subrogada a contratar? 
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Centro Integral 
de Nefrología, 
S.A. de C.V. 

4. Solicitamos amablemente a la convocante aclarar a mi 

representada si dentro del estudio de Mercado de 
incluyeron los siguientes conceptos: Equipamiento 
(Maquinas de hemodiálisis, tratamiento de agua, equipo 
reprocesador de dializadores, sillones, carro rojo, 
desfibrilador, camillas, sillas de ruedas, basculas) 
Instalaciones (eléctricas, hidráulicas, sanitarias, gases 
medicinales, eléctricas de emergencia, especiales de 
protección civil) Documentales y tramites (Certificación, 
uso de suelo, aprobación de protección civil, licencia 
sanitaria) Servicios (Renta del inmueble, agua, energía 
eléctrica, gases medicinales, ambulancia, RPBI, sistema 
informático, laboratorio clínico para pacientes, laboratorio 
clínico para muestras del agua, laboratorios 
bacteriológicos para las áreas físicas, hospitalarios para 
la colocación y/o elaboración del acceso vascular de largo 
plazo, servicios de fumigación, Servicio de mantenimiento 
a las instalaciones) Insumos (Dializadores, líneas, acido, 
bicarbonato, catéteres, agujas fistula, gasas, guantes, 
apósitos, jeringas, campos, solución fisiológica, heparina, 
ácido peracético, tiras reactivas para el reusó de filtros, 
medicamentos del carro rojo) Personal (enfermería una 
cada tres máquinas, médicos nefrólogos, medico 
angiólogo, nutriólogo, psicólogo, ingeniero biomédico, 
ingeniero en sistemas, personal administrativo y de 
servicios generales, impuestos sobre nómina, riesgo y 
prestaciones del personal) Impuestos entro otros.  

Gifyt, S.A. de 
C.V. 

3. ¿Solicitamos a esta H. Convocante aclarar si para la 

determinación del precio máximo de referencia se tomó en 
consideración el factor inflacionario anual publicado por el 
Banco de México y se solicita se aclaren los años en que 
tal factor inflacionario en su caso fue utilizado? 

Gifyt, S.A. de 
C.V. 

4. ¿Solicitamos a la H. Convocante señalar si el precio 

máximo de referencia determinado es acorde a todas las 
zonas o regiones económicas del país, es decir, si tal 
precio puede justificarse con antecedentes documentales 
en el 100% del territorio nacional y no sólo en algunas 
Delegaciones, Hospitales. UMAES, UMF y UMAAs, de 
determinados Estados de la Republica Mexicana? 
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Gifyt, S.A. de 
C.V. 

6. El método que refiere la Ley de Adquisiciones y 

Servicios del Sector Público y su Reglamento, refiere que 
se deberá realizar un estudio de mercado para obtener un 
precio máximo de referencia en un evento de 
adjudicación, el cual deberá ser con las mismas 
condiciones del servicio requerido. 
 
En base al estudio de mercado, para este servicio, cuyas 
consultas se realizaron en septiembre del 2014 y en el 
cual nuestra empresa participo, y luego entonces se debió 
desprender el precio de referencia. 
 
Sin embargo manifestamos que las condiciones de 
mercado y económicas a la fecha han cambiado 
radicalmente, sobre todo por la depreciación drástica del 
Peso frente al dólar. 
 
Por lo que no deberían ser vigentes los precios obtenidos 
en dicho Estudio de Mercado para la determinación del 
Precio Máximo de Referencia. 
 
¿Solicitamos a la convocante nos indique, si tomaron en 
cuenta este estudio de mercado, y como se indexaran los 
precios a la situación actual del país? 

Gifyt, S.A. de 
C.V. 

11. Siendo que en la Convocatoria sólo se citan los 

artículos referentes al estudio de mercado pero no se 
indica la fórmula utilizada, se solicita a esa H. Autoridad 
aclarar los siguiente: 
 
¿Cuál es el fundamento legal (no de la LAASSP y de su 
Reglamento que ya se citan en la Convocatoria y que sólo 
se refieren al estudio de mercado) sino al utilizado por ese 
H. Instituto para decretar la fórmula económica para 
determinar el precio máximo de referencia?  

Gifyt, S.A. de 
C.V. 

12. Cabe señalar que en la pregunta anterior solicitamos 

a la convocante  la fundamentación legal en los términos 
de los artículos 16 Constitucional y 3 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, con la finalidad de dotar de 
certidumbre y seguridad jurídica a los licitantes 
 
¿Solicitamos se Fundamenten estos preceptos? 
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Gifyt, S.A. de 
C.V. 

13. ¿Solicitamos a la convocante nos indique para este 

punto, si se encuentra en algún acuerdo, lineamiento o 
política publicado en el Diario Oficial de la Federación en 
los términos del artículo 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, o bien son lineamientos 
internos y en su caso dónde pueden ser consultados? 

Servicios 
Médicos y de 

Equipamiento, 
S.A. de C.V. 

3. Precio Máximo de Referencia 
CRITERIO PARA DETERMINAR LOS PRECIOS 
MAXIMOS DE REFERENCIA 

Con base en la investigación de mercado realizada y 
considerando lo establecido en los artículos 29, segundo 
párrafo, fracción III y  39, fracción II, inciso c), del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se establece que el Precio 
Máximo de Referencia (PMR) para la contratación del 
Servicio de Hemodiálisis Subrogada para un periodo de 
48 meses es de $1,142.59 por sesión, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado. 

 
¿ Solicitamos a la convocante nos aclare cual es su 
sustento para que bajemos el precio actual de $ 1,470.00 
a  $ 1,142.59 en los pacientes prevalentes,  si : 

1. Los precios a nivel nacional del Servicio de Hemodiálisis 
en ninguna institución pública ni privada nos solicitan el 
HL7 y los accesos vasculares temporales y permanentes 
sin restricción de eventos como en el Instituto y  que 
generan un gasto considerable en nuestro servicio ? 
2. Si en todas las instituciones públicas y privadas que 
actualmente tienen el  servicio de hemodiálisis subrogada 
con la mayoría de los oferentes, su precio por sesión es 
mas alto que el que tiene el IMSS,  no obstante no 
otorgamos en el  servicio el HL7 y los accesos vasculares 
sin restricción  
3. Si llevamos 4 años con el mismo precio de $ 1,470.00 y 
por la propia naturaleza de nuestro servicio ( Por la Ley 
General de Salud, el Consejo de Salubridad General ) se 
nos incrementa el gasto como proveedores con los 
Medicamentos que utilizamos en el servicio para 

estabilizar (máxima seguridad)  a los pacientes que cada 
vez nos llegan con mas complicaciones o tardiamente a 
nuestro servicio de hemodiálisis y el IMSS no los paga ni 
los otorga por no caer en desacato al emitir recetas a los 
pacientes para su atención     ( antiestaminicos, 
antihipertensivos, antipiréticos, antibióticos, analgésicos, 
aminas, etc.. )  y que muchas veces no son 
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complicaciones de Hemodiálisis sin embargo para apoyar 
al paciente y al IMSS nosotros los absorbemos, por lo que 
el ahorro no es no incluir pacientes a Hemodiálisis 
subrogada, sino es evitar la farmacodependencia y el 
manejo tempranamente del paicente en estadío 4 y 5 de 
la enfermedad renal 
4. Los servicios de urgencia son cada vez mas, dado que 
un paicente en hemodiálsis y sus familiares como los 
médicos del IMSS que atienden al paciente en sus 
hospitales piensan que nosotros como subrogatarios 
tenemos la obligación de atender a los pacientes y sus 
complicaciones aunque no sean por la hemodiálisis y por 
ley no podemos dejar de atenderlos 
5. No obstante no halla tenido complicación el paciente en 
su tratamiento de hemodiálisis, el paciente nos exige su 
revisión de otras especialidades porque refieren siempre 
que en el IMSS no los quieren atender y preferimos 
resolverles dado que los vemos tres veces a la semana y 
a nosotros nos eleva los costos su complicación en 
hemodiálisis 
6. En cuanto a los laboratorios iniciales que el instituto 
debe enviarnos y en el 98% nunca nos lo hace llegar, 
deben saber que para evitar todo tipo de riesgos y cumplir 
como proveedores les tenemos que realizar forzosamente 
el panel viral completo, la Biometría hemática completa y 
la Química sanguínea de 24 elementos para prescribir el 
tratamiento de hemodiálisis y ubicar al paciente en el área 
correspondiente según su serología dentro de la unidad 
de hemodiálisis 
7. En cuanto a los accesos vasculares iniciales que el 
paciente debe tener por parte del instituto y debe ser 
enviado con nosotros a Hemodiálisis subrogada, en mas 
del 75% los accesos son disfuncionales y tenemos que 
reemplazarlos para dejar al paciente con un acceso 
temporal adecuado. 
Deben saber que en muchos lugares del país  para evitar 
todo tipo de riesgos y complicaciones con los accesos 
vasculares actualmente nosotros como proveedores 
estamos trabajndo muy unidos a los hospitales y vamos a 
colocar los accesos o preferimos que nos envien a los 
paicentes sin acceso y nosotros se los colocamos. Esto 
con el único objetivo de que al paciente y al IMSS no se 
les genere mas carga financiera, sin embargo deberían de 
considerar estos gastos como ahorro para el IMSS y gasto 
para el proveedor pero con un aumento de calidad en el 
servicio que eleva el tratamiento de los derechohabientes 
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en hemodiálisis subrogada que el IMSS tiene como objeto 
principal 
8. En cuanto a la profesionalización del personal de 
enfermería y paramédico que utilizamos en el servicio de 
hemodiálisis subrogada, a nosotros nos cuesta un año y $ 
300,000.00 capacitar y preparar adecuadamente a cada 
una de nuestras enfermeras, al IMSS estamos seguros 
que mas; como es que impactaron en el precio de 
referencia los factores de : Inflación y aumento al SMG si 
en todos los estudios de mercado del IMSS nunca los 
previeron 
9. Como es que impactaron en su estudio de mercado los 
honorarios meédicos de los nefrólogos si la mayoría de los 
nefrólogos prefieren trabajar en la iniciativa privada o el 
60% trabaja en el IMSS y en la IP por los sueldos que 
ofrecemos y cada año aumentan en la IP 
10. Como es que impactaron en el precio de referencia los 
factores de : Inflación, devaluación, incremento en precios 
a los productos que se utilizan en el servicio de 
hemodiálisis subrogada, si en todos los estudios de 
mercado del IMSS nunca los previeron y nosotros vemos 
todos los años incremento por parte del gobierno y de 
nuestros propios proveedores 
11. Como empresa prestadora del servicio de hemodiálisis 
y certificada, sugiero no poder bajar el precio de $ 
1,470.00 para los pacientes prevalentes ( ya que en los 
incidentes o nuevos se gasta aún mas habría que 
aumentarlo ),  ya que debemos cumplir con los estándares 
nacionales e internacionales de calidad no siendo así para 
empresas o instituciones que inician en el medio o 
pretenden ser incluídas y posteriormente realizar sus 
trámites y alcanzar la calidad que hoy ya tenemos las que 
llevamos mas de cinco años, por lo que nuestros sustento 
de calidad no nos permitiría bajar nuestro precio y menos 
aún hacer a un lado nuestro compromiso de mejorar en 
calidad y atención, sería como decir que todos estos años 
no conocimos nunca las exigencias del IMSS que nos 
hicieron crecer, florecer y hacer de nuestro sector un área 
que hoy compite con cualquier país del mundo  en 
personal, infraestructura, equipos, recursos materiales, 
recursos financieros,  en certificados, dictamenes, control 
de calidad, agua segura, laboratorio de análisis clínico, 
subestaciones y plantas de mergencia, cumplimiento total 
de protección civil, pólizas de todo tipo, monitoreo de 
protección civil municipal o estatal, cumplimiento absoluto 
de cuotas obrero patronales, pago de impuestos , 
aumento de salarios anualmente, incremento en los 
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arrendamientos, impacto de la inflación en los gastos fijos 
( agua, luz, telefonía, internet, arrendamiento, predial, 
RPBI, Oxígeno, disel, aire acondicionado, etc. )  y sobre 
todo la implementación del sistema HL7 que nos ha 
costado tanto y nunca ha sido posible utilizar y estamos a 
punto de lograrlo, sería claudicar estando a unos cuantos 
meses de lograr la máxima eficiencia propuesta hace mas 
de 5 años en el IMSS, por lo que además en resumen 
menciono como empresa que quiere apoyar y 
comprometerse en la atención de los pacientes en 
Hemodiálisis subrogada en el IMSS y en cualquier 
institución de salud pública los siguientes puntos que 
mejorarían la atenión radiaclemnete y no aumentaría su 
costo a los pacientes prevalentes : 
1. Consulta externa y laboratorios trimestrales a 
Hipertensos y Diabéticos detectados por el IMSS para su 
control y retardo al ingreso de alguna terapia sustitutiva de 
la función renal  
2. Consulta externa a pacientes de Diálisis Peritoneal que 
vayan a incluirse en Hemodiálisis Subrogada por 
Nutrición, Psicología, Nefrología y angiología con la 
realización de accesos vasculares permanentes 
anticipados 
3. Consulta externa de Nutrición, Psicología trimestral a 
los pacientes Hipertensos y Diabéticos para su control de 
la enfermedad preponderante 
Nota : A nivel nacional podríamos participar en el control 
de la Hipertensión y Diabetes avanzadas para retardarlos 
al programa de hemodiálisis subrogada pero en 
condiciones adecuadas en donde se ahorraría en 
Urgencias, Hospitalizaciones, farmacodependencia, 
complicaciones múltiples y sobre todo cuando el paciente 
tenga la necesidad de entrar a Hemodiálisis no estaría 
anémico, desnutrido y las incapacidades serían mínimas. 

Medica Ideas, 
S.A.  de C.V. 

3. EN NUMERAL 2.3 DICE: CRITERIO PARA 
DETERMINAR LOS PRECIOS MAXIMOS DE 
REFERENCIA  

Con base en la investigación de mercado realizada y 
considerando lo establecido en los artículos 29, segundo 
párrafo, fracción III  y 39, fracción II, inciso c), del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se establece que el Precio 
Máximo de Referencia (PMR) para la contratación del 
Servicio de Hemodiálisis Subrogada para un periodo de 
48 meses es de $ 1,142.59 por sesión sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado.  
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PREGUNTA: PODRA EL INSTITUTO OTORGAR UNA 
COPIA DEL ESTUDIO DE MERCADO REALIZADO EN 
EL CUAL FUE REFERENCIA PARA OFERTAR ESE 
PRECIO Y COMO INCLUIMOS LOS NUEVOS 
GASTOSDE LOS NUMERALES.  
2.- Objeto y Alcance de la Licitación Pública:  
2.1- Descripción del Servicio de Hemodiálisis 
Subrogada a Contratar 
2.1.3 En cada procedimiento de Hemodiálisis en las 
etapas pre- trans-y pst-. Hemodiálisis, se deberá 
determinar y registrar por cada paciente lo siguiente:  

 Transmitir a la  base de datos central del 

Instituto. Al finalizar la sesión de hemodiálisis, 

los datos registrados en el sistema de 

información, de acuerdo a la ETIMSS 5640-023-

004, mediante mensajería HL7. 

 Establecer los mecanismos necesarios para 

manejo de identidad, al iniciar y finalizar la 

sección de hemodiálisis, de acuerdo a la 

ETIMSS 5640-023-004.  

2.1.15  Sistema de información del Servicio de 
Hemodiálisis Subrogada 
2.1.15.1 Equipo de Cómputo y  Periféricos para el 
Sistema de información  

Para el uso de identidad se requiere que el lector de 
código de barras sea compatible con el estándar utilizado 
en las credenciales del Instituto, conforme al establecido 
en el Anexo T17 (TI (Siete) “Ficha técnica de lector de 
código de barras “. El lector de huella digital para el 

biométrico que será utilizado para comprobar la identidad 
del paciente, deberá apegase a lo establecido en el 
AnexoTI6 (TI seis)  “Ficha técnica de lector de huella 
digital  “ 

346.  

2.3.- Precio 
Máximo de 
Referencia 

 
 

ARW Solutions, 
S.A. de C.V. 

6. A PARTIR DE LA INFORMACIÓN QUE PERMITE 

CONOCER EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
SE TIENE QUE CON FECHAS DE ENERO 10 DEL 2013,  
ENERO 10 DEL 2014 Y 9 DE ENERO DEL 2015 SE 
PUBLICAN LOS ÍNDICES NACIONALES DE PRECIOS 
AL CONSUMIDOR (INPC), LOS CUALES PERMITEN 
OBTENER EL FACTOR DE ACTUALIZACIÓN ANUAL 
PARA DETERMINAR LOS COSTOS UNITARIOS DE 
LOS TIPOS DE SERVICIO  POR NIVEL DE ATENCIÓN 
MEDICA POR AÑO EMITIDOS POR LA DIRECCIÓN DE 
FINANZAS DEL IMSS Y APROBADOS POR EL 

No se acepta la propuesta de modificar o 
eliminar el precio máximo de referencia 
establecido en el numeral 2.3 de la convocatoria. 
 
Por  lo que se refiere a las preguntas 
relacionadas con el Acuerdo 
ACDO.AS3.HCT.280115/7.P.DF y sus Anexos, 
dictado por el H. Consejo Técnico, celebrado 
el 28 de enero del presente año, relativo a la 
aprobación de los Costos Unitarios por Nivel 
de Atención Médica para el ejercicio 2015, no 

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 



ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS  
No. LA-019GYR047-T40-2015 PARA LA CONTRATACIÓN PLURIANUAL ABIERTA DEL SERVICIO DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA 

                                 

Página 155 de 209 

 

CONSEJO TÉCNICO DEL MISMO INSTITUTO, ENTRE 
OTROS, CONVIRTIÉNDOSE ASÍ EN 
DOCUMENTACIÓN OFICIAL 
EN CONCORDANCIA CON LO ANTERIOR, LAS 
ESTIMACIONES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL 
IMSS SEÑALAN UN INCREMENTO EN LOS COSTOS 
DE LA SESIÓN DE HEMODIÁLISIS DESDE EL  AÑO 
2012 CON UN PRECIO DE $1,834.00, EN  TANTO QUE 
PARA 2015 REFIERE UN PRECIO DE $4,106.00. 
BAJO ESTAS CONSIDERACIONES FINANCIERAS Y EN 
CONCORDANCIA CON EL OTORGAMIENTO DEL 
ÚLTIMO CONTRATO MULTIANUAL ASIGNADO EN 
FEBRERO DE 2012 A PROVEEDORES DEL INSTITUTO 
A UN PRECIO POR SESIÓN, CORRESPONDIENTE A 
LA MEDIANA Y MUY CERCANO A LA MEDIA; DE 
$1,470.00 DEL AÑO 2012, VIGENTE AÚN A LA FECHA, 
SE TIENE QUE EL PRECIO ESTABLECIDO PARA EL 
AÑO 2015 DEBERÍA OSCILAR ENTRE LOS $1,565.90 Y 
LOS $1,590.79 PESOS, NO AL PRECIO ESTABLECIDO 
EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN QUE NOS 
OCUPA. 
EL PRIMER MONTO SE OBTIENE CON LOS 
FACTORES DE ACTUALIZACIÓN ANUAL DERIVADOS 
DE LOS INPC, MIENTRAS QUE EL SEGUNDO 
RESULTA DE UN PROMEDIO DE LOS 3 AÑOS 
MENCIONADOS. ESTO INDICA QUE CON LA 
TENDENCIA HISTÓRICA DEL INPC, EL PRECIO DEL 
2016 SUPERARÍA LOS $1,600.00 PESOS. 
RETOMANDO EL PRECIO DE REFERENCIA PARA 
PACIENTES NO DERECHOHABIENTES, EL 
INCREMENTO DEL 2012 AL 2015 SUPERA LOS 120 
PUNTOS PORCENTUALES, MIENTRAS QUE LA 
CONVOCANTE IMPONE UN PRECIO MÁXIMO DE 
REFERENCIA CON UNA DISMINUCIÓN DE MÁS DEL 
28% EN EL MISMO PERIODO. 
LO ANTERIOR RESULTA TOTALMENTE 
INCONGRUENTE CONFORME A LOS PROPIOS 
CÁLCULOS DEL INSTITUTO, A LO QUE SE DEBE 
SUMAR EL AGRAVANTE DE LAS CIRCUNSTANCIAS 
CRÍTICAS QUE ACTUALMENTE ENFRENTA EL PAÍS; 
SITUACIÓN QUE SE PUEDE VER CLARAMENTE 
REFLEJADA EN EL TIPO DE CAMBIO PESO DÓLAR, 
QUE EN 2012 ARROJÓ UN PROMEDIO DE $13.17 
SIENDO EL MÍNIMO DE $12.63 Y  EL MÁXIMO $14.39 
ANUAL, REPORTANDO PARA EL 2015 UN PROMEDIO 
DE $15.16 CON UN MÍNIMO DE $14.55 Y UN MÁXIMO 
DE $15.78 CON TENDENCIAS A SUPERAR LOS $16.00. 

se contestan al no encontrarse relacionadas con 
lo establecido en la convocatoria, requisito 
indispensable para la contestación de las 
mismas, tal como lo establece el artículo 45, 
párrafo sexto del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
 
Asimismo, se precisa que la tesis con número de 
registro 160716, denominada 
“ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. EL 
ARTÍCULO 36 BIS, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
RELATIVA, AL DISPONER QUE EL PRECIO 
OFERTADO NO DEBE SER MENOR AL 
PRECIO CONVENIENTE, NO VIOLA LA 
GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA”, no es 
el fundamento legal para modificar el precio 
máximo de referencia, ya que hace referencia a 
precios convenientes y este se obtiene de las 
propuestas económicas presentadas durante el 
procedimiento licitatorio, no así en la 
investigación de mercado,  dicho argumento 
encuentra sus sustento en el artículo 51, inciso b) 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En atención a que la investigación de mercado 
contiene información que forma parte del proceso 
deliberativo en la presente licitación, dicho 
documento se encuentra reservado con 
fundamento en el artículo 14, fracción VI de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, por lo que 
no puede ser proporcionado. 
 
Finalmente, es de resaltarse que los licitantes 
interesados en participar en el presente 
procedimiento licitatorio deberán de cumplir con 
todos los aspectos legales, técnicos y 
económicos establecidos en la convocatoria a la 
licitación para la contratación del Servicio de 
Hemodiálisis Subrogada, por lo que las 
propuestas que se presenten por arriba del 
precio máximo de referencia o que no cumplan 
con lo requerido en la presente convocatoria se 
considerarán como insolventes.  
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AL TÉRMINO DEL AÑO EN CURSO, LO QUE SE 
TRADUCE EN UN INCREMENTO DE CASI UN 20%. 
REITERANDO QUE LA CONVOCANTE NOS IMPONE 
UN PRECIO MÁXIMO DE REFERENCIA DE $1,142.59 
CONTRA EL ASIGNADO HACE CASI 4 AÑOS DE 
$1,470.00,  SE OMITE QUE LA FABRICACIÓN NO ES 
NACIONAL Y QUE EXISTE UNA AFECTACIÓN 
DIRECTA DESDE EL 2012 AL AÑO EN CURSO AL 
TENER QUE SOPORTAR LOS MISMOS PRECIOS POR 
ESE PERIODO CON LA FINALIDAD DE APOYAR AL 
INSTITUTO CON ALTOS ESTÁNDARES DE CALIDAD; 
SE SOLICITA A LA CONVOCANTE REPLANTEE EL 
PRECIO DE REFERENCIA EN CONSIDERACIÓN DE LA 
MULTIPLICIDAD DE REQUERIMIENTOS SOLICITADOS 
EN BASES, LOS CUALES SON INCLUSO MAYORES  A 
LOS SOLICITADOS EN EL 2012, APELANDO A LA 
CONGRUENCIA ANTE LAS CIRCUNSTANCIAS DEL 
MERCADO. 
¿SE ACEPTA NUESTRA PROPUESTA 
ESTABLECIÉNDOSE ASÍ UN NUEVO PRECIO DE 
REFERENCIA QUE RESULTE ACORDE Y 
CONGRUENTE CON LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y 
ACTUARIAL QUE SIRVE DE SOPORTE PARA 
GENERAR LOS CÁLCULOS QUE PERMITEN AL MISMO 
INSTITUTO AJUSTAR LOS PRECIOS COMO YA SE HA 
MOSTRADO? 
EN CASO AFIRMATIVO, SOLICITAMOS SE NOS 
PROPORCIONE A LOS LICITANTES EL NUEVO 
PRECIO DE REFERENCIA. 
EN CASO CONTRARIO, SOLICITAMOS A LA 
CONVOCANTE FUNDAR Y MOTIVAR SUS 
RESPUESTA TRANSPARENTANDO EL ORIGEN DE 
LOS CÁLCULOS TODA VEZ QUE LOS MOSTRADOS 
ABIERTAMENTE REFLEJAN UN ESCENARIO 
DIFERENTE AL QUE PARECIERA HABER SEGUIDO LA 
CONVOCANTE A TRAVÉS DE SU ÁREA FINANCIERA 
PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN PRECIO DE 
REFERENCIA QUE CONTRAVIENE LAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA. 

Gifyt, S.A. de 
C.V. 

5. Con respecto a este punto queremos manifestar a 

ustedes que en base a los Procedimientos de 
Contratación que la misma convocante publicó al final del 
año 2011 y a principios del 2012, los cuales fueron; 
Adjudicación Directa Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados No. SA-019GYR047-N84-2011, Licitación 
Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. 
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LA-019GYR047-T1-2012 y la Adjudicación Directa 
Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. SA-
019GYR047-T17-2012., sobre el mismo servicio y de 
donde se desprendieron contratos con vigencia al 31 de 
Diciembre del 2013, el precio de referencia fue por la 
cantidad de $   1,470.00 (Un mil cuatrocientos setenta 
pesos 00/100 M.N.). 
 
Sin embargo en esta Licitación el precio de referencia que 
marcan es de $ 1,142.59 (Un mil ciento cuarenta y dos 
pesos 59/100 M.N.) eso indica casi un 22% abajo que el 
solicitado y contratado hace 4 años, donde las condiciones 
económicas y principalmente la paridad peso vs dólar era 
totalmente diferentes, esto es muy importante,  porque 
aparte de la inflación y el  aumento del costo de los 
Salarios, Rentas, Energía Eléctrica, Diésel, Costos y 
Gastos, Servicios (R.P.B.I, Ambulancia, Intendencia, 
Vigilancia,  Mantenimiento), aproximadamente el 70% de 
los Insumos y Equipamiento que se utiliza para este 
servicio son de procedencia extranjera, mismos que son 
cotizados en dólares y pagados en pesos mexicanos al 
tipo de cambio de la fecha de elaboración de la factura, 
que con el aumento desbordado de los últimos seis 
meses, el costo de los insumos ha venido aumentando 
constantemente, además que solicitan que el precio sea 
fijo durante 48 meses, sin tomar en cuenta la inflación ni 
el aumento del dólar.  
 
Adicionalmente en este requerimiento se solicitan 
aditamentos extras que son: 
 

 Lector de código de Barras ligado 
automáticamente al sistema de información 
del HL7 

 Lector de huella digital ligado 
automáticamente al sistema de información 
del HL7 

 Así como la entrega de catéter por cada 
paciente nuevo al 100%, cuando en los 
procedimientos anteriormente mencionados 
era sobre el 10% 

 
Aditamentos que impactan e incrementan el costo del 
servicio. 
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¿Por lo que solicito de la manera más atenta a la 
convocante que sea considerado y aumentado el precio 
máximo de referencia, tomando en cuenta las condiciones 
económicas presentes y futuras, de nuestro país con la 
finalidad de no limitar la libre concurrencia en el presente 
procedimiento licitatorio? 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

12. Actualmente el IMSS está pagando una sesión de 

hemodiálisis subrogada en similar de condiciones y 
circunstancias la cantidad entre $1,280.00 a $1,471.00 de 
pendiendo de la zona geográfica, el precio de Máximo 
referencia a todas luces es equívoco toda vez que en la 

presente licitación solicitan el cumplimiento y muy en 
especial de las NOM 003-SSA3-2010, NOM-004-SSA3-
2012, NOM-024-SSA3-2012, Especificación Técnica 
del Sistema de Información de Hemodiálisis 
Extramuros ETIMSS 5640-023-004, y para su 

cumplimiento se requiere de inversión económica 
importante por lo que es prácticamente imposible operar 
por 4 ejercicios con el precio de $1,142.59, así mismo y 
con el objeto de que la convocante aprecie el antagonismo 
en el precio máximo de referencia estipulado se exhibe el 
ACUERDO ACDO.AS3.HCT.280115/7.P.DF y sus 
Anexos, dictado por el H. Consejo Técnico, celebrado 
el 28 de enero del presente año, relativo a la 
aprobación de los Costos Unitarios por Nivel de 
Atención Médica para el ejercicio 2015, publicado el 11 

de Febrero de 2015 en donde se puede apreciar el costo 
de la Sesión de Hemodiálisis: Sesión de Hemodiálisis 
$4,106. 

 

Y como es del conocimiento las Unidades Médicas del 
IMSS no cumplen con la normatividad antes señalada ni 
están sujetas a todos los controles y requisitos que se 
exigen a los proveedores de los Servicios de Hemodiálisis 
Subrogados del Instituto;  teniendo un costo 279% más 
arriba del precio que actualmente eroga y en dicho 
acuerdo se fundamenta y motiva a grandes rasgos las 

TIPO DE SERVICIO COSTO UNITARIO 
ACTUALIZADO AL 2015 

(pesos) 

ATENCIÓN EN UNIDADES DE PRIMER NIVEL  

Consulta de Medicina Familiar 599 

Consulta Dental (Estomatología) 577 

Atención de Urgencias 519 

Curaciones 599 

Estudio de Laboratorio Clínico 80 

Estudio de Radiodiagnóstico 203 

Ultrasonografía 203 

Traslado en Ambulancia 506 

Sesión de Hemodiálisis 4,106 

Sesión de Quimioterapia 4,652 

Intervención de Tococirugía 6,803 
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condiciones circunstancias y mecanismos de 
actualización de precio.  

Po lo antes expuesto es evidente el equívoco precio 
máximo de referencia, por lo que se le pide a la 
convocante que revise y actualice el precio real de la 
Sesión de Hemodiálisis ajustándose a la MEDIANA 
resultado del listado de precio obtenido del supuesto 
estudio de mercado. 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

20. Solicitamos a la Convocante modifique el precio 

máximo de referencia establecido en la presente 
Convocatoria, de tal manera que se adecue a la realidad 
económica del país y permita que las empresas licitantes 
puedan dar cumplimiento a lo solicitado por el Instituto 
durante todo el periodo de contratación. Sirve de apoyo el 
siguiente criterio pronunciada por nuestros más altos 
Tribunales Federales:  
Época: Novena Época  
Registro: 160716  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Libro II, Noviembre de 2011, Tomo 1  
Materia(s): Constitucional  
Tesis: 1a. CCXXI/2011 (9a.)  
Página: 191  
 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. EL ARTÍCULO 36 BIS, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, AL DISPONER 
QUE EL PRECIO OFERTADO NO DEBE SER MENOR 
AL PRECIO CONVENIENTE, NO VIOLA LA GARANTÍA 
DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos exige que tratándose de licitaciones 
públicas, la entidad convocante lleve a cabo el estudio de 
las propuestas de prestación del servicio a contratar al 
tenor de los principios rectores de eficiencia, eficacia, 
economía, imparcialidad y honradez, a fin de asegurar al 
Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. Así, corresponde al legislador 
establecer las bases conforme a las cuales puede 
determinarse el mejor precio para el Estado, surgiendo el 
concepto de "precio conveniente", el cual es producto del 
promedio de los precios preponderantes y de la resta de 
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un porcentaje, sin que se trate de un precio de mercado 
cualquiera, sino de aquel que garantizará al Estado 
condiciones de contratación favorables desde un punto de 
vista monetario, de eficacia y eficiencia. Por tanto, el 
artículo 36 Bis, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, al disponer 
que el precio ofertado no debe ser menor al precio 
conveniente, no viola la garantía de seguridad jurídica 
contenida en el artículo 16 de la Constitución General de 
la República, en tanto que por eficiencia y eficacia en el 
tipo de servicio que se pretende obtener y evitar posibles 
incumplimientos por parte del prestador, es necesario 
establecer un tope mínimo del precio de contratación, 
pues de otro modo se fomentaría la práctica de ofrecer 
precios bajos que no garantizarían la obtención de un 
buen servicio y, por tanto, la satisfacción de las 
necesidades del ente convocante. De ahí que la previsión 
mencionada no es arbitraria, ni caprichosa, pues responde 
a necesidades de orden público elevadas a rango 
constitucional. 
 
Amparo en revisión 587/2011. Bestphone, S.A. de C.V. 24 
de agosto de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

19. Solicitamos a la Convocante ajuste el precio máximo 

de referencia a la realidad económica actual del país y a 
los nuevos requerimientos del Instituto. Lo anterior porque 
en el año 2011 y 2012 contrato servicios de hemodiálisis 
subrogados por un periodo de 24 meses a un precio 
máximo de $1,470 y durante los siguientes 18 meses 
adicionales (no contemplados en la contratación inicial) ha 
continuado recibiendo el servicio bajo el mismo precio e 
incluso en algunas localidades a un precio menor; y en 
condiciones distintas a las establecidas en la presente 
Convocatoria.  Ahora este Instituto requiere de diferentes 
condiciones de contratación y ha modificado la 
descripción del servicio al: cambiar la versión de ETIMSSS 
requerida (ahora 2015), establecer nuevos 
procedimientos de cobranza a través de un sistema 
propiedad del Instituto (CSI),  solicitar dos tapones Luer-
lock con antiséptico adicionales, requerir  una nueva 
configuración de los elementos del kit de conexión y 
desconexión, establecer penalizaciones por no alcanzar 
metas de KTV y URR, incrementar el monto de las 
penalizaciones por incumplimientos del sistema de 
información, requerir catéteres adicionales a los 
solicitados para el ingreso de pacientes nuevos, etc. 
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Siendo que en los últimos 3 años y 5 meses al menos las 
inflación acumulada es del 14.5% y el tipo de cambio del 
peso contra el dólar americano en Diciembre de 2011 se 
encontraba en 13.9476 y al día 7 de Julio de 2015 está en 
15.8281 pesos por dólar, lo que sin duda impacta en los 
productos de importación y en el aumento de los servicios 
adicionales que las clínicas requieren para poder ofertar el 
servicio. Por lo anterior respetuosamente solicitamos a la 
Convocante establezca un nuevo precio máximo de 
referencia que contemple todos estos cambios. 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

22. Actualmente el IMSS está pagando una sesión de 

hemodiálisis subrogada en similar de condiciones y 
circunstancias la cantidad entre  $1,280.00 a $1,471.00 de 
pendiendo de la zona geográfica, por lo que el precio 
máximo referencia a todas luces es equívoco  toda vez 
que en la presente licitación solicitan el cumplimiento y 
muy en especial de las NOM 003-SSA3-2010, NOM-004-
SSA3-2012, NOM-024-SSA3-2012, Especificación 
Técnica del Sistema de Información de Hemodiálisis 
Extramuros ETIMSS 5640-023-004 2015, y para su 
cumplimiento se requiere de inversión económica 
importante por lo que es prácticamente imposible operar 
por 4 ejercicios con el precio de $1,142.59, asimismo y con 
el objeto de que la convocante aprecie el antagonismo en 
el precio máximo de referencia estipulado se exhibe el 
ACUERDO ACDO.AS3.HCT.280115/7.P.DF y sus 
Anexos, dictado por el H. Consejo Técnico, celebrado el 
28 de enero del presente año, relativo a la aprobación de 
los Costos Unitarios por Nivel de Atención Médica para el 
ejercicio 2015, publicado el 11 de Febrero de 2015 en 
donde se puede apreciar el costo de la Sesión de 
Hemodiálisis: 

 
Y como es del conocimiento las Unidades Médicas del 
IMSS no cumplen con la normatividad y especificaciones 
exigidas en la presente Convocatoria a las Unidades de 
Hemodiálisis Subrogadas y sin embargo tienen un precio 
279% más arriba del que actualmente eroga este Instituto 
y en dicho acuerdo fundamenta y motiva a grandes rasgos 
las condiciones circunstancias y mecanismos de 
actualización de precio.   

TIPO DE SERVICIO COSTO UNITARIO 
ACTUALIZADO AL 2015 

(pesos) 

ATENCIÓN EN UNIDADES DE PRIMER NIVEL  

Consulta de Medicina Familiar 599 

Consulta Dental (Estomatología) 577 

Atención de Urgencias 519 

Curaciones 599 

Estudio de Laboratorio Clínico 80 

Estudio de Radiodiagnóstico 203 

Ultrasonografía 203 

Traslado en Ambulancia 506 

Sesión de Hemodiálisis 4,106 

Sesión de Quimioterapia 4,652 

Intervención de Tococirugía 6,803 
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Po lo antes expuesto es evidente el equívoco precio 
máximo de referencia, por lo que se le pide a la 
convocante que revise y actualice el precio real de la 
Sesión de Hemodiálisis ajustándose a la MEDIANA 
resultado del listado de precio obtenido del supuesto 
estudio de mercado. 
 

Medica Santa 
Carmen SAPI de 

C.V. 

1. Mantener precios sin ajustar la  inflación durante 4 años 

provoca que el costo de la sesión de hemodiálisis se 
eleve. Consideramos que esta situación afecta la calidad 
del tratamiento. No está en los mejores intereses del 
Instituto, que es velar por la salud de los pacientes, que la 
tasa se ajuste anualmente a la inflación? 

 

El ajuste inflacionario es una práctica común y bien vista 
tanto a nivel internacional como nacional.  

Medica Santa 
Carmen SAPI de 

C.V. 

2. El precio máximo de referencia de $ 1,142.00 pesos 

M.N. es más de un 20% menor de la media nacional que 
maneja desde el 2012, mismo que se le está exigiendo al 
proveedor mantener hasta octubre del 2019.  

¿Qué consideración y qué seguridad puede brindar el 
Instituto? 

¿Qué consideración económica  se le pueden dar al 
proveedor dado que la inflación anual se puede estimar en 
más de un 3%, la presión cambiaria VS dólar americano 
y/o el euro ha llegado a ser mas del 10% anual (los 
materiales e insumos principales son referenciados al 
dólar o euro), aumentos salariales al personal y los 
aumentos en los servicios como agua y luz? Con todos 
estos aumentos la estructura de costos podría ser de más 
de un 30% al 2019 y el Instituto está pidiendo que la 
proveeduría mantenga precios a un 20% más abajo al que 
se cotizaba en el 2012.  

¿Qué consideraciones puede tener la proveeduría ante la 
inflación, el alza de costos y la pérdida cambiaria? 

Medica Santa 
Carmen SAPI de 

C.V. 

5. Para proveedores independientes que no son 

fabricantes de maquinaria y consumibles, solo los costos 
operativos (sin considerar una utilidad) pueden exceder el 
precio máximo de referencia solicitado por el IMSS sin 
considerar la presión inflacionaria o de tipo de cambio.   
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Soluciones 
Tecnológicas 

Médicas, S.A. de 
C.V. 

16. Relativo al Precio Máximo de Referencia. 

La convocante indica haber establecido el precio de 
referencia en consideración de lo dispuesto por los 
artículos 29 segundo párrafo, fracción III y 39, fracción II, 
inciso c), del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

De la revisión de estos artículos se tiene lo siguiente: 

Del Artículo 29 segundo párrafo fracción III 

“La investigación de mercado podrá ser utilizada por la 
dependencia o entidad para lo siguiente: 

. . . 

III. Establecer precios máximos de referencia de bienes, 
arrendamientos o servicios; 

. . .” 

Del Artículo 39, fracción II, inciso c) 

“II. Objeto y alcance de la licitación pública, precisando: 

. . . 

c)  En su caso, el precio máximo de referencia a partir del 
cual, sin excepción, los licitantes ofrezcan  porcentajes  de  
descuento  como  parte  de  su  proposición,  mismos  que  
serán objeto de evaluación; 

. . .” 

Sin embargo y toda vez que para mi representada resulta 
confuso el origen del citado precio de referencia toda vez 
que se tienen los siguientes HECHOS: 

1) Al respecto de la Investigación de Mercado, la 

LAASSP y su reglamento establecen: 

 LAASSP. Art. 2, fracción X 

“X.  Investigación  de  mercado:  la  verificación  
de  la  existencia  de  bienes, arrendamientos o 
servicios, de proveedores a nivel nacional o 
internacional y  del  precio  estimado  basado  
en  la  información  que  se  obtenga  en  la  
propia dependencia o entidad, de organismos 
públicos o privados, de fabricantes de bienes  o  
prestadores  del  servicio,  o  una  combinación  
de  dichas  fuentes  de información;” 

 LAASSP. Art 26 párrafo séptimo 

“Previo  al  inicio  de  los  procedimientos  de  
contratación  previstos  en  este  artículo,  las 
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dependencias y entidades deberán realizar una 
investigación de mercado de la cual se 
desprendan  las  condiciones  que  imperan  en  
el  mismo,  respecto  del  bien, arrendamiento  
o  servicio  objeto  de  la  contratación,  a  
efecto  de  buscar  las  mejores condiciones para 
el Estado.” 

 

 Reglamento LAASSP. Art. 28, fracción III, 

párrafo segundo 

“Artículo 28.- Para efectos de lo dispuesto en el 
sexto párrafo del artículo 26 de la Ley, la 
investigación de  mercado  que  realicen  las  
dependencias  y  entidades  deberá  integrarse,  
de  acuerdo  con  las características  del  bien  o  
servicio  a  contratar,  con  información  obtenida  
de  cuando  menos  dos  de  las fuentes 
siguientes: 

I.  La que se encuentre disponible en CompraNet;  

II. La  obtenida  de  organismos  especializados;  
de  cámaras,  asociaciones  o  agrupaciones 
industriales,  comerciales  o  de  servicios,  o  bien  
de  fabricantes,  proveedores,  distribuidores  o 
comercializadores del ramo correspondiente, y 

III.  La obtenida a través de páginas de Internet, 
por vía telefónica o por algún otro medio, siempre 
y cuando se lleve registro de los medios y de la 
información que permita su verificación. 

Para la debida integración de la investigación 
de mercado, en todos los casos deberá 
consultarse la información a que hace 
referencia la fracción I de este artículo. En el 
supuesto de que la información no se encuentre 
disponible en CompraNet, se deberá consultar la 
información histórica con la que cuente el Área 
contratante u otras áreas contratantes de la 
dependencia o entidad de que se trate.” 

 Reglamento LAASSP. Art. 29, párrafo primero 

fracción III 

“Artículo 29.- La investigación de mercado tendrá 
como propósito que las dependencias y 
entidades:  

. . . 
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III.  Conozcan  el  precio  prevaleciente  de  los  
bienes,  arrendamientos  o  servicios  
requeridos,  al momento de llevar a cabo la 
investigación. 

. . .” 

 Reglamento LAASSP. Art. 30, párrafo primero 

“Artículo  30.-  El  análisis  de  la  información  
obtenida  en  la  investigación  de  mercado  se  
efectuará considerando las mismas condiciones 
en cuanto a los plazos y lugares de entrega de 
los bienes o de la prestación de los servicios; la 
moneda a cotizar; la forma y términos de pago; 
las características técnicas de  los  bienes  o  
servicios,  y  las  demás  circunstancias  que  
resulten  aplicables  y  que  permitan  la 
comparación objetiva entre bienes o servicios 
iguales o de la misma naturaleza. 

. . .” 

 Reglamento LAASSP. Art. 51. Apartado A, 

fracción I 

“I.  Cuando  se  considere  como  referencia  el  
precio  que  se  observa  como  mediana  en  la 
investigación de mercado, ésta se obtendrá de la 
siguiente manera: 

a) Se  considerarán  todos  los  precios  

obtenidos  de  la  investigación  de  

mercado  y  se ordenarán de manera 

consecutiva del menor al mayor; 

b) En caso de que la serie de precios 

obtenidos resulte impar, el valor central 

será la mediana, y 

c) Si la serie de precios obtenidos es un 

número par, se obtendrá el promedio de 

los dos valores centrales y el resultado 

será la mediana;” 

2) Asimismo, Las Políticas, Bases y Lineamientos en 

Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios, establecen: 

 Numeral 30 

Investigación de mercado.   
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30.  Las  áreas  contratantes,  previo  al  inicio  de  
los  procedimientos  de  contratación, deberán  
realizar  una  investigación  de  mercado,  de  la  
cual  se  desprendan  las condiciones que 
imperan en el mismo, respecto del bien, 
arrendamiento o servicio objeto de la 
contratación.   

La CABCS a través de las Subdivisiones de 
Investigación de Mercado, publicará en  la  
página  de  la  Intranet  Institucional,  información  
para  que  las  áreas contratantes a nivel 
delegacional y de unidad médica, cuenten con 
elementos que coadyuven a la elaboración de 
sus investigaciones de mercado. 

Tratándose de contrataciones centralizadas, las 
Subdivisiones de Investigación de Mercado de la 
CABCS, elaborarán la investigación de mercado 
de los servicios a contratar o de los bienes a 
adquirir por las áreas contratantes de nivel 
normativo para  licitaciones  públicas  e  
invitaciones  a  cuando  menos  tres  personas;  
para  el caso  de  procedimientos  de  
adjudicación  directa  de  nivel  normativo  el  área 
requirente  deberá  solicitar  el  apoyo  de  las  
Subdivisiones  de  Investigación  de Mercado 
mencionadas para elaborar el estudio de 
mercado respectivo, y así estar en posibilidad de 
enviarlo al área  contratante. 

Los  precios  que  se  consignen  en  las  referidas  
investigaciones  servirán  como antecedente  
para  las  adquisiciones  que  realice  el  Instituto,  
considerando  las condiciones y 
circunstancias locales. 

Tratándose de contrataciones de nivel normativo, 
las áreas contratantes deberán solicitar,  previo  
al  inicio  del  procedimiento  de  adquisición  o  
contratación,  la elaboración  de  la  investigación  
de  mercado  a  la  Subdivisión  de  Investigación  
de Mercado de la CABCS, correspondiente. 

Los precios máximos de referencia a que se 
refiere el Reglamento de la Ley serán 
determinados  por  la  CABCS  a  través  de  las  
Subdivisiones  de  Investigación  de Mercado. 

3) De la lectura y análisis del “ACTA DE 

COMUNICACIÓN DE ADJUDICACIÓN” del 
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procedimiento  AD SA-019-GYR047-N84-2011, así 

como de las ACTA DE FALLO de los procedimientos 

“LPI LA-019-GYR047-T1-2012” y “AD SA-019-

GYR047-T17-2012” 

 Para el procedimiento AD SA-019-GYR047-N84-

2011 se tiene un total de 47 precios de 

adjudicación donde la MEDIANA RESULTA EN 

$ 1,470.00 

 Para el procedimiento LPI LA-019-GYR047-T1-

2012 se tiene un total de 37 precios de 

adjudicación donde la MEDIANA RESULTA EN 

$ 1,470.00 

 Para el procedimiento AD SA-019-GYR047-N84-

2011 se tiene un total de 33 precios de 

adjudicación donde la MEDIANA RESULTA EN 

$ 1,470.00 

 El análisis de los preciso otorgados por los 

licitantes en los tres anteriores procedimientos, 

arroja una MEDIANA de $ 1,470.00  

De acuerdo por la legislación y normatividad antes 
citada, esta información debía constituir uno de los 
elementos a considerar para la Investigación de 
mercado para el procedimiento de licitación que nos 
ocupa.  

4) En septiembre de 2014, La división de estudios de 

Mercado del IMSS, convocó el “REQUERIMIENTO 

DE INFORMACIÓN PARA LA CONTRATACION DEL 

SERVICIO DE HEMODIALISIS SUBROGADA PARA 

EL PERIODO 2015-2018”, mismo que de acuerdo a 

lo indicado por la legislación y normatividad antes 

citada, sería uno más de los elementos a considerar 

para la Investigación de mercado. 

5) De acuerdo con las actas de adjudicación / fallo de los 

procedimientos de contratación AD SA-019-GYR047-

N84-2011, LPI LA-019-GYR047-T1-2012 y AD SA-

019-GYR047-N84-2011,que sirven como base para 

el servicio al día de hoy recibido por el IMSS de los 

diferentes proveedores, estos se emiten en el mes de 

diciembre 2011, febrero 2012 y marzo 2012 
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respectivamente, meses en los que el tipo de cambio 

reportado por el Banco de México 

(http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/tablas_indi

cadores/Paginas/tipo_cambio.aspx) osciló 13.4786 a 

13.9412, 12.6472 a 13.0077 y 12.6299 a 12.9777, 

mientras en el mes de junio de 2015, estos valores 

han alcanzado un mínimo de 14.5559 y 15.6958, lo 

que significa un incremento en el tipo de cotización de 

hasta 20%. 

6)  La inflación anualizada reportada por el Banco de 

México a diciembre de 2011 resultó de 3.82, mientras 

que para diciembre 2012 a 2014 resultó de 3.57, 3.97 

y 4.08. En lo que va del ejercicio 2015, se tiene una 

inflación acumulada a mayo de 2.88 %. 

7) De la revisión del documento que contiene los 

“Costos unitarios por Nivel de Atención Médica” para 

los ejercicios 2012, 2013, 2014 y 2015 se tiene que 

para el servicio denominado “Sesión de Hemodiálisis” 

el precio para los citados ejercicios fueron: 

 

Ejercicio 2012     $ 1,834.00 

Ejercicio 2013     $ 2,178.00 

Ejercicio 2014     $ 3,864.00 

Ejercicio 2015     $ 4,106.00 

Mismos que considerando el artículo Cuarto de la Ley 
del seguro Social: 

“Artículo 4.  El  Seguro  Social  es  el  instrumento  
básico  de  la  seguridad  social,  establecido  como  
un servicio público de carácter nacional en los 
términos de esta Ley, sin perjuicio de los sistemas 
instituidos por otros ordenamientos.” 

Así como 119 del “REGLAMENTO de la Ley del 
Seguro Social en materia de afiliación, clasificación 
de empresas, recaudación y fiscalización” 

“Artículo 119. Los gastos realizados por el Instituto 
por inscripciones improcedentes y los que tenga 
derecho a exigir de las personas no derechohabientes 
a que se refiere el artículo 287 de la Ley, se integrarán 
con los importes de las prestaciones económicas y en 
especie otorgadas. Las prestaciones en especie se 

http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/tablas_indicadores/Paginas/tipo_cambio.aspx
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/tablas_indicadores/Paginas/tipo_cambio.aspx
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calcularán con base en los costos unitarios por nivel 
de atención. 

Los costos unitarios que se considerarán para el 
cobro de las prestaciones en especie, serán los 
vigentes en la fecha en que se realice por el Instituto 
el cálculo de los montos a cobrar.” 

 

Permite entender que estos costos no pretenden lucro 
sino recuperación de costos, mimos que en el periodo 
2012 a 2015 han incrementado según la información 
derivada de las áreas de finanzas del propio IMSS en 
más de 220 %. 

Por lo que considerando  los HECHOS anteriores, 
solicitamos ala convocante: 

a) Toda vez que la licitación LA-019GYR047-T40-

2015 se convoca en el esquema de precio de 

referencia con la obligatoriedad de los licitantes 

de ofertar descuento, esta pierde el grado de 

reservada, que suele otorgar el IMSS a sus 

investigaciones de mercado, por lo que 

solicitamos que en este acto se entregue una 

copia como parte del acta del evento. 

b) Considerar las propias estimaciones 

Institucionales generadas por las áreas 

responsables del Instituto ajustando el precio de 

referencia bajo los mismos supuestos actuariales 

que comprenden la base para el cálculo de los 

“Costos unitarios por Nivel de Atención Médica” 

para el ejercicio 2015 y las previsiones a los años 

subsecuentes que cubrirán el Instrumento 

Jurídico en su caso resultante. 

c) Junto con nuestra anterior solicitud, reanalizar la 

información contenida en la Investigación de 

mercado, considerando como lo dicta las 

disposiciones legales antes citadas TODAS LAS 

CONDICIONES Y CARACTERISTICAS que 

forman parte del requerimiento de la Licitación 

LA-019GYR047-T40-2015 así como las 

condiciones y circunstancias locales, respetando 

como mínimo los precios a los cuales la misma 

convocante asignó el servicio derivado de los 
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procedimientos de contratación  AD SA-019-

GYR047-N84-2011, LPI LA-019-GYR047-T1-

2012 y AD SA-019-GYR047-T17-2012 más el 

efecto de los factores macroeconómicos y 

actuariales tales como inflación acumulada 

reportada por el Banco de México y los efectos 

inflacionarios que sufre la economía Mexicana. 

¿Se acepta nuestra propuesta? en cuyo caso solicitamos 
su respuesta a cada planteamiento. En caso contrario, 
solicitamos fundar y motivar su respuesta. 

HL-Medical Care 
Services, S.C. 

2. Precio máximo de referencia, sugerimos 

respetuosamente se reconsidere este punto ya que las 
pequeñas empresas sufrirán de manera más serias las 
variantes económicas que surjan durante la vigencia del 
presente contrato: inflación anual, deslizamiento del peso 
por las variables económicas mundiales que repercuten 
en la adquisición de consumibles que se rigen por precios 
internacionales. De acuerdo a los criterios Institucionales 
de nuestro régimen de gobierno de apoyo al micro 
empresario es que solicitamos su consideración en este 
punto. 

Presefa, S.A. de 
C.V. 

3. SOLICITO DE LA MANERA MAS ATENTA A LA 

CONVOCANTE ACLARE SI EL PRECIO $1,142.59  POR 
SESIÓN ES EL PRECIO CORRECTO DE REFERENCIA 
MÁXIMO PARA LA PRESENTE LICITACIÓN 

Grupo Renalife, 
SAPI de C.V. 

19. Con fundamento en los artículos 2 fracciones X, XI; 26; 

29 fracción V, 44 de la LAASSP, en correlación con los 
artículos 28, 29, 30, 51 y 80 del reglamento de la ley,  pido 
con todo respeto rectifique su criterio de precios máximos 
de referencia y descuento, por constituir una seria 
limitante de participación, debido a que esa convocante no 
está ajustando sus actos a lo dispuesto en los artículos 44 
de la ley y 57 del reglamento de la LAASSP. 

Grupo Renalife, 
SAPI de C.V. 

20. Con fundamento en los artículos 2 fracciones X, XI; 26; 

29 fracción V, antepenúltimo párrafo; y 44 de la LAASSP, 
en correlación con los artículos 28, 29, 30, 51 y 80 del 
reglamento de la ley,  le pido con todo respeto ELIMINE 
POR ILEGAL la condición de precios máximos de 
referencia y de precios fijos, en virtud de que la naturaleza 
de los servicios que convocan requieren uso intensivo de 
mano de obra, tecnología de punta, consumibles que en 
su mayoría son de procedencia internacional cuyos costos 
dependen de los comportamientos de mercado y de las 
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constantes fluctuaciones de los tipos de cambio de las 
monedas extranjeras. 

Grupo Renalife, 
SAPI de C.V. 

21. Con fundamento en los artículos 2 fracciones X, XI; 26; 

29 fracción V, antepenúltimo párrafo; y 44 de la LAASSP, 
en correlación con los artículos 28, 29, 30, 51 y 80 del 
reglamento de la ley,  le pido con todo respeto ELIMINE 
POR ILEGAL la condición de precios máximos de 
referencia y de precios fijos, debido a que los prestadores 
de servicio dependemos de proveedores externos 
internacionales y por consiguiente no se tienen la 
capacidad política y económica para congelar o disminuir 
el costo de equipos e insumos durante los años 2015 al 
2019. 

Grupo Renalife, 
SAPI de C.V. 

22. Con fundamento en los artículos 2 fracciones X, XI; 26; 

29 fracción V, antepenúltimo párrafo; y 44 de la LAASSP, 
en correlación con los artículos 28, 29, 30, 51 y 80 del 
reglamento de la ley,  le pido con todo respeto ELIMINE 
POR ILEGAL la condición de precios máximos de 
referencia y de precios fijos, por ser contrario a la Ley 
Federal de Competencia Económica, al estimar que esa 
convocante está imponiendo barreras a la libre 
competencia y libre concurrencia. 

Servicios 
Integrados 

Tecnológicos de 
la Salud     

Morger, S.A. de 
C.V. 

1. Objeto y alcance de la licitación. 
Descripción del servicio de hemodiálisis subrogada a 
contratar. 

Características de la unidad de hemodiálisis en donde se 
subrogará el servicio: 
PERSONAL: 

Deberá ajustarse a lo descrito en la NOM-003-SSA3-
2010 “Para la práctica de hemodiálisis”, 
particularmente a lo descrito en los numerales 5.1 y 
5.2. 

 

En comparación con los requerimientos de personal de los 
servicios de hemodiálisis subrogada previos contratados 
por el instituto, en la presente licitación no se esta 
requiriendo de personal paramédico complemetario, que 
es importante para el apoyo de diagnóstico y terapéutico 
de los pacientes en tratamiento  de hemodiálisis 
subrogada; como lo es el apoyo nutricional (nutriólogo) y 
el cuidado de la esfera emocional y de la percepción 
mental ante su enfermedad (psicólogo).  
Solicitamos a la convocante : 
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¿ Que nos aclare la convocante si están dispuestos a 
demeritar la calidad de atención integral que los pacientes 
con enfermedad renal terminal requieren y venimos 
tratando desde hace mas de cinco años, ya que no solo 
estamos tratando de restaurar “temporalmente” su función 
renal, sino de tratar y manejar a los pacientes como un “ad 
integrum” en todo su contexto, renal, nutricional y mental 
? 
¿ Que nos aclare la convocante que si el prescindir de los 
sevicios de los nutriólogos y psicólogos es propiciada por 
el bajo costo por sesión de hemodiálisis subrogada que se 
presenta en esta licitación ?  
¿ Que nos aclare si esta dimensionando el impacto social 
y profesional por el hecho de que obligara a las unidades 
prestadoras de este servicio, no solo a no contratar  sino 
a tener que despedir a sus nutriólogos y psicólogos de sus 
funciones, por ser ahora insolvente su capacidad de pago 
por estos servicios necesarios ? 
¿ Solicitamos a la convocante, el reconsiderar el costo por 
sesión de hemodiálisis subrogada que esta presentando, 
por uno mas acorde, real, justo y equitativo con la 
situación actual económica, y de acuerdo a la media del 
estudio de mercado nacional para este tipo de servicio 
subrogado; por lo que solicitamos el sustento por la 
convocante  para no solo de evitar el despido de 
profesionales de la salud, (costo social y laboral), sino en 
forma primordial para no demeritar la calidad de atención 
a que se esta obligado y que debemos darle a los 
derechohabientes de la institución ? 

Cenardix, S.A. de 
C.V. 

15. Por resultar incongruente con la realidad económica 

del país y habiéndose presentado una inflación en los 
años 2009 de 3.5 %; 2010 de 4.4 %; 2011 de 3.8 %; 2012 
de 3.57%; 2013 de 3.97 %; 2014 de 3.71 y en lo que va 
del 2015 de 2.87 % y acumulada de todos estos años de 
26.22 % de acuerdo al Banco de México y teniendo una 
paridad peso dólar en el mes de septiembre de 2009 de $ 
13.34 pesos por dólar y actualmente en el mes de junio de 
$ 16.01 pesos por dólar. Y conociendo que todos los 
equipos e insumos de hemodiálisis y tratamiento de agua 
son provenientes del extranjero. Solicito sea corregido el 
precio máximo de referencia a una realidad del país, así 
como se pueda indexar cada año la inflación. 

Igsa MedicaL 
Services, S.A. de 

C.V. 

8. ¿En Base a qué sistema de costeo  o criterios dentro 

del estudio de mercado realizado se estableció un precio 
tope para la prestación este servicio de HD en todas las 
unidades del país? Lo anterior derivado de que en las 
licitaciones pasadas se tenía un precio de referencia de       
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$ 1,400.00 promedio en toda la República diferenciando 
costos en Cd. Juárez Chihuahua en donde por su 
situación geográfica y económica para prestar el servicio 
son totalmente diferentes y el costo tiene un incremento 
considerable. De igual forma les solicitamos que 
consideren que las empresas que estamos prestando 
actualmente el servicio hemos mantenido ese precio 
durante cuatro años sin trasladar al Instituto ningún 
incremento por inflación o tipo de cambio. 

Centro de 
Asistencia Renal, 

S.A. de C. V. 

3. Se solicita a la convocante, por resultar incongruente 

con la realidad económica del país y habiéndose 
presentado una inflación en los años 2009 de 3.5%, 2010 
de 4.4%, 2011 de 3.8%, 2012 de 3.57%, 2013 de 3.97%, 
2014 de 3.71%, y en lo que va de 2015 2.87% y 
acumulada de todos estos años de 26.22% de acuerdo al 
Banco de México y teniendo una paridad peso dólar en el 
mes de septiembre de 2009 de $13.34 por dólar y 
actualmente en el mes de junio de $15.40 por dólar. 
Solicitamos, corrijan el precio máximo de referencia a una 
realidad del país, así como indexar para cada año la 
inflación. 

Servicios 
Médicos y de 

Equipamiento. 
S.A. de C.V. 

2. Precio Máximo de Referencia 
CRITERIO PARA DETERMINAR LOS PRECIOS 
MAXIMOS DE REFERENCIA 

Con base en la investigación de mercado realizada y 
considerando lo establecido en los artículos 29, segundo 
párrafo, fracción III y  39, fracción II, inciso c), del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se establece que el Precio 
Máximo de Referencia (PMR) para la contratación del 
Servicio de Hemodiálisis Subrogada para un periodo de 
48 meses es de $1,142.59 por sesión, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado. 
 

¿Solicitamos a la convocante acepte adecuar el precio 
máximo de referencia a $1,470.00 para pacientes 
prevalentes y $1,650.00 para pacientes incidentes con el 
compromiso de que la empresa que resulte adjudicada se 
encargue de cubrir el costo de un trasplante  por cada 
5,000 sesiones de manera tal que al término del contrato 
se podrían haber logrado hasta 400 trasplantes, lo que 
ayudaría a disminuir la prevalencia en la terapia? 

347.  

2.3.- Precio 
Máximo de 
Referencia 

 
 

Gifyt, S.A. de 
C.V. 

7. De acuerdo al Artículo 44 de la LAASSP y Articulo 72 

de las Pobalines del IMSS en Materia de Adquisiciones,  
aun cuando se pacte precio fijo, en caso en los que exista 
justificación, se pactara incremento de los precios de 
acuerdo a la formula o mecanismo de ajuste que 

En atención a los cuestionamientos formulados 
por los licitantes, sobre el ajuste de precios y de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 44, 
primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, 

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 
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determine la convocante. Además el mismo numeral 
prevé la modificación del precio pactado mediante 
fórmulas de ajuste correspondiente  
 
Tomando en cuenta que aproximadamente más del 70% 
de los insumos y equipamiento, necesarios para brindar el 
Servicio de Hemodiálisis Subrogada son importados, 
mismos que son cotizados en dólares y pagados en pesos 
mexicanos al tipo de cambio de la fecha de elaboración de 
la factura, y tomando en cuenta el considerable 
incremento en la paridad peso vs dólar, así como el factor 
inflacionario. 
¿Solicitamos a la convocante nos indique; Qué acciones 
se llevaran a cabo para paliar esta situación, debido a la 
cambiante situación económica actual y durante los 48 
meses del contrato? 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y,  
el Instituto determina establecer la siguiente: 
 
FÓRMULA DE AJUSTE DE PRECIOS: 

El Precio Máximo de Referencia (PMR) para el 
periodo de contratación, considera la inflación 
ponderada de 9.13%, la cual se calculó con base 
en las proyecciones publicadas por el Banco de 
México en su “Encuesta sobre las expectativas 
de los especialistas en economía del sector 
privado: diciembre 2014”,  de acuerdo con lo 
siguiente: 
 

AÑO 
INFLACIÓN 

PROYECTADA 

2016 3.52% 

2017 3.51% 

2018 3.50% 

Fuente: Banco de México, Encuesta sobre 

las expectativas de los especialistas en 

economía del sector privado: Diciembre 2014 

 
Por lo anterior, en los ejercicios 2016, 2017 y 
2018, a solicitud expresa del proveedor, se 
revisará la variación del factor de inflación 
publicado por el Banco de México en la Encuesta 
de Diciembre del año inmediato anterior, 
respecto de la considerada para el ejercicio de 
que se trate en la Encuesta de Diciembre de 
2014; y únicamente en caso de que la nueva 
proyección resulte mayor a la utilizada para el 
cálculo del PMR de la licitación, se reconocerá 
un ajuste al precio con base en la siguiente 
fórmula: 
Si: 
     FinfBMAAct% < FinfBM2014% 

 
Se aplicará: 

PA = PV X [1 + (FinfBMAAct% - FinfBM2014%)] 

 
Donde: 

- PA: Precio Actualizado 

- PV: Precio Vigente 

Gifyt, S.A. de 
C.V. 

8. De acuerdo al Artículo 44 de la LAASSP y Articulo 72 

de las Pobalines del IMSS en Materia de Adquisiciones,  
aun cuando se pacte precio fijo, en caso en los que exista 
justificación, se pactara incremento de los precios de 
acuerdo a la formula o mecanismo de ajuste que 
determine la convocante. Además el mismo numeral 
prevé la modificación del precio pactado mediante 
fórmulas de ajuste correspondiente  
 
Tomando en cuenta que aproximadamente más del 70% 
de los insumos y equipamiento, necesarios para brindar el 
Servicio de Hemodiálisis Subrogada son importados, 
mismos que son cotizados en dólares y pagados en pesos 
mexicanos al tipo de cambio de la fecha de elaboración de 
la factura, y tomando en cuenta el considerable 
incremento en la paridad peso vs dólar, así como el factor 
inflacionario. 
 
¿Solicitamos a la convocante nos indique cuál será la 
formula o mecanismo de ajuste, que se aplicara para los 
precios, de acuerdo al Artículo 44 de la LAASSP? 

Gifyt, S.A. de 
C.V. 

9. De acuerdo al Artículo 44 de la LAASSP y Articulo 72 

de las Pobalines del IMSS en Materia de Adquisiciones,  
aun cuando se pacte precio fijo, en caso en los que exista 
justificación se pactara incremento de los precios de 
acuerdo a la formula o mecanismo de ajuste que 
determine la convocante. Además el mismo numeral 
prevé la modificación del precio pactado mediante 
fórmulas de ajuste correspondiente  
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Tomando en cuenta que aproximadamente más del 70% 
de los insumos y equipamiento, necesarios para brindar el 
Servicio de Hemodiálisis Subrogada son importados, 
mismos que son cotizados en dólares y pagados en pesos 
mexicanos al tipo de cambio de la fecha de elaboración de 
la factura, y tomando en cuenta el considerable 
incremento en la paridad peso vs dólar, así como el factor 
inflacionario. 
 
¿Solicitamos a la convocante que en caso de que no 
exista este mecanismo, se incluya un sistema o formula 
de ajuste de precios y se haga público o en su caso nos 
indiquen dónde pueden ser consultados? 

- FinfBMAAct%: Factor de Inflación 
proyectado para el año de análisis, 
publicado por Banco de México en la 
Encuesta de Diciembre del año inmediato 
anterior 

- FInfBM2014%: Factor de Inflación 
proyectado por Banco de México para cada 
año del periodo 2016-2018 en la Encuesta 
de Diciembre de 2014. 

 
Para 2019 a solicitud expresa del proveedor se 
realizará el ajuste del precio, considerando la 
inflación proyectada por el Banco  de México en 
su encuesta de 2018, proporcionalmente al 
número de meses de la prestación del servicio, 
de acuerdo con la siguiente fórmula: 

PA = PV X {1 + [FInfBMAAct% X (MS/ 12)]} 

 
Donde: 

- PA: Precio Actualizado 

- PV: Precio Vigente 
- FinfBMAAct%: Factor de Inflación 

proyectado para 2019, publicado por Banco 
de México en la Encuesta de Diciembre de 
2018 

- MS: Número de meses del servicio 
 
Cabe señalar que dicho ajuste deberá ser 
solicitado por escrito por el proveedor dentro de 
los 10 primeros días hábiles del ejercicio que 
corresponda al Administrador del Contrato, con 
la finalidad de que se realice el convenio 
modificatorio en donde, en su caso, se 
reconozca dicho incremento. 
 

Centro de 
Asistencia Renal, 

S.A. de C.V. 

7. Solicito a la convocante, se le aclare a mi representada 

si será posible modificar el precio anualmente en base a 
la inflación anual, pues de otra forma, será imposible 
realizar una oferta en este proceso licitatorio. 

Centro de 
Asistencia Renal, 

S.A. de C.V. 

8. Solicito a la convocante, aclare a mi representada si 

será aceptable que los precios ofertados puedan ser 
revisados en base a fluctuaciones del dólar 
norteamericano tomando en cuenta que prácticamente el 
100% de los insumos utilizados en el tratamiento de 
Hemodiálisis son de origen extranjero. 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

13. Es correcto entender que al tratarse de una licitación 

de carácter multi-anual en caso de existir circunstancias 
económicas de carácter general ajenas a la 
responsabilidad de las partes, que provoquen un aumento 
directo a los precios de los bienes será considerado lo 
establecido en el articulo 44 de la LAASSP. 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

21. Solicitamos a la Convocante nos confirme que será 

posible contar con un incremento anual del precio por 
tratamiento, acorde con el INPC emitido por el INEGI en 
el mes de Enero de cada año; de tal forma que los 
proveedores de servicios al menos puedan cubrir los 
incrementos inflacionarios en los servicios e insumos a fin 
de que este Instituto pueda asegurar al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes y evitar el incumplimiento de la proveeduría y 
más de que se trata de un servicio de Sostenimiento de 
vida. 

Centro Integral 
de Nefrología, 
S.A. de C.V. 

5. La contratación del servicio comprenderá un periodo de 

48 meses, Pedimos a la convocante Indicar a mi 
representada cual será el criterio tomado en cuenta para 
determinar el incremento anual en caso de resultar 
adjudicado. 
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Medica Santa 
Carmen SAPI de 

C.V. 

4. Sin discutir la justificación del precio máximo de 

referencia, ¿Cómo se puede explicar que este mismo 
precio se mantenga fijo por cuatro años sin consideración 
de la inflación, aumentos en obligaciones como son 
sueldos y salarios y la volatilidad cambiaria? Se sugiere 
agregar mecanismos de ajuste de precio ligados a la 
inflación y al tipo de cambio VS dólar americano y/o euro. 

Medica Santa 
Carmen SAPI de 

C.V. 

11. Además de no contemplar incremento de precios 

anuales, se contemplan varias penalizaciones por 
incumplimiento, pero no se contemplan incentivos 
económicos basados en la mejora continua aumentando 
la seguridad y disminuyendo los costos del Instituto  (ej. 
disminución de morbi-mortalidad, número de 
hospitalizaciones) mejoras en resultados clínicos (ej. 
reducción de urea, albumina, hemoglobina, metabolismo 
mineral calcio/fosforo). Se recomienda incluir mecanismos 
de incentivos compartidos con el Instituto por ahorros 
generados al mismo. 

Laboratorios 
Pisa, S.A. de C.V. 

11. Debido a que el servicio otorgado y bienes de 

consumo solicitados dependen del tipo de cambio (EURO, 
DÓLLAR) solicitamos amablemente a la convocante 
considerar un incremento anual, al menos igual al índice 
inflacionario del año en curso, tal como lo estable el Banco 
de México sobre los precios ganadores adjudicados.  
Art. 44 de la LAASSP y Art. 80 de su Reglamento que a la 
letra dice: 
Cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato 
se presenten circunstancias económicas de tipo general, 
como resultado de situaciones supervenientes ajenas a la 
responsabilidad de las partes, que provoquen 
directamente un aumento o reducción en los precios de 
los bienes o servicios aún no entregados o prestados o 
aún no pagados, y que por tal razón no pudieron haber 
sido objeto de consideración en la proposición que sirvió 
de base para la adjudicación del contrato correspondiente, 
las dependencias y entidades deberán reconocer 
incrementos o requerir reducciones, de conformidad con 
las disposiciones que, en su caso, emita la Secretaría de 
la Función Pública. 

ARW Solutions, 
S.A. de C.V. 

1. BAJO LA CONSIDERACIÓN DE PRECIO PARA EL 

PROCEDIMIENTO DENOMINADO “SESION DE 
HEMODIÁLISIS” INCLUIDO EN EL “ACUERDO 
ACDO.AS3.HCT.280115/7.P.DF Y SUS ANEXOS, 
DICTADO POR EL H. CONSEJO TÉCNICO, 
CELEBRADO EL 28 DE ENERO  DEL  PRESENTE  AÑO,  
RELATIVO  A  LA  APROBACIÓN  DE  LOS  COSTOS  
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UNITARIOS  POR  NIVEL  DE  ATENCIÓN  MÉDICA  
PARA  EL EJERCICIO 2015.” PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE 
FEBRERO DE 2015, MISMO QUE MUESTRA UN 
INCREMENTO DE 223.8 %, PASANDO DE 1,834 PESOS 
DEL AÑO 2012 (ULTIMO EN QUE SE LLEVÓ A CABO 
UN PROCESO LICTATORIO MULTIANUAL PARA EL 
MISMO OBJETO DE LICITACIÓN) A 4,106 PESOS DEL 
AÑO 2015. 

¿DEBEMOS ENTENDER QUE COMO PARTE DE LA 
JUNTA DE ACLARACIONES, LA CONVOCANTE 
REALIZARÁ UN AJUSTE EN CONSIDERACION Y 
AJUSTE DE LOS FACTORES Y CONSIDERACIONES 
FIANCIERAS QUE LE LLEVARON A ESTA 
MODIFICACIÓN EN PRECIO? 

EN CASO CONTRARIO SOLICITAMOS SE NOS 
INDIQUE LAS CONSIDERACIONES QUE LLEVAN AL 
INSTITUTO A REALIZAR AJUSTES AL PRECIO 
REFERIDO EN TAL “ACUERDO” Y DISMINUIR LOS 
PRECIOS DE REFERENCIA A LA PROVEEDURÍA, SIN 
CONSIDERACIÓN DE FACTORES ECONÓMICOS 
INFLACIONARIOS Y DE DEVALUACIÓN EN UN 
PROCESO MULTIANUAL, SOLICTANDO PRECIO FJO 
DURANTE TODO EL PERIODO; LO QUE 
CONTRAVIENE LOS LINEAMIENTOS QUE EN 
MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA EXISTEN. 

ARW Solutions, 
S.A. de C.V. 

2. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 44 DE LA 
LAASSP Y 80 DE SU REGLAMENTO, DONDE PARA 
FINES DEL PRIMERO UN CASO JUSTIFICADO ES LA 
MULTIANUALIDAD QUE SE AFECTA POR VARIBLES 
MACROECONÓMICAS TODA VEZ QUE LOS INSUMOS 
NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
CONVOCADO SON EN SU MAYORÍA DE 
IMPORTACIÓN TAL COMO LO RECONOCE EL IMSS AL 
CONVOCAR ESTA LICITACION CON CARACTER 
INTERNACIONAL. 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE QUE SE 
CONSIDERE UN AJUSTE ANUAL DE ACUERDO A LAS 
CONDICIONES DE LA ECONOMÍA NACIONAL, 
TOMANDO EN CUENTA FACTORES COMO: 
INFLACIÓN, TIPO DE CAMBIO Y/O DEVALUACIONES, 
AJUSTES A COSTOS DE IMPORTACIÓN, ETC. 
DERIVADO A QUE ESTE AÑO LA PARIDAD PRECIO 
DÓLAR HA INCREMENTADO HASTA POR ENCIMA DE 
LOS $16.00 DIECISEIS PESOS. 
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Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. de 
C.V. 

9. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME 

QUE EL PRECIO MÁXIMO DE REFERENCIA DE 
$1,142.59 POR SESIÓN, SE VA A UTILIZAR COMO 

PRECIO BASE AL CUAL SE LE ADICIONARÁ LA 
INFLACIÓN CONSIDERADA POR EL BANCO DE 
MÉXICO. 
LO ANTERIOR  CONSIDERANDO LAS  CONDICIONES 
ACTUALES DEL PAÍS Y FUNDAMENTADA EN EL 
ARTÍCULO 44 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO,  SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS 
PERMITA INDEXAR EL PRECIO DE ACUERDO A LA 
INFLACIÓN REPORTADA POR BANCO DE MÉXICO AL 
INICIO DE CADA AÑO. 

Igsa MedicaL 
Services, S.A. de 

C.V. 

9. Debido a que el Contrato es por 48 meses, solicitamos 

a la Convocante nos indique si está considerado algún 
incremento anual en el precio del servicio.  

LAPI Unidad de 
Hemodialisis, 
S.A. de C.V. 

3. En caso de una devaluación del peso, ¿Sobre que 

porcentaje de esta devaluación contra el dólar, se 
reconsiderará un reajuste al precio? 

LAPI Unidad de 
Hemodialisis, 
S.A. de C.V. 

4. ¿Se ajustará el precio del servicio de acuerdo al Índice 

de Inflación que reporta el Banco de México, cada año? 

348.  
2.7.- Modalidad 

de 
Contratación 

Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. de 
C.V. 

12. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS INDIQUE  

LA RAZÓN PARA OPTAR POR EL CRITERIO DE 
EVALUACIÓN BINARIO Y NO POR EL CRITERIO DE 
EVALUACIÓN DE PUNTOS Y PORCENTAJES, YA QUE 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL PRIMER Y 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 36 DE LA 
LAASSP Y ARTÍCULO 51 DE SU REGLAMENTO; LOS 
CUALES REFIEREN LO SIGUIENTE: EL CRITERIO DE 
EVALUACIÓN BINARIO SERÁ APLICABLE CUANDO 
NO SEA POSIBLE UTILIZAR LOS CRITERIOS DE 
PUNTOS Y PORCENTAJES O DE COSTO BENEFICIO.  
DE IGUAL FORMA CUANDO LAS DEPENDENCIAS 
REQUIERAN OBTENER SERVICIOS QUE CONLLEVEN 
EL USO DE CARACTERÍSTICAS DE ALTA 
ESPECIALIDAD TÉCNICA O DE INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA, DEBERÁN UTILIZAR EL CRITERIO DE 
EVALUACIÓN DE PUNTOS Y PORCENTAJES O DE 
COSTO BENEFICIO. 

Se confirma que el criterio de evaluación a 
utilizarse en la presente convocatoria será 
binario, el cual encuentra su sustento en el 
artículo 36, párrafo segundo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público,  
 
Se estableció el criterio de evaluación binario por 
reunir el servicio a contratar las características 
que se requieren para la adopción del mismo, y 
obrar la justificación debida en el expediente de 
contratación tal como lo señala el artículo 51, 
párrafo segundo del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público.   

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 

Soluciones 
Tecnológicas 

Médicas, S.A. de 
C.V. 

19. Por resultar confuso para mi representada, solicitamos 

a la convocante indicar el fundamento bajo el que se 
establece una evaluación por método binario en tanto que 
el Art 36 de la LAASSP establece que “Cuando  las  
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dependencias  y  entidades  requieran  obtener  bienes,  
arrendamientos  o servicios  que  conlleven  el  uso  de  
características  de  alta  especialidad  técnica  o  de 
innovación tecnología, deberán utilizar el criterio de 
evaluación de puntos y porcentajes o de costo beneficio.”. 
¿Se acepta? En caso contrario favor de aclarar. 

349.  
2.8 Fuente de 

Abastecimiento 

Medica Santa 
Carmen SAPI de 

C.V. 

6. Dado que el Instituto promueve una política de todo o 

nada por localidad (adjudicación del 100% del 
requerimiento a un solo proveedor o participación conjunta 
“una sola fuente de abasto”), ¿cómo puede asegurar el 
Instituto que si está recibiendo los mejores precios de 
“mercado” ya que por este mismo acto no parece ser que 
se esté fomentando una competencia sana e 
independiente del control de los fabricantes de máquinas 
y consumibles que hoy parecen dictar precios y controlar 
el servicio de Hemodiálisis en México. 

Su pregunta no se contesta al no encontrarse 
relacionada con lo establecido en la 
convocatoria, requisito indispensable para la 
contestación de la misma, tal como lo establece 
el artículo 45, párrafo sexto  del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
De igual forma se señala que el llevar a cabo la 
licitación por localidad permite tener una 
variedad de ofertas dentro de las cuales el 
Instituto puede obtener las mejores condiciones 
disponibles, por otra parte, atendiendo a lo 
dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, no se desprende 
que con la forma en que se realizará la 
adjudicación de los contratos se limite la libre 
participación. 

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 

Medica Santa 
Carmen SAPI de 

C.V. 

7. ¿Qué consideración tiene el Instituto para promover y 

fomentar que haya mayor proveduria sana y con 
incentivos de mercado para la mejora al contratar a “una 
sola fuente de abasto”?  La “adjudicación del 100% del 
requerimiento a un solo proveedor por unidad médica 
adjudicada” puede desincentivar la entrada de nuevos 
proveedores, innovación y mejora médica y más 
fenómenos dada la limitada competencia y poco incentivo 
para la proveduria de invertir en localidades donde existe 
ya un solo proveedor establecido con amplia capacidad de 
oferta.  Por ejemplo, en localidades donde se requieren 
100 máquinas donde ya existe un proveedor actual puede 
dejar esas plazas sin otro ofertante que cumpla con los 
requisitos de capacidad al 100%, aunque cumplan con el 
100% de todos los otros requisitos y puedan ofrecer un 
valor agregado al Instituto, además de precio.  Se sugiere 
considerar el adjudicar a más de un solo proveedor cada 
uno con propuesta individual y competitiva. 

350.  

3.1 Fecha hora 
y domicilio 

para los actos 
de la licitación: 

 

Productos 
Hospitalarios, 
S.A. de C.V. 

4. Es correcto entender que la firma del contrato se llevará 

a cabo a los 15 días posteriores al fallo, en base a lo 
establecido en el numeral 2.6 tipo de contrato y conforme 
a lo establecido en el primer párrafo del artículo 46 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público.   

Es correcto.  
 

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 

351.  
3.2.- Junta de 
aclaraciones 

Laboratorios 
Pisa, S.A. de C.V. 

30. Solicitamos amablemente a la convocante nos 

ratifique que después de realizar nuestros 
replanteamientos y existan dudas o cuestionamientos 
adicionales a las respuestas dadas por la convocante, se 
permitirá enviar nuevamente cuestionamientos y en su 
caso abrir una segunda fecha para continuar la junta de 

El Instituto procederá de conformidad a lo 
previsto por el artículo 46 fracción II del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
 

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 



ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS  
No. LA-019GYR047-T40-2015 PARA LA CONTRATACIÓN PLURIANUAL ABIERTA DEL SERVICIO DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA 

                                 

Página 180 de 209 

 

aclaraciones. Lo anterior con fundamento al Art. 33 Bis de 
la LAASSP y Art. 46 Fracción IV de su Reglamento.  

352.  

 3.3.- 
Presentación y 

apertura de 
proposiciones 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

46. Solicitamos a la Convocante aclare si en cada uno de 

los escritos y documentos emitidos por el Licitante para  
elaborar su Propuesta Técnica, se deberá indicar en la 
fecha: el Lugar que corresponde a su domicilio fiscal o el  
Lugar de la Convocante (México, D.F.). 

Los escritos que presenten los licitantes, 
deberán contener los siguientes datos: 
Fecha, nombre del licitante, domicilio del licitante 
y serán dirigidos al Instituto Mexicano del Seguro 
Social.    
 
Su pregunta relacionada con contingencias en 
CompraNet al momento de subir las propuestas, 
al realizar la firma electrónica o que no se 
permita visualizar la propuesta publicada, no 
puedes ser contesta por ser competencia de la 
Secretaría de la Función Pública, asimismo, no 
se contesta al no encontrarse relacionada con lo 
establecido en la convocatoria, requisito 
indispensable para la contestación de la misma, 
tal como lo establece el artículo 45, párrafo sexto 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 
Es responsabilidad del licitante, el correcto envío 
de sus proposiciones, por lo que cualquier duda 
sobre los cuestionamientos planteados deberán 
verificarse en la  “Guía del licitante Conocimiento 
y utilización de CompraNet”, publicada en el 
portal de CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/lo
gin.html o ser consultados a la Secretaría de la 
Función Pública.  
 
Todos los escritos o documentos que requieran 
firma deberán ser suscritos por los licitantes de 
manera autógrafa en su última hoja, asimismo, 
se precisa que los parámetros establecidos en 
CompraNet no deben  firmarse electrónicamente 
de manera individual. 
 
Por otra parte  y en atención al numeral 3.3, 
primer párrafo de la convocatoria es obligación 
de los licitantes enviar únicamente su 
proposición técnica y económica firmada 
electrónicamente conforme al proceso que se 
detalla en el numeral 6.3 “Envío y firma de 
proposiciones” de la “Guía del Licitante-

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 

Productos 
Hospitalarios, 
S.A. de C.V. 

28. Solicitamos de la manera más atenta nos indiquen los 

mecanismos a seguir en los siguientes casos: 
 

 En caso de que se presente una contingencia en 
CompraNet 5.0 al momento de subir nuestras 
propuestas. 

 Al realizar la firma electrónica avanzada en los 
correspondientes archivos de la propuesta 
técnica – económica y se presente algún 
problema. 

 En caso de publicar nuestra propuesta y que el 
sistema CompraNet 5.0 no le permita a la 
convocante visualizarla. 
 

Se agradecerá se turne este cuestionamiento a 
funcionarios de CompraNet. 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

24. Solicitamos a la Convocante confirmar que es correcto 

subir individualmente en formato Word, Excel, PDF, JPG 
o ZIP en cada uno de los parámetros habilitados en 
CompraNet sin que estos individualmente tengan que ser 
firmados electrónicamente; si no que al enviar nuestra 
proposición el sistema nos solicitará la firma electrónica 
tanto de la propuesta técnica como de la propuesta 
económica, consolidadas por separado; 
proporcionándonos 2 archivos con extensión .p7m tal 
como lo indica el numeral 6.3 Envío y Firma de 
Proposiciones de la Guía del Licitante de CompraNet. 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

25. Solicitamos a la Convocante nos confirme que los 

archivos en los cuales se refiere el último párrafo de este 
inciso se refiere a los archivos individuales citados en el 
6.1, 6.2 y 6.3, no así a la propuesta técnica y económica 
consolidadas las cuales si deberán ser firmadas 
electrónicamente a través de CompraNet sin existir ningún 
inconveniente en abrirlos pese a tener extensión .p7m 

Gifyt, S.A. de 
C.V. 

17. Se entiende que no se deberá firmar electrónicamente 

los archivos en forma individual para que no contengan la 
extensión “.p7m” y se puedan cargar así, en su rubro 
correspondiente; aunque al final de cargar la totalidad de 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html
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los archivos, la plataforma nos indicará los 
REQUERIMIENTOS PARA SER FIRMADOS para poder 
descargarlos, firmarlos y obtener los archivos 
“TechnicalEnvelopeSummary.pdf.p7m” y 
“PriceEnvelopeSummary.pdf.p7m” para REGENERAR el 
contenido de REQUERIMIENTOS FIRMADOS.  ¿Es 
correcta esta apreciación? 

Conocimiento y utilización de CompraNet” 

disponible en el portal de CompraNet. 

Gifyt, S.A. de 
C.V. 

18. Se entiende que sólo se firmará autógrafamente los 

manifiestos y documentos que requieran firma en su 
última hoja o donde se especifique textualmente; y no en 
todas las hojas que integren la proposición. ¿Es correcta 
esta apreciación? 

Soluciones 
Tecnológicas 

Médicas, S.A. de 
C.V. 

20. Toda vez que se trata de una Licitación que se 

convoca con el carácter de electrónica. ¿Debemos 
entender que será suficiente que los documentos 
contengan únicamente la firma electrónica avanzada del 
licitante sin que los documentos deban contener la firma 
autógrafa? 

353.  
3.4 

Proposiciones 
conjuntas  

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

28. Solicitamos a la Convocante nos especifique qué 

documentos de los solicitados en el numeral 6.1 requieren 
en su contenido la firma de cada uno de los integrantes de 
la agrupación, para el caso de Propuestas en Participación 
Conjunta. 

Las personas que pretendan presentar una 
proposición conjunta, deberán cumplir de forma 
individual con los requisitos establecidos para 
cada licitante, los cuales se señalan a 
continuación: 
 

-Anexo A2 
-Anexo A3 
-Anexo A4 
-Anexo A5 
-Anexo A19 
 

En el acto de presentación y apertura de 
proposiciones el representante común de la 
agrupación deberá señalar que la proposición se 
presenta en forma conjunta, de tal manera que 
los documentos que no se encuentran 
señalados en el párrafo que antecede, deberán 
de ser firmados autógrafamente  por el 
representante común,  El convenio a que hace 
referencia la fracción II del artículo 44 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se presentará con la 
proposición y, en caso de que a los licitantes que 
la hubieren presentado se les adjudique el 
contrato, dicho convenio, formará parte 
integrante del mismo como uno de sus anexos. 
 

No Aplica 

División de 
Servicios 
Integrales 

y 
Coordinaci

ón de 
Planeación 

de 
Infraestruct
ura Médica 

 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

29. Solicitamos a la Convocante confirmar que para efecto 

de señalar que la propuesta se presenta en forma 
conjunta, bastará presentar Convenio de Participación 
conjunta conforme al Anexo A6 de la presente 
Convocatoria. 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

53. Solicitamos a la Convocante confirmar que para el 

caso de empresas en Participación Conjunta, los 
documentos que deberán presentarse de manera 
individual por cada uno de los integrantes de la agrupación 
únicamente son: 
 

 Anexo A2 (A dos)  Acreditamiento de Existencia Legal 

y Personalidad Jurídica. 

 Anexo A3 (A tres) Manifiesto de que no se ubica en los 

supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 
antepenúltimo párrafo de la LAASSP 

 Anexo número A4 (A cuatro) Declaración  de 

integridad.  

 Anexo número A5 (A cinco) En caso de participar con 

el carácter de MIPYMES, presentar la manifestación 
que acredite su estratificación. 

 Anexo número A19 (A diecinueve) Escrito en el que 

contenga la manifestación que deberán presentar los 
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proveedores que participen en licitaciones públicas 
internacionales bajo la cobertura de tratados para la 
contratación de servicios y dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la regla 5.3 de este instrumento. 

 
Siendo responsabilidad únicamente del Titular de la 
agrupación de empresas, la entrega de los demás 
documentos solicitados en este numeral. 

De conformidad con el numeral 3.1 de la 
convocatoria, la fecha, hora y lugar de la 
suscripción de los contratos se definirá al 
momento de la emisión del fallo.  
 
En caso de que el licitante oferte la prestación del 
servicio con una o más unidades de hemodiálisis 
subrogadas a través de propuesta conjunta, 
éstas deberán cumplir con todos los documentos 
y requisitos solicitados en la convocatoria 
incluyendo lo referente a distancia.  
 
Derivado de lo anterior, se precisa que en caso 
de que la o las clínicas ofertadas o alguna de las 
mismas no cumplieran con lo requerido en la 
convocatoria y afecte la solvencia de la 
propuesta, el Instituto desechará la proposición 
presentada.  
 
Por cuanto hace a su cuestionamiento relativo a 
¿Cual sería la estrategia a futuro de poder 
otorgar el servicio de hemodiálisis subrogada al 
Hospital del IMSS que actualmente no cuenta 
con subrogación pero no por falta de pacientes 
sino por falta de proveedores ?, no se contesta al 
no estar relacionado con la Convocatoria de 
referencia.   

Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. de 
C.V. 

13. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS PRECISE 

LA FECHA Y HORA DE LA SUSCRIPCIÓN DE LOS 
CONTRATOS, TODA VEZ QUE EXISTEN CONTRATOS 
ACTUALES VIGENTES, AUNADO A QUE EN LA PÁGINA 
28 DE LAS MISMAS BASES SEÑALAN QUE EL PLAZO 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SERÁ A 
PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE LA FIRMA DEL 
CONTRATO. 

Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. de 
C.V. 

16. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS ACLARE SÍ: 

EN CASO DE QUE MI REPRESENTADA PARTICIPE 
CONJUNTAMENTE CON TRES O MÁS EMPRESAS 
DEBERÁ PRESENTAR LOS DOCUMENTOS DEL 
NUMERAL 6.1 FIRMADOS POR CADA UNA DE ELLAS. 

Comercializadora 
de Servicios y 

Productos 
Relacionados a 
la Salud, S.A. de 

C.V. 

8. Favor de aclarar si para el caso de empresas que 

participen de manera conjunta, este escrito corresponderá 
únicamente al del representante común o bien al de cada 
una de las empresas agrupadas. 

Productos 
Hospitalarios, 
S.A. de C.V. 

5. Solicitamos atentamente a la convocante precisar que 

la documentación que a continuación detallo se deberá 
entregar en un solo juego para cumplir con dicho punto, 
cuando se oferte a más de una Unidad Médica. 

 Anexo número A2 (A dos)  Acreditamiento de 
Existencia Legal y Personalidad Jurídica.  

 Anexo número A3 (A tres) Manifiesto  que no se 
ubica en los supuestos establecidos en los 
artículos 50 y 60 de la LAASSP. 

 Anexo número A4 (A cuatro) Declaración  de 
integridad. 

 Anexo número A5 (A cinco) Estratificación de 
micro, pequeña o mediana empresa (MIPYMES), 
en su caso. 

 Anexo número A19 (A diecinueve) Escrito en el que 
contenga la manifestación que deberán presentar 
los proveedores que participen en licitaciones 
públicas internacionales bajo la cobertura de 
tratados para la contratación de servicios. 
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Servicios 
Médicos y de 
Equipamiento 

Proposiciones conjuntas: 

Conforme al artículo 34 de la LAASSP, serán aceptadas 
las propuestas conjuntas, siempre y cuando estas 
cumplan con lo establecido en el artículo 44 del 
Reglamento de la LAASSP. 

Requerimiento por unidad médica de sesiones para 
pacientes en hemodiálisis subrogada  (48 meses) 

Si se cuenta con una unidad de hemodiálisis establecida 
de acuerdo a lo descrito en la NOM-003-SSA3-2010 “Para 
la práctica de hemodiálisis”, en proceso de certificación 
por el consejo de salubridad general y cumple con 
Protección civil requerida por la convocante en 
hemodialisis y quiere participar como Participante B de 
una participación conjunta en donde el Particpante A 
cumple con los requerimientos de distancia y tiempo del 
Hospital (HGR/UMAA/HGZ) que esta requiriendo el 
servico de hemodiálisis subrogada,  pero el Participante B 
tiene las siguientes condiciones : 

1. Esta a mas de 45 km de la localidad que el IMSS esta 
requiriendo en las bases (HGR/UMAA/HGZ)   
 

2. En la localidad donde se encuentra el Participante B en 
cuestión hay un Hospital de Zona que actualmente no 
tiene subrogación y se pretende participar porque se 
conoce que hay hemodiálisis interna y tienen demasiados 
pacientes que falta poco para que inicien con la 
subrogación  
 

3. Esta alternativa del Participante B mejoraría las 
condiciones  en distancia y tiempo cuando el Hospital de 
Zona subrogue, además que al IMSS y a los pacientes les 
ahorraría en tiempo de traslado, viáticos, transporte y 
sabemos que la zona tiene una incidencia muy alta en 
Enfermedad Renal en hemodiálisis 

 

¿ Solicitamos a la convocante nos permita participar como 
Participante B en una participación conjunta que permita 
la atención desde el inicio del contrato de subrogación al 
Hospital de Zona que en breve requerirá el servicio que 
hoy no tiene porque NO existía ninguna unidad de 
hemodiálisis con infraestructura de CERTIFICACION sin 
perjudicar al  Participante A que actualmente cumple 
cabalmente con los requerimientos y solo es con el 
objetivo de diversificar el servicio acercandonos al 
paciente ? 
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¿ Solicitamos a la convocante nos aclare si desecharía la 
propuesta completa  dado que uno de los participantes no 
cumple con el requisito de distancia y tiempo al Hospital 
requirente ? 

 

¿Cual sería la estrategia a futuro de poder otorgar el 
servicio de hemodiálisis subrogada al Hospital del IMSS 
que actualmente no cuenta con subrogación pero no por 
falta depacientes sino por falta de proveedores ? 

 

354.  
3.5.- 

Proposiciones 
 

ARW Solutions, 
S.A. de C.V. 

4. EN CONSIDERACIÓN DE LA CACAPACIDAD 

MÁXIMA DE CARGA DE COMPRANET, 
CONSIDERANDO QUE SE OFERTE A MAS DE UNA 
UNIDAD MÉDICA SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 
QUE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA, 
SEA CARGADA COMO DOCUMENTO ÚNICO Y NO 
POR EL NÚMERO DE UNIDADES MÉDICAS, YA QUE 
ES LA MISMA INFORMACIÓN PARA TODAS. 

Se acepta su propuesta, la documentación legal 
y administrativa podrá presentarse una sola vez. 
 
Por lo que se refiere a la presentación de la 
documentación técnica favor de remitirse a las 
respuestas que sobre este tema en específico 
respondió la Coordinación de Planeación de 
Infraestructura Médica. 
 
Se precisa que los licitantes pueden presentar su 
proposición ofertando una o más unidades 
médicas subrogadas, por cuanto hace a la 
documentación que integra la propuesta 
económica, ésta deberá presentarse por cada 
localidad/unidad médica que se oferte.  

No Aplica 

División de 
Servicios 
Integrales 

y 
Coordinaci

ón de 
Planeación 

de 
Infraestruct
ura Médica 

Medica Santa 
Carmen SAPI de 

C.V. 

13. En caso de licitar en más de una localidad ¿Cuál es el 

mecanismo preferido para subir los anexos específicos a 
cada localidad?  

Por ejemplo, la mayoría de los anexos administrativos 
aplican a todas o la mayoría de las unidades.  ¿En este 
caso, se subirían “una sola vez” para todas las localidades 
de interés? 

A su vez, la mayoría de los anexos técnicos son 
específicos a cada localidad  ¿En este caso, como se 
prefiere que se anexen? 

Gifyt, S.A. de 
C.V. 

20. En caso de ofertar dos o más Unidades de 

Hemodiálisis Subrogada, se deberá entregar la 
Documentación Legal-Administrativa en general y no por 
cada Unidad de Hemodiálisis ofertada. ¿Es correcta 
nuestra apreciación? 

 

 

Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. de 
C.V. 

17. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS DEFINA SI 
ES ACEPTABLE QUE MI REPRESENTADA PUEDA 
PRESENTAR SU PROPUESTA CON DOS O MÁS 
UNIDADES DE HEMODIÁLISIS PARA UNA UNIDAD 
MÉDICA.  
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355.  3.6 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

30. Solicitamos a la Convocante confirmar el apartado en 

CompraNet en el cuál el Licitante subirá los Documentos 
solicitados en este numeral así como cualquier otra 
documentación complementaria que pudiera resultar de la 
junta de aclaraciones de la presente Convocatoria (Copia 
simple por ambos lados de identificación oficial vigente 
con fotografía de la persona que firme la propuesta, Anexo 
A1, Anexo A14, por ejemplo). 

La Copia de la Identificación Oficial vigente de 
quien suscriba las proposiciones, (cartilla del 
servicio militar nacional, pasaporte, credencial 
para votar con fotografía o cédula profesional), 
deberá agregarse al Anexo A2, tal como se 
establece en numeral 6.1, inciso a) de la 
convocatoria. 
 
Los documentos y cambios que se deriven de la 
junta o juntas de aclaraciones deberán 
considerarse dentro de su propuesta técnica y 
económica. 

No Aplica  
División de 
Servicios 
Integrales 

356.  

3.11.4 Garantía 
de 

cumplimiento 
de contrato 

Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. de 
C.V. 

18. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE QUE DE 

ACUERDO AL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO,  MENCIONE CUÁLES SON 
LOS REQUISITOS MÍNIMOS INDISPENSABLES  PARA 
REDUCIR EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA DEL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Su pregunta no se contesta al no encontrarse 
relacionada con lo establecido en la 
convocatoria, requisito indispensable para la 
contestación de la misma, tal como lo establece 
el artículo 45, párrafo sexto del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, asimismo, es de 
resaltarse que la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
no tiene artículo 87. 
 
No se acepta reducir el monto de la fianza, para 
el presente procedimiento de contratación.  
 

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

31. De conformidad con el “Acuerdo por el que se emiten 

diversos lineamientos en materia de adquisiciones , 
arrendamientos y servicios y de obra públicas y servicios 
relacionado con las mismas, y con fundamento” publicado 
el 09 de septiembre de 2010 en el Diario Oficial de la 
Federación y con fundamento en el artículo 86 del 
Reglamento de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público que dice: 
 
 Artículo 86.- las dependencias y entidades, podrán 
reducir el porcentaje de la garantía de cumplimiento 
cuando el proveedor cuente con antecedentes de 
cumplimiento favorables en los términos precisos en el 
segundo párrafo del artículo 48 de la Ley y en los 
lineamientos que al efecto emita la Secretaria de la 
Función Pública, con base en la información actualizada 
que se encuentra en el registro único de proveedores, 
tales como no estar sancionados por la Secretaria de la 
Función Pública, en los últimos cinco años y que no se le 
haya rescindido contrato alguno en el mismo periodo. 
 

Por lo antes expuesto, le solicitamos a la Convocante 
considerar la reducción a la fianza correspondiente, en 
consecuencia de un historial saludable en el cumplimiento 
de contratos que el proveedor pueda tener en cada 
Delegación. 
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357.  

3.11.5.- Plazo y 
Condiciones de 

Pago del 
Servicio 

 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

36. En caso de presentarse pagos en exceso al proveedor, 
solicitamos a la Convocante nos confirme cuáles son los 
datos bancarios del Instituto  para que  se reintegren 
dichas cantidades. 

 
En caso de presentarse pagos en exceso, 
deberá reintegrar dichas cantidades, más los 
intereses correspondientes, conforme a la tasa 
que establezca la Ley de Ingresos de la 
Federación, para los casos de prórroga cuando 
existan  créditos fiscales. Los intereses se 
calcularán sobre las cantidades en exceso y se 
computarán por días naturales desde la fecha de 
su entrega hasta la fecha en que se ponga 
efectivamente las cantidades a disposición de  
“EL INSTITUTO”. 

 
De actualizarse el supuesto de pagos en exceso, 
el número  de cuenta deberá solicitarse en las 
Áreas de Tramites de Erogación de las 
Delegaciones y UMAES  en donde se haya 
prestado el servicio.   
 
De acuerdo con el numeral 4.3.3.1.1 del Manual 
de Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, corresponde al área 
administradora del contrato acreditar el 
incumplimiento del proveedor así como 
determinar el monto  de las penas y deductivas 
por lo tanto en caso de discrepancia tendrá que 
ser dirimida en conjunto con el administrador del 
contrato. 
 
Los documentos que se requieren para realizar 
el trámite de pago se encuentran descritos 
dentro del numeral de la convocatoria 3.11.5 
Plazo y Condiciones del Pago del Precio del 
Servicio. 

No Aplica  
División de 
Servicios 
Integrales 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

37. En caso de presentarse pagos en exceso al proveedor, 
solicitamos a la Convocante nos confirme si la notificación 
al Instituto deberá hacerse por medio del Administrador 
del Contrato, o en su defecto nos indique cuál será el 
medio. 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

34. En caso de ser notificado de alguna penalización por 
parte del Instituto, solicitamos a la Convocante nos defina 
cuál será el proceso de aclaración correspondiente a 
dicha penalización. 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

47. Se solicita a la Convocante  detalle los documentos   
comprobatorios que   acreditan  la entrega de los servicios, 
ya que lo normado en el “procedimiento para la recepción, 
glosa y aprobación de documentos presentados para 
trámite de pago y constitución de fondos fijos”  es de 
carácter interno por lo que el proveedor no tiene acceso al 
procedimiento en mención. 

358.  

3.11.6.- Penas 
Convencionale
s por Atraso en 
la Prestación 

de los servicios 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

38. Se solicita de la Convocante tenga a bien, describir de 
manera puntual el procedimiento mediante el cual el 
Instituto llevara a cabo la aplicación de las Penas 
Convencionales contempladas, desde la notificación al 
proveedor, hasta la manera en que se llevara a cabo la 
aplicación de la pena convencional correspondiente. 

El Instituto para la aplicación de penas 
convencionales y deducciones seguirá el 
procedimiento establecido en el numeral 4.3.3 
Aplicación de Penas Convencionales y 
Deductivas del Manual de Aplicación General en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público.  
 
De conformidad con el numeral 79 “Términos y 
Condiciones en la aplicación de penas 
convencionales y deducciones” de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de 

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 

Cenardix, S.A. de 
C.V. 

18. Favor de motivar y fundamentar el cálculo del 2.5 % 
sobre el valor que represente el costo de las sesiones no 
realizadas en mes de incidencias, sin incluir el iva. Para 
servicios que no intervienen en la realización de 
tratamientos. 
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto, “el importe que debe de aplicarse por 
concepto de penas convencionales, únicamente 
será por atraso en la entrega de bienes, 
prestación de servicios o en su caso en el canje 
de los bienes, será del 2.5% del monto de lo 
incumplido por cada día de atraso y, en ningún 
caso deberá considerarse el IVA.” 

359.  

3.11.7.- 
Deducciones 

por 
incumplimiento 

parcial o 
deficiente en la 
prestación del 

servicio de 
hemodiálisis. 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

45. Se solicita de la Convocante tenga a bien, describir de 
manera puntual el procedimiento mediante el cual el 
Instituto llevara a cabo la aplicación de las Deducciones 
contempladas, desde la notificación al proveedor, hasta la 
manera en que se llevara a cabo la aplicación de 
deducción correspondiente. 

El Instituto para la aplicación de penas 
convencionales y deducciones seguirá el 
procedimiento establecido en el numeral 4.3.3 
Aplicación de Penas Convencionales y 
Deductivas del Manual de Aplicación General en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
El establecimiento de la cuantía a aplicarse por 
concepto de deducciones se estableció con 
base en el impacto negativo que tiene el 
incumplimiento parcial o deficiente del  nivel de 
servicio incumplido ya que el agua  contiene 
diferentes contaminantes entre ellos se incluyen 
distintos metales como el aluminio, cuya 
intoxicación produce encefalopatía y 
osteomalacia, cloraminas que pueden provocar  
anemia por hemólisis en las unidades de 
Hemodiálisis. Estos contaminantes se asocian a 
complicaciones agudas, los pacientes están 
expuestos a endotoxinas, las cuales no sólo son 
responsables de la aparición de las llamadas 
reacciones a pirógenos, incluso llegando a 
desarrollar bacteremias, por tales motivos la 
calidad del agua es indispensable para realizar 
la hemodiálisis con seguridad para el  paciente, 
de no contar con las características del agua 
solicitadas puede conllevar a la muerte del 
paciente. 
 
Por otra parte, normativamente no existe un 
porcentaje fijo a aplicarse como deducción, éste 
puede establecerse libremente por el área 
requirente siempre y cuando se establezca 
como límite el 10% del monto máximo del 
contrato, tal como se desprende del numeral 82 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto.  

No Aplica 

División de 
Servicios 
Integrales 

y 
Coordinaci

ón de 
Planeación 

de 
Infraestruct
ura Médica 

Grupo Renalife, 
SAPI de C.V. 

30. Reporte  de  laboratorio acreditado, de las pruebas 
realizadas para asegurar la calidad del “Agua de Diálisis” 
Deducción 5% sobre el valor total de la factura 
mensual  más IVA. 
PREGUNTA: 
Del análisis de las deducciones  y porcentajes por 
incumplimiento parcial o deficiente a la prestación de 
servicios, destacan por su monto las del  5% sobre el valor 

total de la factura mensual más IVA, que arriba se 
destacan.  Considerando que tales porcentajes son muy 
elevados, con todo respeto se pido la fundamentación y 

motivación  legal que justifique tal porcentaje  deducción y 
de ser posible se homologue al 1% de las restantes. 
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360.  

3.12.1 Causas 
de Rescisión 

Administrativa 
del Contrato  

Laboratorios 
Pisa, S.A. de C.V. 

13. Solicitamos atentamente a la convocante aclare que 
en caso de ofertar más de una Unidad de Hemodiálisis 
para atender una sola Unidad Médica y que en el supuesto 
de que una de ellas obtuviera durante la vigencia del 
contrato el dictamen del CSG como Unidad No Certificada, 
la única clínica que se verá afectada será esta y no el resto 
de las que hacen frente a la prestación del servicio y que 
para garantizar la atención de los pacientes afectados, se 
podrán derivar al resto de las clínicas ofertadas. 
Favor de aclarar. 

No es procedente su solicitud. 
 
De actualizarse el supuesto planteado en la 
solicitud de aclaración, el Instituto podrá 
rescindir administrativamente el contrato por 
presentarse durante la vigencia del mismo la 
causal siguiente misma que se establece en el 
modelo de contrato: 
1. Cuando obtenga un dictamen de “No 

Certificado” en alguno de los 

Establecimientos de Atención Médica 
Hospitalarios y/o de Hemodiálisis Privados, 
con los cuales ofrece servicios a “EL 
INSTITUTO”. 

 

No Aplica  
División de 
Servicios 
Integrales 

361.  
4.1 Causas de 

Desechamiento  

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

49. En las participaciones conjuntas pudiera darse el caso 
de que una de las clínicas ofertadas no cumpla con alguno 
de los requisitos establecidos, por lo que solicitamos a la 
Convocante nos confirme si es correcto entender que en 
este supuesto, si con las demás clínicas ofertadas se 
cubre el 100% del servicio solicitado para la Unidad 
Médica correspondiente, sólo se procederá a desechar 
esta clínica dándose por aceptada el resto de la 
propuesta. 
 
 

Las clínicas subrogadas ofertadas, deberán de 
cumplir con todos los requisitos técnicos 
solicitados en la convocatoria.  
 
Las cartas que deberán ser presentadas bajo 
protesta de decir son las que así están 
señaladas expresamente en la convocatoria.  

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

48. Solicitamos amablemente a la Convocante nos aclare 
si las cartas en formato libre deberán ser redactas con la 
leyenda Bajo Protesta de Decir Verdad, o igual a su 
redacción en el contenido de las bases, esto debido a que 
en el numeral 4 inciso c), menciona que las cartas deben 
ser protestadas. 

Laboratorios 
Pisa, S.A. de C.V. 

 
 
 

29. Solicitamos atentamente a la convocante agregar la 
leyenda “Bajo protesta de decir verdad” en aquellos 
anexos de la presente convocatoria que no los manifiesta. 
 
 

362.  

3.3. 
Presentación y 

Apertura de 
Proposiciones  
4.1. Causas de 
Desechamiento  

ARW Solutions, 
S.A. de C.V. 

3. EN LA CARGA DE PROPOSICIONES EN LA 
PLATAFORMA DE COMPRANET EL LÍMITE MAXIMO 
DE LA MISMA ES DE 25 MB POR INCISO. 
SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS INDIQUE UN 
MECANISMO ALTERNO O BIEN LA FORMA DE ENVÍO 
DE DICHAS PROPUESTAS QUE EXCEDAN ESE LIMITE 
DERIVADO A QUE LA CANTIDAD DE INFORMACION 
SUPERA LOS 25 MB POR INCISO 

Dentro de los parámetros establecidos en el 
sistema CompraNet, se habilitó la opción de 
Anexos Genéricos, a efecto de que los 

licitantes puedan complementar la información 
faltante requerida en los parámetros 
establecidos. 
 

No Aplica  
División de 
Servicios 
Integrales 
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ARW Solutions, 
S.A. de C.V. 

5. EN LA CARGA DE PROPOSICIONES EN LA 
PLATAFORMA DE COMPRANET EL LÍMITE MAXIMO 
DE LA MISMA ES DE 25 MB POR INCISO. 
SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS INDIQUE UN 
MECANISMO ALTERNO O BIEN LA FORMA DE ENVÍO 
DE DICHAS PROPUESTAS QUE EXCEDAN ESE LIMITE 
DERIVADO A QUE LA CANTIDAD DE INFORMACION 
SUPERA LOS 25 MB POR INCISO. Y QUE NO SE VEA 
AFECTADA LA LEGIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN Y 
ASÍ EVITAR UN DESECHAMIENTO POR ESTA CAUSA 
AJENA A MI REPRESENTADA. 

Derivado de lo anterior y a fin de poder identificar 
la documentación que  se suba dentro del 
parámetro “Anexos Genéricos”, el licitante 
deberá establecer el nombre del archivo, 
considerando lo siguiente: 
 

 Numeral o anexo relacionado con la 
convocatoria. 

 En caso de ser varios archivos 
relacionados con el mismo tema, el 
número consecutivo. 

 Nombre del documento o anexo que 
contiene el archivo, considerando la 
descripción que se señala en el Anexo 
A1 de la convocatoria. 

Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. de 
C.V. 

14. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS DEFINA EL 
MECANISMO MEDIANTE EL CUAL  SE PODRÁN SUBIR 
LOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS DE MÁS DE 25 
MEGABYTES  AL PORTAL COMPRANET, YA QUE EL 
MISMO PORTAL RECOMIENDA CARGAR ARCHIVOS 
MENORES O IGUALES A ESTE TAMAÑO. 

Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. de 
C.V. 

15. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE  PROPORCIONE 
UN ESPACIO EN LA PLATAFORMA COMPRANET POR 
CADA PUNTO SOLICITADO EN LAS BASES (TÉCNICO 
Y ECONÓMICO). LO ANTERIOR  CON EL PROPÓSITO  
DE QUE LA CARGA DE LOS ARCHIVOS  EN LA 
ENTREGA DE PROPOSICIONES SEA ÓPTIMA, YA QUE 
DICHA PLATAFORMA  RECOMIENDA CARGAR 
ARCHIVOS NO MAYORES A 25 MEGABYTES. 
PARA EL CASO DE QUE UN ARCHIVO SUPERE LOS 25 
MEGABYTES, ¿SE PODRÍA INGRESAR LA 
INFORMACIÓN COMO ARCHIVOS 
COMPLEMENTARIOS DEBIDAMENTE 
REFERENCIADOS? 
PARA EL CASO DE ARCHIVOS ADICIONALES Y/O 
COMPLEMENTARIOS ¿EN QUÉ LUGAR SE DEBERÁN 
INSERTAR? 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

26. Debido a que existen anexos de la presente 
convocatoria que contendrán mucha información 
relacionadas con el personal de las clínicas y de las 
clínicas mismas, estos serán muy pesados para subirlos a 
la plataforma de CompranNet, por lo tanto solicitamos a la 
convocante no aclare si los parámetros para subir esta 
documentación tendrán un mayor rango de capacidad de 
espacio o de lo contrario nos aclaren si podremos subirlos 
a través de mensajes en CompraNet o cual será el 
procedimiento a seguir en caso de que no nos permita 
cargar en su totalidad dicha información. 
 



ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS  
No. LA-019GYR047-T40-2015 PARA LA CONTRATACIÓN PLURIANUAL ABIERTA DEL SERVICIO DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA 

                                 

Página 190 de 209 

 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

27. Solicitamos a la Convocante nos precise en este acto 
la capacidad de almacenamiento asignado a cada 
parámetro en  CompraNet respecto de los documentos 
requeridos para los numerales 6.1 y 6.2, para que el 
licitante conozca la capacidad de los mismos y puedan 
plantear estrategias para cargar toda la información 
requerida por la Convocante y asimismo asegurarse de 
que esta pueda ser transmitida. 

Laboratorios 
Pisa, S.A. de C.V. 

31. Solicitamos a la convocante habilitar el área de 
Anexos Adicionales de la propuesta técnica y económica 

(CompraNet 5.0), correspondiente al presente evento 
licitatorio. Lo anterior debido a que actualmente solo 
acepta subir archivos electrónicos (Pdf, Jpg, Word, Zip y 
Excel) con un máximo de 25 mb, sin embargo por la 
naturaleza de esta convocatoria y volumen de 
documentos es indispensable abrir este parámetro para 
cargar todas las especificaciones técnicas y económicas 
que sean necesarias, sin limitar el tamaño a 25 MB. 

 

Soluciones 
Tecnológicas 

Médicas, S.A. de 
C.V. 

21. Toda vez que el formato “ZIP” constituye un formato 
en cierta medida universal tal como lo es el formato “RAR”, 
solicitamos a la convocante aceptar ambos formatos. ¿Se 
acepta nuestra propuesta? 
 
 

363.  
4.1. Causas de 
Desechamiento 

Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. de 
C.V. 

32. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS ACLARE 
POR QUÉ ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO EL QUE 
UNA PROPUESTA NO OFERTE DESCUENTO SOBRE 
EL PRECIO MÁXIMO DE REFERENCIA DE LA 
PARTIDA, O EL DESCUENTO OFERTADO SEA MENOR 
A 0.01% EN LA UNIDAD MÉDICA EN LAS QUE SE 
DESEE PARTICIPAR, CUANDO ATENDIENDO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO REFIERE COMO PRECIO NO 
ACEPTABLE AQUEL QUE RESULTA SUPERIOR EN UN 
10% AL OFERTADO RESPECTO DEL QUE SE 
OBSERVA COMO MEDIANA, RESULTADO DE  LA 
INVESTIGACIÓN REALIZADA O EN SU DEFECTO, EL 
PROMEDIO DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN LA 
MISMA LICITACIÓN. 
 
 

 
De conformidad con el artículo 39, fracción II, 
inciso c) del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, el precio máximo de referencia 
es considerado como el precio a partir del cual 
los licitantes sin excepción, ofrezcan porcentajes 
de descuento como parte de su proposición 
mismo que serán objeto de evaluación.  
 
Ante el incumplimiento se actualizará la causal 
de desechamiento establecida en el inciso k) del 
numeral 4.1 de la convocatoria,  

No Aplica  
División de 
Servicios 
Integrales 

364.  
4.2 

Instrucciones 
Centro de 

Diagnóstico 
33. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS INDIQUE SI 
SE PODRÁ OPTAR POR EL FOLIADO ELECTRÓNICO. 

Se precisa que las proposiciones podrán foliarse 
electrónicamente. 

No Aplica 
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para elaborar 
las 

proposiciones  

Ángeles, S.A. de 
C.V. 

 
Asimismo, se deberán numerar de manera 
individual las propuestas técnica y 
económica, así como el resto de los 

documentos que entregue el licitante, y se 
sugiere que el foliado constituya una sola serie. 
 
En caso de ofertar más de una Unidad 
Subrogada, se podrá foliar de manera 
independiente la información por cada una de 
ellas, lo anterior sin ser motivo de 
desechamiento,   
 
Se refiere a que se desecharan las 
proposiciones que carezcan completamente de 
folio o en el caso de que  las hojas no foliadas no 
guarden continuidad, se procederá a desechar la 
propuesta en términos del artículo 50 del 
Reglamento de la LAASSP. 
 
Se precisa que toda la documentación legal, 
técnica y económica deberá ser foliada.  

División de 
Servicios 
Integrales 

Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. de 
C.V. 

34. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE SE ACEPTE QUE 
EL FOLIADO DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN 
LA PROPUESTA TÉCNICA  SE REALICE POR 
APARTADO (ESPACIOS PARA CARGAR LOS 
ARCHIVOS EN EL PORTAL COMPRANET),  Y NO 
COMO SUGIERE EN LAS BASES QUE EL FOLIADO 
CONSTITUYA UNA SOLA SERIE. 

Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. de 
C.V. 

35. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS ACLARE EL 
SIGNIFICADO DEL TEXTO REFERIDO EN DICHA 
VIÑETA, YA QUE NO ES CLARO. 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

50. Dado que lo estipulado en el numeral 4.1 inciso o) 
menciona que un foliado incorrecto puede ser motivo de 
desechamiento, solicitamos a la Convocante nos precise 
cuál de las siguientes será la forma correcta de foliar 
nuestra propuesta o bien nos indique de manera detallada 
la forma esperada por la Convocante: 
 
1.- “Numerar de manera individual las propuestas técnica 
y económica, así como el resto de los documentos que 
entregue el licitante” (tendríamos 4 series diferentes de 
numeración: Documentos del numeral 6.1, Documentos 
del numeral 6.2, Documentos del numeral 6.3 y 
Documentos Complementarios) 
 
2.- “Que el foliado constituya a una sola serie” y “que el 
número de folio que asignen a la documentación de su 
propuesta, sea consecutivo para todas las hojas que la 
integran” (Tendríamos una sola serie de numeración, 
iniciando los documentos del numeral 6.1, seguidos por 
los documentos del 6.2 y 6.3, finalizando con los 
documentos complementarios). 
 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

51. En el entendido de que la Licitación es electrónica, 
solicitamos a la Convocante nos confirme que se acepta 
que el foliado de las propuestas sea electrónico. 
 

Gifyt, S.A. de 
C.V. 

21. ¿Nos permite la convocante foliar la propuesta 
digitalmente (a través de programas de computadora), ya 
que es una licitación electrónica y no presencial? 
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Laboratorios 
Pisa, S.A. de C.V. 

20. Solicitamos atentamente a la convocante en caso de 
ofertar más de una Unidad Subrogada, se podrá foliar de 
manera independiente la información por cada una de 
ellas, lo anterior sin ser motivo de desechamiento,  
Ejemplo : 
Unidad Subrogada 1 Folio 1 al 500 
Unidad Subrogada 2 Folio 1 al 700      

Servicios 
Integrados 

Tecnológicos de 
la Salud     

Morger, S.A. de 
C.V. 

2. Documentos que deberán presentar quienes deseen 
participar en la licitación y, entregar junto con el sobre 
cerrado o el que se genere en compranet, relativo a la 
propuesta técnica y económica. 
Causas de desechamiento 
Se desecharán las propuestas de los licitantes que 
incurran en uno o varios de los siguientes supuestos. 
Cuando todos los documentos que integran las 
proposiciones presentadas carezcan de folio o en el 
caso de que  las hojas no foliadas no guarden 
continuidad, se procederá a desechar la propuesta en 
términos del artículo 50 del reglamento de la LAASSP 
¿ Solicitamos a la convocante el especificar en detalle los 
documentos que se deben firmar y foliar ? 
 
¿ Solicitamos a la convocante especificar si se requiere 
que todas las hojas de los manuales técnicos médicos, de 
enfermeria, de las máquinas de hemodiálisis y del 
tratamiento de agua, folletos y catálogos de equipo médico 
deben también ser firmadas y foliadas en todas sus hojas, 
o solo deberan serlo los anexos, cartas, contratos de 
servicios (ambulancia, laboratorio, seguridad), el 
programa interno de protección civil y su evidencia 
documental? 



ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS  
No. LA-019GYR047-T40-2015 PARA LA CONTRATACIÓN PLURIANUAL ABIERTA DEL SERVICIO DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA 

                                 

Página 193 de 209 

 

365.  
5.1.Criterios de 

evaluación 

Laboratorios 
Pisa, S.A. de C.V. 

14. Toda vez que la Convocante considera que en caso 
de actualizarse el supuesto establecido en el numeral 
SEXTO del ACUERDO por el que se establece como 
obligatorio, a partir del 1 de enero de 2012, el requisito de 
certificación del Consejo de Salubridad General, el 
Instituto podrá declarar solventes las propuestas técnicas 
presentadas por los licitantes, cuando únicamente 
incumplan con el requisito establecido en el numeral 6.2 
inciso q) de esta convocatoria; solicitamos amablemente 
a esta Convocante nos confirme que para que este 
supuesto aplique y se considere la propuesta como 
solvente, se deberán cumplir con las 4 hipótesis previstas 
en dicho punto y por consiguiente la falta de alguna de 
ellas traerá consigo el desechamiento de la propuesta 
técnica. Lo anterior conforme a la fracción XV del artículo 
29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

Remitirse a la Aclaración No. 16. 

Consultar 
Aclaración No. 

16 

División de 
Servicios 
Integrales 

y 
Coordinaci

ón de 
Planeación 

de 
Infraestruct
ura Médica 

Servicios 
Integrados 

Tecnológicos de 
la Salud Morger, 

S.A. de C.V.  

7. Criterios para la evaluación de las proposiciones, 
adjudicación de los contratos  
 
Criterios de evaluación 
 

El Instituto podrá declarar solventes las propuestas 
técnicas presentadas por los licitantes, cuando 
únicamente incumplan con el requisito establecido en el 
numeral 6.2 inciso q) de esta convocatoria, siempre y 
cuando en la evaluación técnica se compruebe que 
concurren las siguientes circunstancias: 
 

Que la Clínica Subrogada ofertada que no cuente con 
certificación y no se encuentre en proceso de certificación 
por el Consejo de Salubridad General, se localice dentro 
de la localidad que corresponde a la Unidad Médica a la 
que se prestará el servicio o dentro de los límites máximos 
establecidos en el numeral 2.1.1 de esta convocatoria.    

 
Que las Clínicas Subrogadas ofertadas que se encuentran 
certificadas o en proceso de certificación rebasan las 
distancias máximas establecidas en el numeral 2.1.1 de 
esta convocatoria, en relación con las Unidades Médicas 
en que pretenda prestarse el servicio  
 
¿ Solicitamos a la convocante NO permitir en esta 
convocatoria a los licitantes que NO cuenten con 
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CERTIFICACION o INSCRIPCION AL CONSEJO DE 
SALUBRIDAD GENERAL debido a que sería una 
competencia desleal, ya que el organismo que nos audita 
y exige a cumplir con estándares de calidad en México es 
el CSG y si por algunos kilómetros menos de distancia a 
los hospitales que requieren el servicio de hemodiálisis 
subrogada el precio va a ser menor  poniendo en riesgo la 
vida de los pacientes nos encontraríamos en indefensión 
los que si cumplimos con este punto aunque estemos a 
mayor distancia de la requerida, no obstante contemos 
con todos los servicios y experiencia ? 
 
¿ No sería mas fácil hacer dos licitaciones, una para 
prevalentes y otra para incidentes con diferentes precios 
de referencia y puedan incluir a estas empresas que se 
pretende contratar en caso de que existan, ya que 
demuestran falta de experiencia o de solvencia de 
atención de calidad y con ello por supuesto disminuir el 
precio de referencia ? 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

147. Solicitamos a la Convocante nos confirme que con lo 
descrito en el numeral 5.1 quiere decir lo siguiente: 
• Que solo serán aceptadas propuestas de clínicas de 
hemodiálisis no certificadas y no en proceso de 
certificación siempre y cuando sea el único requisito que 
incumplan porque se encuentran dentro de la misma 
localidad y los límites máximos donde se ubica la Unidad 
Médica del IMSS, no existen en la localidad de referencia 
Clínicas de Hemodiálisis Certificadas o en proceso de 
Certificación y otras Clínicas de Hemodiálisis Certificadas 
no se encuentran dentro de las distancias máximas 
establecidas en el numeral 2.1.1. 
• Asimismo que solo serán aceptadas propuestas de 
clínicas de hemodiálisis no certificadas y no en proceso de 
certificación siempre y cuando ninguna Clínica de 
Hemodiálisis Certificada de la localidad o que se 
encuentra dentro de las distancias máximas establecidas 
en el numeral 2.1.1 hubiera realizado propuesta alguna en 
la presente Convocatoria y otras Clínicas de Hemodiálisis 
Certificadas no se encuentran dentro de las distancias 
máximas establecidas en el numeral 2.1.1. 



ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS  
No. LA-019GYR047-T40-2015 PARA LA CONTRATACIÓN PLURIANUAL ABIERTA DEL SERVICIO DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA 

                                 

Página 195 de 209 

 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

148. Solicitamos a la Convocante nos confirme que para 
aquellas localidades donde sí se ubiquen propuestas de 
Clínicas de Hemodiálisis Certificadas o en Proceso de 
Certificación, será motivo de desechamiento si una Clínica 
de Hemodiálisis ofertada incumple con lo solicitado en el 
6.2 inciso q) 

Laboratorios 
Pisa, S.A. de C.V. 

14. Toda vez que la Convocante considera que en caso 
de actualizarse el supuesto establecido en el numeral 
SEXTO del ACUERDO por el que se establece como 
obligatorio, a partir del 1 de enero de 2012, el requisito de 
certificación del Consejo de Salubridad General, el 
Instituto podrá declarar solventes las propuestas técnicas 
presentadas por los licitantes, cuando únicamente 
incumplan con el requisito establecido en el numeral 6.2 
inciso q) de esta convocatoria; solicitamos amablemente 
a esta Convocante nos confirme que para que este 
supuesto aplique y se considere la propuesta como 
solvente, se deberán cumplir con las 4 hipótesis previstas 
en dicho punto y por consiguiente la falta de alguna de 
ellas traerá consigo el desechamiento de la propuesta 
técnica. Lo anterior conforme a la fracción XV del artículo 
29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
 

366.  

5.1.Criterios de 
evaluación 

Servicios 
Integrados 

Tecnológicos de 
la Salud Morger, 

S.A. de c.v. 

Criterios para la evaluación de las 
proposiciones, adjudicación de los contratos  
 
Criterios de evaluación 
 
Evaluación de las Proposiciones Económicas 
 
¿ Solicito a la convocante nos aclare que sucedería 
si en la delegación o UMAE que se participe no hay 
mas que un proveedor que cumpla con todos los 
requisitos administrativos, legales y  técnicos pero 
no puede ofertar el precio de referencia menos un 
descuento sino que proponga su precio mas bajo 
para tener el contrato, se aceptaría ? 
 

Es obligación de los licitantes cumplir con todos 
los requisitos Legales, Técnicos y Económicos 
establecidos en la convocatoria, en este sentido, 
de no ofertarse un porcentaje de descuento se 
desecharía su propuesta.  

No Aplica  
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367.  

5.2 Criterios de 
Adjudicación 

de los 
contratos  

Laboratorios 
Pisa, S.A. de C.V. 

21. Solicitamos amablemente a la convocante nos 
confirme que en caso de empate entre empresas de la 
misma estratificación, cual será el proceso de insaculación 
atreves de la plataforma de CompraNet 5.0 para la 
asignación del contrato. Lo anterior toda vez que el 
presente procedimiento de adquisición es eminentemente 
electrónico, de conformidad con el último párrafo del 
artículo 54 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Se llevará a cabo de conformidad con el artículo 
54 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
en presencia del representante del Órgano 
Interno de Control y Testigo Social.  

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 

368.  

6.1 
Documentación 

Legal y 
Administrativa  

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

54. En el entendido de ser esta Convocatoria una  
Licitación Pública Electrónica, solicitamos a la 

Convocante nos confirme que en caso de ser el 
Representante Legal quien presente la propuesta, no será 
necesario incluir el Anexo A9 como parte de  la Propuesta 
técnica del Licitante; no siendo motivo de desechamiento 
el no cargarlo en el rubro correspondiente en el portal de 
CompraNet. 

Es correcta su apreciación.  
 
 

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

67. Se le solicita atentamente a la convocante elimine el 
Anexo A 9 del Anexo A1 (A uno) Relación de entrega de 
Documentación ya que este no aplica por ser una licitación 
electrónica o en su caso, si no aplica, confirme que no será 
motivo de desechamiento el no adjuntar el documento en 
el rubro establecido en CompraNet. 

Soluciones 
Tecnológicas 

Médicas, S.A. de 
C.V. 

23. Se solicita “h) Quien concurra en representación de 
una persona física o moral con el objeto de entregar y 
recibir documentación, comparecer a los actos de 
presentación y apertura de proposiciones, del fallo; 
solicitar aclaraciones que deriven en dichos actos, oír o 
recibir notificaciones; deberá presentar “Carta Poder” 
firmada autógrafamente por la persona facultada y 
aquellas que se señalan, en el modelo de Anexo A 9 (A 
nueve); así como copia legible de su identificación oficial 
y/o original para su cotejo.” 

¿Debemos entender que toda vez que la licitación se 
convoca en su modalidad de electrónica, este documento 
no aplica? 

Gifyt, S.A. de 
C.V. 

22. Por tratarse de un Procedimiento de Contratación 
100% electrónico, se considera que es innecesaria la 
presentación de una Carta Poder con el objeto de entregar 
y recibir documentación, comparecer a los actos de 
Presentación y Apertura de Proposiciones y del Fallo, y 
por tanto no deberíamos presentar dicha carta, ya que el 
total de documentos tendrá la firma autógrafa del 
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Representante Legal de la empresa. ¿Es correcta nuestra 
apreciación? 
 
 

369.  
6.2 

Documentación 
Técnica 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

57. Mi Representada como fabricante y distribuidor de 
equipos y consumibles para tratamientos hemodialíticos, 
tiene responsabilidad de presentar a sus clientes la 
documentación legal de los productos propios consumidos 
por ellos tales como: Registro Sanitario, Certificados de 
Calidad, Certificados de Libre Venta, Folletos, Catálogos, 
Manuales de Operación, etc. 
Con la finalidad de evitar un uso inadecuado de estos 
documentos y la implicación legal que ello pudiese 
significar para mi representada, solicitamos a la 
Convocante la autorización de presentar los documentos 
mencionados en el párrafo anterior con un sello de agua 
que no impida su visualización y que mencione ser copia 
autorizada para la Licitación No. LA-019GYR047-T40-
2015 para cada uno de nuestros clientes y la propia 
propuesta técnica de mí representada. 

Se acepta presentar los documentos 
mencionados en la columna anterior con un sello 
de agua que no impida su visualización y que 
mencione ser copia autorizada para la Licitación 
No. LA-019GYR047-T40-2015, siempre y 
cuando sea legible y contenga los elementos 
necesarios para su identificación.  
 
 
Se acepta que serán considerados como 
Vigentes aquellos contratos que estipulen 
VIGENCIA INDEFINIDA o que se encuentren 
vigentes al momento del acto de presentación y 
apertura de proposiciones, no obstante lo 
anterior, se precisa que es responsabilidad del 
licitante adjudicado mantener vigentes los 
contratos referidos  durante la vigencia del 
servicio.  

No Aplica 

División de 
Servicios 
Integrales 

y 
Coordinaci

ón de 
Planeación 

de 
Infraestruct
ura Médica Fresenius 

Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

62. Para el caso de los contratos de servicios solicitados 
en este numeral, solicitamos a la Convocante nos 
confirme que serán considerados como vigentes aquellos 
contratos que se encuentren vigentes al momento a la 
fecha de la entrega de propuestas técnicas y económicas, 
en el entendido que de resultar adjudicados, se hará la 
renovación correspondiente de los mismos en vías de 
mantenerlos siempre vigentes durante la contratación del 
Servicio Subrogado de Hemodiálisis resultante. 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

63. Para el caso de los contratos de servicios solicitados 
en este numeral, solicitamos a la Convocante nos 
confirme que serán considerados como Vigentes aquellos 
contratos que estipulen VIGENCIA INDEFINIDA 

370.  
6.3 

Documentación 
Económica  

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

71. Solicitamos a la Convocante nos confirme que con la 
finalidad de dar cumplimiento a lo solicitado en el Numeral 
6.3 de la presente Convocatoria, será correcto incluir los 
siguientes enunciados en el   Anexo A13 : 
1. “El servicio cotizado se encuentran en pesos mexicanos 
sin incluir el IVA” 

No se acepta su propuesta de texto para el 
Anexo A13, deberá apegarse a lo establecido en 
dicho anexo.  
 
No es clara la pregunta, por lo que no es posible 
responder a su cuestionamiento. 
 
Es correcta su apreciación, para los casos en los 
que se oferte mas de una localidad, todos los 
Anexos A13 (uno por cada localidad ofertada) 
deberán ser cargados juntos en el campo 
requerido en el sistema CompraNet.  
 

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales Presefa, S.A. de 

C.V. 

2. SOLICITO DE LA MANERA MAS ATENTA A LA 
CONVOCANTE ACLARE SI SE TIENE QUE LLENAR A 
RENGLÓN SEGUIDO 

Comercializadora 
de Servicios y 

Productos 
Relacionados a 

10. Favor de precisar si para los casos en los que se oferte 
mas de una localidad, todos los Anexos A13 (uno por cada 
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la Salud, S.A. de 
C.V. 

localidad ofertada) deberán ser cargados juntos en el 
campo requerido en el sistema compranet. 

Es correcta su apreciación, el “Nombre de la 
Unidad Médica” al que se refiere el numeral 6.3 
corresponde a la “Localidad” de cada Unidad 
Médica especificada en el Anexo T1 
Requerimiento y A18 Relación de Unidades que 
requieren el servicio.  
 
No será necesario requisitar el apartado  
“PERIODO 201___ A 201___”, deberá 
eliminarse dicho texto. 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

64. Para un correcto llenado del Anexo A13, solicitamos a 
la Convocante confirmar si el “Nombre de la Unidad 
Médica” al que se refiere el numeral 6.3 corresponde a la 
“Localidad” de cada Unidad Médica especificada en el 
Anexo T1 Requerimiento y A18 Relación de Unidades que 
requieren el servicio. 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

68. Solicitamos a la Convocante nos aclare qué se deberá 
colocar donde dice: “PERIODO 201___ A 201___” 

Presefa, S.A. de 
C.V. 

1. SOLICITO DE LA MANERA MAS ATENTA A LA 
CONVOCANTE INFORME QUE PERIODO SE DEBE 
PLASMAR EN DICHO ANEXO  

 

371.  
7.1 Información 

Reservada y 
Confidencial  

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

65. Solicitamos a la Convocante nos confirme en qué 
sección de las habilitadas en COMPRANET se deberá 
cargar el Anexo A14 en caso de estar interesados de 
presentarlo como parte de la documentación de mi 
representada para la presente Convocatoria. 

Deberá cargarse dentro de la opción Anexos 
Genéricos.  

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 

372.  Anexo A3 y A4 
Productos 

Hospitalarios, 
S.A. de C.V. 

10. En caso de que mi representada se únicamente 
persona moral, debemos eliminar el párrafo 
correspondiente a la persona física. 

Es correcta su precisión. 

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 

373.  Anexo A5  

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

52. Solicitamos a la Convocante confirmar que para el 
caso de Empresas catalogadas como Empresa Grande, 
este documento deberá decir en su rubro numero 10: 
“Grande”. 

Es opción de los licitantes presentar el Anexo A5 
con la leyenda “GRANDE”. 
 
En caso de no presentar el Anexo de referencia 
no será motivo de desechamiento.  

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 

Productos 
Hospitalarios, 
S.A. de C.V. 

11. Solicitamos a la convocante confirmar que en caso de 
que mi representada no entre en la estratificación de 
MIPYME, no se deberá incluir dicho documento a mi 
propuesta técnica, sin ser causal de desechamiento. 

Laboratorios 
Pisa, S.A. de C.V. 

27. Solicitamos amablemente a la convocante que incluya 
que cualquier licitante que se acredite como MIPYME este 
deberá adjuntar el documento emitido por la Secretaria de 
Economía que así lo avale, de conformidad con el artículo 
34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

374.  Anexo A7  
Productos 

Hospitalarios, 
S.A. de C.V. 

12. Favor de confirmar la siguiente observación: 
Dice: NUMERAL 6.1. DOCUMENTACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA INCISO L) 

Es correcta su apreciación.  
No Aplica 

División de 
Servicios 
Integrales  
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Debe decir: NUMERAL 6.1. DOCUMENTACIÓN LEGAL 
Y ADMINISTRATIVA INCISO F) 

Medigráficos, 
S.A. de C.V.  

1. En el anexo A7 (carta de compromiso fiscal) dice 

“…TÉRMINOS DEL NUMERAL 6.1. DOCUMENTACIÓN 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA INCISO L)…” En la 
convocatoria este numeral no llega al inciso “L”, el inciso 
que hace referencia a este anexo es el “F”.¿Es correcta 
nuestra apreciación? 

LAPI Unidad de 
Hemodiálisis, 
S.A. de C.V.  

2. En el texto del Anexo A7, se menciona. “EN TÉRMINOS 
DEL NUMERAL 6.1. DOCUMENTACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA INCISO L) DE LA 
CONVOCATORIA..”, sin embargo en los incisos 
relacionados en el anexo A1, éste mismo punto se 
menciona como inciso f), ¿Se podrá modificar el texto del 
anexo A7 y poner inciso f? 

Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. de 
C.V. 

38. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME 
QUE AL CITAR EL INCISO L) QUIZO REFERIRSE AL 
INCISO F). 

375.  
Anexo A13 

 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

69. Solicitamos a la Convocante confirmar si será 
necesario dejar como parte de este Anexo la siguiente 
NOTA, o bien, si podrá ser suprimido por el Licitante al 
momento de preparar su propuesta económica para evitar 
confusiones en su interpretación: 
  

“NOTAS: SE DEBERÁ UTILIZAR UN FORMATO DE 
ESTE ANEXO A14 PARA CADA UNIDAD MÉDICA QUE 
SE OFERTE. EL PORCENTAJE DE DESCUENTO ASÍ 
COMO EL PRECIO UNITARIO OFERTADO SERÁ 
ÚNICO POR CADA UNIDAD MÉDICA QUE OFERTE Y 
PERMANECERÁ  FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO QUE SE ADJUDIQUE.” 

Se confirma que el Anexo que se menciona es el 
A13 y no el A14, por otra parte la nota podrá ser 
eliminada toda vez que el señalamiento de que 
el precio será fijo durante la vigencia del contrato 
es un elemento que se debe de considerar en la 
presentación de su propuesta económica.  
 
La cantidad máxima a ofertar será la suma de los 
cuatro periodos considerando solamente las 
cantidades máximas.  

 

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

70. Solicitamos a la Convocante confirmar que la NOTA 
siguiente presenta un error en su redacción al mencionar 
al Anexo A14 como parte del Anexo 13: 

“NOTAS: SE DEBERÁ UTILIZAR UN FORMATO DE 
ESTE ANEXO A14 PARA CADA UNIDAD MÉDICA QUE 
SE OFERTE. EL PORCENTAJE DE DESCUENTO ASÍ 
COMO EL PRECIO UNITARIO OFERTADO SERÁ 
ÚNICO POR CADA UNIDAD MÉDICA QUE OFERTE Y 
PERMANECERÁ  FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO QUE SE ADJUDIQUE.” 

Productos 
Hospitalarios, 
S.A. de C.V. 

13. Favor de confirmar la siguiente observación:  
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Dice: NOTAS:  SE DEBERÁ UTILIZAR UN FORMATO DE 
ESTE ANEXO A14 PARA CADA UNIDAD MÉDICA 

Debe decir: NOTAS:   SE DEBERÁ UTILIZAR UN 
FORMATO DE ESTE ANEXO A13 PARA CADA UNIDAD 

MÉDICA. 

Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. de 
C.V. 

39. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME 
SI AL CITAR AL  ANEXO A 14 QUISO REFERIRSE AL  
ANEXO A 13. 

Comercializadora 
de Servicios y 

Productos 
Relacionados a 
la Salud, S.A. de 

C.V. 

9. Favor de confirmar que el Anexo a que se refiere en las 
Notas del Anexo A13 es el propio anexo A13 y no el Anexo 
A14 señalado. 

 

Productos 
Hospitalarios, 
S.A. de C.V. 

14. Solicitamos de la manera más atenta a la convocante 
confirmar que la cantidad máxima a ofertar, será la suma 
de los cuatro años de las cantidades establecidas en el 
Anexo T1. 

376.  Anexo A15 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

72. El formato de contrato estipula en esta cláusula que 
deslinda de responsabilidad al Instituto en caso de 
excedentes no cubiertos durante el ejercicio. Por ser este 
servicio considerado un soporte de vida y estando el 
Proveedor obligado a la no negación del servicio, 
solicitamos a la Convocante nos confirme la forma en la 
que el Proveedor deberá actuar para que se garantice el 
pago de los servicios prestados en caso de que surjan 
estos excedentes. 

El proveedor prestará los servicios hasta por el 
monto programado o incrementado por convenio 
modificatorio por ejercicio, siempre que se  trate 
de servicios objeto de la contratación de 
conformidad con los términos y condiciones 
estipulados en la presente convocatoria, en el 
entendido de que los servicios prestados como 
excedente no serán reconocidos por el Instituto. 
 
  
Es correcta su apreciación, el formato de modelo 
de contrato se adecuará de las modificaciones 
que se deriven de la presente junta de 
aclaraciones.  

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 

Productos 
Hospitalarios, 
S.A. de C.V. 

Es correcto entender que el formato de modelo de contrato 
se adecuará de las modificaciones que se deriven de la 
presente junta de aclaraciones. 

 

377.  Anexo A19 

Comercializadora 
de Servicios y 

Productos 
Relacionados a 
la Salud, S.A. de 

C.V. 

11. Para los casos en el que el proveedor de servicios sea 
de nacionalidad mexicana, ¿qué tratado es el que deberá 
señalarse en el espacio señalado con el número 7 y que 
documento requiere se presente en el numeral 8 del 
mismo anexo? 

El Anexo A 19 establecido en la convocatoria, en 
su numeral (7) podrá llenarse por parte de los 
licitantes de nacionalidad mexicana 
estableciendo el siguiente texto: 
 
“[…] país que es parte de los tratados de libre 
comercio que contienen un título o capítulo 
vigente en materia de compras del sector 
público, incluidos expresamente en la 
convocatoria […]”  

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales Fresenius 

Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

55. Solicitamos a la Convocante confirmar que para el 
caso de proveedores de servicios de nacionalidad 
mexicana, en lo referente al numeral (7) del Anexo A19, 
se deben especificar  los tratados señalados en la 
Presentación de esta Convocatoria, con los cuales México 
tiene celebrado un Tratado de Libre Comercio, siendo 
estos: 
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 Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 

Capítulo X, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de diciembre de 1993; 

 Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos, la República de Colombia y la República de 

Venezuela, Capítulo XV, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de enero de 1995 (a partir del 19 

de noviembre de 2006, Venezuela ya no participa en 
dicho tratado); 

 Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Costa Rica, Capítulo XII, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
enero de 1995; 

 Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua, 

Capítulo XV, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de julio de 1998; 

 Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Estado de Israel, Capítulo VI, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 
2000; 

 Acuerdo de Asociación Económica, Concertación 
Política y Cooperación entre los Estados Unidos 

Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados 
Miembros, Título III, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de abril de 2001; 

 Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de 
Libre Comercio, Capítulo V, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 29 de junio de 2001; 

 Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación 

Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el 
Japón, Capítulo 11, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de marzo de 2005, y 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Chile, el Capítulo 15-bis, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
octubre de 2008. 

378.  
Anexos 

Técnicos  

Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. de 
C.V. 

63. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS ACLARE SI 
LOS ANEXOS TÉCNICOS CONTENIDOS DE LA 
PÁGINA 168 A LA PÁGINA 192 SON PARTE 
INTEGRANTE DE LAS BASES YA QUE REFIEREN EN 
SU ENCABEZADO PROYECTO DE CONVOCATORIA, Y 

Todos los Anexos establecidos en la 
convocatoria son  parte integral de la misma, por 
lo que aquellos que contengan la leyenda 
Proyecto de Convocatoria deberán de 
modificarse de acuerdo con lo que se establece 
en la columna “DEBE DECIR”  

Págs. 168 a 
192 

 
Encabezado: 

 
Dice: 

División de 
Servicios 
Integrales 
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NO REFIERE EL NÚMERO DE LICITACIÓN QUE NOS 
OCUPA. 

 
Proyecto de 

Convocatoria 
  

Debe decir: 

Convocatoria  
 
 

Dice: 

 
Licitación 
Pública 

Internacional 
Bajo la 

Cobertura de 
los Tratados 

Núm. LA-
019GYRXXX-

Nxxx-2015 
Servicio de 

Hemodiálisis 
 
 

Debe decir: 

 
Licitación 
Pública 

Electrónica 
Internacional 

Bajo la 
Cobertura de 
Tratados para 
la contratación 

plurianual 
abierta del  
Servicio de 

Hemodiálisis 
Subrogada 

No. LA-
019GYR047-

T40-2015 

379.  T1 
Centro de 

Asistencia Renal, 
S.A. de C.V. 

13. Se solicita a la convocante, confirme que el Servicio 
Integral es de partida única por Delegación/UMAE 
considerando la última página del Anexo T1 
“Requerimiento de sesiones para pacientes en 
Hemodiálisis Subrogada 48 meses por 
Delegación/UMAE” 

El servicio de Hemodiálisis Subrogado deberá 
cotizarse por localidad/unidad médica. 

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 
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380.  

T1, 2.1.17 
Lugar, Plazo y 
Condiciones de 
la Prestación 
del Servicio 

 

Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. de 
C.V. 

40. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS INDIQUE SI 
DURANTE EL PERIODO DE VIGENCIA DEL 
CONTRATO, EN CASO DE: 
- MEJORA DE LAS CONDICIONES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIO, 
- SITUACIONES FORTUITAS O DE FUERZA MAYOR; 
 MI REPRESENTADA ESTARÁ EN POSIBILIDADES DE 
INTEGRAR LAS UNIDADES DE HEMODIÁLISIS 
NECESARIAS Y ASÍ DAR DEBIDO CUMPLIMIENTO AL 
CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA PRESENTE 
LICITACIÓN.  
EN CASO DE SER POSITIVA SU  RESPUESTA, 
SOLICITAMOS DEFINA EL PROCESO O TRÁMITE A 
SEGUIR PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS NUEVAS 
UNIDADES DE HEMODIÁLISIS. 

El presente procedimiento licitatorio tiene como 
objeto la adjudicación de clínicas que cumplan 
con los aspectos técnicos señalados en el 
numeral 6.2 de la convocatoria, entre otros 
requisitos, en consecuencia la adjudicación se 
realizará en atención a  la o las clínicas ofertadas 
por los licitantes, por tal motivo, no se acepta la 
integración de nuevas clínicas, reubicación de 
las ya adjudicadas, la admisión de nuevas 
razones sociales o inclusión de nuevas clínicas.  
  

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

7. Solicitamos a la Convocante nos confirme que es 
posible reubicar la clínica ofertada (previa evaluación y 
autorización de la Delegación y UMAE) si durante la 
vigencia del contrato fuera necesario por: causas de 
fuerza mayor, mejoras en infraestructura, necesidad de 
aumentar la capacidad instalada, etc.  
 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

8. Solicitamos a la Convocante nos confirme que es 
posible incluir durante la vigencia del contrato nuevas 
razones sociales que permitan mejorar el servicio, 
incrementar la capacidad de atención, acercar el servicio 
al paciente, etc., conforme los requerimientos del Instituto, 
será posible con previa evaluación y autorización por parte 
de la Delegación correspondiente de la clínica o clínicas 
propuestas. 

Fresenius 
Medical Care de 
México, S.A. de 

C.V. 

9. Solicitamos a la Convocante nos confirme que es 
posible incluir durante la vigencia del contrato nuevas 
clínicas (sucursales) de las razones sociales ya incluidas 
en el contrato adjudicado que permitan mejorar el 
servicio, incrementar la capacidad de atención, acercar el 
servicio al paciente, etc., esto será posible con previa 
evaluación y autorización por parte de la Delegación 
correspondiente. 

381.  1. f) 
LAPI Unidad de 
Hemodialisis, 
S.A. de C.V. 

1. Solicitan… Documento vigente expedido por el IMSS, 

en el que emita opinión en sentido positivo del 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social a nombre de mi (s) representada (s), 
conforme a lo dispuesto por el Acuerdo 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR, publicado en el DOF 
el 27 de febrero de 2015. Anexo número A7 (A siete). 

En caso de no contar con trabajadores inscritos 
en el Régimen del Seguro Social, deberá 
presentar carta de la Compañía de Outsourcing, 
dirigida a “EL INSTITUTO” y presentar los pagos 
obrero patronales de esa Compañía. 
 
Lo anterior de conformidad con la declaración 
II.17 del modelo de contrato de la convocatoria.  

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 
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LAPI UNIDAD DE HEMODIALISIS, S.A. DE C.V., 
mantiene un contrato con una empresa de 
outsoursing, por lo cual su personal es 
subcontratado, De acuerdo a esto ¿Se podrá 
presentar el documento vigente extendido por el IMSS 
de la mencionada empresa, junto con la copia del 
contrato vigente entre ésta y LAPI UNIDAD DE 
HEMODIALISIS, S.A. DE C.V.?  

382.  6 

Clínica 
Quirúrgica de la 

Concepción, S.A. 
de C.V.  

6. En cuanto a los tiempos de pago, manejan un plazo de 

pago y penalizaciones solo para el proveedor de servicio, 
según la experiencia, los plazos de pago se extienden 
debido al manejo administrativo propio del Instituto, ya que 
el plazo  para el pago para el proveedor empieza desde 
que se hace entrega de las facturas en las clínicas, según 
indicaciones del Instituto pero para el Instituto el plazo 
empieza a correr a partir de que las facturas llegan a la 
Delegación , una vez revisadas por las clínicas. El plazo 
de pago se va a respetar según el contrato. ¿Habrá 
penalizaciones al respecto? 

Los pagos se realizarán en los tiempo 
establecidos por la normatividad aplicable, 
asimismo, se señala que no es procedente la 
aplicación de penalizaciones al Instituto.  

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 

383.  

 

Clínica 
Quirúrgica de la 

Concepción, S.A. 
de C.V. 

2.   En las bases se incluye una serie de estudios y 

procedimientos que no forman parte del procedimiento de 
hemodiálisis directamente, ¿estos estudios y 
procedimientos podrán facturarse y cobrarse aparte del 
servicio de hemodiálisis? ¿Bajo qué concepto y bajo que 
contrato? 

 

De conformidad con el numeral 3.11.5 Plazo y 
Condiciones de Pago del Servicio, el pago que 
realizará el Instituto al proveedor se llevará a 
cabo atendiendo al reporte de sesiones 
otorgadas en el periodo obtenido del Sistema del 
Instituto.  
 
Derivado de lo anterior, se precisa que 
únicamente se realizará pago por las sesiones 
realizada, y el costo de las mismas estará 
integrado por todos características técnicas 
solicitadas dentro de la convocatoria.  

No Aplica 

División de 
Servicios 
Integrales 

y 
Coordinaci

ón de 
Planeación 

de 
Infraestruct
ura Médica 

Clínica 
Quirúrgica de la 

Concepción, S.A. 
de C.V. 

3.    Para la colocación de fistulas y catéteres, ¿el instituto 

designara los médicos, y sus honorarios serán cubiertos 
de forma separada a los gastos hospitalarios que este 
procedimiento genere? 

Clínica 
Quirúrgica de la 

Concepción, S.A. 
de C.V. 

5.   En relación a otros procedimientos en los que se 

facturara y cobrara aparte del contrato para servicio de 
hemodiálisis, específicamente en relación a los catéteres, 
¿qué tipo de catéter se estará utilizando? 
 

384.  

6.2, 
Documentació
n Técnica, 
inciso a) 

Fresenius 
Medical Care 

de México S.A. 
de C.V. 

59. Para el caso de propuestas en Participación Conjunta, 
solicitamos a la Convocante nos confirme que es correcto 
presentar una sola propuesta de las especificaciones 
técnico- médicas por Unidad Médica ofertada; incluyendo 
dentro de la misma las características de todas las 
unidades de hemodiálisis subrogadas propuestas por el 
Licitante. 
 
 

Se permite presentar una sola propuesta de las 
especificaciones técnico- médicas por Unidad 
Médica ofertada; incluyendo dentro de la misma 
las características y documentación de cada una 
de las unidades de hemodiálisis subrogadas a 
ofertar. 

 

Coordinaci
ón de 

Planeación 
de 

Infraestruct
ura Médica 
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385.  

6.2, 
Documentació
n Técnica, 
inciso b), g), 
h), e i). 

 

Fresenius 
Medical Care 

de México S.A. 
de C.V. 

60. Solicitamos a la Convocante nos confirme si con la 
palabra “requisitados” se refiere a que el Licitante deberá 
llenar el Anexo T2 basándose en la información contenida 
en los incisos g), h) e i). 

Si es correcta su apreciación. 

 

Coordinaci
ón de 

Planeación 
de 

Infraestruct
ura Médica 

386.  

6.2, 
Documentació
n Técnica, 
inciso b), g), 
h), e i). 

 

Fresenius 
Medical Care 

de México S.A. 
de C.V. 

61. Solicitamos a la Convocante nos confirme que será 
necesario referenciar la documentación contenida en los 
incisos g), h) e i) conforme a las especificaciones 
solicitadas en el Anexo T2.  

 

Si es correcta su apreciación, será necesario 
referenciar la documentación contenida en los 
incisos g), h) e i) conforme a las especificaciones 
solicitadas en el Anexo T2.  
. 

 

Coordinaci
ón de 

Planeación 
de 

Infraestruct
ura Médica 

387.  

ANEXO T 2 (T-
DOS) 

ACCESOS 
VASCULARE
S; 
CATÉTERES 
TEMPORALE
S, 
PERMANENT
E E 
INJERTOS 
VASCULARE
S 
TUBULARES 
HETERÓLOG
OS DE 
ACUERDO AL 
CUADRO 
BÁSICO DE 
MATERIAL 
DE 
CURACIÓN 
VIGENTE 

PUNTO 5 

PÁGINA 172 

Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. 
de C.V. 

65.. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME 
QUE LA JERINGA DE 5 ML QUE SE REQUIERE PARA 
LA COLOCACIÓN DE LOS CATÉTERES PODRÁN 
ENTREGARSE EN FORMA SEPARADA. 

 

Se acepta, la entrega en forma separada la 
jeringa de 5 ml. 

 

Coordinaci
ón de 

Planeación 
de 

Infraestruct
ura Médica 

388.  

3.11.5.-
PLAZO Y 
CONDICIONE
S DE PAGO 
DEL 
SERVICIO 

Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. 
de C.V. 

21. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS ACLARE 
CUÁL SERÁ LA MECÁNICA PARA LA ENTREGA DE LA 
FACTURA,  ASÍ COMO EL REPORTE DE SESIONES 
OTORGADAS MENSUALES AL JEFE DE SERVICIO. 

La representación impresa del Comprobante 
Fiscal Digital (factura electrónica), y 
documentación comprobatoria  que acredite la 
entrega de los servicios, previamente 
autorizadas por el Administrador del Contrato, 
deberá presentarse en las 

 

Tramite de 
Erogacione

s  
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CUARTO 
PÁRRAFO 

PÁGINA 46 

Áreas de Tramites de Erogación de las 
Delegaciones y UMAES  en donde se haya 
prestado el servicio, de lunes a viernes en un 
horario 8:00 a 13:00 horas. 
 
Lo anterior se establece en el numeral 3.11.5 
“Plazo y Condiciones de pago del Servicio” de la 
Convocatoria. 

389.  

3.11.5.-
PLAZO Y 
CONDICIONE
S DE PAGO 
DEL 
SERVICIO 

 

CUARTO 
PÁRRAFO  

PÁGINA 46 

Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. 
de C.V. 

22. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS INDIQUE 
CUÁL SERÁ EL PROCEDIMIENTO A REALIZAR  
DESPUÉS DE QUE EL JEFE DE SERVICIO LIBERE Y 
AUTORICE LA FACTURA ELECTRÓNICA. 

Actualmente se llevan a cabo pruebas con un 
nuevo esquema de pago, una vez aprobadas se 
hará del conocimiento a la proveeduría, en tanto 
se deberán apegar al procedimiento vigente. 

 

Coordinaci
ón de 

Servicios 
Digitales y 

de 
Informació
n para la 
Salud y 

Administrat
ivos 

390.  

3.11.5.-PLAZO 
Y 
CONDICIONE
S DE PAGO 
DEL 
SERVICIO. 

Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. 
de C.V. 

23. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR SI 
LA ENTREGA DE LA FACTURA ELECTRÓNICA 
LLEVARÁ EN EL CONCEPTO, EL DETALLE DE 
PACIENTES ATENDIDOS, ASÍ COMO EL TOTAL DE 
SESIONES OTORGADAS O SÓLO LLEVARÁ EL TOTAL 
DE LOS SERVICIOS BRINDADOS SIN DESGLOSE.   

La factura electrónica deberá llevar  el detalle de 
sesiones aprobadas por el jefe de servicio, por lo 
cual deberá anexar el reporte para pago 
generado a través del sistema del Instituto.  

 

Coordinaci
ón de 

Servicios 
Digitales y 

de 
Informació
n para la 
Salud y 

Administrat
ivos 

391.  

3.11.5.-
PLAZO Y 
CONDICIONE
S DE PAGO 
DEL 
SERVICIO. 
TERCER 
PÁRRAFO 
PÁGINA 47 

Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. 
de C.V. 

24. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS ACLARE,  SI 
CONTINUARÁ EL PERIODO CONFORME AL CORTE 
ACTUAL QUE COMPRENDE DEL 26 DEL MES 
ANTERIOR AL 25 DEL MES CORRIENTE. LO 
ANTERIOR PARA   EFECTOS DE FACTURACIÓN. 

 

El periodo será conforme lo requiera el Instituto, 
actualmente el periodo de corte es el 26 del mes 
anterior y 25 del mes corriente. 
 
En caso de algún de un cambio el Instituto se lo 
dará a conocer a la proveeduría. 

 

Coordinaci
ón de 

Planeación 
de 

Infraestruct
ura Médica 

392.  

 
3.11.5.-

PLAZO Y 
CONDICIONE
S DE PAGO 

DEL 
SERVICIO. 

Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. 
de C.V. 

SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS INDIQUE DE 
QUÉ MANERA DIFERENCIARÁ EL ERROR EN LA 
TRANSMISIÓN DEL HL7 OCASIONADO POR EL 
PROVEEDOR O POR EL INSTITUTO, YA QUE EN 
DIVERSAS CIRCUNSTANCIAS EL ERROR ES 
ATRIBUIBLE AL INSITITUTO. 

El Instituto envía mensaje de respuesta 
(acknowledgement) por cada mensaje HL7 que 
se recibe en nivel central donde se indica si el 
mensaje fue recibido exitosamente o en caso de 
error indica la descripción del mismo. 
Las fallas deberán documentarse con una 
bitácora y los registros del sistema donde se 
aprecie la falta de comunicación con el Instituto, 

 

Coordinaci
ón de 

Servicios 
Digitales y 

de 
Informació
n para la 
Salud y 



ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS  
No. LA-019GYR047-T40-2015 PARA LA CONTRATACIÓN PLURIANUAL ABIERTA DEL SERVICIO DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA 

                                 

Página 207 de 209 

 

TERCER 
PÁRRAFO 

 

estos serán reportados a la cuenta de correo 
avisos.csi@imss.gob.mx, en el momento que se 
detecte la incidencia. 

Administrat
ivos 

393.  

2.1.11.2 
INFRAESTRU
CTURA, 
EQUIPAMIEN
TO Y 
SUMINISTRO
S. 
2.1.11.2.1 
ÁREA FÍSICA. 
ÚLTIMO 
PÁRRAFO 
PÁGINA 20 
 

Centro de 
Diagnóstico 

Ángeles, S.A. 
de C.V. 

54. Se refiere a que la Unidad de Hemodiálisis Subrogada, 
cuente con un sistema de control, que nos permita regular 
con precisión la temperatura ambiental, de tal manera que 
se proporcione el servicio al usuario con el mejor confort 
posible. 

Se refiere a que la Unidad de Hemodiálisis 
Subrogada, cuente con un sistema de control, 
que nos permita regular con precisión la 
temperatura ambiental, de tal manera que se 
proporcione el servicio al usuario con el mejor 
confort posible. 

 
Protecció

n Civil 

394.  

Punto 3.3 
inciso g) y 3.5 
Proposicione
s 

Igsa MedicaL 
Services, S.A. 

de C.V. 

2. En caso de que se refiera a la Unidad del IMSS ¿se 
puede presentar una propuesta por cada Clínica 
subrogada en la que se pueda atender a más de una 
Unidad Médica en la misma localidad? 

Es correcta su apreciación, siempre y cuando la 
clínica ofertada cumpla con todos los requisitos 
legales, técnicos y económicos establecidos en 
la presente convocatoria.  

 

División 
de 

Servicios 
Integrales 

y 
Coordinac

ión de 
Planeació

n de 
Infraestru

ctura 
Médica 

395.  

2.1.9 
RESPONSABI
LIDADES DEL 
PRESTADOR 
DEL 
SERVICIO 
SUBROGADO
,  
NUMERAL 6.2  
INCISO a) Y  
ANEXO A1  
RELACIÓN 
DE ENTREGA 
DE 
DOCUMENTA
CIÓN, 
NUMERAL 
6.2. 
DOCUMENTA

Laboratorios 
Pisa, S.A. de 

C.V. 

7. Dice “Propuesta de las especificaciones técnico-médicas 

de la unidad ofertada que cumplan estrictamente con lo 
señalado en los apartados “La unidad de hemodiálisis 
subrogada deberá de cumplir con los siguientes puntos”; 
“La unidad de hemodiálisis subrogada deberá ofrecer los 
siguientes servicios al paciente”; “En cada procedimiento 
de hemodiálisis en las etapas pre- trans- y post- 
hemodiálisis, se deberá determinar y registrar por cada 
paciente lo siguiente”; “Posteriormente la unidad de 
hemodiálisis subrogada deberá realizar por cada paciente 
las siguientes pruebas de laboratorio con la frecuencia que 
a continuación se especifica”; “La adecuación de la 
Hemodiálisis se deberá realizar mensualmente en forma 
individualizada para cada paciente  y se deberá de cumplir 
con los siguientes parámetros”; “Constancias con las que 
deberá contar el prestador del servicio”; “Criterios 
especiales a seguir por las unidades subrogadas”; 
“Responsabilidades del prestador del servicio subrogado”; 

Consultar precisión No. 10 de la presente 
convocatoria. 
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CIÓN 
TÉCNICA, 
PÁGINA 76, 

“Cantidad de sesiones de hemodiálisis requeridas” 
“Características de la unidad de hemodiálisis en donde se 
subrogará el servicio”, “Requisitos del agua a utilizar en 
hemodiálisis”,“Sistema de información del servicio de 
hemodiálisis subrogada” y “Lugar, plazo y condiciones de 
la prestación del servicio”, así como en los Anexos T1 (T-
uno) Requerimiento, Anexo T2 (T dos) Especificaciones del 
Equipo Médico e Insumos para Hemodiálisis, Bienes de 
Consumo para Hemodiálisis de Adulto y Pediátrico, 
Accesos Vasculares; Catéteres Temporales, Permanente e 
Injertos Vasculares Tubulares Heterólogos de acuerdo al 

Cuadro Básico de Material de Curación Vigente, 
Descripción Técnica del Sillón Clínico.”  
Favor de confirmar que para dar cumplimiento a este 
punto, bastara con presentar un escrito bajo protesta de 
decir verdad que damos cabal cumplimiento a este 
numeral. 

Así mismo confirmar, que el Anexo T2 solo será para 
cumplir con lo estipulado en el numeral 6.2 Inciso b), tal 
como lo establece la presente convocatoria. 

396.  

Referencia: 
Página 77 de 

las Bases, 
Anexo A1 

Relación de 
Entrega de 

Documentaci
ón, 6.2 

Documentaci
ón Técnica – 
Área Médica, 

Inciso j) 
“Registros 

Sanitarios de 
los equipos y 
de los bienes 
de consumo 
requeridos 

para la 
prestación 

del servicio, a 
excepción de 
aquellos que 
no requieran 

Registro 

Gifyt, S.A. DE 
C.V.  

33. En caso de ofertar más de una Unidad de Hemodiálisis 
Subrogada, ¿Se podrá presentar un solo juego de 
Registros Sanitarios que cubran los Equipos e Insumos 
Médicos por todas las Unidades de Hemodiálisis 
ofertadas? 

Se permite presentar un solo juego de Registros 
Sanitarios que cubran los Equipos e Insumos 
Médicos se solicita en el numeral 6.2 
Documentación Técnica, mismos que deberá 
estar debidamente referenciado para cada 
Unidad Médica a ofertar, debiendo considerar la 
precisión No. 10. 

  

Coordinac
ión de 

Planeació
n de 

Infraestru
ctura 

Médica 



ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS  
No. LA-019GYR047-T40-2015 PARA LA CONTRATACIÓN PLURIANUAL ABIERTA DEL SERVICIO DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA 

                                 

Página 209 de 209 

 

Sanitario, de 
acuerdo con 

la COFEPRIS. 

De conformidad con lo previsto por los artículos 45, penúltimo párrafo y 46 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la 
convocante clasificó e integró por temas las solicitudes de aclaración presentadas por los licitantes interesados, para efectos de facilitar su respuesta de manera conjunta 
por corresponder a un mismo punto, numeral, apartado o anexo de la convocatoria.   

 
 
 
 
 
 


